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Introducción 

La serie que ya iniciamos desde el año 2020, sobre los criterios jurisprudenciales de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), alcanza hoy, con este Cuaderno, la 
publicación No. 8. En esta ocasión abordamos el tema de la Desaparición Forzada de 
Personas. 
 
Hemos trazado un esquema que agrupa los criterios explorados en base a puntos de análisis 
que van desde los elementos y las definiciones que ayudan a comprender el alcance y la 
gravedad que implica la desaparición forzada, hasta los derechos que se ven afectados y los 
deberes que obligan al Estado a prevenirla o investigarla, así como a impartir las sanciones 
que correspondan. 
 
Recordando lo que ya hemos contextualizado sobre el origen y propósito de estas 
publicaciones, la serie de Cuadernos encuentra su antecedente en la gestión emprendida 
por la Procuraduría de la Administración de Panamá, a invitación de la Corte IDH, de avanzar 
en la investigación y divulgación conjunta de la jurisprudencia producida por este tribunal 
interamericano para los casos de Panamá. Tal iniciativa se completó en mayo de 2020 con el 
Cuadernillo No. 27 dedicado a Panamá. A partir de entonces, el Departamento de Derechos 
Humanos de la Procuraduría de la Administración se ha ocupado de elaborar, de manera 
autónoma, una serie de sucesivos Cuadernos que desglosan pormenorizadamente las 
temáticas jurisprudenciales. Esperamos que tal ejercicio resulte útil para diferentes 
propósitos que van, desde el fortalecimiento de los procesos educativos en materia de 
derechos humanos dirigidos a toda persona, hasta el suministro de herramientas 
preventivas que desanimen la posibilidad de incurrir en probables responsabilidades 
estatales ante las instancias internacionales. 
 
 
 

Rafael Pérez Jaramillo 
Panamá, 30 de Abril de 2021 
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Desaparición Forzada de Personas 

1. LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 

ELEMENTOS DE LA DESAPARICIÓN FORZADA, CONFORME A 

OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

110. De igual manera, otros instrumentos internacionales dan cuenta de los siguientes elementos 

concurrentes y constitutivos de dicha violación: a) privación de libertad; b) intervención de agentes 

estatales, al menos indirectamente por asentimiento, y c) negativa a reconocer la detención y a 

revelar la suerte o el paradero de la persona interesada. Estos elementos se encuentran asimismo en 

la definición que sobre la desaparición forzada de personas establece el artículo 2 de la citada 

Convención Internacional de Naciones Unidas en la materia, así como en la definición formulada en 

el artículo 7 del Estatuto de la Corte Penal Internacional, instrumento ratificado por Panamá el 21 de 

marzo de 2002.  

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN 

FORZADA Y DEFINICIONES QUE SEÑALAN ELEMENTOS 

CONCURRENTES DE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

140. La caracterización pluriofensiva y continuada o permanente de la desaparición forzada se 

desprende no sólo de la propia definición del artículo III de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de la cual el Estado mexicano es parte desde el 9 de abril de 

2002, los travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y normativa, sino también de otras definiciones 

contenidas en diferentes instrumentos internacionales que, asimismo, señalan como elementos 

concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la 

intervención directa de agentes estatales o por la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de 

reconocer la detención y de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. Además, la 

jurisprudencia del Sistema Europeo de Derechos Humanos, al igual que varias Cortes 

Constitucionales de los Estados americanos y altos tribunales nacionales, coinciden con la 

caracterización indicada. 

INSTRUMENTOS, PRONUNCIAMIENTOS E INSTANCIAS 

INTERNACIONALES QUE SEÑALAN LOS ELEMENTOS 

CONCURRENTES DE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 
Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 25 de mayo de 2010. 
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85. La Corte observa que tanto en las definiciones del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 

Forzadas e Involuntarias de Personas de las Naciones Unidas, de la Declaración sobre la Protección 

de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas de la ONU, la CIDFP, otros instrumentos 

internacionales, la jurisprudencia del Sistema Europeo de Derechos Humanos, las decisiones de 

diferentes instancias de las Naciones Unidas, así como en el Estatuto de Roma, se señalan los 

elementos concurrentes constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la 

intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reconocer la 

detención o de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. 

DESAPARICIÓN FORZADA CONLLEVA NEGATIVA DEL 

ESTADO DE RECONOCER SU CONTROL SOBRE VÍCTIMA 

PARA GENERAR INCERTIDUMBRE SOBRE SU PARADERO 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

365. La Corte recuerda que los elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada 

son: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de 

éstos, y c) la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o el paradero de la persona 

interesada […]. Este Tribunal determinó que Carlos Horacio Urán Rojas salió con vida del Palacio de 

Justicia en custodia de agentes estatales, luego de lo cual no fue liberado. Por consiguiente, la Corte 

considera que con ello se configuró el primer y segundo elemento de la desaparición forzada, en el 

sentido de que fue privado de su libertad por parte de agentes estatales.  

366. Según la jurisprudencia de esta Corte, una de las características de la desaparición forzada, a 

diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la negativa del Estado de reconocer que la 

víctima está bajo su control y de proporcionar información al respecto, con el propósito de generar 

incertidumbre acerca de su paradero, vida o muerte, de provocar intimidación y supresión de 

derechos. 

CALIFICACIÓN DEL HECHO COMO DESAPARICIÓN SURGIÓ 

CUANDO AGENTES ESTATALES ADOPTARON MEDIDAS 

DIRIGIDAS A OCULTAR LO OCURRIDO 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. 

161. La Corte recuerda que la desaparición forzada de personas es una violación de derechos 

humanos constituida por tres elementos concurrentes: a) la privación de la libertad; b) la 

intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de estos, y c) la negativa de reconocer la 

detención y de revelar la suerte o el paradero de la persona interesada. Al respecto, este Tribunal ha 

desarrollado en su jurisprudencia el carácter pluriofensivo de la desaparición forzada, así como su 

naturaleza permanente o continua, en la cual la desaparición y su ejecución se inician con la 

privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y 

permanece mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida o se hallen sus restos de 

modo que se determine con certeza su identidad. Mientras perdure la desaparición los Estados 

tienen el deber correlativo de investigarla y, eventualmente, sancionar a los responsables, conforme 
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a las obligaciones derivadas de la Convención Americana y, en particular, de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.  

164. En específico, del análisis de los casos Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de 

Justicia) , Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña , La Cantuta , Gómez Palomino , 19 Comerciantes , Bámaca 

Velásquez y Castillo Páez, lo que calificó el hecho como desaparición fue precisamente lo que los 

agentes estatales hicieron después de dar muerte a las víctimas, esto es, la adopción de medidas 

dirigidas a ocultar lo que realmente había ocurrido o borrar todo rastro de los cuerpos para evitar su 

identificación o que su destino y paradero fuera establecido .  

170. Los elementos indicados permiten a la Corte concluir que, durante los primeros catorce días de 

ocurridos los hechos, el sitio en el que presuntamente se encontraban los restos de las víctimas fue 

intervenido por agentes estatales, así como dinamitado en reiteradas oportunidades, con la clara 

intención de desaparecer de manera definitiva la evidencia y borrar toda huella material del crimen. 

En los casos Anzualdo Castro, Gómez Palomino y La Cantuta, todos contra el Perú y los cuales se 

refieren a la desaparición forzada de las víctimas, la Corte tomó en cuenta que, de conformidad con 

el Informe Final de la CVR, las modalidades empleadas para destruir evidencias de los delitos 

cometidos durante la desaparición forzada en el marco del conflicto armado peruano incluían, entre 

otras, la mutilación, incineración, abandono en zonas inaccesibles o aisladas o sepultura de los 

restos mortales de las víctimas, así como su esparcimiento en diferentes lugares. Así pues, la Corte 

advierte que el referido modus operandi empleado coincide con el utilizado en el presente caso, lo 

cual, a efectos de determinar lo ocurrido a las víctimas, constituye un indicio sobre su posible 

desaparición forzada. 

1.1. Violación múltiple y compleja 

DESAPARICIÓN FORZADA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 

MÚLTIPLE Y CONTINUADA DE “NUMEROSOS DERECHOS” 

RECONOCIDOS EN LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

150. El fenómeno de las desapariciones constituye una forma compleja de violación de los derechos 

humanos que debe ser comprendida y encarada de una manera integral.  

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y continuada de 

numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los Estados Partes están obligados a 

respetar y garantizar […]. 

DESAPARICIÓN FORZADA ES VIOLACIÓN MÚLTIPLE Y 

SUPONE DESCONOCIMIENTO DEL DEBER DE ORGANIZAR 

ESTADO PARA GARANTIZAR DERECHOS CONVENCIONALES 

 

Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998.  

65. La Corte ha dicho en otros casos de desaparición forzada de personas que ésta constituye una 

violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la Convención. Además, la 

desaparición forzada supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado para 

garantizar los derechos reconocidos en la Convención. 
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TRATAR INTEGRALMENTE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

COMO UNA FORMA COMPLEJA DE VIOLACIÓN, CONLLEVA 

ANALIZAR DISTINTOS ARTÍCULOS CONVENCIONALES 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

81. […]. La necesidad de tratar integralmente la desaparición forzada como una forma compleja de 

violación de derechos humanos, llevan a este Tribunal a analizar en forma conjunta los artículos 4, 5 

y 7 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en el presente capítulo.  

82. Al respecto, en su jurisprudencia constante sobre casos de desaparición forzada de personas, la 

Corte ha reiterado que ésta constituye un hecho ilícito que genera una violación múltiple y 

continuada de varios derechos protegidos por la Convención Americana y coloca a la víctima en un 

estado de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos. […]. 

ANÁLISIS DE POSIBLE DESAPARICIÓN FORZADA IMPLICA 

CONSIDERAR SU CARÁTER COMPLEJO POR LO QUE NO 

DEBE ENFOCARSE SOLO EN LA DETENCIÓN O TORTURA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

111. La jurisprudencia internacional refleja también este entendimiento, al igual que varias Cortes 

Constitucionales de los Estados Americanos. Por ejemplo, la Sala Penal Nacional del Perú ha 

declarado que “la expresión ‘desaparición forzada de personas’ no es más que el nomen iuris para la 

violación sistemática de una multiplicidad de derechos humanos. […] Se distingue[n] varias etapas en 

la práctica de la desaparición de personas como [pueden ser] la selección de la víctima, detención de 

la persona, depósito en un lugar de reclusión, eventual traslado a otro centro de reclusión, 

interrogatorio, tortura y procesamiento de la información recibida. En muchos casos ocurr[e] la 

muerte de la víctima y el ocultamiento de sus restos”.  

112. En este sentido, la desaparición forzada consiste en una afectación de diferentes bienes 

jurídicos que continúa por la propia voluntad de los presuntos perpetradores, quienes al negarse a 

ofrecer información sobre el paradero de la víctima mantienen la violación a cada momento. Por 

tanto, al analizar un supuesto de desaparición forzada se debe tener en cuenta que la privación de la 

libertad del individuo sólo debe ser entendida como el inicio de la configuración de una violación 

compleja que se prolonga en el tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la presunta 

víctima. De conformidad con todo lo anterior, es necesario entonces considerar integralmente la 

desaparición forzada en forma autónoma y con carácter continuo o permanente, con sus múltiples 

elementos complejamente interconectados. En consecuencia, el análisis de una posible desaparición 

forzada no debe enfocarse de manera aislada, dividida y fragmentalizada sólo en la detención, o la 

posible tortura, o el riesgo de perder la vida, sino más bien el enfoque debe ser en el conjunto de los 

hechos que se presentan en el caso en consideración ante la Corte, tomando en cuenta la 

jurisprudencia del Tribunal al interpretar la Convención Americana, así como la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas para los Estados que la hayan ratificado.  
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ANÁLISIS LEGAL DE LA DESAPARICIÓN FORZADA ES 

CONSECUENTE CON LA COMPLEJA VIOLACIÓN DE 

DERECHOS SI SE ABARCA TOTALIDAD DE HECHOS  

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

146. En tal sentido, el análisis de la desaparición forzada debe abarcar la totalidad del conjunto de 

los hechos que se presentan a consideración del Tribunal en el presente caso. Sólo de este modo el 

análisis legal de la desaparición forzada es consecuente con la compleja violación a derechos 

humanos que ésta conlleva, con su carácter continuado o permanente y con la necesidad de 

considerar el contexto en que ocurrieron los hechos, a fin de analizar sus efectos prolongados en el 

tiempo y enfocar integralmente sus consecuencias, teniendo en cuenta el corpus juris de protección 

tanto interamericano como internacional. 

PERSPECTIVA INTEGRAL DE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

POR LA PLURALIDAD DE CONDUCTAS QUE VULNERAN 

BIENES PROTEGIDOS POR LA CONVENCIÓN 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

57. El fenómeno de la desaparición forzada de personas requiere de un análisis sistémico y 

comprensivo, por lo cual este Tribunal considera adecuado reiterar el fundamento jurídico que 

sustenta la necesidad de una perspectiva integral de la desaparición forzada en razón de la 

pluralidad de conductas que, cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, 

mientras subsistan, bienes jurídicos protegidos por la Convención. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 

MÚLTIPLE QUE INVOLUCRA LA VULNERACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 3, 4, 5 Y 7 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

122. Asimismo, la Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación 

múltiple que inicia con una privación de libertad contraria al artículo 7 de la Convención Americana. 

Por otra parte, como el Tribunal lo ha establecido, el sometimiento de detenidos a cuerpos 

represivos oficiales, agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia que 

impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber 

de prevención de violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, establecidos en los 

artículos 5 y 4 de la Convención Americana, aún en el supuesto de que no puedan demostrarse los 

hechos de torturas o de privación de la vida de las personas en el caso concreto. Además, desde su 

primer caso contencioso, la Corte también ha afirmado que la práctica de desapariciones ha 

implicado con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida 

del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar la 

impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a la vida, 

reconocido en el artículo 4 de la Convención. Ese hecho, unido a la falta de investigación de lo 
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ocurrido, representa una infracción de un deber jurídico, a cargo del Estado, establecido en el 

artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la misma, como es el de garantizar a toda 

persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser privado de ella 

arbitrariamente. Finalmente, la Corte ha concluido que la desaparición forzada también conlleva a la 

vulneración del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica establecido en el artículo 3 de 

la Convención Americana, dado que su desaparición busca no sólo una de las más graves formas de 

sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su 

existencia y dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad y 

el Estado. 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD DEBE SER ENTENDIDA COMO EL 

INICIO DE LA CONFIGURACIÓN DE UNA VIOLACIÓN 

COMPLEJA QUE SE PROLONGA EN EL TIEMPO 

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  

175. Esta Corte recuerda que al analizar un supuesto de desaparición forzada se debe tener en 

cuenta que la privación de la libertad del individuo sólo debe ser entendida como el inicio de la 

configuración de una violación compleja que se prolonga en el tiempo hasta que se conoce la suerte 

y el paradero de la víctima. […] 

POR SER UNA VIOLACIÓN COMPLEJA, EL ANÁLISIS DE UNA 

DESAPARICIÓN NO DEBE ENFOCARSE, AISLADAMENTE, EN 

DETENCIÓN, TORTURA O RIESGO DE PERDER LA VIDA 

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  

175. […] El análisis de una posible desaparición forzada no debe enfocarse de manera aislada, 

dividida y fragmentada sólo en la detención, o la posible tortura, o el riesgo de perder la vida, sino 

más bien el enfoque debe ser en el conjunto de los hechos que se presentan en el caso en 

consideración ante la Corte, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal al interpretar la 

Convención Americana. 

COMPLEJA VIOLACIÓN A DERECHOS CONLLEVA LA 

DESAPARICIÓN, CON LA NECESIDAD DE CONSIDERAR EL 

CONTEXTO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS 

 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013.  

116. En tal sentido, el análisis de la desaparición forzada debe abarcar la totalidad del conjunto de 

los hechos que se presentan a consideración del Tribunal en el presente caso. Sólo de este modo el 

análisis legal de la desaparición forzada es consecuente con la compleja violación a derechos 

humanos que ésta conlleva, con su carácter continuado o permanente y con la necesidad de 

considerar el contexto en que ocurrieron los hechos, a fin de analizar sus efectos prolongados en el 
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tiempo y enfocar integralmente sus consecuencias, teniendo en cuenta el corpus juris de protección 

tanto interamericano como internacional. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA SE CONFIGURA POR UNA 

PLURALIDAD DE CONDUCTAS QUE VULNERAN DE MANERA 

PERMANENTE Y SIMULTÁNEA VARIOS DERECHOS 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

321. Este Tribunal determinó que Carlos Augusto Rodríguez Vera, Irma Franco Pineda, Cristina del 

Pilar Guarín Cortés, David Suspes Celis, Bernardo Beltrán Hernández, Héctor Jaime Beltrán Fuentes, 

Gloria Stella Lizarazo Figueroa, Luz Mary Portela León, Lucy Amparo Oviedo Bonilla y Gloria Anzola 

de Lanao fueron víctimas de desaparición forzada […]. Al respecto, la Corte recuerda que una 

desaparición forzada se configura por una pluralidad de conductas que, cohesionadas por un único 

fin, vulneran de manera permanente y simultánea varios derechos protegidos por la Convención, por 

lo cual el análisis de las violaciones cometidas debe enfocarse en el conjunto de hechos que 

configuran la desaparición y no de manera aislada sobre la detención, posible tortura, riesgo a la 

vida y ausencia de reconocimiento de la personalidad jurídica […].  

322. La Corte advierte que la salida con vida de las presuntas víctimas, en custodia de agentes 

estatales, sin que fuera registrada o puesta en conocimiento de las autoridades competentes, 

implicó una privación de libertad contraria al artículo 7 de la Convención Americana, mediante la 

cual se configuró el primer elemento de sus desapariciones forzadas. Igualmente, por la naturaleza 

misma de la desaparición forzada, la Corte estima que el Estado colocó a las personas en una grave 

situación de vulnerabilidad y riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y vida. En 

este sentido, la desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque el solo 

hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel 

e inhumano en contradicción con artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. Además, el Tribunal considera 

razonable presumir, con base en los elementos del acervo probatorio, que las víctimas sufrieron un 

trato contrario a la dignidad inherente al ser humano mientras se encontraban bajo custodia estatal, 

por lo cual se configuró una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

EN VIRTUD DE CARÁCTER COMPLEJO Y PLURIOFENSIVO 

DE LA DESAPARICIÓN FORZADA, CORTE IDH ANALIZA 

“ELEMENTOS” DE FORMA CONJUNTA E INTEGRAL  

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015  

166. La Corte recuerda que una desaparición forzada se configura por una pluralidad de conductas 

que, cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, mientras subsistan, distintos 

bienes jurídicos protegidos por la Convención. Por tanto, el examen de una posible desaparición 

forzada debe ser consecuente con la violación compleja de derechos humanos que esta conlleva y 

no debe enfocarse de manera aislada, dividida y fragmentada solo en la detención, la posible tortura 

o el riesgo de perder la vida. En tal sentido, su análisis debe abarcar la totalidad del conjunto de los 
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hechos que se presentan a consideración del Tribunal. Solo de este modo el análisis legal de la 

desaparición forzada es consecuente con la compleja violación a derechos humanos que esta 

conlleva. En virtud del carácter complejo y pluriofensivo de la desaparición forzada, la Corte 

analizará en el siguiente orden los elementos que, de forma conjunta e integral, contribuyen a 

determinar si en este caso las víctimas fueron desaparecidas forzadamente: a) la negativa de las 

autoridades del Ejército de reconocer la detención de las víctimas durante los primeros días de 

ocurridos los hechos; b) el modus operandi utilizado en la destrucción de evidencias durante los 

primeros días de ocurridos los hechos; c) la incertidumbre sobre la evidencia recolectada el 18 de 

julio de 1991; d) la inscripción de las partidas de defunción en los años 1991 y 1992, y e) diligencias 

de búsqueda, recuperación y eventual identificación de los restos óseos humanos recuperados.  

188. En el presente caso, la Corte observa que la detención inicial de las 15 víctimas señaladas se 

realizó por parte de las fuerzas militares en el marco de un estado de emergencia y suspensión de 

garantías en el que las Fuerzas Armadas asumieron el control del orden interno en el Departamento 

de Huancavelica (supra párrs. 86 y 87), y que dicha privación de libertad fue un paso previo para su 

desaparición. Para la Corte, su traslado a la mina sin ser puestos a disposición de la autoridad 

competente constituyó evidentemente un acto de abuso de poder que bajo ningún concepto puede 

ser entendido como el ejercicio de actividades militares para garantizar la seguridad nacional y 

mantener el orden público en el territorio nacional. Por ende, el Estado es responsable por la 

violación del artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este 

instrumento, en perjuicio de las 15 víctimas señaladas (supra párr. 187).  

189. Ahora bien, al ser privadas de libertad, dichas víctimas fueron golpeadas y obligadas a caminar 

varias horas amarradas y sin alimentos ni agua, además, fueron introducidas en el socavón de la 

mina previamente a su eliminación (supra párr. 91), colocándoseles en una grave situación de 

vulnerabilidad. Cabe señalar que este hecho pudo generar en las niñas y niños sentimientos de 

pérdida, intenso temor, incertidumbre, angustia y dolor, los cuales pudieron variar e intensificarse 

dependiendo de la edad y las circunstancias particulares de cada uno. En razón de lo anterior, el 

Tribunal considera que las víctimas sufrieron un trato contrario a la dignidad inherente al ser 

humano mientras se encontraban bajo custodia estatal que produjo una afectación a su integridad 

psíquica, física y moral. Asimismo, dichos actos constituyeron formas de tortura debido a que fueron 

cometidos intencionalmente, que provocaron severos sufrimientos, incluso debido a la 

incertidumbre de lo que les podía suceder y el profundo temor de que podrían ser privados de su 

vida de manera violenta, como en efecto ocurrió, siendo la privación de la vida la finalidad de dichos 

actos. Por tanto, la Corte determina que el Estado es responsable por la violación del derecho a la 

integridad personal, reconocido en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación 

con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las 15 víctimas señaladas (supra párr. 

187).  

190. Asimismo, este Tribunal concluye que el Estado es responsable de la violación del artículo 4.1 

de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de 

los 15 pobladores civiles que fueron introducidos y acribillados en la mina “Misteriosa” o “Vallarón” 

y sus cuerpos dinamitados. Asimismo, la Corte considera que esta violación se vio agravada respecto 

de las siete niñas y niños, así como de la mujer que se encontraba embarazada. Respecto a la 

alegada violación del artículo 3 de la Convención y de acuerdo con la jurisprudencia reciente de la 

Corte, en el presente caso, el Tribunal considera que las 15 víctimas señaladas (supra párr. 187) 

fueron puestas en una situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser 
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titulares o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de su 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica.  

191. Por otra parte, el Tribunal reitera que revisten especial gravedad los casos en los cuales las 

víctimas de violaciones a los derechos humanos son niñas y niños, quienes son titulares de los 

derechos establecidos en la Convención Americana, además de contar con las medidas especiales de 

protección contempladas en su artículo 19, las cuales deben ser definidas según las circunstancias 

particulares de cada caso concreto. La adopción de medidas especiales para la protección de las 

niñas y los niños corresponde tanto al Estado como a la familia, a la comunidad y a la sociedad a la 

que pertenecen, y estas incluyen las referentes a la no discriminación, a la prohibición de la tortura y 

a las condiciones que deben observarse en casos de privación de la libertad de niños.  

192. En el presente caso, dado que al menos siete de las víctimas eran niñas y niños entre las edades 

de 8 meses y 6 años de edad, la violación a sus derechos se configuró también en relación con el 

artículo 19 de la Convención Americana. Al respecto, la Corte nota que el Informe Final de la CVR 

señaló que, “[d]entro de la lógica belicista, la muerte de los niños [y niñas] fue un ‘costo’ para 

erradicar la subversión”, y “en la lucha por destruir al enemigo no importaba que los muertos 

[fueran] inocentes y menos aún niños” , y es un hecho probado que se trató de encubrir las edades 

reales de las niñas y los niños víctimas del presente caso en las actas de defunción emitidas a partir 

de la orden del Juez del Sexto Juzgado Militar Permanente de Ayacucho de 25 de febrero de 1992, 

indicándose que estas tenían una edad mayor a los 18 años (supra párrs. 107 y 173). De este modo, 

el Estado una vez más desconoció sus deberes de especial protección de las niñas y los niños.  

193. Finalmente, la Corte no cuenta con los elementos probatorios suficientes que le permitan 

concluir en el presente caso la alegada violación de los artículos 11 y 17 de la Convención Americana, 

en los términos que ha sido planteado por la Comisión y los representantes (supra párrs. 148, 151 y 

154).  

194. En suma, el Tribunal concluye que el Perú incurrió en responsabilidad internacional por la 

desaparición forzada de las 15 víctimas: Yesenia Osnayo Hilario, Miriam Osnayo Hilario, Edith Osnayo 

Hilario, Wilmer Hilario Carhuapoma, Alex Jorge Hilario, Raúl Hilario Guillén, Héctor Hilario Guillén, 

Francisco Hilario Torres, Mercedes Carhuapoma de la Cruz, Dionicia Quispe Mallqui, Antonia Hilario 

Quispe, Magdalena Hilario Quispe, Dionicia Guillén Riveros, Ramón Hilario Morán y Elihoref Huamaní 

Vergara, iniciada el 4 de julio de 1991, sin que se tenga hasta el momento la convicción que sus 

restos hayan sido encontrados e identificados ni se haya obtenido una respuesta determinante 

sobre su destino. En consecuencia, el Estado violó los derechos reconocidos en los artículos 7, 5.1, 

5.2, 4.1, y 3 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 

todas aquellas personas. Además, la Corte concluye que las violaciones ocurren también en relación 

con el artículo 19 de la Convención respecto de Yesenia, Miriam y Edith Osnayo Hilario, Wilmer 

Hilario Carhuapoma, Alex Jorge Hilario, Raúl y Héctor Hilario Guillén, quienes eran niñas y niños al 

momento de que inició su desaparición forzada (supra párr. 90). Asimismo, la Corte concluye en 

aplicación del principio iura novit curia que las violaciones señaladas ocurren también en relación 

con el artículo I.a) y II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, a 

partir del 15 de marzo de 2002, fecha de su entrada en vigor para el Perú. Asimismo, la Corte 

considera que dichas violaciones, las cuales se enmarcaron en un contexto de una práctica 

sistemática de desapariciones forzadas (supra párr. 85), constituyen graves violaciones a los 

derechos humanos.  
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DESAPARICIÓN FORZADA FUE VIOLACIÓN COMPLEJA QUE 

IMPLICÓ LA VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LIBERTAD, 

INTEGRIDAD, VIDA Y PERSONALIDAD JURÍDICA 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. 

155. La Corte recuerda que una desaparición forzada se configura por una pluralidad de conductas 

que, cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, mientras subsistan, distintos 

bienes jurídicos protegidos por la Convención. Por tanto, el examen de una posible desaparición 

forzada debe ser consecuente con la violación compleja de derechos humanos que ésta conlleva y 

no debe enfocarse de manera aislada, dividida y fragmentada solo en la detención, la posible tortura 

o el riesgo de perder la vida. En tal sentido, su análisis debe abarcar la totalidad del conjunto de los 

hechos que se presentan a consideración del Tribunal y el contexto en que ocurrieron los mismos, a 

fin de analizar sus efectos prolongados en el tiempo y enfocar integralmente sus consecuencias, 

teniendo en cuenta el corpus juris de protección tanto interamericano como internacional.  

157. Para la Corte, la detención y el traslado del señor Tenorio Roca a la Base Militar de la Marina, 

instaurada en el Estadio Municipal de Huanta, privado de libertad, sin que se lo pusiera a disposición 

de la autoridad competente ni que se registrara su ingreso a dicha Base, constituyó evidentemente 

un acto de abuso de poder que bajo ningún concepto puede ser entendido como el ejercicio de 

actividades militares para garantizar la seguridad nacional y mantener el orden público en el 

territorio nacional, toda vez que el fin no era ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario 

competente y presentarlo ante éste, sino ejecutarlo o propiciar su desaparición. Por ende, el Estado 

es responsable por la violación del artículo 7 de la Convención.  

158. Respecto del artículo 5 de la Convención Americana, en primer lugar la Corte considera que, al 

haberse privado de la libertad al señor Tenorio Roca en un contexto de desapariciones forzadas 

llevadas a cabo de manera generalizada entre los años 1983 y 1984, el Estado lo colocó en una 

situación de especial vulnerabilidad y riesgo de sufrir daños a su integridad personal y vida. 

Asimismo, el Tribunal estima que resulta evidente que las víctimas de esta práctica ven vulneradas 

su integridad personal en todas sus dimensiones. En particular, de acuerdo con la declaración de la 

señora Cipriana Huamaní Anampa, el señor Tenorio Roca fue sometido a maltratos físicos al 

momento de su detención y traslado en el convoy militar. Además, la Corte considera que el 

sufrimiento físico y mental inherente a una desaparición forzada debido al aislamiento prolongado, a 

la incomunicación coactiva y a la incertidumbre de lo que ocurriría, generaron en el señor Tenorio 

Roca sentimientos de profundo temor y ansiedad. De igual manera, esta Corte ha considerado que, 

luego de su detención, el señor Tenorio Roca habría sido llevado a la Base Militar de la Marina 

instaurada en el Estadio Municipal de Huanta, lugar que funcionaba como un centro de detención 

donde se ha establecido que se practicaba la tortura de las personas detenidas (supra párrs. 55). Por 

lo antes expuesto, la Corte concluye que actos deliberados de violencia se perpetraron contra la 

víctima, los cuales constituyeron actos de tortura. Por la tanto, el Estado es responsable por la 

violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana.  

159. Respecto del artículo 4 de la Convención Americana, la Corte ha considerado que, por la 

naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra en una situación agravada de 

vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a 

la vida. Además, el Tribunal ha establecido que la desaparición forzada ha incluido con frecuencia la 
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ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver 

con el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad de quienes lo 

cometieron, lo que significa una violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la 

Convención. La Corte resalta que, a la fecha, luego de más de 32 años de iniciada la desaparición, no 

se conoce el paradero del señor Tenorio Roca. 

163. La Corte considera que el señor Tenorio Roca fue colocado por el propio Estado en una 

situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o ejercer en forma 

efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de su derecho al reconocimiento 

de la personalidad jurídica. Dicha indeterminación jurídica se mantiene de manera permanente 

hasta que el paradero de la víctima se establezca, o en todo caso se encuentren sus restos. En este 

sentido, la Corte concluye que el mecanismo administrativo fue creado como una ficción jurídica en 

beneficio de los familiares y terceros interesados a efectos de llevar a cabo acciones que no podrían 

ser posibles debido a los efectos que dicha desaparición genera. Por ello, el alegato del Estado en 

relación con que no incurre en responsabilidad por la violación del artículo 3 de la Convención al 

existir en la normativa interna la ley de ausencia en casos de desaparición forzada, no puede ser 

considerada como susceptible de “subsanar” o en todo caso “hacer cesar” la violación del artículo 3 

de la Convención, configurada desde el 7 de julio de 1984, fecha en la cual el señor Tenorio Roca 

desapareció.  

164. En virtud de todo lo expuesto, la Corte concluye que el Perú incurrió en responsabilidad 

internacional por la desaparición forzada de Rigoberto Tenorio Roca iniciada el 7 de julio de 1984, 

sin que se conozca hasta el momento su paradero, por lo cual violó los derechos reconocidos en los 

artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1, y 3 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma 

y en relación con lo dispuesto en el artículo I.a) de la Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada de Personas, en perjuicio de Rigoberto Tenorio Roca. 

FUNDAMENTAL QUE APLICACIÓN DE FIGURAS PENALES 

PARA PROCESAR DESAPARICIONES FORZADAS, SEAN 

CONSECUENTES CON VIOLACIÓN COMPLEJA DE DDHH 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

136. Por último y respecto a los argumentos que se refieren a la manera en que deben ser 

procesados a nivel interno los hechos de desaparición forzada, la Corte advierte que en su 

jurisprudencia ha conocido de casos en que la falta en un inicio de la tipificación del delito autónomo 

de desaparición forzada de personas al momento en que ocurrieron los hechos y en que iniciaron los 

procesos penales a nivel interno, no obstaculizó el desarrollo de estos, sin embargo, ha sido 

fundamental que la eventual aplicación de figuras penales sean consecuentes con la gravedad de los 

hechos y la violación compleja de derechos humanos que se alega. Así, en el Caso Ticona Estrada y 

otros Vs. Bolivia, el juez de la causa penal dictó una sentencia el 8 de enero de 2008 mediante la cual 

condenó a dos ex miembros del ejército por los delitos de asesinato, privación de libertad, amenazas 

y secuestro, así como a dos ex agentes estatales por el delito de complicidad en asesinato. La Corte 

consideró que “no se ha[bía] demostrado que la falta de tipificación del delito autónomo de 

desaparición forzada de personas ha[bía] obstaculizado el desarrollo efectivo del presente proceso 

penal”. En el Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay, los imputados en algunos casos fueron condenados 
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bajo tipos penales tales como secuestro, privación ilegítima de libertad, abuso de autoridad, 

asociación o concierto para delinquir, lesiones, coacción o amenazas, y homicidio, contenidos en el 

Código Penal de 1914 y de 1998 cuando este resultó más beneficioso al imputado. La Corte 

reconoció que “la detención ilegal y arbitraria, tortura y desaparición forzada de las víctimas no 

ha[bía] quedado en la total impunidad mediante la aplicación de otras figuras penales”. En el Caso 

Castillo Páez Vs. Perú se dio un supuesto distinto: aunque los hechos inicialmente fueron procesados 

por el delito de secuestro, el 16 de marzo de 2006 se condenó a cuatro personas por el delito de 

desaparición forzada. La Corte Suprema de Justicia del Perú confirmó esa posición en sentencia de 

18 de diciembre 2007, estableciendo que, “al tratarse de un delito permanente, se entenderá 

perpetrado bajo la vigencia del nuevo Código Penal y se aplicarán sus disposiciones”. La Corte 

Interamericana consideró que las decisiones adoptadas constituyeron “importantes precedentes de 

la justicia latinoamericana en materia de derechos humanos”.  

1.2. Carácter autónomo 

CARÁCTER AUTÓNOMO DE LA FIGURA DE LA 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

59. La Corte ha verificado la creciente consolidación de una perspectiva de la comunidad 

internacional, y en particular del Sistema Interamericano, comprensiva de la gravedad y el carácter 

continuado o permanente y autónomo de la figura de desaparición forzada de personas. […]. 

CORTE IDH PRECURSORA DE LA CONSOLIDACIÓN DE UNA 

PERSPECTIVA DE LA GRAVEDAD Y EL CARÁCTER 

CONTINUADO, PERMANENTE Y AUTÓNOMO  

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

139. En el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha sido precursora de la 

consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado o 

permanente y autónomo de la figura de la desaparición forzada de personas. La Corte ha reiterado 

que ésta constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención 

Americana que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras 

vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático 

o práctica aplicada o tolerada por el Estado. La desaparición forzada implica un craso abandono de 

los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano, y su prohibición ha 

alcanzado carácter de jus cogens.  

1.3. Carácter pluriofensivo de la desaparición forzada 

DESDE SU PRIMERA SENTENCIA LA CORTE ENTENDIÓ QUE 

AL ANALIZAR DESAPARICIÓN FORZADA DEBE CONSIDERAR 

SU CARÁCTER PLURIOFENSIVO 
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Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

106. Desde su primera sentencia en el caso Velásquez Rodríguez, la cual precedió a las normas 

internacionales sobre la desaparición forzada de personas, la Corte ha entendido que al analizar una 

presunta desaparición forzada el Tribunal debe tener en cuenta su naturaleza continua, así como su 

carácter pluriofensivo. El carácter continuo y pluriofensivo de la desaparición forzada de personas se 

ve reflejado en los artículos II y III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas, los cuales disponen, en lo pertinente, lo siguiente: 

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación 

de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes 

del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo 

o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a 

reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con 

lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales 

pertinentes.  

[…] Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no se 

establezca el destino o paradero de la víctima. 

LA “CARACTERIZACIÓN PLURIOFENSIVA” DE LA 

DESAPARICIÓN FORZADA, EN CUANTO A LOS DERECHOS 

AFECTADOS, SE DESPRENDE DE LA JURISPRUDENCIA 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

104. La caracterización pluriofensiva, en cuanto a los derechos afectados, y continuada o 

permanente de la desaparición forzada, se desprende de la jurisprudencia de este Tribunal de 

manera constante desde su primer caso contencioso hace más de veinte años, incluso, con 

anterioridad a la definición contenida en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

de Personas […].  

RESPECTO A LOS ELEMENTOS DE LA DESAPARICIÓN 

FORZADA LA JURISPRUDENCIA HA DESARROLLADO SU 

CARÁCTER PLURIOFENSIVO Y NATURALEZA PERMANENTE 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

133. En su jurisprudencia constante iniciada desde 1988, la Corte ha establecido que la desaparición 

forzada de personas es una violación de derechos humanos constituida por tres elementos 

concurrentes: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o la 

aquiescencia de estos, y c) la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o el paradero 

de la persona interesada. Al respecto, este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia el carácter 

pluriofensivo de la desaparición forzada, así como su naturaleza permanente o continua, en la cual la 

desaparición y su ejecución se inician con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente 

falta de información sobre su destino, y permanece mientras no se conozca el paradero de la 
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persona desaparecida o se hallen sus restos de modo que se determine con certeza su identidad. 

Mientras perdure la desaparición, los Estados tienen el deber correlativo de investigarla y, 

eventualmente, sancionar a los responsables, conforme a las obligaciones derivadas de la 

Convención Americana y, en particular, de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

de Personas (CIDFP).  

1.4. Carácter continuo y permanente de la violación 

LA DESAPARICIÓN FORZADA CONSTITUYE VIOLACIÓN 

MÚLTIPLE Y CONTINUADA DE NUMEROSOS DERECHOS 

RECONOCIDOS EN LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y continuada de 

numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los Estados Partes están obligados a 

respetar y garantizar. […]. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA IMPLICA LA VIOLACIÓN DE 

VARIOS DERECHOS HUMANOS CUYOS EFECTOS PUEDEN 

PROLONGARSE DE MANERA CONTÍNUA O PERMANENTE 

 

Caso Blake Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares. Sentencia de 2 de julio de 1996.  

34. Por el contrario, por tratarse de una presunta desaparición forzada, las consecuencias de los 

mismos hechos se prolongaron hasta el 14 de junio de 1992, pues, según lo expresado por la 

Comisión en su demanda, existieron por parte de autoridades o agentes del Gobierno conductas 

posteriores, que en su concepto implican complicidad y ocultamiento de la detención y la muerte del 

señor Blake, ya que el fallecimiento de la víctima, no obstante que se conocía por parte de dichas 

autoridades o agentes, no se dio a conocer a sus familiares a pesar de sus gestiones constantes para 

descubrir su paradero e inclusive se produjeron intentos para desaparecer los restos. Además, la 

propia Comisión afirma que se realizaron otras violaciones a la Convención Americana relacionadas 

con estos acontecimientos.  

39. Lo anterior significa que, de acuerdo con los mencionados principios de derecho internacional, 

recogidos también por la legislación guatemalteca, la desaparición forzada implica la violación de 

varios derechos reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos, entre ellos la 

Convención Americana, y que los efectos de estas infracciones, aún cuando algunas, como en este 

caso, se hubiesen consumado, pueden prolongarse de manera continua o permanente hasta el 

momento en que se establezca el destino o paradero de la víctima. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA MARCA EL INICIO DE UNA 

SITUACIÓN CONTINUADA CON EFECTOS POSTERIORES AL 

RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIA DE LA CORTE IDH 

 

Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998.  

65. La Corte ha dicho en otros casos de desaparición forzada de personas que ésta constituye una 

violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la Convención. Además, la 
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desaparición forzada supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado para 

garantizar los derechos reconocidos en la Convención  

67. La Corte considera que la desaparición del señor Nicholas Blake marca el inicio de una situación 

continuada, sobre cuyos hechos y efectos posteriores a la fecha del reconocimiento de su 

competencia por Guatemala, procede pronunciarse. Con este propósito, la Corte pasa a examinar, 

primero, la cuestión de la imputabilidad, y, en seguida, los distintos puntos de la demanda, en 

cuanto al fondo, en el marco de la referida situación continuada. 

NECESIDAD DE CONSIDERAR EL DELITO DE DESAPARICIÓN 

FORZADA EN FORMA “AUTÓNOMA” Y CON CARÁCTER 

CONTINUADO O PERMANENTE 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

83. La necesidad de considerar integralmente el delito de desaparición forzada en forma autónoma y 

con carácter continuado o permanente, con sus múltiples elementos complejamente 

interconectados y hechos delictivos conexos, se desprende no sólo de la propia tipificación del 

referido artículo III en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, los 

travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y normativa, sino también del artículo 17.1 de la 

Declaración de Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas de 1992, que incluso agrega un elemento más, ligado al deber de investigación, al señalar 

que el delito de referencia debe ser considerado “permanente mientras sus autores continúen 

ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los 

hechos”. La jurisprudencia internacional refleja también este entendimiento y en similares términos 

se refieren los artículos 4 y 8(1)(b) de la señalada Convención Internacional de Naciones Unidas en la 

materia. 

CONVENCIÓN EXIGE QUE ACCIÓN PENAL PARA CASOS DE 

DESAPARICIÓN FORZADA NO DEBE PRESCRIBIR MIENTRAS 

NO SE ESTABLEZCA EL PARADERO DE LA VÍCTIMA 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

e) Naturaleza continua o permanente del delito 

204. El artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

establece que el delito de desaparición forzada debe ser “considerado como continuado o 

permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima”. 

205. Según el artículo 120 del Código Penal panameño de 2007, la pena impuesta para el delito de 

desaparición forzada es imprescriptible. Asimismo, de conformidad con el artículo 115 del Código 

Penal, no se puede aplicar “la figura del indulto ni amnistías cuando se trate de una desaparición 

forzada”. 

206. Si bien el Código Penal reconoce que la pena no es prescriptible, el requisito convencional se 

refiere más bien a que la acción penal no debe prescribir mientras no se establezca el destino o 

paradero de la víctima. […]  
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207. Dado que el Estado no ha adecuado su normativa interna para señalar expresamente que la 

acción penal por el delito de desaparición forzada es imprescriptible, el Estado ha incumplido con la 

obligación señalada en el artículo III de la Convención sobre Desaparición Forzada.  

ALTO TRIBUNAL DEL ESTADO RECONOCIÓ NATURALEZA 

CONTÍNUA DE LA DESAPARICIÓN FORZADA AL RECHAZAR 

LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

206. […] Cabe señalar que la naturaleza continua del delito de desaparición forzada ha sido 

reconocida, confirmada y reafirmada por el más alto tribunal nacional del Estado [Panamá] al 

rechazar en el 2004 la aplicación de la prescripción de la acción penal en el proceso seguido a nivel 

interno por la desaparición del señor Heliodoro Portugal (supra párr. 133). Lo mismo han reconocido 

los máximos tribunales de otros Estados Partes de la Convención Americana (supra párr. 111).  

CONSOLIDACIÓN DE UNA PERSPECTIVA DE LA GRAVEDAD 

Y EL CARÁCTER CONTINUADO, PERMANENTE Y 

AUTÓNOMO DE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

24. Con base en lo anterior, la Corte considera que la Convención Americana produce efectos 

vinculantes respecto de un Estado una vez que se obligó al mismo. En el caso de México, al 

momento en que se adhirió a ella, es decir, el 24 de marzo de 1981, y no antes. De esta manera, de 

conformidad con el principio de pacta sunt servanda, sólo a partir de esa fecha rigen para México las 

obligaciones del tratado y, en tal virtud, es aplicable a aquellos hechos que constituyen violaciones 

de carácter continuo o permanente, es decir, a los que tuvieron lugar antes de la entrada en vigor 

del tratado y persisten aún después de esa fecha, puesto que ellas se siguen cometiendo. Sostener 

lo contrario equivaldría a privar de su efecto útil al tratado mismo y a la garantía de protección que 

establece, con consecuencias negativas para las presuntas víctimas en el ejercicio de su derecho de 

acceso a la justicia.  

139. En el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha sido precursora de la 

consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado o 

permanente y autónomo de la figura de la desaparición forzada de personas. La Corte ha reiterado 

que ésta constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención 

Americana que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras 

vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático 

o práctica aplicada o tolerada por el Estado. La desaparición forzada implica un craso abandono de 

los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano, y su prohibición ha 

alcanzado carácter de jus cogens.  

140. La caracterización pluriofensiva y continuada o permanente de la desaparición forzada se 

desprende no sólo de la propia definición del artículo III de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de la cual el Estado mexicano es parte desde el 9 de abril de 

2002, los travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y normativa, sino también de otras definiciones 
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contenidas en diferentes instrumentos internacionales que, asimismo, señalan como elementos 

concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la 

intervención directa de agentes estatales o por la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de 

reconocer la detención y de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. Además, la 

jurisprudencia del Sistema Europeo de Derechos Humanos, al igual que varias Cortes 

Constitucionales de los Estados americanos y altos tribunales nacionales, coinciden con la 

caracterización indicada. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA PERMANECE INVARIABLE 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS CAMBIOS EN EL CARÁCTER 

DE “SERVIDOR PÚBLICO” DEL AUTOR 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

236. El Estado indicó que “[l]a autoridad ministerial consignó […] el 11 de agosto de 2005, al General 

Francisco Quirós [sic] Hermosillo, a quien se consideró probable responsable de la comisión del 

delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de plagio o secuestro, previsto y sancionado 

por [el] Código Penal […] vigente en la época en que acontecieron los hechos delictuosos”. El 

Tribunal observa que durante el trámite del caso ante la Comisión Interamericana, el Estado abundó 

más sobre este punto, y señaló que “[a]simismo, resultaría inaplicable la [CIDFP], dada la Declaración 

Interpretativa que el [Estado] introdujo al ratificarla, que impide su aplicación retroactiva”. Ante la 

Comisión Interamericana, el Estado agregó que “[e]n el supuesto […] de que fuera factible la 

aplicación del delito de desaparición forzada […], existe un obstáculo insuperable, consistente en 

que el tipo requiere que el activo del delito tenga el carácter de servidor público, […] siendo que en 

el presente caso, el inculpado Francisco Quiroz Hermosillo pasó a situación de retiro, es decir, causó 

baja del servicio activo del Ejército Nacional Mexicano, a partir del 15 de junio de 2000 […]; por lo 

que al momento de la entrada en vigor del tipo penal de desaparición forzada en el derecho punitivo 

federal mexicano […] ya no tenía el carácter de servidor público […]”. 

240. Para este Tribunal es inadmisible el alegato del Estado conforme al cual en este caso existía un 

“obstáculo insuperable” para la aplicación del delito de desaparición forzada de personas vigente en 

México, ya que el presunto responsable había pasado a retiro con anterioridad a la entrada en vigor 

del tipo penal. La Corte considera que mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima, 

la desaparición forzada permanece invariable independientemente de los cambios en el carácter de 

“servidor público” del autor. En casos como el presente en los que la víctima lleva 35 años 

desaparecida, es razonable suponer que la calidad requerida para el sujeto activo puede variar con 

el transcurso del tiempo. En tal sentido, de aceptarse lo alegado por el Estado se propiciaría la 

impunidad. 

POR SER DELITO DE EJECUCIÓN PERMANENTE, ENTRADA 

EN VIGOR DE LA NUEVA NORMA RESULTA APLICABLE SIN 

QUE ELLO SIGNIFIQUE UNA APLICACIÓN RETROACTIVA  

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  
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200. No obstante, la Corte estima que una apreciación incorrecta a nivel interno sobre el contenido 

jurídico de la desaparición forzada de personas obstaculiza el desarrollo efectivo del proceso penal 

en detrimento del deber de investigar del Estado y del derecho de acceso a la justicia a favor de las 

víctimas. En tal sentido, delitos como la privación ilegal de la libertad no satisfacen el deber del 

Estado de sancionar una conducta pluriofensiva de derechos como la desaparición forzada de 

personas. 

201. Asimismo, la Corte ya ha establecido en otro caso contra el Estado de Bolivia que, por tratarse 

de un delito de ejecución permanente, es decir, cuya consumación se prolonga en el tiempo, al 

entrar en vigor la tipificación del delito de desaparición forzada de personas, por mantenerse en 

ejecución la conducta delictiva la nueva ley resulta aplicable, sin que ello represente su aplicación 

retroactiva. En este mismo sentido se han pronunciado tribunales de la más alta jerarquía de los 

Estados del continente americano, como lo son la Corte Suprema de Justicia del Perú, el Tribunal 

Constitucional del Perú, la Suprema Corte de Justicia de México, el Tribunal Supremo de Justicia de 

Venezuela y la Corte Constitucional de Colombia, Estados que, al igual que Bolivia, han ratificado la 

Convención sobre Desaparición Forzada. 

MIENTRAS PERMANEZCA LA DESAPARICIÓN FORZADA, AL 

NO CONOCERSE EL PARADERO DE LA PERSONA, EL 

ESTADO TIENE EL DEBER DE INVESTIGARLA  

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

228. Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia el carácter pluriofensivo de la desaparición 

forzada, así como su naturaleza permanente o continua, la cual implica que la desaparición forzada 

permanece mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida o se identifiquen con 

certeza sus restos. Mientras perdure la desaparición los Estados tienen el deber correlativo de 

investigarla y, eventualmente, sancionar a los responsables, conforme a las obligaciones derivadas 

de la Convención Americana y, en particular, de la Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada. 

229. En tal sentido, el análisis de la desaparición forzada debe abarcar la totalidad del conjunto de 

los hechos que se presentan a consideración del Tribunal. Sólo de este modo el análisis legal de la 

desaparición forzada es consecuente con la compleja violación a derechos humanos que ésta 

conlleva, con su carácter permanente y con la necesidad de considerar el contexto en que ocurrieron 

los hechos, a fin de analizar sus efectos prolongados en el tiempo y enfocar integralmente sus 

consecuencias, teniendo en cuenta el corpus juris de protección tanto interamericano como 

internacional. 

CARACTERIZACIÓN PERMANENTE SE DESPRENDE DE 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD, INTERVENCIÓN DE AGENTES 

ESTATALES Y NEGATIVA DE RECONOCER DETENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  
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141. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia la naturaleza permanente y el carácter 

pluriofensivo de la desaparición forzada. La caracterización pluriofensiva y permanente de la 

desaparición forzada se desprende no sólo de la propia definición del artículo III de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de la cual el Estado peruano es parte 

(supra párr. 29), los travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y normativa, sino también de otras 

definiciones contenidas en diferentes instrumentos internacionales que, asimismo, señalan como 

elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la 

intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reconocer la 

detención y de revelar la suerte o el paradero de la persona interesada.  

142. Asimismo, de conformidad con el artículo I, incisos a) y b), de la Convención Interamericana 

sobre Desaparición Forzada de Personas, los Estados Parte se comprometen a no practicar ni tolerar 

la desaparición forzada de personas en cualquier circunstancia, y a sancionar a los responsables de la 

misma en el ámbito de su jurisdicción. Ello es consecuente con la obligación a cargo del Estado de 

respetar y garantizar los derechos, contenida en el artículo 1.1 de la Convención Americana, que 

implica el deber de los Estados Parte de organizar todas las estructuras a través de las cuales se 

manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente 

el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como parte de dicha obligación, el Estado está en 

el deber jurídico de “[p]revenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de 

investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del 

ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones 

pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”.  

143. De todo lo anterior puede concluirse que los actos constitutivos de desaparición forzada tienen 

carácter permanente, y que sus consecuencias acarrean una pluriofensividad a los derechos de las 

personas reconocidos en la Convención Americana mientras no se conozca el paradero de la víctima 

o se hallen sus restos, por lo cual los Estados tienen el deber correlativo de investigarla y, 

eventualmente, sancionar a los responsables, conforme a las obligaciones derivadas de La 

Convención Americana y, en particular, de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

de Personas. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS NO INFRINGEN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 

E IRRETROACTIVIDAD POR SU CARÁCTER PERMANENTE 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

134. Este Tribunal tiene competencia para eventualmente calificar los hechos del presente caso 

como desaparición forzada debido al carácter permanente o continuo de sus actos constitutivos, y la 

pluriofensividad a los derechos de las personas reconocidos en la Convención Americana mientras 

no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus restos. La Corte recuerda que una 

desaparición forzada se configura por una pluralidad de conductas que, cohesionadas por un único 

fin, vulneran de manera permanente, mientras subsistan, distintos bienes jurídicos protegidos por la 

Convención. Por tanto, el examen de una posible desaparición forzada debe ser consecuente con la 

violación compleja de derechos humanos que esta conlleva y no debe enfocarse de manera aislada, 

dividida y fragmentada solo en la detención, la posible tortura o el riesgo de perder la vida. En tal 
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sentido, su análisis debe abarcar la totalidad del conjunto de los hechos que se presentan a 

consideración del Tribunal. Solo de este modo el análisis legal de la desaparición forzada es 

consecuente con la compleja violación a derechos humanos que esta conlleva.  

135. Dichas consideraciones no infringen los principios de legalidad e irretroactividad, pues a 

diferencia de las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada de personas se caracteriza por 

ser una violación de carácter continuo o permanente. Lo anterior permite que la Corte pueda 

pronunciarse sobre una presunta desaparición forzada, aun si esta se inicia con anterioridad a la 

fecha en que el Estado reconoce la competencia de la Corte, siempre y cuando dicha violación 

permanezca o continúe con posterioridad a dicha fecha. Sin perjuicio de ello, el Tribunal recuerda 

que aun cuando le corresponde analizar la alegada desaparición forzada desde una perspectiva 

integral, puede declarar una violación a la Convención Americana u otros tratados a partir de la 

fecha del reconocimiento de la competencia por parte del Estado demandado, esto es, el 9 de marzo 

de 1987.  

• Ubicación de restos e identificación (carácter continuo y permanente) 

ACTOS CONSTITUTIVOS DE DESAPARICIÓN FORZADA 

TIENEN CARÁCTER PERMANENTE MIENTRAS NO SE 

CONOZCA PARADERO DE VÍCTIMA O SE HALLEN RESTOS 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

82. El Tribunal ha señalado que los actos constitutivos de desaparición forzada tienen carácter 

permanente mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus restos […]. Sin 

embargo, particularmente en relación con este último aspecto, no se trata meramente del acto de 

encontrar los restos de una determinada persona sino que ello, lógicamente, debe ir acompañado 

de la realización de las pruebas o análisis que permitan comprobar que, efectivamente, esos restos 

corresponden a esa persona. Por lo tanto, en casos de presunta desaparición forzada en que existan 

indicios de que la alegada víctima ha fallecido, la determinación de si se ha configurado dicho 

fenómeno y la cesación del mismo, en su caso, implica, necesariamente, establecer de la manera 

más fehaciente la identidad del individuo a quien pertenecen los restos recolectados. […] 

CESE DE DESAPARICIÓN FORZADA SE CONFIGURA CON LA 

DETERMINACIÓN DEL PARADERO O IDENTIFICACIÓN DE 

LOS RESTOS Y NO CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

17. Por el contrario, en su jurisprudencia constante este Tribunal ha establecido que los actos de 

carácter continuo o permanente se extienden durante todo el tiempo en el cual el hecho continúa, 

manteniéndose su falta de conformidad con la obligación internacional. En concordancia con lo 

anterior, la Corte recuerda que el carácter continuo o permanente de la desaparición forzada de 

personas ha sido reconocido de manera reiterada por el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, en el cual el acto de desaparición y su ejecución inician con la privación de la libertad de la 

persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece hasta tanto no se 

conozca el paradero de la persona desaparecida y los hechos no hayan sido esclarecidos. Por tanto, 
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la Corte es competente para analizar las alegadas desapariciones forzadas de las presuntas víctimas 

a partir del reconocimiento de su competencia contenciosa efectuado por Brasil.  

103. Adicionalmente, en el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha sido 

precursora de la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter 

continuado o permanente de la figura de la desaparición forzada de personas, en la cual el acto de 

desaparición y su ejecución se inician con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente 

falta de información sobre su destino, y permanece mientras no se conozca el paradero de la 

persona desaparecida y se determine con certeza su identidad. […].  

104. La caracterización pluriofensiva, en cuanto a los derechos afectados, y continuada o 

permanente de la desaparición forzada, se desprende de la jurisprudencia de este Tribunal de 

manera constante desde su primer caso contencioso hace más de veinte años, incluso, con 

anterioridad a la definición contenida en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

de Personas […].  

51. En segundo término, la Corte tampoco considera admisible el alegato del Estado de que la 

presunta desaparición forzada del señor González Medina habría cesado antes del reconocimiento 

de la competencia de la Corte, ya que de acuerdo con la jurisprudencia constante de este Tribunal el 

factor relevante para que cese una desaparición forzada es la determinación del paradero o la 

identificación de sus restos y no la presunción de su fallecimiento. La presunción de muerte en casos 

de desaparición forzada ha sido aplicada por la Corte cuando el transcurso del tiempo u otras 

circunstancias relevantes permitan presumir que se ha configurado una violación al derecho a la vida 

pero ello de ninguna forma es equivalente a establecer el paradero de la víctima o localizar sus 

restos. Al respecto, resulta preciso recordar que la Corte ha indicado que “sería inadmisible que la 

parte sobre quien recae la carga de desvirtuar la presunción [de muerte] haga uso de la misma a fin 

de excluir o limitar, anticipadamente mediante una excepción preliminar, la competencia del 

Tribunal sobre ciertos hechos en un caso de desaparición forzada”. 

MIENTRAS RESTOS DE PERSONA DESAPARECIDA NO SEAN 

DEBIDAMENTE LOCALIZADOS E IDENTIFICADOS, LA 

DESAPARICIÓN FORZADA SIGUE EJECUTÁNDOSE 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015  

165. Es bajo este orden de ideas que, tal como ya fue señalado, los actos constitutivos de 

desaparición forzada tienen carácter permanente mientras no se conozca el paradero de la víctima o 

se hallen sus restos. Sin embargo, particularmente en relación con este último aspecto, de manera 

reiterada el Tribunal ha indicado que no se trata meramente del acto de encontrar los restos de una 

determinada persona sino que ello, lógicamente, debe ir acompañado de la realización de las 

pruebas o análisis que permitan comprobar que, efectivamente, esos restos corresponden a esa 

persona. Por lo tanto, en casos de presunta desaparición forzada en que existan indicios de que la 

alegada víctima ha fallecido, la determinación de si se ha configurado dicho fenómeno y la cesación 

del mismo, en caso de que los restos hayan sido localizados, requiere necesariamente, establecer de 

la manera más fehaciente la identidad del individuo a quien pertenecen dichos restos. En tal sentido, 

la autoridad correspondiente debe proceder a la pronta exhumación de estos para que sean 

examinados por un profesional competente. Dicha exhumación debe llevarse a cabo de forma que 

proteja la integridad de los restos a fin de establecer, en la medida de lo posible, la identidad de la 
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persona fallecida, la fecha en que murió, la forma y causa de muerte, así como la existencia de 

posibles lesiones o indicios de tortura. Mientras los restos no sean debidamente localizados e 

identificados, la desaparición forzada sigue ejecutándose. 

CRITERIOS DE LA CORTE IDH PARA DETERMINAR SI 

PROCEDE CALIFICAR HECHOS SOBRE MUERTE DE 

VÍCTIMAS, COMO DESAPARICIONES FORZADAS 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

141. Es bajo este orden de ideas que, tal como ya fue señalado, los actos constitutivos de 

desaparición forzada tienen carácter permanente mientras no se conozca el paradero de la víctima o 

se hallen sus restos (supra párr. 134). Sin embargo, particularmente en relación con este último 

aspecto, de manera reiterada el Tribunal ha indicado que no se trata meramente del acto de 

encontrar los restos de una determinada persona sino que ello, lógicamente, debe ir acompañado 

de la realización de las pruebas o análisis que permitan comprobar que, efectivamente, esos restos 

corresponden a esa persona. Mientras los restos no sean debidamente localizados e identificados, la 

desaparición forzada sigue ejecutándose. Al respecto, la Corte recuerda que la investigación y 

judicialización penal no es incompatible con la adopción de diferentes mecanismos adecuados y 

efectivos para localizar el paradero de las personas desaparecidas o localizar sus restos de modo que 

se determine con certeza su identidad, por lo que ambas medidas pueden complementarse 

mutuamente.  

143. En el presente caso y teniendo en cuenta los argumentos de las partes y la Comisión, la Corte 

realizará el análisis de las actuaciones llevadas a cabo por las fuerzas de seguridad del Estado con 

posterioridad a supuestamente dar muerte a las presuntas víctimas y, con base en ello, evaluará si 

procede calificar los hechos como desapariciones forzadas. Asimismo, este Tribunal se pronunciará 

sobre las consecuencias de no iniciar, continuar y/o concluir las investigaciones forenses 

relacionadas con la búsqueda, recuperación, análisis y eventual identificación de restos en el 

presente caso.  

144. Primeramente, consta en los hechos que, de las 81 personas señaladas como víctimas de 

desapariciones forzadas, un total de 21 de estas personas fueron privadas de la vida por fuerzas de 

seguridad del Estado y sus cuerpos abandonados a la intemperie entre agosto de 1981 y agosto de 

1986. Los restos de dichas personas fueron encontrados por familiares y vecinos, quienes los 

enterraron en fosas clandestinas. Posteriormente, en los años 1993, 2002, 2003 y 2004 se realizaron 

trabajos forenses en los que se logró exhumar e identificar los restos óseos de al menos 18 de las 

personas mencionadas, los cuales eventualmente fueron entregados a sus familiares (supra párrs. 

87, 105, 112, 113, 115, 117, 119 y 120). Es decir, a partir de su muerte y en todo momento posterior, 

los familiares de estas 21 personas han tenido conocimiento claro de que las víctimas fueron 

ejecutadas, así como del lugar en que incluso ellos mismos enterraron sus restos. En consecuencia, 

la Corte considera que no es procedente concluir que las mencionadas 21 personas fueron víctimas 

de desaparición forzada, en razón que del relato de los hechos no se desprenda que haya mediado 

intento alguno de los agentes estatales de ocultar su muerte y lo que realmente ocurrió, o borrar 

todo rastro de los cuerpos para evitar su identificación o que su destino y paradero fuera 

establecido, y tampoco eliminar las evidencias de lo sucedido. 
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145. En segundo lugar, consta que, de las 81 personas señaladas como presuntas víctimas de 

desapariciones forzadas, 34 personas fueron privadas de la vida por miembros de las fuerzas de 

seguridad del Estado, quienes inmediatamente procedieron a realizar un enterramiento de los 

cuerpos que no se completó, por lo que los restos fueron encontrados parcialmente a la intemperie 

por sus familiares y vecinos, quienes procedieron a realizar un enterramiento más profundo de 

dichas personas en fosas clandestinas. En los años 1993, 2007, 2008, 2010, 2011 y 2012 se realizaron 

trabajos forenses en los que exhumaron restos óseos y se logró identificar a 7 de las personas 

mencionadas (supra párrs. 91 y 107). En definitiva, si bien existió un primer intento de ocultar los 

cuerpos sin vida de estas 34 personas, el cual no fue completado, fueron vecinos y los propios 

familiares quienes posteriormente concluyeron el enterramiento de los cuerpos y estos han tenido 

conocimiento desde ese entonces del lugar en que se encuentran inhumados dichos restos. Por 

ende, este Tribunal considera que no es procedente concluir que estas 34 personas fueron víctimas 

de desaparición forzada.  

146. En tercer lugar, consta que Antonio Chen Mendoza de 6 años de edad también fue señalado 

como víctima de desaparición forzada, sin embargo, ha sido determinado en los hechos del presente 

caso que este permaneció junto a su familia en las montañas, y que debido a la exposición de los 

estragos del clima enfermó y murió. Su cuerpo fue enterrado en la montaña por su propia familia 

(supra párr. 114). Además, Juan Alvarado Grave fue señalado como víctima de desaparición forzada, 

no obstante, del relato de los hechos se desprende que fue ejecutado por un grupo de “judiciales” y 

su cuerpo se encontraría en el Hospital de Salamá, lugar al que su hermano Mateo Grave 

acompañado de dos personas se habrían dirigido a fin de localizar y reconocer el cadáver (supra 

párr. 85). A su vez, Mateo Grave y Pedro Depaz Ciprián fueron señalados como víctimas de 

desaparición forzada, sin embargo, ha sido determinado que fueron ejecutados por un grupo de 

“judiciales” y sus cuerpos fueron trasladados también al Hospital de Salamá. Respecto a Mateo 

Grave, consta incluso que su cadáver fue enterrado en el cementerio de San Salamá por órdenes del 

Juez de Paz de San Miguel Chicaj (supra párrs. 85 y 86). Por ende y debido a que este Tribunal no 

cuenta con mayor información ni elementos que le permitan llegar a una conclusión diferente, 

considera que no es procedente concluir que las 4 personas mencionadas fueron víctimas de 

desaparición forzada.  

1.5. Gravedad particular de la desaparición forzada 

LA CORTE IDH NO PUEDE IGNORAR LA GRAVEDAD QUE 

TIENE LA ATRIBUCIÓN A UN ESTADO DEL CARGO DE 

HABER EJECUTADO O TOLERADO DESAPARICIONES 

 

Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989.  

135. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución a un Estado Parte en la 

Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su territorio una práctica de desapariciones. 

Ello obliga a la Corte a aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta este extremo y que, 

sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos alegados.  

LA DESAPARICIÓN FORZADA O INVOLUNTARIA DE 

PERSONAS, CONSTITUYE UNA DE LAS MÁS GRAVES Y 

CRUELES VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS 
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Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998.  

66. La desaparición forzada o involuntaria constituye una de las más graves y crueles violaciones de 

los derechos humanos, pues no sólo produce una privación arbitraria de la libertad sino que pone en 

peligro la integridad personal, la seguridad y la propia vida del detenido. Además, le coloca en un 

estado de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos. De ahí la importancia de que el 

Estado tome todas las medidas necesarias para evitar dichos hechos, los investigue y sancione a los 

responsables y además informe a los familiares el paradero del desaparecido y los indemnice en su 

caso. 

RESPONSABILIDAD ESTATAL POR DESAPARICIÓN FORZADA 

SE VE AGRAVADA CUANDO FORMA PARTE DE UN PATRÓN 

SISTEMÁTICO O PRÁCTICA TOLERADA POR EL ESTADO 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

82. Al respecto, en su jurisprudencia constante sobre casos de desaparición forzada de personas, la 

Corte ha reiterado que ésta constituye un hecho ilícito que genera una violación múltiple y 

continuada de varios derechos protegidos por la Convención Americana y coloca a la víctima en un 

estado de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos. La responsabilidad internacional 

del Estado se ve agravada cuando la desaparición forma parte de un patrón sistemático o práctica 

aplicada o tolerada por el Estado. Se trata, en suma, de un delito de lesa humanidad que implica un 

craso abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano. Si bien 

la comunidad internacional adoptó la primera declaración y el primer tratado empleando la 

calificación de desaparición forzada de personas recién en 1992 y 1994, respectivamente, ya en la 

década de los setenta el tema era analizado como tal en el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos y fue desarrollado a partir de la década de los ochenta en el marco del sistema de 

Naciones Unidas. Por su parte, en el sistema regional interamericano se había utilizado 

frecuentemente dicha calificación para referirse a ese conjunto de hechos y violaciones como un 

delito contra la humanidad. Incluso es caracterizado como tal por el artículo 7(1)(i) del Estatuto de la 

Corte Penal Internacional de 1998, cuando sea cometido como parte de una práctica generalizada o 

sistemática contra los miembros de una población civil. Esta caracterización del delito de referencia 

ha sido reiterada en el texto de los artículos 5 y 8(1)(b) de la Convención Internacional de Naciones 

Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, aprobada en 

junio de 2006 por el recién creado Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas.  

84. En definitiva, la Corte estima que, tal como se desprende del preámbulo de la Convención 

Interamericana señalada, ante la particular gravedad de estos delitos y la naturaleza de los derechos 

lesionados, la prohibición de la desaparición forzada de personas y el correlativo deber de 

investigarlas y sancionar a sus responsables han alcanzado carácter de jus cogens.  

TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 

TIENE CARÁCTER PRIMORDIAL, EN ATENCIÓN A SU 

CARÁCTER PARTICULARMENTE GRAVE 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  
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181. En el caso de la desaparición forzada de personas, la tipificación de este delito autónomo y la 

definición expresa de las conductas punibles que lo componen tienen carácter primordial para la 

efectiva erradicación de esta práctica. En atención al carácter particularmente grave de la 

desaparición forzada de personas, no es suficiente la protección que pueda dar la normativa penal 

existente relativa a plagio o secuestro, tortura u homicidio, entre otras. La desaparición forzada de 

personas es un fenómeno diferenciado, caracterizado por la violación múltiple y continua de varios 

derechos protegidos en la Convención (supra párrs. 106- 112).  

LA DESAPARICIÓN FORZADA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 

GRAVE A DERECHOS HUMANOS QUE TIENEN CARÁCTER 

INDEROGABLE 

 

Caso Tiu Tojín Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 

noviembre de 2008.  

53. El Tribunal ha establecido que ante la naturaleza de los derechos lesionados, la desaparición 

forzada constituye una violación grave a derechos humanos que tienen carácter inderogable, en 

craso abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano. En el 

presente caso, además, la desaparición forzada de María y Josefa Tiu Tojín hizo parte de un patrón 

de violaciones de derechos humanos masivas y sistemáticas cometidas durante el conflicto armado 

interno en perjuicio de algunos grupos o sectores de la población en Guatemala […]. Como tal, la 

desaparición forzada de María y Josefa Tiu Tojín trae consecuencias particulares respecto a la 

obligación a cargo del Estado de garantizar los derechos humanos protegidos por la Convención 

Americana […].  

CONSTITUYE LA VIOLACIÓN DE UNA NORMA JUS COGENS, 

ESPECIALMENTE GRAVE POR SER PARTE DE UNA 

PRÁCTICA SISTEMÁTICA DE ‘TERRORISMO DE ESTADO’ 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

75. La práctica de desaparición forzada implica un craso abandono de los principios esenciales en 

que se fundamenta el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y su prohibición ha alcanzado 

carácter de jus cogens.  

99. Esta desaparición forzada constituye, por la naturaleza de los derechos lesionados, una violación 

de una norma jus cogens, especialmente grave por haber acontecido como parte de una práctica 

sistemática de “terrorismo de Estado” a nivel inter-estatal. 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE HA SIDO PRECURSORA DE 

LA CONSOLIDACIÓN DE UNA PERSPECTIVA COMPRENSIVA 

DE LA GRAVEDAD DE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014  

92. En el derecho internacional la jurisprudencia de la Corte ha sido precursora de la consolidación 

de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado o permanente de la figura 

de la desaparición forzada de personas, en la cual el acto de desaparición y su ejecución se inician 
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con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y 

permanece mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida y se determine con 

certeza su identidad. En suma, la práctica de desaparición forzada implica un craso abandono de los 

principios esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano de derechos humanos y, 

tanto su prohibición como el deber correlativo de investigar y, eventualmente, sancionar a los 

responsables, han alcanzado carácter de ius cogens.  

94. La Corte reitera su jurisprudencia constante en cuanto a que la desaparición forzada constituye 

una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención Americana que coloca a la 

víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo 

particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada 

por el Estado.  

GRAVE VIOLACIÓN DE DDHH DEBIDO A LA PARTICULAR 

RELEVANCIA DE LAS TRANSGRESIONES QUE CONLLEVA Y 

LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS LESIONADOS 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

140. La Corte ha verificado la consolidación internacional en el análisis de la desaparición forzada, la 

cual configura una grave violación de derechos humanos, dada la particular relevancia de las 

transgresiones que conlleva y la naturaleza de los derechos lesionados, por lo que implica un craso 

abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano, y su 

prohibición ha alcanzado carácter de jus cogens.  

2. ASPECTOS PROBATORIOS Y CONSIDERACIONES DE LA CORTE IDH 

PARA UN TRIBUNAL INTERNACIONAL, LOS CRITERIOS DE 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA SON MENOS FORMALES QUE 

EN LOS SISTEMAS LEGALES INTERNOS 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

128. Para un tribunal internacional, los criterios de valoración de la prueba son menos formales que 

en los sistemas legales internos. En cuanto al requerimiento de prueba, esos mismos sistemas 

reconocen gradaciones diferentes que dependen de la naturaleza, carácter y gravedad del litigio.  

GRAVEDAD OBLIGA APLICAR VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

QUE CONSIDERE TAL EXTREMO Y SEA CAPÁZ DE CREAR 

CONVICCIÓN SOBRE LA VERDAD DE LOS HECHOS 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

129. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución a un Estado Parte en la 

Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su territorio una práctica de desapariciones. 

Ello obliga a la Corte a aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta este extremo y que, 

sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos alegados.  
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PRUEBA INDICIARIA PUEDE SER EL ÚNICO INSTRUMENTO 

PARA LA CORTE IDH ANTE POSIBLE DESTRUCCIÓN DE 

MEDIOS DE PRUEBA POR PARTE DEL ESTADO 

 

Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989.  

155. La Corte reitera a este respecto que en los casos de desaparición forzada de seres humanos es 

especialmente válida la prueba indiciaria que fundamenta una presunción judicial. Se trata de un 

medio probatorio utilizado en todos los sistemas judiciales y puede ser el único instrumento para 

que se cumpla el objeto y fin de la Convención Americana y para que la Corte pueda hacer efectivas 

las funciones que la misma Convención le atribuye, cuando las violaciones a los derechos humanos 

implican la utilización del poder del Estado para la destrucción de los medios de prueba directos de 

los hechos, en procura de una total impunidad o de la cristalización de una suerte de crimen 

perfecto. 

EXISTENCIA DE PRÁCTICA DE DESAPARICIONES FORZADAS 

PUEDE SER UN ELEMENTO PARA FUNDAR PRESUNCIÓN DE 

QUE PERSONAS FUERON VÍCTIMAS DE TAL PRÁCTICA 

 

Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989.  

157. Hay numerosas e insalvables dificultades de prueba para establecer que estas desapariciones 

hayan ocurrido en Honduras y que, por tanto, sean imputables jurídicamente a este Estado. En 

efecto, como ya lo ha dicho la Corte, ha sido plenamente demostrado que, en la época en que 

ocurrieron los hechos existía en Honduras una práctica represiva de desaparición forzada de 

personas por razones políticas. Esa práctica representa en sí misma una ruptura de la Convención y 

puede ser un elemento de primera importancia para fundar, junto con otros indicios concordantes, 

la presunción judicial de que determinadas personas fueron víctimas de esa práctica. No obstante, la 

sola comprobación de la práctica de desapariciones no basta, en ausencia de toda otra prueba, aun 

circunstancial o indirecta, para demostrar que una persona cuyo paradero se desconoce fue víctima 

de ella. 

CRITERIOS BAJO LOS QUE LA CORTE IDH ATRIBUYE UN 

ALTO VALOR PROBATORIO A DECLARACIONES DE 

TESTIGOS EN CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998.  

49. La Corte estima posible que la desaparición de un determinado individuo sea demostrada 

mediante pruebas testimoniales indirectas y circunstanciales, sumadas a inferencias lógicas 

pertinentes, así como su vinculación a una práctica general de desapariciones. En un caso como el 

presente, la Corte ha entendido siempre que las pruebas documentales y testimoniales directas no 

son las únicas que pueden fundamentar la sentencia. Las pruebas circunstanciales, los indicios y 

presunciones pueden igualmente utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 

consistentes sobre los hechos. Como esta Corte ha advertido anteriormente 

[l]a prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuando se trata de 

denuncias sobre la desaparición, ya que esta forma de represión se caracteriza por 
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procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el secuestro, el paradero 

y la suerte de las víctimas.  

51. En concordancia con este criterio, la Corte atribuye un alto valor probatorio a las declaraciones 

de los testigos antes mencionados, dentro del contexto y de las circunstancias de un caso de 

desaparición forzada, con todas las dificultades que de ésta se derivan, donde los medios de prueba 

son esencialmente testimonios indirectos y circunstanciales en razón de la propia naturaleza de este 

delito. 

EN CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA LA DEFENSA DEL 

ESTADO NO PUEDE DESCANSAR EN IMPOSIBILIDAD DEL 

DEMANDANTE DE ALLEGAR PRUEBAS AL PROCESO 

 

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000.  

152. Como este Tribunal ha expresado reiteradamente, en casos de desaparición forzada la defensa 

del Estado no puede descansar en la imposibilidad del demandante de allegar prueba al proceso, 

dado que, en dichos casos, es el Estado quien detenta el control de los medios para aclarar los 

hechos ocurridos bajo su jurisdicción y por ello se depende, en la práctica, de la cooperación del 

propio Estado para la obtención de las pruebas necesarias. 

CUALQUIER INTENTO DE PONER LA CARGA DE LA PRUEBA 

EN LAS VÍCTIMAS O SUS FAMILIARES, SE APARTA DE LAS 

OBLIGACIONES CONVENCIONALES DEL ESTADO 

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

106. Este Tribunal hace presente que lo que caracteriza a la desaparición forzada es su naturaleza 

clandestina, lo que exige que el Estado, en cumplimiento de buena fe de sus obligaciones 

internacionales, proporcione la información necesaria, pues es él quien tiene el control de los 

medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio. Por lo tanto, cualquier intento de 

poner la carga de la prueba en las víctimas o sus familiares se aparta de la obligación del Estado 

señalada en el artículo 2 de la Convención Americana y en los artículos I b) y II de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada. 

NO EXISTE PRUEBA PERO EL MODUS OPERANDI DE LOS 

HECHOS EN EL CONTEXTO Y LA FALTA DE INVESTIGACIÓN, 

PERMITEN INFERIR LOS SUFRIMIENTOS EXPERIMENTADOS 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 

2006.  

113. En lo que concierne a la violación del artículo 5 de la Convención, reconocida por el Estado, es 

evidente que por las circunstancias en que fueron detenidas y trasladadas a un lugar indefinido 

antes de ser ejecutadas o desaparecidas, las presuntas víctimas fueron colocadas en una situación 

de vulnerabilidad y desprotección que afectaba su integridad física, psíquica y moral. Ciertamente no 

existe prueba de los actos específicos a que fueron sometidas cada una de esas personas antes de 

ser ejecutadas o desaparecidas. No obstante, el propio modus operandi de los hechos del caso en el 
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contexto de ese tipo de prácticas sistemáticas […], sumado a las faltas a los deberes de investigación 

[…], permiten inferir que esas personas experimentaron profundos sentimientos de miedo, angustia 

e indefensión. En la menos grave de las situaciones, fueron sometidos a actos crueles, inhumanos o 

degradantes al presenciar los actos perpetrados contra otras personas, su ocultamiento o sus 

ejecuciones, lo cual les hizo prever su fatal destino. De tal manera, es coherente calificar los actos 

contrarios a la integridad personal de las 10 víctimas ejecutadas o desaparecidas en los términos de 

los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. 

LOS ESTADOS DEBEN DOTAR A LAS AUTORIDADES DE LOS 

RECURSOS LOGÍSTICOS Y CIENTÍFICOS NECESARIOS PARA 

RECABAR Y PROCESAR LAS PRUEBAS 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

168. Por otra parte, la Corte también considera pertinente señalar que los Estados deben dotar a las 

autoridades correspondientes de los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y 

procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para acceder a la documentación e 

información pertinente para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la 

ubicación de las víctimas. […] 

AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA INVESTIGACIÓN 

DEBEN PRESTAR PARTICULAR ATENCIÓN A LA PRUEBA 

CIRCUNSTANCIAL, LOS INDICIOS Y LAS PRESUNCIONES 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

168. […] Al respecto, el Tribunal considera que, sin perjuicio de que deban obtenerse y valorarse 

otras pruebas, las autoridades encargadas de la investigación deben prestar particular atención a la 

prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, que resultan de especial importancia cuando 

se trata de casos sobre desapariciones forzadas, “ya que esta forma de represión se caracteriza por 

procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte 

de las víctimas”. 

BASTA DEMOSTRAR QUE SE VERIFICARON ACCIONES U 

OMISIONES PARA ESTABLECER QUE SE PRODUJO UNA 

VIOLACIÓN DE DERECHOS CONVENCIONALES 

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  

133. La jurisdicción internacional de los derechos humanos no debe confundirse con la jurisdicción 

penal, ya que los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos de acción penal. Para 

establecer que se ha producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no es 

necesario que se pruebe la responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni que se 

identifique individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, sino que es 

suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones que hayan permitido la 
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perpetración de esas violaciones o que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida 

por éste. 

EN SU PRIMERA SENTENCIA DE FONDO, LA CORTE IDH 

ESTABLECIÓ UNA DESAPARICIÓN FORZADA A PARTIR DEL 

“CONTEXTO IMPERANTE” AL MOMENTO DE LOS HECHOS 

 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013.  

146. En lo que respecta a la utilización de un contexto que incluya la existencia de un patrón 

sistemático de violaciones a los derechos humanos para acreditar la existencia en el caso en 

concreto que está siendo juzgado de una determinada violación de derechos humanos, es 

pertinente traer a colación la primera sentencia de fondo que emitió este Tribunal, en la cual 

justamente estableció la desaparición forzada de Manfredo Velásquez Rodríguez a partir del 

contexto imperante al momento de los hechos en Honduras. En particular, en dicho caso concluyó: 

“que ha[bían] sido probadas en el proceso: 1) la existencia de una práctica de desapariciones 

cumplida o tolerada por las autoridades hondureñas entre los años 1981 a 1984; 2) la desaparición 

de Manfredo Velásquez por obra o con la tolerancia de esas autoridades dentro del marco de esa 

práctica; y 3) la omisión del Gobierno en la garantía de los derechos humanos afectados por tal 

práctica”.  

EN LA DETERMINACIÓN DEL “CONTEXTO” Y DE LOS 

HECHOS, LA CORTE IDH OTORGA VALOR PROBATORIO 

ESPECIAL A LOS INFORMES DE COMISIONES DE LA VERDAD 

 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013.  

147. Ahora bien, en la determinación del contexto, de los hechos y de la responsabilidad 

internacional de los Estados, en otras ocasiones, el Tribunal ha decidido otorgar un valor probatorio 

especial a los informes de Comisiones de la Verdad o de Esclarecimiento Histórico como pruebas 

relevantes. Así, la Corte ha señalado que, según el objeto, procedimiento, estructura y fin de su 

mandato, tales comisiones pueden contribuir a la construcción y preservación de la memoria 

histórica, el esclarecimiento de hechos y la determinación de responsabilidades institucionales, 

sociales y políticas en determinados períodos históricos de una sociedad. 

NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO EN UTILIZAR PRUEBA 

INDICIARIA PARA DEMOSTRAR LA CONCURRENCIA DE 

ELEMENTOS DE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

232. Adicionalmente, este Tribunal advierte que no existe ningún impedimento en utilizar prueba 

indiciaria para demostrar la concurrencia de cualquiera de los elementos de la desaparición forzada, 

incluyendo la privación de libertad. En este sentido, es pertinente traer a colación el caso González 



35 

 

Medina y familiares vs. República Dominicana, en el cual la Corte por medio de prueba indiciaria 

concluyó que la víctima había sido detenida y, posteriormente, desaparecida forzadamente. 

Asimismo, en el caso Osorio Rivera y familiares vs. Perú la Corte determinó que lo sucedido a la 

víctima constituyó una desaparición forzada, siendo que para ello fue necesario inferir que su 

detención había continuado más allá de una orden de libertad. Este criterio es compartido por el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos el cual ha indicado que, en casos donde no se ha 

demostrado la detención de una persona por autoridades estatales, se puede presumir o inferir 

dicha detención si se establece que la persona estaba en un lugar bajo control del Estado y no ha 

sido vista desde entonces.  

EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS EN 

JURISDICCIONES PENALES INTERNAS 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

137. En segundo lugar, el Estado alegó que la determinación de la existencia de una desaparición 

forzada solo se realiza a través de las instancias jurisdiccionales penales internas y mediante la 

utilización de las pruebas idóneas, y que este Tribunal no puede atribuir la responsabilidad de haber 

cometido dichas desapariciones sin pruebas fehacientes.  

138. La Corte recuerda que la jurisdicción internacional de los derechos humanos no debe 

confundirse con la jurisdicción penal, ya que los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos 

de acción penal. El derecho internacional de los derechos humanos no tiene por objeto imponer 

penas a las personas culpables de sus violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer la 

reparación de los daños que les hayan sido causados por los Estados responsables de tales acciones. 

Para establecer que se ha producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no 

es necesario que se pruebe la responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni que se 

identifique individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, sino que es 

suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones que hayan permitido la 

perpetración de esas violaciones o que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida 

por este. Para ello, la Corte debe aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta la 

gravedad de la atribución de responsabilidad internacional a un Estado y que, sin perjuicio de ello, 

sea capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos alegados. Por último, este Tribunal 

estima pertinente recordar que para fundar una sentencia, la prueba indiciaria o presuntiva resulta 

de especial importancia cuando se trata de denuncias sobre desaparición forzada, ya que esta forma 

de violación se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar la 

detención, el paradero y la suerte de las víctimas. 

3. LA DESAPARICIÓN FORZADA Y LOS DERECHOS VULNERADOS  

3.1. Derechos de la víctima de desaparición forzada  

• Derecho a la libertad personal 
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POR OBRA DE LA DESAPARICIÓN, SE INFRINGIÓ 

DIRECTAMENTE EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

155. […] El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca, 

además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos 

adecuados para controlar la legalidad de su arresto, que infringe el artículo 7 de la Convención que 

reconoce el derecho a la libertad personal y que en lo pertinente dispone […]”.  

186. Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención arbitraria, que 

lo privó de su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser llevado ante un juez o 

tribunal competente que conociera de su detención. Todo ello infringe directamente el derecho a la 

libertad personal reconocido en el artículo 7 de la Convención […] y constituye una violación, 

imputable a Honduras, de los deberes de respetarlo y garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de 

la misma Convención. 

FINALIDAD DE DETENCIÓN FUE PARA CONSUMAR 

EJECUCIÓN O FORZAR DESAPARICIÓN, LO CUAL RESULTÓ 

ILEGAL Y ARBITRARIO, CONTRARIO AL ARTÍCULO 7.1 Y 7.2 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006.  

109. En primer lugar, en relación con el artículo 7 de la Convención, la Comisión y las representantes 

alegaron la violación de esa norma con base en un análisis inciso por inciso de la misma. La Corte 

observa que la privación de libertad de aquellas personas, por parte de agentes militares y del Grupo 

Colina, fue un paso previo para la consecución de lo que en definitiva les había sido ordenado: su 

ejecución o desaparición. Las circunstancias de la privación de libertad señalan claramente que no 

era una situación de flagrancia, pues fue reconocido que las presuntas víctimas se encontraban en 

sus residencias cuando los efectivos militares irrumpieron en forma violenta en horas de la 

madrugada y se los llevaron con base en una lista. La utilización de listas en las que aparecían los 

nombres de personas por ser detenidas fue identificada por la CVR como parte del modus operandi 

de agentes estatales para seleccionar a las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y desapariciones 

forzadas. Contrario al análisis planteado por la Comisión y las representantes, resulta innecesario 

determinar si las presuntas víctimas fueron informadas de los motivos de su detención; si ésta se dio 

al margen de los motivos y condiciones establecidos en la legislación peruana vigente en la época de 

los hechos y mucho menos definir si el acto de detención fue irrazonable, imprevisible o carente de 

proporcionalidad. Evidentemente la detención de dichas personas constituyó un acto de abuso de 

poder, no fue ordenada por autoridad competente y el fin de la misma no era ponerlos a disposición 

de un juez u otro funcionario autorizado por la ley para que decidiera acerca de la legalidad de la 

misma, sino ejecutarlos o forzar su desaparición. Es decir, su detención fue de carácter 

manifiestamente ilegal y arbitrario, contrario a los términos del artículo 7.1 y 7.2 de la Convención. 

ESTADO ES RESPONSABLE DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

ACONTECIDA EN 1970, DEBIDO A QUE ELLA INICIÓ UNA 

DESAPARICIÓN FORZADA, QUE ES VIOLACIÓN CONTÍNUA 
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Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

104. Antes de proceder a considerar el fondo de este asunto, resulta pertinente reiterar que de 

conformidad con lo señalado en el capítulo de excepciones preliminares, el Tribunal tiene 

competencia para pronunciarse sobre la presunta desaparición forzada de Heliodoro Portugal, 

debido a la naturaleza continua de dicha violación (supra párrs. 29). Sin embargo, dado que la Corte 

ya declaró que no es competente para pronunciarse sobre la muerte o posibles torturas o malos 

tratos que se alega sufrió el señor Portugal, no analizará los alegatos de la Comisión y los 

representantes respecto de la presunta violación de los artículos 4 y 5 de la Convención Americana. 

Por otro lado, el Tribunal declaró que es competente para pronunciarse sobre la presunta privación 

de libertad del señor Portugal que, si bien comenzó el 14 de mayo de 1970, continuó en todo 

momento que éste se encontraba presuntamente desaparecido. Es decir, el Tribunal es competente 

para pronunciarse sobre la presunta violación del artículo 7 de la Convención en tanto se alega que 

ésta dio inicio a su desaparición forzada y continuó hasta que se conoció el destino y paradero de la 

presunta víctima en el año 2000, 10 años después de que Panamá reconociera la competencia del 

Tribunal para conocer “sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la 

Convención Americana”.  

105. Asimismo, si bien en el presente caso ni la Comisión ni los representantes han alegado el 

incumplimiento de las disposiciones de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas, mediante la cual los Estados Partes se encuentran obligados a impedir que este tipo de 

hechos ocurran, el Tribunal observa que Panamá ratificó dicha Convención el 28 de febrero de 1996. 

Por lo tanto, la Corte, con base en los hechos que se encuentran en el expediente y en el principio 

iura novit curia, el cual se encuentra sólidamente respaldado en la jurisprudencia internacional, 

considera pertinente pronunciarse no tan sólo respecto del artículo 7 de la Convención Americana, 

sino también respecto de las disposiciones contenidas en la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas. Además, el Tribunal considera pertinente realizar algunas 

consideraciones generales sobre la desaparición forzada de personas.  

113. Al analizar integralmente los hechos del presente caso, y a manera de contexto, la Corte 

observa que, tal como relata el informe de la Comisión de la Verdad de Panamá, efectivos de la 

Guardia Nacional panameña rodearon al señor Portugal en un café, lo obligaron por la fuerza a subir 

al vehículo en que circulaban y se lo llevaron con rumbo desconocido, sin explicar los motivos de la 

detención (supra párr. 88). El Tribunal considera que dicha privación de su libertad, por parte de 

agentes estatales, sin que se informara acerca de su paradero, inició su desaparición forzada. Tal 

violación continuó en el tiempo con posterioridad al año 1990 hasta que se identificaron sus restos 

en el año 2000. Por tal motivo, y en consideración de la falta de competencia del Tribunal para 

pronunciarse sobre la muerte o posibles torturas o malos tratos que se alega sufrió el señor Portugal 

(supra párr. 104), la Corte considera que el derecho a la libertad personal del señor Portugal, 

reconocido en el artículo 7 de la Convención, fue vulnerado de manera continua hasta tal fecha, en 

razón de su desaparición forzada.  

117. Por todo lo anterior, la Corte concluye que, a partir del 9 de mayo de 1990, el Estado es 

responsable por la desaparición forzada del señor Heliodoro Portugal y, por tanto, de conformidad 

con las particularidades del presente caso, es responsable por la violación del derecho a la libertad 

personal reconocido en el artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 

misma, así como por la violación del artículo I de la Convención sobre Desaparición Forzada, en 
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relación con el artículo II de dicho instrumento, a partir del 28 de febrero de 1996, fecha en que el 

Estado ratificó el mismo, en perjuicio del señor Heliodoro Portugal. 

ADEMÁS DE ARTÍCULO 7 PUDO ALEGARSE LA CONVENCIÓN 

SOBRE DESAPARICIÓN DE PERSONAS Y LA CORTE IDH LO 

HARÁ EN BASE AL PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

105. Asimismo, si bien en el presente caso ni la Comisión ni los representantes han alegado el 

incumplimiento de las disposiciones de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas, mediante la cual los Estados Partes se encuentran obligados a impedir que este tipo de 

hechos ocurran, el Tribunal observa que Panamá ratificó dicha Convención el 28 de febrero de 1996. 

Por lo tanto, la Corte, con base en los hechos que se encuentran en el expediente y en el principio 

iura novit curia, el cual se encuentra sólidamente respaldado en la jurisprudencia internacional, 

considera pertinente pronunciarse no tan sólo respecto del artículo 7 de la Convención Americana, 

sino también respecto de las disposiciones contenidas en la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas. Además, el Tribunal considera pertinente realizar algunas 

consideraciones generales sobre la desaparición forzada de personas.  

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DE HÁBEAS CORPUS 

CONTRAVIENE ABIERTAMENTE EL ARTÍCULO 7.6 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

70. Dado que el 16 de diciembre de 1993 el señor Anzualdo no volvió a su casa, sus familiares 

iniciaron una serie de gestiones y actividades para tratar de localizarlo y averiguar sobre su 

paradero, con diferentes personas y ante instancias públicas. Entre diciembre de 1993 y julio de 

1994 se dirigieron por carta a varias autoridades públicas y universitarias y medios de comunicación, 

e iniciaron otras actividades de investigación para dar con su paradero.  

71. Entre esas acciones, el 8 de febrero de 1994 el señor Félix Anzualdo Vicuña interpuso una acción 

de hábeas corpus contra el Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y contra el 

Director de Inteligencia de la Marina, ante el Sexto Juzgado Penal de Lima, a fin de que se 

identificara el lugar donde se encontraba detenido desaparecido su hijo desde el 16 de diciembre de 

1993. Tres días después el Sexto Juzgado Penal de Lima declaró improcedente la acción de hábeas 

corpus, dado que concluyó que “no [fue] posible determinar pruebas que señalen directamente a los 

accionados como los responsables” de la desaparición. Igualmente, en aplicación del artículo 6 inciso 

tercero de la Ley 23.506 de Hábeas Corpus y Amparo de 8 de diciembre de 1982, y atendiendo a que 

se encontraba en curso la denuncia penal que previamente había interpuesto el accionante ante la 

Quinta Fiscalía Provincial en lo Penal del Callao, el Juzgado estableció que “no proceden las acciones 

de garantía cuando el agraviado opta por recurrir a la vía judicial ordinaria”. El 22 de febrero de 1994 

el señor Anzualdo Vicuña interpuso un recurso de apelación contra esa resolución. Al día siguiente 

esa apelación fue declarada sin lugar, con base en que fue extemporánea.  



39 

 

72. En situaciones de privación de la libertad como las del presente caso, el hábeas corpus 

representa, dentro de las garantías judiciales indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar 

la libertad de la persona como para controlar el respeto a la vida y proteger la integridad personal 

del individuo, para asegurar que el detenido sea presentado ante al órgano judicial encargado de 

constatar la legalidad de la detención, así como para impedir su desaparición o la indeterminación 

de su lugar de detención y protegerlo contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. Estos criterios son reflejados en los artículos X y XI de la CIDFP, específicamente en lo 

que se refiere a la desaparición forzada de personas. 

73. Durante la época en que el recurso de hábeas corpus fue planteado para determinar el paradero 

del señor Anzualdo Castro, la referida regulación de ese recurso establecía que el mismo era 

improcedente “[c]uando el agraviado opta por recurrir a la vía judicial ordinaria”. 

Consecuentemente, para una situación como la del presente caso, esa disposición desconocía que 

ambos procedimientos tienen fines distintos y traía como consecuencia que el recurso de hábeas 

corpus resultare impracticable para los fines de protección que debía cumplir y tornaba en ilusorio el 

análisis de legalidad de la detención objeto de la acción.  

74. Bajo el artículo 7.6 de la Convención este mecanismo de tutela “no puede ser restringido ni 

abolido”, por lo que la referida causal de improcedencia contraviene abiertamente la disposición 

convencional. Igualmente, la resolución que rechazó el hábeas corpus se basó en la ausencia de 

pruebas suficientes que acreditaran la autoría de los funcionarios estatales señalados como 

responsables de la desaparición del señor Anzualdo, es decir, condicionó el recurso a una 

investigación penal, que en definitiva resultó ser totalmente ineficaz para determinar su paradero 

(infra párrs. 128-140). Esto denota una clara desorientación respecto del objetivo del hábeas corpus. 

75. Además, según la CVR, la desaparición forzada como práctica estatal se agudizó a partir del golpe 

de Estado en abril de 1992 y se sumó a una situación en la que el hábeas corpus como remedio 

judicial expedito se tornó inefectivo.  Era una práctica generalizada que “los operadores de justicia 

incurrieron en falta contra su deber de cautelar los derechos de los ciudadanos al declarar 

improcedentes los recursos de habeas corpus” y que el Ministerio Público “abdicó su función de 

controlar el estricto respeto a los derechos humanos que debía observarse en las detenciones y se 

mostró insensible a los pedidos de los familiares de las víctimas”, y no cumplía con su deber de 

investigar adecuadamente los crímenes, por su falta de independencia frente al Poder Ejecutivo. 

Esto tuvo particular incidencia respecto de las personas identificadas por autoridades estatales como 

presuntos miembros de Sendero Luminoso o del MRTA. 

76. La Corte considera que, bajo las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la 

Convención, la violación del derecho reconocido en el artículo 7.6 del mismo instrumento se 

configuró en este caso desde el momento en que se estableció en la legislación una restricción que 

hacía impracticable el ejercicio del derecho protegido, situación agravada por el contexto en que 

tales recursos no eran efectivos. 

DESAPARICIÓN ES, A TODAS LUCES, CONTRARIA AL 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  



40 

 

152. Así, la desaparición del señor Radilla Pacheco no sólo es, a todas luces, contraria al derecho a la 

libertad personal, sino, además, se enmarca en un patrón de detenciones y desapariciones forzadas 

masivas […], lo cual permite concluir que aquélla lo colocó en una grave situación de riesgo de sufrir 

daños irreparables a su integridad personal y a su vida. Al respecto, es destacable el 

pronunciamiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la cual determinó que:  

Por el modus operandi de los servidores públicos involucrados y su actuar al margen de la 

ley, así como los testimonios que logró recabar [la] Comisión Nacional de quienes 

sufrieron actos típicos de la tortura y con posterioridad obtuvieron su libertad, muy 

probablemente fueron sometidos a la misma práctica las personas víctimas de la 

desaparición forzada y que fue utilizada como medio para obtener confesiones e 

información para localizar a otras personas. 

AL ANALIZAR DESAPARICIÓN FORZADA SE DEBE 

CONSIDERAR QUE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD SOLO 

CONSTITUYE “EL INICIO” DE UNA VIOLACIÓN COMPLEJA 

 

Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010.  

89. Al analizar un supuesto de desaparición forzada se debe tener en cuenta que la privación de la 

libertad del individuo sólo debe ser entendida como el inicio de la configuración de una violación 

compleja que se prolonga en el tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la víctima. El 

análisis de una posible desaparición forzada no debe enfocarse de manera aislada, dividida y 

fragmentada sólo en la detención, o la posible tortura, o el riesgo de perder la vida, sino más bien el 

enfoque debe ser en el conjunto de los hechos que se presentan en el caso en consideración ante la 

Corte, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal al interpretar la Convención Americana, así 

como la CIDFP para los Estados que la hayan ratificado. 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD EN CENTROS DE DETENCIÓN 

LEGALES Y REGISTROS DE DETENIDOS, CONSTITUYEN 

SALVAGUARDAS CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  

177. La Corte ha reconocido, en relación con el derecho a la libertad personal y las personas privadas 

de libertad, que el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los derechos de los 

detenidos, por lo cual la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la existencia de 

registros de detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la desaparición 

forzada.  

179. La privación de libertad con la cual inicia una desaparición forzada, cualquiera que fuere su 

forma, es contraria al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató 

que Narciso González Medina fue detenido el 26 de mayo de 1994 y se encontraba bajo custodia 

estatal esa noche y los días siguientes a su desaparición […], lo cual implicó una afectación a su 

libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la Convención, así como que luego de diecisiete 

años y nueve meses desde su detención se desconoce su paradero. 
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MANTENIMIENTO DE CENTROS CLANDESTINOS DE 

DETENCIÓN INCUMPLE OBLIGACIÓN DE GARANTÍA POR 

ATENTAR CONTRA EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

 

Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2012. 

200. Adicionalmente, la Corte ha reconocido, en relación con el derecho a la libertad personal y las 

personas privadas de libertad, que el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 

derechos de los detenidos, por lo cual la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la 

existencia de registros de detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la 

desaparición forzada. A contrario sensu la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de centros 

clandestinos de detención configura per se una falta a la obligación de garantía, por atentar 

directamente contra los derechos a la libertad personal, integridad personal, vida y personalidad 

jurídica. Este principio reiterado de forma constante por la Corte está codificado en el artículo XI de 

la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada. 

TRASLADO DE PRIVADO DE LIBERTAD A BASE, NO PUEDE 

SER ENTENDIDO COMO EL EJERCICIO MILITAR PARA 

GARANTIZAR LA “SEGURIDAD NACIONAL” 

 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013.  

167. La Corte observa que, aún cuando la detención inicial fue realizada conforme a las atribuciones 

que tenían las fuerzas militares durante el estado de emergencia en la Provincia de Cajatambo […], la 

privación de libertad del señor Osorio Rivera, por parte de agentes militares, fue un paso previo para 

su desaparición. Para la Corte, el traslado de Osorio Rivera privado de libertad a la Base 

Contrasubversiva de Cajatambo sin que se lo pusiera a disposición de la autoridad competente […] ni 

que se registrara su ingreso a dicha Base, constituyó evidentemente un acto de abuso de poder que 

bajo ningún concepto puede ser entendido como el ejercicio de actividades militares para garantizar 

la seguridad nacional y mantener el orden público en el territorio nacional, toda vez que el fin no era 

ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario competente y presentarlo ante éste, sino 

ejecutarlo o propiciar su desaparición. Por ende, el Estado es responsable por la violación del 

artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento, en 

perjuicio de Jeremías Osorio Rivera. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA PUEDE INCIARSE CON 

CUALQUIER FORMA DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD, UNA 

DETENCIÓN ILEGAL O UN ARRESTO INICIALMENTE LEGAL 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014. 

232. Este Tribunal advierte que según el Estado al analizar si ocurrieron desapariciones forzadas en 

el presente caso no se puede “presum[ir] o […] supon[er] la privación de la libertad, en ausencia de 

noticias sobre el paradero de un sujeto, con el fin de estructurar la presunta comisión del ilícito 
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internacional de desaparición forzada” […]. Al respecto, es importante resaltar que resulta indistinta 

la manera que adquiere la privación de la libertad a los fines de la caracterización de una 

desaparición forzada, es decir, cualquier forma de privación de libertad satisface este primer 

requisito. Sobre este punto, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas e Involuntarias 

de Personas de Naciones Unidas ha aclarado que “la desaparición forzada puede iniciarse con una 

detención ilegal o con un arresto o detención inicialmente legal. Es decir que la protección de la 

víctima contra la desaparición forzada debe resultar efectiva contra la privación de libertad, 

cualquiera que sea la forma que ésta revista, y no limitarse a los casos de privación ilegal de 

libertad”. La Corte estima que el que las víctimas hubieran salido con vida del Palacio de Justicia, en 

custodia de agentes estatales, satisface este primer elemento de la privación de libertad en una 

desaparición forzada. 

LA DETENCIÓN Y DESAPARICIÓN NO CONSTITUYÓ UN 

HECHO AISLADO, SINO QUE SE INSERTA EN CONTEXTO DE 

DESAPARICIONES EJECUTADAS POR FUERZAS DEL ORDEN 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

147. La privación de la libertad del señor Tenorio Roca se llevó a cabo mientras se trasladaba con su 

esposa en un ómnibus de Huanta a Ayacucho, con motivo de la iniciación de su cargo como oficial de 

reclutamiento militar (supra párrs. 60 y 61). La Corte nota que la detención se llevó a cabo por 

miembros de la Marina de Guerra y de la PIP en el marco de un estado de emergencia en la provincia 

de Huanta y bajo la suspensión del derecho a no ser detenido sin mediar orden judicial o flagrancia 

delictual. El Tribunal considera que, si bien en este escenario la privación de la libertad del señor 

Tenorio Roca pudo haber procedido de acuerdo al marco normativo interno, de los hechos del caso 

se desprende que la detención fue realizada después de haber verificado su documento de identidad 

y que no se correlacionaba con ninguna investigación o causa judicial. De este modo, el actuar de los 

Infantes de Marina sólo puede ser entendido como una detención selectiva, lo cual se condice con el 

modus operandi de la época relativo a las desapariciones forzadas (supra párr. 50).  

148. Es importante resaltar que resulta indistinta la manera que adquiere la privación de la libertad a 

los fines de la caracterización de una desaparición forzada, es decir, cualquier forma de privación de 

libertad satisface este primer requisito. Sobre este punto, citando al Grupo de Trabajo sobre las 

Desapariciones Forzadas e Involuntarias de Personas, la Corte ha aclarado que la desaparición 

forzada puede iniciarse con una detención ilegal o con un arresto o detención inicialmente legal, es 

decir que la protección de la víctima contra la desaparición forzada debe resultar efectiva contra la 

privación de libertad, cualquiera que sea la forma que ésta revista, y no limitarse a los casos de 

privación ilegal de libertad. 

150. En esta línea, este Tribunal recuerda que, al analizar un supuesto de desaparición forzada, se 

debe tener en cuenta que la privación de la libertad del individuo sólo debe ser entendida como el 

inicio de la configuración de una violación compleja que se prolonga en el tiempo hasta que se 

conoce la suerte y el paradero de la víctima. Por todo lo expuesto, la Corte concluye, a los fines de la 

caracterización de la desaparición forzada, que existió una privación de libertad realizada por parte 

de agentes estatales, a partir de la cual inició la configuración de la desaparición. 

153. De igual manera, la Corte destaca la gravedad de los hechos sub judice, ocurridos en 1984 en la 

provincia de Huanta del departamento de Ayacucho, los cuales se enmarcan en el lugar y período 
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temporal con mayor número de víctimas en el conflicto armado en el Perú (supra párrs. 52 a 57). La 

CVR concluyó que en dicho período “con la intervención del Ejército y la Marina de Guerra, la 

práctica de la desaparición forzada se incrementó en una forma intensiva y en forma masiva en los 

[tres] departamentos declarados en estado de emergencia (Ayacucho, Huancavelica y Apurímac)”. 

Ciertamente, la detención y posterior desaparición del señor Tenorio Roca no constituyó un hecho 

aislado, sino que se inserta en un contexto generalizado de desapariciones forzadas ejecutadas por 

las fuerzas del orden en la provincia de Huanta (supra párrs. 52 a 57). En este sentido, la Corte 

estima que cuenta con elementos suficientes para llegar a la convicción de que la detención y las 

actuaciones posteriores a la misma siguieron el modus operandi relativo a las desapariciones 

forzadas cometidas por agentes estatales durante la época relevante como parte de la estrategia 

contrasubversiva (supra párr. 50). 

ESTADO NO REGISTRÓ DETENCIÓN DE PERSONA, CUANDO 

LA MISMA DEBE CONSTAR EN DOCUMENTO SEÑALANDO 

CAUSAS, QUIEN LA REALIZÓ Y OTROS DATOS 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332.  

112. Esta Corte recuerda que, al analizar un supuesto de desaparición forzada, se debe tener en 

cuenta que la privación de la libertad del individuo solo debe ser entendida como el inicio de la 

configuración de una violación compleja que se prolonga en el tiempo hasta que se conoce la suerte 

y el paradero de la víctima. Al respecto, es importante resaltar que resulta indistinta la manera que 

adquiere la privación de la libertad a los fines de la caracterización de una desaparición forzada, es 

decir, cualquier forma de privación de libertad satisface este primer requisito.  

126. Según la definición contenida en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada y la 

jurisprudencia de esta Corte, una de las características de la desaparición forzada, a diferencia de la 

ejecución extrajudicial, es que conlleva la negativa del Estado de reconocer que la víctima está bajo 

su control y de proporcionar información al respecto, con el propósito de generar incertidumbre 

acerca de su paradero, vida o muerte, de provocar intimidación y supresión de derechos.  

127. En primer lugar, la Corte advierte que el Estado no registró la detención del señor Vásquez 

Durand (supra párr. 124). Al respecto, la Corte ha considerado que toda detención, 

independientemente del motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente registrada en el 

documento pertinente, señalando con claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de 

detención y la hora de su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez 

competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la 

libertad física. Además, en los conflictos armados internacionales, los Estados tienen la obligación de 

constituir “una oficina oficial de información encargada de recibir y de transmitir datos relativos a las 

personas protegidas que estén en su poder”. Dicha información debe incluir: 

[P]ara cada persona, por lo menos, el apellido, los nombres, el lugar y la fecha completa 

de nacimiento, la nacionalidad, el domicilio anterior, las señales particulares, el nombre 

del padre y el apellido de la madre, la fecha y la índole de la medida tomada con respecto 

a la persona, así como el lugar donde fue detenida, la dirección a la que pueda dirigirse la 

correspondencia, el nombre y la dirección de la persona a quien se deba informar.  
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128. Sobre este punto, el CICR consideró como una norma consuetudinaria aplicable a conflictos 

armados la obligación de “registr[ar] los datos personales de las personas privadas de libertad”. 

Asimismo, los Estados deben facilitar al CICR el acceso a todas las personas privadas de libertad.  

129. En este sentido, la Corte considera que la falta de registro de una detención, a pesar de existir 

obligaciones claras al respecto, muestra la intención de ocultar la misma. Asimismo, este Tribunal 

resalta que se desprende del expediente que en 1995 la Comandancia Provincial de Policía El Oro 

No. 3, el Director Nacional de Inteligencia de la Policía Nacional y la Subsecretaría de la Policía 

indicaron que el señor Vásquez Durand “no registra[ba] detención alguna”. En efecto no consta el 

nombre de Jorge Vásquez Durand en la nómina de ciudadanos peruanos detenidos en el Ecuador 

entre enero y abril de 1995, elaborada por la Comandancia Provincial El Oro en abril de 1995. Esta 

negativa de la detención del señor Vásquez Durand fue reafirmada en 1996 por el Subsecretario de 

Defensa Nacional del Ministerio de Defensa Nacional y por el Subsecretario de la Policía del 

Ministerio de Gobierno, y en 2006 y 2007 por autoridades de la Policía Nacional del Ecuador.  

130. Adicionalmente, dicha negativa continuó durante las indagaciones realizadas por la Comisión de 

la Verdad, a quien el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, señaló que “una vez 

revisados los archivos de las diferentes Direcciones de Inteligencia de las Fuerzas Terrestre, Naval y 

Aérea, no se dispone ningún tipo de información sobre [la presunta detención del señor Vásquez 

Durand]”.  

134. Respecto del artículo 7 de la Convención Americana, el Tribunal constata que la detención del 

señor Vásquez Durand fue realizada por agentes estatales quienes posiblemente lo trasladaron al 

cuartel Teniente Ortiz. Sin perjuicio de que la detención inicial y privación de la libertad del señor 

Vásquez Durand fuera o no realizada conforme a la legislación, dicha detención constituyó el paso 

previo para su desaparición, por lo que es contraria a la Convención (supra párr. 112). Por otro lado, 

la Corte recuerda que la existencia de un conflicto armado internacional entre Perú y Ecuador no era 

una razón suficiente para detener a ciudadanos peruanos que se encontraran en territorio 

ecuatoriano. Por el contrario, las personas protegidas, como el señor Vásquez Durand, tienen 

derecho a salir del territorio del Estado en conflicto, “a no ser que su salida redunde en perjuicio de 

los intereses nacionales del Estado”, lo cual no ha sido demostrado ni alegado en el presente caso 

(supra párr. 107). Adicionalmente, el Estado no registró la detención del señor Vásquez Durand ni 

puso la misma en conocimiento de las autoridades competentes. Todo lo anterior implica una 

privación de libertad contraria al artículo 7 de la Convención Americana.  

• Derecho a la integridad personal 

o Sufrimiento de las víctimas 

DESAPARICIÓN VIOLÓ DERECHO A LA INTEGRIDAD 

PERSONAL POR AISLAMIENTO Y CAUTIVERIO A CARGO DE 

AUTORIDADES QUE SOMETÍAN A DETENIDOS A TORTURAS 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

187. La desaparición de Manfredo Velásquez es violatoria del derecho a la integridad personal 

reconocido en el artículo 5 de la Convención […]. En primer lugar porque el solo hecho del 

aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e 

inhumano que lesiona la integridad psíquica y moral de la persona y el derecho de todo detenido a 
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un trato respetuoso de su dignidad, en contradicción con los párrafos 1 y 2 del citado artículo. En 

segundo lugar porque, aun cuando no ha sido demostrado de modo directo que Manfredo 

Velásquez fue torturado físicamente, la mera circunstancia de que su secuestro y cautiverio hayan 

quedado a cargo de autoridades que comprobadamente sometían a los detenidos a vejámenes, 

crueldades y torturas representa la inobservancia, por parte de Honduras, del deber que le impone 

el artículo 1.1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convención. En efecto, la 

garantía de la integridad física de toda persona y de que todo aquél que sea privado de su libertad 

sea tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, implica la prevención 

razonable de situaciones virtualmente lesivas de los derechos protegidos. 

ES RAZONABLE ‘INFERIR’ QUE TRATO A COMERCIANTES 

FUE AGRESIVO EN EXTREMO, MÁXIME SI SE CONSIDERA 

QUE PARAMILITARES LOS ASOCIABAN CON GUERRILLEROS 

 

Caso de los 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 

de julio de 2004.  

150. En el presente caso ha quedado demostrado que se violó el derecho a la integridad personal de 

los 19 comerciantes, ya que es razonable inferir que el trato que recibieron las presuntas víctimas 

durante las horas anteriores a su muerte fue agresivo en extremo, máxime si se toma en 

consideración que los “paramilitares” consideraban que los comerciantes colaboraban con los 

grupos guerrilleros. La brutalidad con que fueron tratados los cuerpos de los comerciantes después 

de su ejecución, permite inferir que el trato que les dieron mientras estaban con vida también fue 

extremadamente violento, de forma tal que pudieron temer y prever que serían privados de su vida 

de manera arbitraria y violenta, lo cual constituyó un trato cruel, inhumano y degradante. 

EL CONTEXTO, SUMADO A LAS FALTAS AL DEBER DE 

INVESTIGAR, PERMITEN INFERIR SUFRIMIENTO DE 

VÍCTIMAS EJECUTADAS O DESAPARECIDAS 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 

2006.  

113. En lo que concierne a la violación del artículo 5 de la Convención, reconocida por el Estado, es 

evidente que por las circunstancias en que fueron detenidas y trasladadas a un lugar indefinido 

antes de ser ejecutadas o desaparecidas, las presuntas víctimas fueron colocadas en una situación 

de vulnerabilidad y desprotección que afectaba su integridad física, psíquica y moral. Ciertamente no 

existe prueba de los actos específicos a que fueron sometidas cada una de esas personas antes de 

ser ejecutadas o desaparecidas. No obstante, el propio modus operandi de los hechos del caso en el 

contexto de ese tipo de prácticas sistemáticas […], sumado a las faltas a los deberes de investigación 

[…], permiten inferir que esas personas experimentaron profundos sentimientos de miedo, angustia 

e indefensión. En la menos grave de las situaciones, fueron sometidos a actos crueles, inhumanos o 

degradantes al presenciar los actos perpetrados contra otras personas, su ocultamiento o sus 

ejecuciones, lo cual les hizo prever su fatal destino. De tal manera, es coherente calificar los actos 

contrarios a la integridad personal de las 10 víctimas ejecutadas o desaparecidas en los términos de 

los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. 
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LA DESAPARICIÓN FORZADA ES VIOLATORIA DEL DERECHO 

A LA INTEGRIDAD PERSONAL PORQUE AISLAMIENTO E 

INCOMUNICACIÓN REPRESENTAN TRATAMIENTO CRUEL 

 

Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2008.  

58. Respecto del artículo 5 de la Convención, este Tribunal ha sostenido que la desaparición forzada 

es violatoria del derecho a la integridad personal porque “el solo hecho del aislamiento prolongado y 

de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano [...] en contradicción 

con los párrafos 1 y 2 del citado artículo”. Resulta evidente que en una desaparición forzada la 

víctima de ésta vea vulnerada su integridad personal en todas sus dimensiones. 

SOMETIMIENTO DE DETENIDOS A QUIENES PRACTIQUEN 

TORTURA, VULNERA DEBER DE PREVENCIÓN AÚN CUANDO 

NO PUEDAN DEMOSTRARSE HECHOS EN CASO CONCRETO 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 

85. Sin perjuicio de que la Corte ya ha reconocido que la desaparición forzada incluye con frecuencia 

la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del 

cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad de quienes 

lo cometieron, el Tribunal también considera que el sometimiento de detenidos a cuerpos 

represivos oficiales, agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, 

que impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al 

deber de prevención de violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, aún en el 

supuesto de que no puedan demostrarse los hechos de torturas o de privación de la vida de la 

persona en el caso concreto. Además, este Tribunal ha sostenido que la desaparición forzada es 

violatoria del derecho a la integridad personal porque “el solo hecho del aislamiento prolongado y 

de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano [...] en contradicción 

con los párrafos 1 y 2 del [artículo 5 de la Convención]”. 

ES “RAZONABLE PRESUMIR” QUE VÍCTIMA SUFRIÓ TRATO 

CONTRARIO A LA DIGNIDAD POR LO QUE SE CONFIGURÓ 

VIOLACIÓN DE ARTÍCULOS 5.1 Y 5.2 CONVENCIONALES 

 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013.  

168. Así, la desaparición del señor Osorio Rivera no sólo es contraria al derecho a la libertad 

personal, sino, además, se enmarca en un patrón de desapariciones forzadas selectivas […], lo cual 

permite concluir que aquélla lo colocó en una grave situación vulnerabilidad y riesgo de sufrir daños 

irreparables a su integridad personal y a su vida. El Tribunal considera razonable presumir, con base 

en los elementos del acervo probatorio, que el señor Osorio Rivera sufrió un trato contrario a la 

dignidad inherente al ser humano mientras se encontraba bajo custodia estatal. En razón de lo 

expuesto, se configuró una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento […]. 
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POR SU “NATURALEZA” LA DESAPARICIÓN FORZADA 

IMPLICA QUE EL ESTADO COLOCÓ A PERSONAS EN RIESGO 

DE SUFRIR DAÑOS A SU INTEGRIDAD PERSONAL Y VIDA 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332. 

135. Respecto del artículo 5 de la Convención Americana, en primer lugar la Corte estima que, por la 

naturaleza misma de la desaparición forzada, esta implica que el Estado colocó a las personas en una 

grave situación de vulnerabilidad y riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y 

vida. En este sentido, la desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad personal 

porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un 

tratamiento cruel e inhumano en contradicción con los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. En 

segundo lugar, la Corte advierte que las declaraciones de otros dos peruanos detenidos durante el 

conflicto indican que fueron víctimas de torturas e interrogatorios, y uno de ellos aseguró haber 

visto al señor Vásquez Durand “bastante decaído”. Al respecto, la Corte nota que el derecho 

internacional humanitario también prohíbe la tortura y la coacción para obtener información de las 

personas protegidas. Además, cuando se demuestra la ocurrencia de una desaparición forzada, este 

Tribunal considera razonable presumir, con base en los elementos del acervo probatorio, que las 

víctimas sufrieron un trato contrario a la dignidad inherente al ser humano mientras se encontraban 

bajo custodia estatal, por lo cual se configura una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la 

Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

o Derecho a la integridad personal de niños y niñas 

VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA INTEGRIDAD DE HIJA 

FUE CONSECUENCIA DE DESAPARICIÓN DE SU MADRE Y 

CONOCIMIENTO DE HECHOS SOBRE MUERTE DE SU PADRE 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

118. Los hechos del caso revelan que la integridad personal de María Macarena Gelman García pudo 

verse afectada por las circunstancias de su nacimiento y de sus primeras semanas de vida. No 

obstante, resulta evidente que la vulneración del derecho a la integridad psíquica ocurrió a partir del 

momento en que descubrió su verdadera identidad, lo que quiere decir que la violación de su 

integridad psíquica y moral es una consecuencia tanto de la desaparición forzada de su madre y de 

haberse enterado de las circunstancias de la muerte de su padre biológico, como de la violación de 

su derecho a conocer la verdad sobre su propia identidad, de la falta de investigaciones efectivas 

para el esclarecimiento de los hechos y del paradero de María Claudia García y, en general, de la 

impunidad en la que permanece el caso, lo cual le ha generado sentimientos de frustración, 

impotencia y angustia. 

SUSTRACCIÓN Y SEPARACIÓN DE PADRES SOMETIDOS A 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD, PRODUJO AFECTACIÓN A 

INTEGRIDAD PSÍQUICA DE NIÑOS Y NIÑAS 

 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2011. 
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85. La jurisprudencia constante de esta Corte reconoce que las personas sometidas a privación de 

libertad que se encuentren bajo la custodia de cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o 

particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen la tortura y 

el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones al 

derecho a la integridad personal, aunque no se pueda demostrar los hechos violatorios. En el 

presente caso, la Corte entiende que la sustracción y separación de sus padres o familiares en las 

condiciones descritas, así como el hecho de haber quedado bajo el control de efectivos militares en 

el transcurso de una operación militar, produjo una afectación a la integridad psíquica, física y moral 

de los niños y niñas, derecho reconocido en el artículo 5 de la Convención Americana, generándoles 

sentimientos de pérdida, abandono, intenso temor, incertidumbre, angustia y dolor, los cuales 

pudieron variar e intensificarse dependiendo de la edad y las circunstancias particulares. 

• Derecho a la vida 

CONTEXTO EN QUE SE PRODUJO DESAPARICIÓN Y SIETE 

AÑOS SIN CONOCERSE PARADERO, SON SUFICIENTES 

PARA RAZONAR QUE VÍCTIMA FUE PRIVADA DE SU VIDA 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

157. La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuencia la ejecución de los detenidos, 

en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda 

huella material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una 

brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención cuyo inciso 

primero reza: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 

por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado 

de la vida arbitrariamente.  

188. El razonamiento anterior es aplicable respecto del derecho a la vida consagrado en el artículo 4 

de la Convención [...] El contexto en que se produjo la desaparición y la circunstancia de que siete 

años después continúe ignorándose qué ha sido de él, son de por sí suficientes para concluir 

razonablemente que Manfredo Velásquez fue privado de su vida. Sin embargo, incluso manteniendo 

un mínimo margen de duda, debe tenerse presente que su suerte fue librada a manos de 

autoridades cuya práctica sistemática comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de los detenidos 

y el ocultamiento del cadáver para asegurar su impunidad. Ese hecho, unido a la falta de 

investigación de lo ocurrido, representa una infracción de un deber jurídico, a cargo de Honduras, 

establecido en el artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la misma, como es el de 

garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser 

privado de ella arbitrariamente, lo cual implica la prevención razonable de situaciones que puedan 

redundar en la supresión de ese derecho. 

INADMISIBLE ARGUMENTO ESTATAL EN EL SENTIDO DE 

QUE INDETERMINACIÓN DE PARADERO DE PERSONA NO 

IMPLICA QUE HUBIESE SIDO PRIVADA DE SU VIDA 

 

Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997.  
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71. La Corte considera demostrada la violación del artículo 4 de la Convención que protege el 

derecho a la vida, ya que el señor Castillo Páez fue detenido arbitrariamente por agentes de la 

Policía del Perú; que dicha detención fue negada por las mismas autoridades, las cuales, por el 

contrario, lo ocultaron para que no fuese localizado, y que desde entonces se desconoce su 

paradero por lo que se puede concluir que, debido al tiempo transcurrido desde el 21 de octubre de 

1990 a la fecha, la víctima ha sido privada de la vida […].  

72. Este Tribunal ha señalado en fallos anteriores, que con la desaparición de personas se violan 

varios derechos establecidos en la Convención, entre ellos el de la vida, cuando hubiese 

transcurrido, como en este caso, un período de varios años sin que se conozca el paradero de la 

víctima. […]  

73. No puede admitirse el argumento del Estado en el sentido de que la situación misma de la 

indeterminación del paradero de una persona, no implica que hubiese sido privada de su vida, ya 

que “faltaría... el cuerpo del delito”, como lo exige, según él, la doctrina penal contemporánea. Es 

inaceptable este razonamiento puesto que bastaría que los autores de una desaparición forzada 

ocultasen o destruyesen el cadáver de la víctima, lo que es frecuente en estos casos, para que se 

produjera la impunidad absoluta de los infractores, quienes en estas situaciones pretenden borrar 

toda huella de la desaparición. 

SE VIOLÓ DERECHO A LA VIDA Y HAN TRANSCURRIDO MÁS 

DE DIECISÉIS AÑOS DE OCURRIDOS LOS HECHOS SIN QUE 

SE HAYAN LOCALIZADO E IDENTIFICADO RESTOS 

 

Caso de los 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 

de julio de 2004.  

155. La Corte considera que en el presente caso se violó el derecho a la vida de los 19 comerciantes, 

ya que ha quedado probado, de conformidad con las sentencias emitidas en los procesos internos 

[…], que miembros del grupo “paramilitar” que operaba en Puerto Boyacá dieron muerte a las 

presuntas víctimas y posteriormente descuartizaron sus cuerpos y los lanzaron a las aguas del caño 

“El Ermitaño”, afluente del río Magdalena. Han transcurrido más de dieciséis años de ocurridos los 

hechos sin que se hayan localizado e identificado sus restos.  

183. La protección activa del derecho a la vida y de los demás derechos consagrados en la 

Convención Americana, se enmarca en el deber estatal de garantizar el libre y pleno ejercicio de los 

derechos de todas las personas bajo la jurisdicción de un Estado, y requiere que éste adopte las 

medidas necesarias para castigar la privación de la vida y otras violaciones a los derechos humanos, 

así como para prevenir que se vulnere alguno de estos derechos por parte de sus propias fuerzas de 

seguridad o de terceros que actúen con su aquiescencia. 

MIENTRAS NO SEAN UBICADOS E IDENTIFICADOS RESTOS 

DE VÍCTIMAS A QUIENES SE VIOLÓ DERECHO A LA VIDA, 

TRATAMIENTO LEGAL DEBE SER DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006.  

114. En cuanto a la violación del derecho a la vida, también reconocida por el Estado, los hechos del 

caso fueron producto de una operación ejecutada en forma coordinada y encubierta por el Grupo 
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Colina, con el conocimiento y órdenes superiores de los servicios de inteligencia y del mismo 

Presidente de la República de ese entonces […]. Esto es consistente con la práctica sistemática de 

detenciones ilegales y arbitrarias, torturas, ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas 

verificada en la época de los hechos […]. Sin perjuicio de ello, la Corte estima que, mientras no sea 

determinado el paradero de esas personas, o debidamente localizados e identificados sus restos, el 

tratamiento jurídico adecuado para la situación de esas cuatro personas es la de desaparición 

forzada de personas, al igual que en los casos de Dora Oyague Fierro, Marcelino Rosales Cárdenas, 

Felipe Flores Chipana y Hugo Muñoz Sánchez. 

FALTA DE INVESTIGACIÓN DE DESAPARICIÓN FORZADA 

REPRESENTA INFRACCIÓN DEL DEBER ESTABLECIDO EN 

ARTÍCULO 1.1 EN RELACIÓN CON EL DERECHO A LA VIDA 

 

Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2008.  

60. Además, la Corte observa que por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se 

encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen 

diversos derechos, entre ellos, el derecho a la vida, consagrado en el artículo 4 de la Convención. 

Esta situación se ve acentuada cuando se está frente a un patrón sistemático de violaciones de 

derechos humanos. Del mismo modo, la Corte ha establecido que la falta de investigación de lo 

ocurrido, representa una infracción de un deber jurídico establecido en el artículo 1.1 de la 

Convención en relación con el artículo 4.1 de la misma, como es el de garantizar a toda persona 

sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser privado de ella 

arbitrariamente, lo cual comprende la prevención razonable de situaciones que puedan redundar en 

la supresión de ese derecho. 

ESTAR BAJO CONTROL DE CUERPO REPRESIVO QUE 

IMPUNEMENTE PRACTICA GRAVES VIOLACIONES DE DDHH, 

VULNERA DEBER DE PREVENCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

95. Además, una vez detenida, ella estuvo bajo control de cuerpos represivos oficiales que 

impunemente practicaban la tortura, el asesinato y la desaparición forzada de personas, lo que 

representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la 

integridad personal y a la vida, reconocidos en los artículos 5 y 4 de la Convención Americana, aún 

en el supuesto de que no puedan demostrarse los hechos de torturas o de privación de la vida de la 

persona en el caso concreto. 

96. Si bien no hay información categórica acerca de lo ocurrido a María Claudia García con 

posterioridad a la sustracción de su hija, la práctica de desapariciones ha implicado con frecuencia la 

ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver 

con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo 

cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de 

la Convención. 
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POR SU “NATURALEZA” LA DESAPARICIÓN FORZADA 

LLEVA A SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE LA QUE 

SURGE RIESGO DE VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 

 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2011.  

90. En lo que se refiere al artículo 4.1 de la Convención Americana, la Corte ha considerado que por 

la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra en una situación agravada de 

vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a 

la vida. Esta situación se ve acentuada cuando se está frente a un patrón sistemático de violaciones 

de derechos humanos y cuando se trata de niños o niñas, como en el presente caso, dado que la 

sustracción ilegal de sus padres biológicos también pone en riesgo la vida, supervivencia y desarrollo 

de los niños y niñas, este último entendido de una manera amplia abarcando aquellos aspectos 

relacionados con lo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Del mismo modo, la Corte 

ha establecido que la falta de investigación de lo ocurrido representa una infracción al deber de 

garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser 

privado de ella arbitrariamente, lo cual comprende la prevención razonable de situaciones que 

puedan redundar en la supresión de ese derecho. 

DESAPARICIÓN FORZADA CON FRECUENCIA HA INCLUIDO 

EJECUCIONES EN SECRETO, SEGUIDAS DE OCULTAMIENTO 

DE CADÁVER EN VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  

185. En lo que se refiere al artículo 4 de la Convención Americana, la Corte ha considerado que por 

la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra en una situación agravada de 

vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a 

la vida. Además, el Tribunal ha establecido que la desaparición forzada ha incluido con frecuencia la 

ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver 

con el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad de quienes lo 

cometieron, lo que significa una violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la 

Convención. 

CRITERIOS SOBRE EL DERECHO A LA VIDA EN CASO 

DONDE, LUEGO DE MÁS DE 22 AÑOS DE INICIADA LA 

DESAPARICIÓN, NO SE CONOCE PARADERO DE VÍCTIMA 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332. 

136. Respecto del artículo 4 de la Convención Americana, la Corte ha considerado que, por la 

naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra en una situación agravada de 

vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a 

la vida. Además, el Tribunal ha establecido que la desaparición forzada ha incluido con frecuencia la 

ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver 
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con el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad de quienes lo 

cometieron, lo que significa una violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la 

Convención. La Corte resalta que, a la fecha, luego de más de 22 años de iniciada la desaparición, no 

se conoce el paradero del señor Vásquez Durand.  

• Derecho al reconocimiento a la personalidad jurídica 

CONVENCIÓN SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA NO SE 

REFIERE A “PERSONALIDAD JURÍDICA” POR TANTO NO 

PROCEDE INVOCAR VIOLACIÓN DE TAL DERECHO 

 

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000.  

180. A ese respecto, la Corte recuerda que, la Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada de Personas (1994) no se refiere expresamente a la personalidad jurídica, entre los 

elementos de tipificación del delito complejo de la desaparición forzada de personas. Naturalmente, 

la privación arbitraria de la vida suprime a la persona humana, y, por consiguiente, no procede, en 

esta circunstancia, invocar la supuesta violación del derecho a la personalidad jurídica o de otros 

derechos consagrados en la Convención Americana. El derecho al reconocimiento de la personalidad 

jurídica establecido en el artículo 3 de la Convención Americana tiene, al igual que los demás 

derechos protegidos en la Convención, un contenido jurídico propio. 

EN CASO DE DESAPARICIÓN FORZADA LA CORTE SOSTIENE 

QUE NO HAY HECHOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE EL 

ESTADO VIOLÓ EL ARTÍCULO 3 DE LA CONVENCIÓN 

 

Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2008.  

69. Como la Corte ha observado, la CIDFP no se refiere expresamente al reconocimiento de la 

personalidad jurídica entre los elementos de tipificación del delito complejo de la desaparición 

forzada de personas. Asimismo, el Tribunal ha indicado que dicho derecho tiene un contenido 

jurídico propio, esto es, el derecho de toda persona a que se le reconozca en cualquier parte como 

sujeto de derechos y obligaciones, en ese sentido, la violación de aquel reconocimiento supone 

desconocer en términos absolutos la posibilidad de ser titular de esos derechos y deberes. En razón 

de lo anterior, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 53.2 del Reglamento, la Corte 

considera que en el presente caso no hay hechos que permitan concluir que el Estado haya violado 

el artículo 3 de la Convención Americana. 

CORTE IDH RECONSIDERA Y ESTIMA POSIBLE QUE 

DESAPARICIÓN FORZADA PUEDA CONLLEVAR UNA 

VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

90. Ciertamente el contenido jurídico de ese derecho ha sido desarrollado en la jurisprudencia en 

casos que involucran violaciones de derechos humanos de entidad diferente a la desaparición 

forzada de personas, puesto que en la mayoría de este tipo de casos el Tribunal ha estimado que no 
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correspondía analizar la violación del artículo 3 de la Convención, por no haber hechos que así lo 

ameritaran. No obstante, dado el carácter múltiple y complejo de esta grave violación de derechos 

humanos, el Tribunal reconsidera su posición anterior y estima posible que, en casos de esta 

naturaleza, la desaparición forzada puede conllevar una violación específica del referido derecho: 

más allá de que la persona desaparecida no pueda continuar gozando y ejerciendo otros, y 

eventualmente todos, los derechos de los cuales también es titular, su desaparición busca no sólo 

una de las más graves formas de sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento 

jurídico, sino también negar su existencia misma y dejarla en una suerte de limbo o situación de 

indeterminación jurídica ante la sociedad, el Estado e inclusive la comunidad internacional.  

91. De este modo, la Corte tiene presente que una de las características de la desaparición forzada, a 

diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la negativa del Estado de reconocer que la 

víctima está bajo su control y de proporcionar información al respecto, con el propósito de generar 

incertidumbre acerca de su paradero, vida o muerte, de provocar intimidación y supresión de 

derechos […].  

92. Varios instrumentos internacionales reconocen la posible violación de ese derecho en este tipo 

de casos, al relacionarlo con la consecuente sustracción de la protección de la ley que sufre el 

individuo, a raíz de su secuestro o privación de la libertad y posterior negativa o falta de información 

por parte de autoridades estatales. En efecto, esta relación surge de la evolución del corpus iuris 

internacional específico relativo a la prohibición de las desapariciones forzadas. 

EN CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA SE DEJA A 

VÍCTIMA EN SITUACIÓN DE INDETERMINACIÓN JURÍDICA 

QUE ANULA SU POSIBILIDAD DE EJERCER SUS DERECHOS 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

101. En consideración de lo anterior, la Corte estima que en casos de desaparición forzada de 

personas se deja a la víctima en una situación de indeterminación jurídica que imposibilita, 

obstaculiza o anula la posibilidad de la persona de ser titular o ejercer en forma efectiva sus 

derechos en general, en una de las más graves formas de incumplimiento de las obligaciones 

estatales de respetar y garantizar los derechos humanos. Esto se tradujo en una violación del 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica del señor Anzualdo Castro. 

CONTENIDO Y ALCANCE DEL DERECHO AL 

RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009. 

155. En cuanto a la alegada violación del artículo 3 de la Convención Americana […], la Corte ha 

considerado que el contenido propio del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica es 

que se reconozca a la persona, 

[e]n cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos 

civiles fundamentales [, lo cual] implica la capacidad de ser titular de derechos (capacidad 

y goce) y de deberes; la violación de aquel reconocimiento supone desconocer en 
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términos absolutos la posibilidad de ser titular de [los] derechos y deberes [civiles y 

fundamentales].  

156. Este derecho representa un parámetro para determinar si una persona es titular o no de los 

derechos de que se trate y si los puede ejercer, por lo que la violación de aquel reconocimiento hace 

al individuo vulnerable frente al Estado o particulares. De este modo, el contenido del derecho al 

reconocimiento de la personalidad jurídica se refiere al correlativo deber general del Estado de 

procurar los medios y condiciones jurídicas para que ese derecho pueda ser ejercido libre y 

plenamente por sus titulares o, en su caso, la obligación de no vulnerar dicho derecho. 

DESAPARICIÓN BUSCA NEGAR EXISTENCIA DE PERSONA Y 

DEJARLA EN UNA SUERTE DE LIMBO O SITUACIÓN DE 

INDETERMINACIÓN JURÍDICA ANTE LA SOCIEDAD 

 

Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010.  

98. De acuerdo con su jurisprudencia más reciente, dado el carácter múltiple y complejo de esta 

grave violación de derechos humanos, en el Caso Anzualdo Castro Vs. Perú este Tribunal reconsideró 

su posición anterior y estimó posible que, en casos de esta naturaleza, la desaparición forzada puede 

conllevar una violación específica del referido derecho: más allá de que la persona desaparecida no 

pueda continuar gozando y ejerciendo otros, y eventualmente todos los derechos de los cuales 

también es titular, su desaparición busca no sólo una de las más graves formas de sustracción de una 

persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y dejarla 

en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad, el Estado e inclusive 

la comunidad internacional.  

99. En consideración de lo anterior, si bien esta Corte había establecido en anteriores casos que 

dicha definición no se refería expresamente al reconocimiento de la personalidad jurídica entre los 

elementos de tipificación del delito complejo de esta práctica, cabe hacer notar que en aplicación 

del principio del efecto útil y de las necesidades de protección en casos de personas y grupos en 

situación de vulnerabilidad, este Tribunal, de acuerdo con la evolución del corpus juris internacional 

en la materia, ha interpretado de manera amplia el artículo II de la CIDFP, lo que le ha permitido 

concluir que la consecuencia de la negativa a reconocer la privación de libertad o paradero de la 

persona es, en conjunto con los otros elementos de la desaparición, la “sustracción de la protección 

de la ley” o bien la vulneración de la seguridad personal y jurídica del individuo, lo cual impide 

directamente el reconocimiento de la personalidad jurídica.  

100. Más aún, dicha consecuencia queda evidenciada cuando del modus operandi de esta práctica se 

desprende la intención deliberada, no sólo de dejar al individuo fuera del ejercicio de los recursos 

legales y las garantías procesales pertinentes, sino también de otros derechos, ya sean éstos civiles o 

políticos, así como la extracción de su comunidad y grupo familiar, como se configura en el presente 

caso […].  

101. Por tanto, el Estado debe respetar y procurar los medios y condiciones jurídicas para que el 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido libre y plenamente por sus 

titulares. Dicho reconocimiento determina su existencia efectiva ante la sociedad y el Estado, lo que 

le permite ser titular de derechos y obligaciones, ejercerlos y tener capacidad de actuar, lo cual 
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constituye un derecho inherente al ser humano, que no puede ser en ningún momento derogado 

por el Estado de conformidad con la Convención Americana. 

SE VIOLÓ DERECHO A PERSONALIDAD JURÍDICA DE MENOR 

CUYA IDENTIDAD FAMILIAR FUE ALTERADA Y CAUSADA 

POR LA DESAPARICIÓN DE UNO DE SUS PADRES 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

131. La situación de un menor de edad cuya identidad familiar ha sido alterada ilegalmente y 

causada por la desaparición forzada de uno de sus padres, como es el caso relativo a María 

Macarena Gelman, solo cesa cuando la verdad sobre su identidad es revelada por cualquier medio y 

se garantizan a la víctima las posibilidades jurídicas y fácticas de recuperar su verdadera identidad y, 

en su caso, vínculo familiar, con las consecuencias jurídicas pertinentes. Así, el Estado no garantizó 

su derecho a la personalidad jurídica, en violación del artículo 3 de la Convención.  

132. En mérito de lo anterior, la sustracción, supresión y sustitución de identidad de María 

Macarena Gelman García como consecuencia de la detención y posterior traslado de su madre 

embarazada a otro Estado pueden calificarse como una forma particular de desaparición forzada de 

personas, por haber tenido el mismo propósito o efecto, al dejar la incógnita por la falta de 

información sobre su destino o paradero o la negativa a reconocerlo, en los propios términos de la 

referida Convención Interamericana. Esto es consistente con el concepto y los elementos 

constitutivos de la desaparición forzada ya abordados […], entre ellos, la definición contenida en la 

Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 

forzadas, de 2007, que en su artículo 2° se refiere a “cualquier otra forma de privación de libertad”. 

Además, tal situación está prevista específicamente en el artículo 25 de esta Convención 

Internacional y ha sido reconocida por varios órganos internacionales de protección de los derechos 

humanos. En el caso del Uruguay, sus disposiciones internas reconocen a los niños y niñas sustraídas 

como víctimas de desapariciones forzadas. 

VIOLACIÓN CESA CUANDO LA VERDADERA IDENTIDAD ES 

REVELADA Y SE GARANTIZA A LA VÍCTIMA LA POSIBILIDAD 

JURÍDICA DE RECUPERAR SU REAL IDENTIDAD 

 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2011.  

89. Ha sido comprobado que muchos de los niños y niñas desaparecidos eran registrados bajo 

información falsa o sus datos alterados, como ocurrió en el caso de Gregoria Herminia, aspecto que 

irradia sus efectos en dos sentidos: por un lado, para el niño o niña apropiada, a quien se le 

imposibilita buscar a su familia y conocer su identidad biológica y, por el otro, a su familia de origen, 

a quienes se les obstaculiza el ejercicio de los recursos legales para restablecer la identidad 

biológica, el vínculo familiar y hacer cesar la privación de libertad. Al respecto, resulta ilustrativo lo 

manifestado por Gregoria Herminia, al manifestar: “tan siquiera yo supiera mi apellido o mi nombre 

[…] buscaría [a mis padres], pero no tuve esa oportunidad y yo pienso que lo que a mí me pasó 

también le está pasando a mis hermanos, a otros niños más, hay muchos que sufren lo mismo”. Esta 

violación solo cesa cuando la verdad sobre la identidad es revelada por cualquier medio y se 
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garantizan a la víctima las posibilidades jurídicas y fácticas de recuperar su verdadera identidad y, en 

su caso, el vínculo familiar, con las consecuencias jurídicas pertinentes. 

DESAPARICIÓN VIOLARÍA DERECHO A LA PERSONALIDAD 

JURÍDICA DEBIDO A QUE LA CONSECUENCIA DE NEGAR 

PARADERO, LA SUSTRAE DE “LA PROTECCIÓN DE LA LEY” 

 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013.  

170. Respecto a la alegada violación del artículo 3 de la Convención, la Corte advierte que de 

acuerdo con su jurisprudencia más reciente, dado el carácter múltiple y complejo de esta grave 

violación de derechos humanos, una desaparición forzada puede conllevar una violación específica 

del referido derecho, debido a que la consecuencia de la negativa a reconocer la privación de 

libertad o paradero de la persona es, en conjunto con los otros elementos de la desaparición, la 

“sustracción de la protección de la ley” o bien la vulneración de la seguridad personal y jurídica del 

individuo que impide directamente el reconocimiento de la personalidad jurídica. Más allá de que la 

persona desaparecida no pueda continuar gozando y ejerciendo otros, y eventualmente todos, los 

derechos de los cuales también es titular, su desaparición busca no sólo una de las más graves 

formas de sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también 

negar su existencia misma y dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica 

ante la sociedad y el Estado. En el presente caso, el Tribunal considera que el señor Jeremías Osorio 

Rivera fue puesto en una situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser 

titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de su 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. 

VÍCTIMAS DESAPARECIDAS FORZADAMENTE FUERON 

PUESTAS EN INDETERMINACIÓN JURÍDICA LO QUE IMPIDIÓ 

SER TITULAR O EJERCER SUS DERECHOS EN GENERAL 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

323. […] Por otro lado, este Tribunal ha estimado que la ejecución de una desaparición forzada 

conlleva la vulneración específica del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, debido 

a que la consecuencia de la negativa a reconocer la privación de libertad o paradero de la persona 

es, en conjunto con los otros elementos de la desaparición, la “sustracción de la protección de la ley” 

o bien la vulneración de la seguridad personal y jurídica del individuo que impide directamente el 

reconocimiento de la personalidad jurídica. En el presente caso, el Tribunal considera que las 

presuntas víctimas desaparecidas forzadamente fueron puestas en una situación de indeterminación 

jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, 

por lo cual conllevó una violación de su derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. 

SE RECONOCE ESFUERZO LEGISLATIVO PARA REGULAR 

SITUACIÓN JURÍDICA DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN 

FORZADA PERO RESPONSABILIDAD ESTATAL SUBSISTE 

 



57 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

160. Finalmente, respecto a la violación del artículo 3 de la Convención Americana, la Corte recuerda 

que, desde el caso Anzualdo Castro Vs. Perú, se consideró que la práctica de desaparición forzada 

también violaba el artículo 3 de la Convención, en tanto “busca no sólo una de las más graves formas 

de sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su 

existencia misma y dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la 

sociedad, el Estado e inclusive la comunidad internacional” . De igual manera, la Corte ha afirmado 

que “una desaparición forzada puede conllevar una violación específica [del artículo 3] debido a que 

la consecuencia de la negativa a reconocer la privación de libertad o paradero de la persona es, en 

conjunto con los otros elementos de la desaparición, la ‘sustracción de la protección de la ley’ o bien 

la vulneración de la seguridad personal y jurídica del individuo que impide directamente el 

reconocimiento de la personalidad jurídica”.  

161. Ahora bien, la Corte nota que el Estado motivó la negación de esta violación debido a la 

existencia de una ley a nivel interno que “regula[ba] la situación jurídica de la ausencia por 

desaparición forzada”, y otorgaba un certificado de ausencia a causa de dicho fenómeno, la cual 

tendría equivalencia a la declaración judicial por muerte presunta. A este respecto, el Tribunal 

reconoce el esfuerzo legislativo del Estado para dar respuesta a las consecuencias del fenómeno de 

la desaparición forzada de numerosas personas en el Perú, la cual imposibilita al desaparecido 

ejercer sus derechos y obligaciones, lo que a su vez genera efectos en sus familiares y terceros.  

162. Sin embargo, la Corte considera que dicha ley se circunscribe a brindar un “mecanismo 

administrativo” a los familiares del desaparecido para “acceder al reconocimiento de sus derechos”, 

y no determina judicialmente la desaparición forzada ni reconoce algún tipo de responsabilidad del 

Estado. El propio Estado señaló que dicha norma tenía como finalidad “facilitar a los familiares del 

ausente por desaparición forzada y a las personas con legítimo interés, los instrumentos para 

acceder al reconocimiento de sus derechos”. La constancia por desaparición forzada tenía como 

objetivo evitar que los familiares del señor Tenorio Roca se encontraran en una indeterminación 

jurídica respecto a la ausencia física del mismo, fungiendo únicamente como mecanismo 

administrativo que reconocía un hecho cierto, como la ausencia de una persona en el marco de la 

violencia interna, pero sin que ello determine una responsabilidad judicial por los hechos ni un 

reconocimiento de responsabilidad por parte del Estado respecto a la desaparición forzada 

denunciada.  

163. La Corte considera que el señor Tenorio Roca fue colocado por el propio Estado en una 

situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o ejercer en forma 

efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de su derecho al reconocimiento 

de la personalidad jurídica. Dicha indeterminación jurídica se mantiene de manera permanente 

hasta que el paradero de la víctima se establezca, o en todo caso se encuentren sus restos. En este 

sentido, la Corte concluye que el mecanismo administrativo fue creado como una ficción jurídica en 

beneficio de los familiares y terceros interesados a efectos de llevar a cabo acciones que no podrían 

ser posibles debido a los efectos que dicha desaparición genera. Por ello, el alegato del Estado en 

relación con que no incurre en responsabilidad por la violación del artículo 3 de la Convención al 

existir en la normativa interna la ley de ausencia en casos de desaparición forzada, no puede ser 

considerada como susceptible de “subsanar” o en todo caso “hacer cesar” la violación del artículo 3 
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de la Convención, configurada desde el 7 de julio de 1984, fecha en la cual el señor Tenorio Roca 

desapareció. 

RECONOCIMIENTO FORMAL DE SU EXISTENCIA COMO 

PERSONA, NO ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 

DESAPARICIÓN FORZADA NO VIOLA ARTÍCULO 3 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332.  

97. […] Por otra parte, [El Estado] alegó que no en todos los casos de desaparición forzada 

necesariamente se vulneraba el derecho a la personalidad jurídica y que, en el presente caso, no se 

había sido vulnerado dicho derecho porque: (i) “los derechos del señor Vásquez Durand, no fueron 

suspendidos, no se restringió su derecho al nombre, identidad y nacionalidad”; (ii) “es precisamente 

a través de este derecho que se produjeron diferentes gestiones de investigación y búsqueda, y 

actualmente incluso un proceso de reparación”; y (iii) los representantes no aportaron ninguna 

prueba que acreditara esta violación. 

137. Finalmente, respecto a la violación del artículo 3 de la Convención Americana, el Estado alegó 

que en este caso no se habría infringido dicha norma (supra párr. 97). Al respecto, la Corte recuerda 

que, la práctica de desaparición forzada también viola el artículo 3 de la Convención, en tanto “busca 

no sólo una de las más graves formas de sustracción de una persona de todo ámbito del 

ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y dejarla en una suerte de limbo o 

situación de indeterminación jurídica ante la sociedad, el Estado e inclusive la comunidad 

internacional”. De igual manera, la Corte ha afirmado que “una desaparición forzada puede 

conllevar una violación específica [del artículo 3] debido a que la consecuencia de la negativa a 

reconocer la privación de libertad o paradero de la persona es, en conjunto con los otros elementos 

de la desaparición, la ‘sustracción de la protección de la ley’ o bien la vulneración de la seguridad 

personal y jurídica del individuo que impide directamente el reconocimiento de la personalidad 

jurídica”. Este razonamiento ha sido aplicado por el Tribunal de manera consistente en todas sus 

decisiones relativas a desapariciones forzadas desde el caso Anzualdo Castro vs. Perú.  

138. La Corte ha considerado que el contenido propio del derecho al reconocimiento de la 

personalidad jurídica es que, precisamente, se reconozca a la persona, en cualquier parte como 

sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales, lo cual implica la 

capacidad de ser titular de derechos (capacidad y goce) y de deberes.  

139. De este modo, el contenido del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se refiere 

al correlativo deber general del Estado de procurar los medios y condiciones jurídicas para que ese 

derecho pueda ser ejercido libre y plenamente por sus titulares o, en su caso, a la obligación de no 

vulnerar dicho derecho. En el presente caso, el Tribunal considera que el señor Vásquez Durand fue 

puesto en una situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o 

ejercer en forma efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de su derecho 

al reconocimiento de la personalidad jurídica. El reconocimiento formal de su existencia como 

persona, contrario a lo alegado por el Estado, no es suficiente para considerar que una desaparición 

forzada no viola el artículo 3 de la Convención. 
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3.2. Otros derechos vulnerados a la víctima de desaparición 

• Derechos Políticos 

ESTADO INCUMPLIÓ DEBER DE GARANTÍA DE DERECHOS 

POLÍTICOS DEBIDO A QUE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

VÍCTIMA PRIVÓ SU DERECHO A PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

 

Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010.  

3. Desaparición forzada y el derecho a la participación y representación política  

106. La Corte ha señalado que, “de conformidad con los artículos 23, 24, 1.1 y 2 de la Convención, el 

Estado tiene la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos, lo cual implica que la 

regulación del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al principio de igualdad y no 

discriminación, y debe adoptar las medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio […], 

considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que se encuentran los integrantes de 

ciertos sectores o grupos sociales”.  

107. Los derechos políticos consagrados en la Convención Americana, así como en diversos 

instrumentos internacionales propician el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político. 

En particular el derecho a una participación política efectiva implica que los ciudadanos tienen no 

sólo el derecho sino también la posibilidad de participar en la dirección de los asuntos públicos. 

Además se ha reconocido que el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí 

mismo y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades democráticas tienen para garantizar los 

demás derechos humanos previstos en la Convención. 

108. En el presente caso resulta evidente que el patrón de hostigamiento contra la población 

considerada como “enemigo interno” (supra párrs. 64 y 93), en su mayoría mayas, tuvo como 

objetivo la vulneración no sólo de sus bases sociales, sino también de sus líderes, representantes 

sociales y políticos.  El móvil dentro del cual se presenta la desaparición forzada de Florencio Chitay, 

así como de otros miembros que ejercían cargos públicos, demuestra la clara intención del Estado de 

desarticular toda forma de representación política que atentara a su política de “Doctrina de 

Seguridad Nacional” (supra párr. 64). 

113. En razón de lo anterior, con el hostigamiento y posterior desaparición de Florencio Chitay no 

sólo se truncó el ejercicio de su derecho político dentro del período comprendido en su cargo, sino 

que también se le impidió cumplir con un mandato y vocación dentro del proceso de formación de 

líderes comunitarios. Asimismo, la comunidad se vio privada de la representación de uno de sus 

líderes en diversos ámbitos de su estructura social, y principalmente en el acceso al ejercicio pleno 

de la participación directa de un líder indígena en las estructuras del Estado, donde la 

representación de grupos en situaciones de desigualdad resulta ser un prerrequisito necesario para 

la realización de aspectos fundamentales como la inclusión, la autodeterminación y el desarrollo de 

las comunidades indígenas dentro de un Estado plural y democrático.  

114. La Corte ha reconocido que el Estado debe garantizar que “los miembros de las comunidades 

indígenas y étnicas […] puedan participar en la toma de decisiones sobre asuntos y políticas que 

inciden o pueden incidir en sus derechos y en el desarrollo de dichas comunidades, de forma tal que 

puedan integrarse a las instituciones y órganos estatales y participar de manera directa y 
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proporcional a su población en la dirección de los asuntos públicos […] y de acuerdo a sus valores, 

usos, costumbres y formas de organización”. Lo contrario incide en la carencia de representación en 

los órganos encargados de adoptar políticas y programas que podrían influir en su desarrollo. 

115. El Tribunal nota que, en el desarrollo de la participación política representativa, los elegidos 

ejercen su función por mandato o designación y en representación de una colectividad. Esta 

dualidad recae tanto en el derecho del individuo que ejerce el mandato o designación (participación 

directa) como en el derecho de la colectividad a ser representada.  En este sentido, la violación del 

primero repercute en la vulneración del otro derecho. 

116. En el presente caso Florencio Chitay fue deliberadamente impedido, por la estructura política 

del Estado, de participar en el ejercicio democrático del mismo en representación de su comunidad, 

quien de acuerdo a su cosmovisión y tradiciones lo formó para servir y contribuir en la construcción 

de su libre desarrollo. Asimismo, la Corte nota que resulta irrazonable que siendo la población 

indígena una de las mayoritarias en Guatemala, la representación indígena, a través de sus líderes, 

como Florencio Chitay Nech, se vea truncada. 

117. Por tanto, el Estado incumplió su deber de respeto y garantía de los derechos políticos de 

Florencio Chitay Nech, debido a que con motivo de su desaparición forzada, configurada como una 

desaparición selectiva, lo privó del ejercicio del derecho a la participación política en representación 

de su comunidad, reconocido en el artículo 23.1 inciso a) de la Convención Americana. 

• Derecho a la información 

PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SE 

DEBE ASEGURAR SU EFECTIVIDAD ESPECIALMENTE 

CUANDO SE TRATA DE CONOCER LA VERDAD 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 

2. Según indicó la Comisión, la demanda se refiere a la alegada “responsabilidad [del Estado] en la 

detención arbitraria, tortura y desaparición forzada de 70 personas, entre miembros del Partido 

Comunista de Brasil […] y campesinos de la región, […] resultado de operaciones del Ejército 

brasileño emprendidas entre 1972 y 1975 con el objeto de erradicar a la Guerrilha do Araguaia, en el 

contexto de la dictadura militar de Brasil (1964–1985)”. Asimismo, la Comisión sometió el caso ante 

la Corte porque, “en virtud de la Ley No. 6.683/79 […], el Estado no llevó a cabo una investigación 

penal con el objeto de juzgar y sancionar a las personas responsables de la desaparición forzada de 

70 víctimas y la ejecución extrajudicial de Maria Lúcia Petit da Silva […]; porque los recursos 

judiciales de naturaleza civil con miras a obtener información sobre los hechos no han sido efectivos 

para garantizar a los familiares de los desaparecidos y de la persona ejecutada el acceso a 

información sobre la Guerrilha do Araguaia; porque las medidas legislativas y administrativas 

adoptadas por el Estado han restringido indebidamente el derecho de acceso a la información de los 

familiares; y porque la desaparición de las víctimas, la ejecución de Maria Lúcia Petit da Silva, la 

impunidad de sus responsables y la falta de acceso a la justicia, a la verdad y a la información, han 

afectado negativamente la integridad personal de los familiares de los desaparecidos y de la persona 

ejecutada”. La Comisión solicitó al Tribunal que declare que el Estado es responsable por la violación 
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de los derechos establecidos en los artículos 3 (derecho al reconocimiento de la personalidad 

jurídica), 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 7 (derecho a la libertad 

personal), 8 (garantías judiciales), 13 (libertad de pensamiento y expresión) y 25 (protección judicial) 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en conexión con las obligaciones previstas 

en los artículos 1.1 (obligación general de respeto y garantía de los derechos humanos) y 2 (deber de 

adoptar disposiciones de derecho interno) de la misma. Finalmente, solicitó a la Corte que ordene al 

Estado la adopción de determinadas medidas de reparación. 

IX 

DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN, A LAS GARANTÍAS 

JUDICIALES Y A LA PROTECCIÓN JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES DE 

RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS Y EL DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE 

DERECHO INTERNO 

183. La Corte, con el fin de determinar si el Estado es responsable de las alegadas violaciones a los 

artículos 13, 8.1 y 25, en relación con los artículos 1.1 y 2, todos de la Convención Americana, 

sintetizará los argumentos de las partes, establecerá los hechos que considera probados y hará las 

consideraciones pertinentes sobre los procesos judiciales y el marco normativo relacionados con el 

derecho a buscar y a recibir información.  

184. La Comisión Interamericana sostuvo que en el presente caso existe una restricción indebida al 

derecho de acceso a la información dado que: a) no hay ningún interés legítimo para reservar la 

información relativa a violaciones masivas de derechos humanos; el Estado no ha demostrado un 

interés actual, imperioso u obligatorio en mantener reservada la información requerida por las 

víctimas y la revelación de información no puede constituir un daño cierto, objetivo, grave y actual a 

la seguridad nacional; b) el desconocimiento de la verdad por parte de los familiares y el 

mantenimiento de falta de información es una situación “equiparable a la tortura”; c) el Estado 

nunca podría negar el acceso a la información a jueces y organismos autónomos de investigación 

que puedan verificar el legítimo objetivo de la reserva, y d) la libertad de expresión y el acceso a la 

información contribuyen a garantizar los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, evitando 

que se produzcan nuevas violaciones graves a derechos humanos. Adicionalmente, las diversas leyes 

y decretos que han regido el derecho de acceso a la información en Brasil no cumplen los estándares 

establecidos por el Sistema Interamericano, dado que el alcance y contenido del derecho de acceso 

a la información está regulado por disposiciones de carácter administrativo, y ninguna de las normas 

de regulación de este derecho definen ni delimitan las causales de restricción. Además, dichas 

disposiciones: a) no incluyen procedimientos administrativos que aseguren la correcta tramitación y 

resolución de solicitudes de información, los plazos para contestar, ni la posibilidad de impugnar la 

negativa de facilitar la información a través de un recurso rápido y efectivo; b) no contemplan la 

obligación de fundamentar adecuadamente las negativas a la solicitud de información, y c) 

contemplan períodos de restricción ilegítimos. Asimismo, los Estados tienen la obligación positiva de 

producir y conservar información, lo que obliga a buscarla y a implementar medidas que permitan la 

custodia, el manejo y el acceso a los archivos. Por lo anterior, la Comisión Interamericana solicitó a la 

Corte que declare responsable al Estado por la violación del artículo 13 de la Convención, en 

conjunto con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, y que ordene al Estado reformar su 

régimen jurídico interno de conformidad con el artículo 2, en relación con el artículo 13 también de 

la Convención Americana. Por otra parte, en cuanto a la Acción Ordinaria No. 82.00.24682-5, la 

Comisión Interamericana consideró que el Estado no justificó los más de 25 años transcurridos hasta 

que se dictó una sentencia final. Los demás recursos judiciales interpuestos para obtener 
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información sobre la Guerrilha do Araguaia tampoco han resultado efectivos hasta la fecha, incluso 

ni siquiera han producido una sentencia definitiva. Con base en el retardo injustificado y la ineficacia 

de las acciones de naturaleza no penal interpuestas, la Comisión solicitó a la Corte que determine 

que el Estado incurrió en violación de los artículos 8 y 25 de la Convención, en concordancia con el 

artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las víctimas desaparecidas y de sus familiares, así como de 

los familiares de la persona ejecutada. 

B. Hechos relativos al acceso a la información  

187. Algunos familiares de integrantes de la Guerrilha do Araguaia promovieron desde 1982 una 

acción no penal a fin de esclarecer las circunstancias de las desapariciones forzadas, localizar los 

restos mortales y acceder a los documentos oficiales sobre las operaciones militares en esa región. 

Por su parte, el Ministerio Público Federal también interpuso acción de naturaleza civil con objetivos 

similares. 

C. Derecho a la libertad de pensamiento y de expresión  

196. La Corte ha establecido que, de acuerdo a la protección que otorga la Convención Americana, el 

derecho a la libertad de pensamiento y de expresión comprende “no sólo el derecho y la libertad de 

expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole”. Al igual que la Convención Americana, otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establecen un derecho positivo a buscar y a 

recibir información. 

200. Asimismo, este Tribunal ha determinado que toda persona, incluyendo los familiares de las 

víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En 

consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad, deben ser informados de todo lo sucedido 

con relación a dichas violaciones. De igual manera, el derecho a conocer la verdad también ha sido 

reconocido en diversos instrumentos de Naciones Unidas y por la Asamblea General de la 

Organización de los Estados Americanos. 

201. Por su parte, la Corte Interamericana ha considerado el contenido del derecho a conocer la 

verdad en su jurisprudencia, en particular en casos de desaparición forzada. Desde el Caso Velásquez 

Rodríguez el Tribunal afirmó la existencia de un “derecho de los familiares de la víctima de conocer 

cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos”. La Corte ha reconocido 

que el derecho de los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos a conocer la 

verdad se enmarca en el derecho de acceso a la justicia. Asimismo, el Tribunal ha considerado la 

obligación de investigar como una forma de reparación, ante la necesidad de remediar la violación 

del derecho a conocer la verdad en el caso concreto. De igual modo, en el presente caso, el derecho 

a conocer la verdad se relaciona con la Acción Ordinaria interpuesta por los familiares, que se vincula 

con el acceso a la justicia y con el derecho a buscar y recibir información consagrado en el artículo 13 

de la Convención Americana. 

210. De la información anterior se desprende que, pese a que el Estado había alegado la puesta en 

marcha de los mecanismos establecidos en la Ley No. 9.140/95, a través de los cuales, inter alia, se 

habían declarado muertos a los desaparecidos en la época de la Guerrilla y se había comenzado a 

realizar la búsqueda de sus restos, lo cierto es que dichas actuaciones no atendían a los 

requerimientos judiciales que le habían sido formulados en el marco de la Acción Ordinaria. 

Asimismo, la Abogacía General de la Unión manifestó durante el procedimiento la falta de prueba 
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sobre la existencia de información sobre la Guerrilha do Araguaia, como justificante de su 

imposibilidad de cumplir con lo requerido, a pesar de lo cual en 2009 aportó numerosa 

documentación obtenida de diversas fuentes en diferentes períodos (supra párrs. 192 y 209). Llama 

la atención del Tribunal que el Estado no hubiese procedido a la entrega de toda la información bajo 

su tutela cuando le fue requerida dentro del procedimiento de la Acción Ordinaria, máxime cuando 

el Primer Juzgado Federal le había indicado que el objeto de tal acción no se podía alcanzar con las 

actividades realizadas por el Estado en aplicación de la referida Ley, ya que quedaba en juego, entre 

otros, el derecho de acceso a la información de los familiares de las víctimas. Asimismo, la Corte 

destaca que habiendo el Estado indicado que a través de la Comisión Especial se habían recolectado 

documentos e informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia (supra párr. 207), no entregó 

información al Juez de la Acción Ordinaria sino hasta el año 2009. 

211. A criterio de este Tribunal, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba de la existencia 

de los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, 

demostrando que ha adoptado todas las medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, 

la información solicitada no existía. Resulta esencial que, para garantizar el derecho a la información, 

los poderes públicos actúen de buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para 

asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo 

ocurrido en casos de violaciones graves de derechos humanos como las desapariciones forzadas y la 

ejecución extrajudicial del presente caso. Alegar ante un requerimiento judicial, como el aquí 

analizado, la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, 

cuáles fueron las diligencias que realizó para confirmar o no su existencia, posibilita la actuación 

discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello 

inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho. Cabe destacar que el Primer Juzgado 

Federal ordenó a la Unión el 30 de junio de 2003 la entrega de los documentos en un plazo de 120 

días, pese a lo cual pasaron seis años, en los que la Unión interpuso varios recursos, hasta que la 

misma se hizo efectiva lo que resultó en la indefensión de los familiares de las víctimas y afectó su 

derecho de recibir información, así como su derecho a conocer la verdad de lo ocurrido.  

212. Con fundamento en las consideraciones precedentes, la Corte concluye que el Estado violó el 

derecho a buscar y a recibir información consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana en 

relación con los artículos 1.1, 8.1 y 25 de la misma, en perjuicio de los señores y las señoras Julia 

Gomes Lund, Maria Leonor Pereira Marques, Antonio Pereira de Santana, Elza Pereira Coqueiro, 

Alzira Costa Reis, Victória Lavínia Grabois Olímpio, Roberto Valadão, Julieta Petit da Silva, Aminthas 

Aranha (o Aminthas Rodrigues Pereira), Zélia Eustáquio Fonseca, Acary Vieira de Souza Garlippe, 

Luiza Monteiro Teixeira, y Elza da Conceição de Oliveira (o Elza Conceição Bastos).  

ACCIÓN ORDINARIA PARA EL ACCESO A DOCUMENTOS 

SOBRE OPERACIONES MILITARES CONTRA GUERRILHA DO 

ARAGUAIA, EXCEDIÓ EL PLAZO RAZONABLE 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

E. Plazo de la Acción Ordinaria 

219. Este Tribunal ha señalado que el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en un plazo 

razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para 

conocer la verdad de lo sucedido y, en su caso, se sancione a los responsables. La falta de 
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razonabilidad en el plazo para el desarrollo de un proceso judicial constituye, en principio, por sí 

mismo, una violación de las garantías judiciales. Al respecto, la Corte ha considerado cuatro 

elementos para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto; b) actividad 

procesal del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la 

situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. 

220. La Corte observa que el retardo en el desarrollo y cumplimiento de la Acción Ordinaria no 

puede justificarse en razón de la complejidad del asunto. En efecto, en el presente caso la Acción 

Ordinaria tenía como objeto, en lo que aquí interesa, el acceso a documentos oficiales sobre las 

operaciones militares contra la Guerrilha do Araguaia. En cuanto al acceso a la información en poder 

del Estado, el Tribunal considera que no se trata de una solicitud de mayor complejidad cuya 

respuesta pudiera justificar una dilación amplia. La Acción Ordinaria se interpuso en el año 1982 y la 

sentencia de primera instancia se dictó en el año 2003, es decir, 21 años después. Por otra parte, 

desde la emisión de esa decisión hasta que el Estado inició su cumplimiento en el año 2009, 

transcurrieron seis años.  

221. En cuanto al segundo de los elementos a ser considerado, la actividad procesal de los 

familiares, resulta evidente que en ningún momento éstos han intentado obstruir el proceso judicial 

ni mucho menos dilatar cualquier decisión al respecto; por el contrario, han participado del mismo 

en diferentes momentos con el propósito de avanzar en la resolución del proceso judicial. Por lo 

tanto, los familiares que interpusieron la Acción Ordinaria en ningún momento entorpecieron su 

desarrollo. 

222. Con respecto a la conducta de las autoridades en los procedimientos judiciales, el 10 de 

diciembre de 1998, fecha en la cual Brasil reconoció la competencia del Tribunal, estaba pendiente 

de decisión un recurso del Estado oponiéndose a una determinación del juez de primera instancia 

para que presentara información sobre la Guerrilha do Araguaia. No obstante, luego de una 

apelación y otros recursos interpuestos por el Estado, los cuales fueron rechazados por los tribunales 

superiores (supra párrs. 191 y 204 a 208), la decisión adquirió fuerza de cosa juzgada el 9 de octubre 

de 2007 (supra párr. 191). Los expedientes tardaron más de siete meses en regresar, en mayo de 

2008, al juez de primera instancia a fin de iniciar la ejecución del fallo. Finalmente, pese a esa 

decisión firme, la ejecución de la sentencia tuvo inicio 18 meses después, el 12 de marzo de 2009 

(supra párr. 191). A pesar que la autoridad judicial ordenó la entrega de documentación, el Estado 

Federal requerido no la proveyó con base en distintos argumentos e interponiendo numerosos 

recursos, siendo finalmente entregada varios años después de solicitada. En efecto, la Corte observa 

que durante el trámite de la Acción Ordinaria, el Estado afirmó en 1999 que “no hab[ía] ninguna 

mínima prueba razonable de la existencia de un supuesto ‘informe de la [G]uerrilha do Araguaia’” y 

en abril de 2000 el Ministerio de Defensa informó sobre la inexistencia del referido informe (supra 

párr. 191), pese a lo cual, en julio de 2009, la Unión presentó numerosa documentación sobre la 

Guerrilha do Araguaia (supra párrs. 192 y 210). 

223. En cuanto a la afectación generada por la duración del procedimiento en la situación jurídica de 

las personas involucradas en el mismo, como lo ha hecho en casos anteriores, el Tribunal no 

considera necesario analizar este elemento para determinar la razonabilidad o no del plazo de la 

Acción Ordinaria interpuesta en el presente caso.  

224. El Tribunal constata que, contado desde el 10 diciembre de 1998, el lapso de nueve años 

transcurrido hasta la fecha en que la Sentencia quedó firme, el 9 de octubre de 2007, y de 11 años hasta 
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que se ordenó su ejecución, el 12 de marzo de 2009, sobrepasó excesivamente un plazo que pudiera 

considerarse razonable.  

225. La Corte Interamericana, en consecuencia, concluye que la Acción Ordinaria en el presente caso 

excedió el plazo razonable, y por ello, Brasil violó el derecho a las garantías judiciales establecido en 

el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 13 y 1.1 de la misma, en 

perjuicio de personas determinadas conforme a los párrafos 212 y 213 de la presente Sentencia. 

• Derecho a la libertad de asociación 

ESTADO VIOLÓ DERECHO A LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 

DEBIDO A QUE DESAPARICIÓN TUVO COMO PROPÓSITO 

RESTRINGIR EJERCICIO DEL DERECHO A ASOCIARSE 

 

Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 

noviembre de 2012.  

116. El Tribunal ha reconocido que cuando la violación del derecho a la vida, la integridad o la 

libertad personal tiene como objetivo impedir el ejercicio legítimo de otro derecho protegido en la 

Convención, tal como las libertades de asociación o de expresión, se configura a su vez una violación 

autónoma a este derecho protegido en la Convención Americana. Respecto a la libertad de 

asociación, este Tribunal ha señalado que el artículo 16.1 de la Convención Americana establece que 

quienes están bajo la jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho y la libertad de asociarse 

libremente con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que limiten o 

entorpezcan el ejercicio del referido derecho. Se trata, pues, del derecho a agruparse con la finalidad 

de buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o 

desnaturalizar dicha finalidad. Al igual que dichas obligaciones negativas, la Corte Interamericana ha 

observado que de la libertad de asociación también se derivan obligaciones positivas de prevenir los 

atentados contra la misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las violaciones de dicha 

libertad. 

117. En el mismo sentido, este Tribunal considera que el contenido de la libertad sindical, una forma 

de la libertad de asociación, implica la potestad de elección respecto de cómo ejercerla. En este 

sentido, un individuo no goza del pleno ejercicio del derecho a la libertad de asociación, si en 

realidad esta potestad es inexistente o se reduce de tal forma que no pueda ponerla en práctica. El 

Estado debe garantizar que las personas puedan ejercer libremente su libertad sindical sin temor de 

que serán sujetos a violencia alguna, de lo contrario, se podría disminuir la capacidad de las 

agrupaciones de organizarse para la protección de sus intereses. 

118. La Corte constató que Edgar Fernando García era un líder sindical de la empresa CAVISA donde 

trabajaba, estaba vinculado al PGT y a una asociación de estudiantes universitarios (supra párr. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). Asimismo, ha quedado demostrado que este 

tipo de organizaciones fueron consideradas “enemigos internos” durante el conflicto armado 

interno en Guatemala (supra párrs. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia.). El Tribunal resalta que, en virtud de dichos hechos, el 

Estado reconoció su responsabilidad internacional por la violación del derecho a la libertad de 

asociación y libertad de expresión del señor García.  
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119. En efecto, el Tribunal observa que la intención de restringir la libertad de asociación, y 

concretamente la libertad sindical, del señor Edgar Fernando García, por medio de su desaparición 

forzada se desprende de distintos factores y elementos aportados al expediente. […] 

120. […] Por tanto, esta Corte considera demostrado que la desaparición forzada del señor García 

estuvo motivada en su participación en asociaciones sindicales y estudiantiles calificadas como 

“opositoras y/o insurgentes” en el contexto del conflicto armado interno en Guatemala.   

121. Adicionalmente, el Tribunal resalta que la desaparición forzada del señor García muy 

probablemente tuvo un efecto amedrentador e intimidante en los demás miembros de las 

organizaciones sociales a las cuales pertenecía, lo cual se vio acentuado por el contexto de 

impunidad que rodeó al caso por muchos años […]. Esta Corte resalta que el efecto de la 

desaparición del señor García en otros sindicatos se puede observar en la preocupación manifestada 

de forma activa por los sindicatos de CAVISA y otras empresas, organizaciones o federaciones 

sindicales, las cuales publicaron campos pagados en la prensa nacional denunciando lo sucedido al 

señor García y reclamando su aparición, hasta un año después de los hechos. En virtud de las 

consideraciones anteriores, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la libertad de 

asociación, consagrado en el artículo 16.1 de la Convención Americana, en relación con el 1.1 del 

mismo instrumento, en perjuicio del señor García, puesto que su desaparición tuvo como propósito 

restringir el ejercicio de su derecho a asociarse libremente. 

• Derechos a la vida privada y protección a la familia 

ESTADO REALIZÓ INJERENCIAS SOBRE VIDA FAMILIAR 

VIOLANDO EL ARTÍCULO 11.2, ASÍ COMO EL DERECHO DE 

PROTECCIÓN A LA FAMILIA (ART. 17) DE LA CONVENCIÓN 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014.  

B. Derechos de la niña y los niños, así como de sus familiares, a la protección de la familia, a la vida 

privada y familiar, y a la identidad (artículos 11.2 y 17 en relación con los artículos 19 y 1.1 de la 

Convención Americana) 

B.2 Consideraciones de la Corte 

104. El artículo 17 de la Convención Americana reconoce que la familia es el elemento fundamental 

de la sociedad y que debe ser protegida. La familia a la que toda niña y niño tiene derecho es, 

principalmente, a su familia biológica, incluyendo a los familiares más cercanos, la cual debe brindar 

la protección a la niña y al niño y, a su vez, debe ser objeto primordial de medidas de protección por 

parte del Estado. La Corte ya ha señalado que este derecho implica no sólo disponer y ejecutar 

directamente medidas de protección de las niñas y niños, sino también favorecer, de la manera más 

amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, toda vez que el disfrute mutuo de la 

convivencia entre padres e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de familia. La Corte 

ya ha establecido en su jurisprudencia que la separación de las niñas y los niños de sus familias 

constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del derecho en cuestión. 

105. La Corte también ha precisado que el artículo 11.2 de la Convención Americana, el cual 

reconoce el derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en 
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la vida de familia -también denominada “vida familiar”- forma parte, implícitamente, del derecho a 

la protección de la familia. 

106. Por su parte, el artículo 19 de la Convención establece la obligación de adoptar medidas de 

protección especial a favor de toda niña o niño en virtud de su condición de tal, la cual irradia sus 

efectos en la interpretación de todos los demás derechos cuando el caso se refiera a menores de 

edad. En esta línea, la Corte ha considerado que la debida protección de los derechos de las niñas y 

niños, en su calidad de sujetos de derechos, debe tomar en consideración sus características propias 

y la necesidad de propiciar su desarrollo, ofreciéndoles las condiciones necesarias para que vivan y 

desarrollen sus aptitudes con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. A fin de definir el 

contenido y los alcances de las obligaciones que ha asumido el Estado cuando se analizan los 

derechos de las niñas y los niños la Corte recurrirá, como lo ha hecho en anteriores ocasiones, al 

corpus iuris internacional de protección de las niñas y los niños. 

107. Así, puede notarse que, de las normas contenidas en la Convención sobre los Derechos del 

Niño, las cuales integran el corpus iuris de los derechos de la niñez, se desprende que el Estado no 

solo debe abstenerse de interferir indebidamente en las relaciones privadas o familiares de la niña y 

del niño, sino también que, según las circunstancias, debe adoptar providencias positivas para 

asegurar el ejercicio y disfrute pleno de sus derechos. Esto exige que el Estado, como responsable 

del bien común, resguarde el rol preponderante de la familia en la protección del niño; y preste 

asistencia del poder público a la familia, mediante la adopción de medidas que promuevan la unidad 

familiar. 

108. La Corte resalta que los artículos 17 y 19 de la Convención Americana son parte constitutiva del 

núcleo inderogable, no susceptible de suspensión, de conformidad con el artículo 27 de la 

Convención Americana.  

110. El derecho internacional humanitario salvaguarda de forma general a las niñas y niños como 

parte de la población civil, esto es, de las personas que no participan activamente en las 

hostilidades, quienes deben recibir un trato humano y no ser objeto de ataque. En forma 

complementaria, las niñas y los niños, quienes son más vulnerables a sufrir violaciones de sus 

derechos durante los conflictos armados, son beneficiarios de una protección especial en función de 

su edad, razón por la cual los Estados deberán proporcionarles los cuidados y la ayuda que 

necesiten. El artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño también refleja este principio. 

Dentro del catálogo de medidas de esta naturaleza que incorporan los tratados de derecho 

internacional humanitario se encuentran aquellas cuyo objetivo es preservar la unidad familiar y 

facilitar la búsqueda, identificación y reunificación familiar de las familias dispersas a causa de un 

conflicto armado y, en particular, de los niños no acompañados y separados. Aún más, en el 

contexto de conflictos armados no internacionales, las obligaciones del Estado a favor de los niños 

se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los Convenios de Ginebra, el cual dispone, 

entre otras, que: “b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las familias 

temporalmente separadas […]”.  

111. A la luz de las consideraciones precedentes, correspondía al Estado la protección de la 

población civil en el conflicto armado y especialmente de las niñas y los niños, quienes se 

encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad y riesgo de ver afectados sus derechos. Por el 

contrario, en el presente caso los agentes estatales actuaron totalmente al margen del 

ordenamiento jurídico, utilizando las estructuras e instalaciones del Estado para perpetrar la 

desaparición forzada de las niñas y los niños, a través del carácter sistemático de la represión a que 
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fueron sometidos determinados sectores de la población considerados como subversivos o 

guerrilleros, o de alguna manera contrarios u opositores al gobierno. En consecuencia, la Corte 

considera que el Estado realizó injerencias sobre la vida familiar de la entonces niña Emelinda Lorena 

Hernández y de los entonces niños José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Manuel 

Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, al sustraerlos y retenerlos ilegalmente vulnerando su 

derecho a permanecer con su núcleo familiar y establecer relaciones con otras personas que formen 

parte del mismo, en violación de los artículos 11.2 y 17 de la Convención Americana, en relación con 

los artículos 19 y 1.1 de la misma.  

112. Adicionalmente, el Estado debió haber utilizado todos los medios razonables a su alcance para 

determinar el paradero de la entonces niña Emelinda Lorena Hernández y de los entonces niños José 

Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala 

con el fin de reunirlos con sus núcleos familiares tan pronto lo permitieran las circunstancias. Sobre 

el particular, la Corte nota: (i) el tiempo transcurrido desde el inicio de la desaparición de la niña y 

los niños sin que hasta el momento se haya determinado su paradero o destino y procedido a su 

identificación; (ii) el inicio excesivamente tardío de las investigaciones penales y el escaso progreso 

de las mismas que no ha permitido obtener datos relevantes con el objeto de determinar la suerte o 

destino de las víctimas y la localización de su paradero […]; (iii) la Comisión Nacional de Búsqueda, 

encargada de adoptar las medidas necesarias para investigar y recabar pruebas sobre el posible 

paradero de los jóvenes que desaparecieron cuando eran niños durante el conflicto armado, y 

facilitar con ello la determinación de lo sucedido y el reencuentro con sus familiares, sólo comenzó a 

funcionar en el año 2011; y (iv) a pesar de la petición de la Corte, el Estado no ha proporcionado 

información sobre la fecha de inicio de las investigaciones ante la Comisión Nacional de Búsqueda 

respecto a las víctimas del presente caso ni de las medidas concretas adoptadas en relación con su 

búsqueda […]. A la luz de los elementos enumerados, la Corte considera que el Estado violó el 

artículo 17 de la Convención Americana, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la misma, al no 

adoptar todas las medidas razonables para lograr la reunificación familiar en perjuicio de José Adrián 

Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y 

Ricardo Abarca Ayala.  

113. A su vez, la Corte considera que estas separaciones producidas por agentes del Estado, sin que 

hasta la fecha se haya logrado la reunificación familiar, generaron y continúan generando 

afectaciones específicas en cada uno de los integrantes de las familias, así como en las dinámicas 

propias de cada una de las familias […]. Por ejemplo, la señora María Juliana Rochac Hernández 

manifestó en la audiencia que los hechos provocaron “un rompimiento de [su] familia”. Por su parte, 

el señor José Arístides Bonilla Osorio expresó que, a raíz de los hechos, “prácticamente se despedazó 

la familia”. 

114. Asimismo, la Corte toma nota del peritaje recibido […], según el cual la desaparición forzada 

puede generar secuelas transgeneracionales. La perito Martha de la Concepción Cabrera Cruz afirmó 

que “[c]uando se combina el concepto de trauma y el de vínculo se puede formular un principio -que 

es un principio de la psico-traumatología sistémica y transgeneracional-, que una madre que ha 

sufrido un trauma y no lo ha sanado le traslada inevitablemente esa experiencia a su hijo o hija de 

una forma u otra. Por consiguiente, una experiencia traumática continúa teniendo efecto en las 

siguientes generaciones”. Más aún, sostuvo que “[l]as familias de desaparecidos sienten que han 

vivido solas las pérdidas de sus hijos/as pero en realidad en un problema colectivo” y expresó que 

“[u]n trauma de guerra colectivo que sufrieron miles de personas está almacenado y congelado en el 

inconsciente colectivo”. Finalmente, estimó que “la sanación debe ser para la familia, o sea, que es 
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la familia la que fue afectada y es la familia la que debe permitirse tener ese espacio de sanación y, a 

su vez, es para la comunidad, porque si vemos de que esto fue producto de la guerra, la guerra 

afectó a la comunidad donde vivía esa familia”.  

ACTOS DE INJERENCIAS ARBITRARIAS O ABUSIVAS EN LA 

VIDA PRIVADA Y FAMILIAR, CONSTITUYEN UNA 

AFECTACIÓN AL DERECHO A LA IDENTIDAD 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014.  

118. Ahora bien, en lo que se refiere al derecho a la identidad, la Corte ha establecido en su 

jurisprudencia -concretamente en el Caso Gelman Vs. Uruguay y en el Caso Contreras y otros Vs. El 

Salvador- que “puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y 

características que permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, 

comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del 

caso”. Es así que la identidad personal está íntimamente ligada a la persona en su individualidad 

específica y vida privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la 

forma en que se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el 

plano familiar y social. De igual forma, la Corte ha reconocido que la identidad es un derecho que 

comprende varios elementos, entre ellos y sin ánimo de exhaustividad, la nacionalidad, el nombre y 

las relaciones familiares. Al respecto, la Corte recuerda que la Convención Americana protege estos 

elementos como derechos en sí mismos. No obstante, no todos estos derechos se verán 

necesariamente involucrados en todos los casos que se encuentren ligados al derecho a la identidad. 

En el presente caso, la afectación del derecho a la identidad se refleja en los actos de injerencia 

arbitrarias o abusivas en la vida privada y de familia, así como en afectaciones al derecho a la 

protección de la familia y a disfrutar de las relaciones familiares.  

117. Por ende, en las circunstancias del presente caso y en atención al contexto de los términos de la 

Convención Americana, interpretados a la luz del artículo 31 de la Convención de Viena, la Corte 

estima que las violaciones a los derechos establecidos en la Convención Americana que fueron 

analizadas previamente constituyen una afectación al derecho a la identidad, el cual es inherente al 

ser humano en los términos del artículo 29.c) de la Convención Americana, y se encuentra 

estipulado expresamente en la Convención sobre los Derechos del Niño. 

115. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 11.2 y 17 de la 

Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares […]. 

MODO EN QUE SE REALIZARON DETENCIONES Y FALTA DE 

ENTIERRO DE ACUERDO CON TRADICIONES, ENTRE OTROS, 

VIOLARON EL DERECHO A LA PROTECCIÓN A LA FAMILIA 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

165. Ahora bien, en cuanto a la alegada violación del derecho de protección a la familia, la Corte 

nota, primero, que en el presente caso algunas víctimas de desaparición forzada mantenían entre 

ellas vínculos familiares estrechos, esto es, padres, madres, hijos, hermanos y sobrino, por lo que las 
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familias de estas víctimas tuvieron que enfrentar el dolor de la desaparición forzada de varios de sus 

miembros, acrecentando con ello el impacto de lo vivido. Segundo, en una gran mayoría de los 

casos, los familiares presenciaron la detención de las víctimas en sus propias viviendas o en las 

inmediaciones, las cuales se llevaron a cabo por los agentes de seguridad del Estado, y esa fue la 

última vez que los vieron con vida. En consecuencia, el modo en que se realizaron dichas 

detenciones ocasionó una clara percepción de desprotección en las familias que persistió en el 

tiempo. Tercero, la falta de un entierro de acuerdo con las tradiciones de la cultura maya achí 

rompió las relaciones de reciprocidad y armonía entre vivos y muertos, afectando la unión de las 

familias con sus ancestros. Cuarto, la desaparición forzada y el desplazamiento provocó la 

separación y/o desintegración de las familias, tal como se analiza en el siguiente Capítulo infra.  

166. Por tales motivos, el Tribunal considera que en este caso Guatemala también violó el artículo 

17.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio 

de los familiares de las 22 víctimas de desaparición forzada.  

3.3. Derecho de los familiares de las víctimas de desaparición forzada 

• Acceso a la justicia 

DERECHO DE LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA, A LAS GARANTÍAS JUDICIALES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 8.1 DE LA CONVENCIÓN 

 

Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998.  

97. Así interpretado, el mencionado artículo 8.1 de la Convención comprende también el derecho de 

los familiares de la víctima a las garantías judiciales, por cuanto “todo acto de desaparición forzada 

sustrae a la víctima de la protección de la ley y le causa graves sufrimientos, lo mismo que a su 

familia” (Declaración de Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas artículo 1.2). En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención Americana 

confiere a los familiares del señor Nicholas Blake el derecho a que su desaparición y muerte sean 

efectivamente investigadas por las autoridades de Guatemala; a que se siga un proceso contra los 

responsables de estos ilícitos; a que en su caso se les impongan las sanciones pertinentes, y a que se 

indemnicen los daños y perjuicios que han sufrido dichos familiares. Por lo tanto, la Corte declara 

que Guatemala violó el artículo 8.1 de la Convención Americana, en perjuicio de los familiares del 

señor Nicholas Blake en relación con el artículo 1.1 de la Convención. 

ARTÍCULOS 8.1 Y 25 CONFIEREN A LOS FAMILIARES EL 

DERECHO A QUE LA DESAPARICIÓN Y LA MUERTE DE LA 

VÍCTIMA SEAN “EFECTIVAMENTE” INVESTIGADAS 

 

Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000.  

130. En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conexión con el artículo 25.1 

de la misma, confiere a los familiares de las víctimas el derecho a que la desaparición y muerte de 

estas últimas sean efectivamente investigadas por las autoridades del Estado; se siga un proceso 

contra los responsables de estos ilícitos; en su caso se les impongan las sanciones pertinentes, y se 

reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido. Ninguno de estos derechos fue 

garantizado en el presente caso a los familiares de los señores Durand Ugarte y Ugarte Rivera 
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DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA IMPLICA ASEGURAR 

EN TIEMPO RAZONABLE EL DERECHO A SABER LA VERDAD 

DE LO SUCEDIDO Y A QUE SE SANCIONE RESPONSABLES 

 

Caso de los 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 

de julio de 2004.  

188. El derecho de acceso a la justicia no se agota en que se tramiten procesos internos, sino que 

debe además asegurar en tiempo razonable, el derecho de la víctima o sus familiares a saber la 

verdad de lo sucedido y a que se sancione a los eventuales responsables.  

LA CORTE IDH PUEDE EXAMINAR “PROCESOS INTERNOS” 

PARA DETERMINAR SI SE HA INCURRIDO EN VIOLACIONES 

A LOS ARTÍCULOS 8.1 Y 25.1 DE LA CONVENCIÓN 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

126. De conformidad con lo expuesto, este Tribunal debe determinar si el Estado ha incurrido en 

violaciones a los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, en relación con 

el artículo 1.1 de ese tratado. Para tal efecto, la Corte ha establecido que “[e]l esclarecimiento de si 

el Estado ha violado o no sus obligaciones internacionales por virtud de las actuaciones de sus 

órganos judiciales, puede conducir a que el Tribunal deba ocuparse de examinar los respectivos 

procesos internos”. Por tal motivo, este Tribunal examinará las diligencias practicadas ante la 

jurisdicción penal, a la luz de los estándares establecidos en la Convención Americana, para 

determinar la existencia de violaciones de las garantías judiciales y del derecho a la protección 

judicial en el marco de las investigaciones para esclarecer los hechos del presente caso. Antes de 

proceder a analizar si el Estado ha cumplido con sus obligaciones convencionales, resulta pertinente 

describir los hechos sobre los cuales se basan los alegatos.  

DEMORA PROLONGADA EN DETERMINACIÓN DE HECHOS 

QUE SE INVESTIGAN Y RESPONSABILIDAD PENAL, PUEDE 

CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS JUDICIALES 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

124. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de los hechos 

que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades penales en tiempo 

razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los derechos de las personas 

perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las 

garantías judiciales. Además, por tratarse de una desaparición forzada, el derecho de acceso a la 

justicia incluye que se procure determinar la suerte o paradero de la víctima […]. 

IMPUNIDAD DEBE SER ERRADICADA MEDIANTE DE 

RESPONSABILIDADES GENERALES -DEL ESTADO- E 

INDIVIDUALES DE SUS AGENTES O PARTICULARES 
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Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

125. En estos casos, la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación de las 

responsabilidades tanto generales –del Estado- como individuales –penales y de otra índole de sus 

agentes o de particulares-. En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover todos los 

obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad. Las investigaciones deben respetar los 

requerimientos del debido proceso, lo que implica que el sistema de administración de justicia debe 

estar organizado de manera tal que su independencia e imparcialidad pueda ser garantizada y que el 

juzgamiento de graves violaciones a los derechos humanos sea efectuado ante los tribunales 

ordinarios, para evitar la impunidad y procurar la búsqueda de la verdad. Además, ante la naturaleza 

y gravedad de los hechos, más aún en contextos de violaciones sistemáticas de derechos humanos, y 

puesto que el acceso a la justicia constituye una norma imperativa de Derecho Internacional, la 

necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante la comunidad internacional como un deber de 

cooperación entre los Estados, que deben adoptar las medidas necesarias para no dejar en la 

impunidad esas violaciones, ya sea ejerciendo su jurisdicción para aplicar su derecho interno y el 

derecho internacional para juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables, o colaborando con 

otros Estados que lo hagan o procuren hacerlo. 

CORRESPONDE AL ESTADO DEMOSTRAR LAS RAZONES 

POR LAS CUALES UNO O MÁS PROCESOS HAN TOMADO UN 

PERÍODO QUE EXCEDE LÍMITES DEL PLAZO RAZONABLE 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

156. El artículo 8.1 de la Convención Americana establece como uno de los elementos del debido 

proceso que los tribunales decidan los casos sometidos a su conocimiento en un plazo razonable. Al 

respecto, la Corte ha considerado preciso tomar en cuenta varios elementos para determinar la 

razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: a) complejidad del asunto, b) actividad 

procesal del interesado, c) conducta de las autoridades judiciales y d) afectación generada en la 

situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. No obstante, la pertinencia de aplicar esos 

criterios para determinar la razonabilidad del plazo de un proceso depende de las circunstancias de 

cada caso, pues en casos como el presente el deber del Estado de satisfacer plenamente los 

requerimientos de la justicia prevalece sobre la garantía del plazo razonable. En todo caso, 

corresponde al Estado demostrar las razones por las cuales un proceso o conjunto de procesos han 

tomado un período determinado que exceda los límites del plazo razonable. Si no lo demuestra, la 

Corte tiene amplias atribuciones para hacer su propia estimación al respecto.  

157. En el presente caso, la Corte advierte que la averiguación de los hechos revestía cierta 

complejidad, por tratarse de una desaparición forzada en que los perpetradores intentaron eliminar 

todo rastro o evidencia, por la negativa de brindar información sobre el paradero y por el número de 

posibles responsables. No obstante, en el primer período las autoridades judiciales actuaron en 

forma negligente y sin la debida celeridad que ameritaban los hechos […]. En todo momento los 

familiares asumieron una posición activa, poniendo en conocimiento de las autoridades la 

información de que disponían e impulsando las investigaciones. Respecto de las nuevas 

investigaciones abiertas a partir del año 2002, no es posible desvincular las obstaculizaciones y 

dilaciones verificadas respecto del período anterior, lo que ha llevado a que las investigaciones y 
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procesos hayan durado más de 15 años desde que ocurrieron los hechos. Estos procesos continúan 

abiertos, sin que se haya determinado la suerte o localizado el paradero de la víctima, así como 

procesado y eventualmente sancionado a los responsables, lo cual, en conjunto, ha sobrepasado 

excesivamente el plazo que pueda considerarse razonable para estos efectos. Por todo lo anterior, la 

Corte considera que el Estado incumplió los requerimientos del artículo 8.1 de la Convención. 

• Derecho a un recurso efectivo 

LOS DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

SON AMENAZADOS CUANDO EL HÁBEAS CORPUS ES 

PARCIAL O TOTALMENTE SUSPENDIDO 

 

Opinión Consultiva OC-8/87. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 

25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Resolución de 30 de enero 

de 1987.  

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la 

privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente bajo 

cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial la función que cumple el 

hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para 

impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla 

contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

36. Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufrida por varias poblaciones de nuestro 

hemisferio en décadas recientes, particularmente por desapariciones, torturas y asesinatos 

cometidos o tolerados por algunos gobiernos. Esa realidad ha demostrado una y otra vez que el 

derecho a la vida y a la integridad personal son amenazados cuando el hábeas corpus es parcial o 

totalmente suspendido […]. 

UNA FINALIDAD DEL HÁBEAS CORPUS ESTÁ EN PREVENIR 

LA DESAPARICIÓN O INDETERMINACIÓN DE LUGAR DE 

DETENCIÓN Y ASEGURAR EL DERECHO A LA VIDA 

 

Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997.  

83. El artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la 

Convención Americana, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados Partes. 

El hábeas corpus tiene como finalidad, no solamente garantizar la libertad y la integridad personales, 

sino también prevenir la desaparición o indeterminación del lugar de detención y, en última 

instancia, asegurar el derecho a la vida. 

NO BASTA CON QUE SE PREVEA LA EXISTENCIA DE 

RECURSOS, SI ESTOS NO RESULTAN EFECTIVOS PARA 

COMBATIR LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS PROTEGIDOS 

 

Caso de los 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 

de julio de 2004.  
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193. La Corte ha reiterado que no basta con que se prevea la existencia de recursos, si estos no 

resultan efectivos para combatir la violación de los derechos protegidos por la Convención. La 

garantía de un recurso efectivo “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 

Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la 

Convención”. Esta garantía de protección de los derechos de los individuos no supone sólo el 

resguardo directo a la persona vulnerada sino, además, a los familiares, quienes por los 

acontecimientos y circunstancias particulares del caso, son quienes ejercen la reclamación en el 

orden interno. 

 “PROCESOS INTERNOS” NO HAN CONSTITUÍDO RECURSOS 

EFECTIVOS PARA GARANTIZAR ACCESO A LA JUSTICIA, LA 

INVESTIGACIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN DE RESPONSABLES 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

158. Ante lo expuesto, el Tribunal señala que los procesos y procedimientos internos no han 

constituido recursos efectivos para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y eventual 

sanción de los responsables y la reparación integral de las consecuencias de las violaciones. Con base 

en las precedentes consideraciones, la Corte concluye que el Estado violó los derechos previstos en 

los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 de la misma, en 

perjuicio de las señoras Graciela De León y Patria Portugal, así como del señor Franklin Portugal.  

SÓLO SI SE ESCLARECEN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN 

CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA EL ESTADO HABRÁ 

PROPORCIONADO UN RECURSO EFECTIVO 

 

Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2008.  

80. El deber de investigar en casos de desaparición forzada incluye necesariamente realizar todas las 

acciones necesarias para determinar el destino o paradero de la persona desaparecida. Al respecto, 

este Tribunal ha indicado que sólo si se esclarecen todas las circunstancias en cuanto a la violación, 

el Estado habrá proporcionado a las víctimas y a sus familiares un recurso efectivo y habrá cumplido 

con su obligación general de investigar y eventualmente sancionar, permitiendo a los familiares de la 

víctima conocer la verdad, sobre lo sucedido a la víctima y su paradero. 

SI SE EXAMINAN CONJUNTAMENTE LOS ARTÍCULOS 25 Y 

7.6 DE LA CONVENCIÓN, EL AMPARO ES EL GÉNERO Y EL 

HÁBEAS CORPUS ES UNO DE SUS ASPECTOS ESPECÍFICOS 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

70. Dado que el 16 de diciembre de 1993 el señor Anzualdo no volvió a su casa, sus familiares 

iniciaron una serie de gestiones y actividades para tratar de localizarlo y averiguar sobre su 

paradero, con diferentes personas y ante instancias públicas. Entre diciembre de 1993 y julio de 
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1994 se dirigieron por carta a varias autoridades públicas y universitarias y medios de comunicación, 

e iniciaron otras actividades de investigación para dar con su paradero.  

71. Entre esas acciones, el 8 de febrero de 1994 el señor Félix Anzualdo Vicuña interpuso una acción 

de hábeas corpus contra el Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y contra el 

Director de Inteligencia de la Marina, ante el Sexto Juzgado Penal de Lima, a fin de que se 

identificara el lugar donde se encontraba detenido desaparecido su hijo desde el 16 de diciembre de 

1993. Tres días después el Sexto Juzgado Penal de Lima declaró improcedente la acción de hábeas 

corpus, dado que concluyó que “no [fue] posible determinar pruebas que señalen directamente a los 

accionados como los responsables” de la desaparición. Igualmente, en aplicación del artículo 6 inciso 

tercero de la Ley 23.506 de Hábeas Corpus y Amparo de 8 de diciembre de 1982, y atendiendo a que 

se encontraba en curso la denuncia penal que previamente había interpuesto el accionante ante la 

Quinta Fiscalía Provincial en lo Penal del Callao, el Juzgado estableció que “no proceden las acciones 

de garantía cuando el agraviado opta por recurrir a la vía judicial ordinaria”. El 22 de febrero de 1994 

el señor Anzualdo Vicuña interpuso un recurso de apelación contra esa resolución. Al día siguiente 

esa apelación fue declarada sin lugar, con base en que fue extemporánea.  

72. En situaciones de privación de la libertad como las del presente caso, el hábeas corpus 

representa, dentro de las garantías judiciales indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar 

la libertad de la persona como para controlar el respeto a la vida y proteger la integridad personal 

del individuo, para asegurar que el detenido sea presentado ante al órgano judicial encargado de 

constatar la legalidad de la detención, así como para impedir su desaparición o la indeterminación 

de su lugar de detención y protegerlo contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. Estos criterios son reflejados en los artículos X y XI de la CIDFP, específicamente en lo 

que se refiere a la desaparición forzada de personas. 

73. Durante la época en que el recurso de hábeas corpus fue planteado para determinar el paradero 

del señor Anzualdo Castro, la referida regulación de ese recurso establecía que el mismo era 

improcedente “[c]uando el agraviado opta por recurrir a la vía judicial ordinaria”. 

Consecuentemente, para una situación como la del presente caso, esa disposición desconocía que 

ambos procedimientos tienen fines distintos y traía como consecuencia que el recurso de hábeas 

corpus resultare impracticable para los fines de protección que debía cumplir y tornaba en ilusorio el 

análisis de legalidad de la detención objeto de la acción.  

74. Bajo el artículo 7.6 de la Convención este mecanismo de tutela “no puede ser restringido ni 

abolido”, por lo que la referida causal de improcedencia contraviene abiertamente la disposición 

convencional. Igualmente, la resolución que rechazó el hábeas corpus se basó en la ausencia de 

pruebas suficientes que acreditaran la autoría de los funcionarios estatales señalados como 

responsables de la desaparición del señor Anzualdo, es decir, condicionó el recurso a una 

investigación penal, que en definitiva resultó ser totalmente ineficaz para determinar su paradero 

(infra párrs. 128-140). Esto denota una clara desorientación respecto del objetivo del hábeas corpus. 

75. Además, según la CVR, la desaparición forzada como práctica estatal se agudizó a partir del golpe 

de Estado en abril de 1992 y se sumó a una situación en la que el hábeas corpus como remedio 

judicial expedito se tornó inefectivo.  Era una práctica generalizada que “los operadores de justicia 

incurrieron en falta contra su deber de cautelar los derechos de los ciudadanos al declarar 

improcedentes los recursos de habeas corpus” y que el Ministerio Público “abdicó su función de 

controlar el estricto respeto a los derechos humanos que debía observarse en las detenciones y se 

mostró insensible a los pedidos de los familiares de las víctimas”, y no cumplía con su deber de 
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investigar adecuadamente los crímenes, por su falta de independencia frente al Poder Ejecutivo. 

Esto tuvo particular incidencia respecto de las personas identificadas por autoridades estatales como 

presuntos miembros de Sendero Luminoso o del MRTA. 

76. La Corte considera que, bajo las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la 

Convención, la violación del derecho reconocido en el artículo 7.6 del mismo instrumento se 

configuró en este caso desde el momento en que se estableció en la legislación una restricción que 

hacía impracticable el ejercicio del derecho protegido, situación agravada por el contexto en que 

tales recursos no eran efectivos. 

77. En cuanto al artículo 25 de la Convención, cuya violación alegan los representantes, este Tribunal 

ha afirmado que si se examinan conjuntamente los artículos 25 y 7.6 de la Convención, el amparo es 

el género y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. Además, en razón de que el artículo 

7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio y el principio de efectividad (effet utile) es 

transversal a la protección debida de todos los derechos reconocidos en ese instrumento, el Tribunal 

considera innecesario analizar aquella disposición en relación con el artículo 25 de la Convención. 

AUSENCIA DE “RECURSOS EFECTIVOS” HA SIDO 

CONSIDERADA COMO FUENTE DE SUFRIMIENTO Y 

ANGUSTIA ADICIONALES PARA VÍCTIMAS Y FAMILIARES 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

167. Asimismo, el Tribunal ha señalado que ante hechos de desaparición forzada de personas, el 

Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal de los familiares también 

por la vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de recursos efectivos ha sido 

considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y angustia adicionales para las víctimas y sus 

familiares. En el presente caso han sido constatadas ante la Corte todas las gestiones realizadas por 

familiares del señor Radilla Pacheco, con ocasión de su desaparición, ante distintas instituciones y 

dependencias estatales para determinar su paradero, así como para impulsar las investigaciones 

correspondientes […].  

191. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de los hechos 

que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades penales en tiempo 

razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los derechos de las personas 

perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las 

garantías judiciales. Además, por tratarse de una desaparición forzada, el derecho de acceso a la 

justicia incluye que en la investigación de los hechos se procure determinar la suerte o paradero de 

la víctima […]. 

ANTE DESAPARICIÓN FORZADA RESULTA FUNDAMENTAL 

QUE LOS FAMILIARES O PERSONAS ALLEGADAS PUEDAN 

ACCEDER A RECURSOS JUDICIALES RÁPIDOS Y EFICACES 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  
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64. Ahora bien, ya que uno de los objetivos de la desaparición forzada es impedir el ejercicio de los 

recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, cuando una persona ha sido sometida a 

secuestro, retención o cualquier forma de privación de la libertad con el objetivo de ocasionar su 

desaparición forzada, si la víctima misma no puede acceder a los recursos disponibles, resulta 

fundamental que los familiares u otras personas allegadas puedan acceder a procedimientos o 

recursos judiciales rápidos y eficaces como medio para determinar su paradero o su estado de salud 

o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva. 

ANTE DESAPARICIÓN FORZADA ES FUNDAMENTAL QUE 

FAMILIARES PUEDAN ACCEDER A RECURSOS EFICACES E 

INDIVIDUALIZAR A LA AUTORIDAD QUE CORRESPONDA 

 

Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

26 de agosto de 2011.  

114. Además, tratándose de una desaparición forzada, y ya que uno de sus objetivos es impedir el 

ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, si la víctima misma no 

puede acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental que los familiares u otras personas 

allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos judiciales rápidos y eficaces como medio para 

determinar su paradero o su estado de salud, o para individualizar a la autoridad que ordenó la 

privación de libertad o la hizo efectiva.  

• Derecho a la verdad 

FAMILIARES DE VÍCTIMAS DE GRAVES VIOLACIONES DE 

DERECHOS HUMANOS TIENEN EL DERECHO A CONOCER LA 

VERDAD SOBRE ESTAS VIOLACIONES 

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

78. La Corte ha reiterado que los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos 

tienen el derecho a conocer la verdad sobre estas violaciones. Este derecho a la verdad, al ser 

reconocido y ejercido en una situación concreta, constituye un medio importante de reparación para 

la víctima y sus familiares y da lugar a una expectativa que el Estado debe satisfacer. Por otra parte, 

el conocer la verdad facilita a la sociedad peruana la búsqueda de formas de prevenir este tipo de 

violaciones en el futuro. 

EL DERECHO A LA VERDAD ESTÁ SUBSUMIDO EN EL 

DERECHO A OBTENER DEL ESTADO EL ESCLARECIMIENTO 

DE HECHOS VIOLATORIOS Y DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

Caso Blanco Romero y otros Vs. Venezuela. Sentencia de 28 de noviembre de 2005.  

62. La Corte no estima que el derecho a la verdad sea un derecho autónomo consagrado en los 

artículos 8, 13, 25 y 1.1 de la Convención, como fuera alegado por los representantes, y por lo tanto 

no homologa el reconocimiento de responsabilidad del Estado en este punto. El derecho a la verdad 

se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos 
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competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades 

correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento.  

VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS Y 

SUS FAMILIARES, TIENEN DERECHO A LA VERDAD QUE, A 

SU VEZ, CONSTITUYE UN MEDIO DE REPARACIÓN 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

146. Por otra parte, este Tribunal se ha referido al derecho que asiste a los familiares de las 

presuntas víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los responsables de los 

respectivos hechos. Los familiares de las víctimas también tienen el derecho, y los Estados la 

obligación, a que lo sucedido a éstas sea efectivamente investigado por las autoridades del Estado; 

se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos; en su caso, se les impongan las 

sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido.  

244. El Tribunal reitera que el Estado está obligado a combatir esta situación de impunidad por 

todos los medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de 

derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares, quienes tienen derecho 

a conocer la verdad de los hechos. El reconocimiento y el ejercicio del derecho a la verdad en una 

situación concreta constituye un medio de reparación. Por tanto, en el presente caso, el derecho a la 

verdad da lugar a una justa expectativa de las víctimas, que el Estado debe satisfacer.  

EL DERECHO A CONOCER LA VERDAD SOBRE GRAVES 

VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA JUSTA 

EXPECTATIVA QUE EL ESTADO DEBE SATISFACER 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

119. El Tribunal considera que el derecho a conocer la verdad tiene como efecto necesario que en 

una sociedad democrática se conozca la verdad sobre los hechos de graves violaciones de derechos 

humanos. Esta es una justa expectativa que el Estado debe satisfacer, por un lado, mediante la 

obligación de investigar las violaciones de derechos humanos y, por el otro, con la divulgación 

pública de los resultados de los procesos penales e investigativos. Esto exige del Estado la 

determinación procesal de los patrones de actuación conjunta y de todas las personas que de 

diversas formas participaron en dichas violaciones y sus correspondientes responsabilidades. 

Además, en cumplimiento de sus obligaciones de garantizar el derecho a conocer la verdad, los 

Estados pueden establecer comisiones de la verdad, las que contribuyen a la construcción y 

preservación de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la determinación de 

responsabilidades institucionales, sociales y políticas en determinados períodos históricos de una 

sociedad. 

JURISPRUDENCIA RECONOCE EL DERECHO DE LOS 

FAMILIARES DE LA VÍCTIMA DE CONOCER CUÁL FUE EL 

DESTINO DE ÉSTA Y DÓNDE SE ENCUENTRAN SUS RESTOS  
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Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

201. Por su parte, la Corte Interamericana ha considerado el contenido del derecho a conocer la 

verdad en su jurisprudencia, en particular en casos de desaparición forzada. Desde el Caso Velásquez 

Rodríguez el Tribunal afirmó la existencia de un “derecho de los familiares de la víctima de conocer 

cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos”. La Corte ha reconocido 

que el derecho de los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos a conocer la 

verdad se enmarca en el derecho de acceso a la justicia. Asimismo, el Tribunal ha considerado la 

obligación de investigar como una forma de reparación, ante la necesidad de remediar la violación 

del derecho a conocer la verdad en el caso concreto. De igual modo, en el presente caso, el derecho 

a conocer la verdad se relaciona con la Acción Ordinaria interpuesta por los familiares, que se vincula 

con el acceso a la justicia y con el derecho a buscar y recibir información consagrado en el artículo 13 

de la Convención Americana. 

CORTE ANALIZÓ DERECHO A LA VERDAD EN RELACIÓN 

CON DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS 

FAMILIARES Y SE VIOLARON ARTÍCULOS 5.1 Y 5.2 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014. 

481. Asimismo, la Corte ha considerado que los familiares de las víctimas de graves violaciones a 

derechos humanos y la sociedad tienen el derecho a conocer la verdad y, en particular en casos de 

desaparición forzada o de presunta desaparición forzada, ello implica el derecho de los familiares de 

la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos.  

509. En distintos casos la Corte ha considerado que el derecho a la verdad “se encuentra subsumido 

en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el 

esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la 

investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25.1 de la Convención”. Por otra parte, 

en algunos casos tales como Anzualdo Castro y otros vs. Perú y Gelman vs. Uruguay la Corte ha 

realizado consideraciones adicionales y específicas aplicables al caso concreto sobre la violación del 

derecho a la verdad. Asimismo, en el caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) vs. Guatemala la 

Corte analizó la violación del derecho a conocer la verdad en su análisis del derecho a la integridad 

personal de los familiares, pues consideró que, al ocultar información que impidió a los familiares el 

esclarecimiento de la verdad, el Estado respectivo había violado los artículos 5.1 y 5.2 de la 

Convención Americana. Adicionalmente, en el caso Gomes Lund y otros (Guerilla de Araguaia) vs. 

Brasil, la Corte declaró una violación autónoma del derecho a la verdad que, por las circunstancias 

específicas de dicho caso, constituyó, además de una violación al derecho de acceso a la justicia y 

recurso efectivo, una violación del derecho a buscar y recibir información, consagrado en el artículo 

13 de la Convención. 

POSTURA CONTRA COMISIÓN DE LA VERDAD HA IMPEDIDO 

A FAMILIARES SU DERECHO AL ESTABLECIMIENTO DE LA 

VERDAD POR VÍA DE DICHA COMISIÓN EXTRAJUDICIAL 
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Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014. 

510. En el presente caso, transcurridos 29 años de los hechos aún no se conoce toda la verdad sobre 

lo ocurrido a las víctimas del presente caso o su paradero. Asimismo, la Corte resalta que desde que 

sucedieron los hechos se han evidenciado una serie de conductas que han facilitado el ocultamiento 

de lo ocurrido o impedido y dilatado su esclarecimiento por parte de las autoridades judiciales y de 

la Fiscalía. Por otra parte, a pesar de la creación de una Comisión de la Verdad en 2005, como parte 

de los esfuerzos desarrollados por el Poder Judicial para establecer la verdad de lo ocurrido, sus 

conclusiones no han sido aceptadas por los distintos órganos del Estado a quienes correspondería la 

ejecución de sus recomendaciones. En este sentido, este Tribunal recuerda que el Estado alegó ante 

esta Corte que dicha Comisión no era oficial y que su informe no representaba la verdad de lo 

ocurridos […]. De esta forma, la posición del Estado ha impedido a las víctimas y familiares ver 

satisfecho su derecho al establecimiento de la verdad por vía de dicha comisión extrajudicial. Para la 

Corte un informe como el de la Comisión de la Verdad es importante, aunque complementario, y no 

sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad a través de procesos judiciales. En este 

sentido, resalta que aún no existe una versión oficial de lo ocurrido a la mayoría de las víctimas del 

caso.  

511. Al respecto, la Corte reitera que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de 

graves violaciones a derechos humanos, tiene, de acuerdo con los artículos 1.1, 8.1, 25, así como en 

determinadas circunstancias el artículo 13 de la Convención, el derecho a conocer la verdad […].No 

obstante, considera que en el presente caso el derecho a conocer la verdad se encuentra subsumido 

fundamentalmente en el derecho de las víctimas o sus familiares a obtener de los órganos 

competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades 

correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que provienen de los artículos 8 y 25 

de la Convención, lo cual constituye además una forma de reparación. En consecuencia, en este caso 

este Tribunal no hará un pronunciamiento adicional respecto de la violación del derecho a la verdad 

formulada por los representantes. 

DERECHO A CONOCER EL PARADERO DE LAS VÍCTIMAS 

DESAPARECIDAS, CONSTITUYE UN COMPONENTE 

ESENCIAL DEL DERECHO A CONOCER LA VERDAD 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332.  

165. Por último, este Tribunal recuerda que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas 

de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En consecuencia, 

los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser informados de todo lo sucedido con relación a 

dichas violaciones. Si bien el derecho a conocer la verdad se ha enmarcado fundamentalmente en el 

derecho de acceso a la justicia, aquel tiene una naturaleza amplia y su vulneración puede afectar 

distintos derechos consagrados en la Convención Americana, dependiendo del contexto y 

circunstancias particulares del caso.  

166. La Corte ha considerado en su jurisprudencia, en particular en casos de desaparición forzada, 

que el derecho a conocer el paradero de las víctimas desaparecidas constituye un componente 
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esencial del derecho a conocer la verdad. En este caso, más de veintidós años después de iniciada la 

desaparición forzada del señor Vásquez Durand, aún se desconoce el paradero de Jorge Vásquez 

Durand. Si bien este caso fue recogido por el Informe de la Comisión de la Verdad y sus conclusiones 

fueron aceptadas por los órganos del Estado, es el propio Ecuador quien ha controvertido dichas 

conclusiones ante este Tribunal. Por tanto, como ha ocurrido en otros casos, la posición del Estado 

ha impedido a los familiares de la víctima ver satisfecho su derecho al establecimiento de la verdad 

por vía de dicha comisión extrajudicial. Por otra parte, la Corte reitera que un informe como el de la 

Comisión de la Verdad aunque importante es complementario y no sustituye la obligación del Estado 

de establecer la verdad a través de procesos judiciales (supra párr. 114). 

• Derecho a la integridad personal de los familiares 

SUFRIMIENTO DE FAMILIARES, INTENSIFICADO POR LA 

INICINERACIÓN DE RESTOS MORTALES DE LA VÍCTIMA, 

CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 5 

 

Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998.  

114. Esta cuestión que plantea la Comisión, sólo puede ser examinada en relación con los familiares 

del señor Nicholas Blake, ya que la violación de la integridad psíquica y moral de dichos familiares, es 

una consecuencia directa de su desaparición forzada. Las circunstancias de dicha desaparición 

generan sufrimiento y angustia, además de un sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia 

ante la abstención de las autoridades públicas de investigar los hechos.  

115. Además, la incineración de los restos mortales del señor Nicholas Blake, para destruir todo 

rastro que pudiera revelar su paradero, atenta contra los valores culturales, prevalecientes en la 

sociedad guatemalteca, transmitidos de generación a generación, en cuanto al respeto debido a los 

muertos. La incineración de los restos mortales de la víctima, efectuada por los patrulleros civiles 

por orden de un integrante del Ejército guatemalteco […], intensificó el sufrimiento de los familiares 

del señor Nicholas Blake.  

116. Por lo tanto, la Corte estima que tal sufrimiento, en detrimento de la integridad psíquica y 

moral de los familiares del señor Nicholas Blake, constituye una violación, por parte del Estado, del 

artículo 5 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

LA CONTINUA OBSTRUCCIÓN A LOS ESFUERZOS POR 

CONOCER LA VERDAD DE LOS HECHOS, CONSTITUYERON 

TRATOS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADANTES 

 

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000.  

162. La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos también ha aceptado que cuando 

se violan derechos fundamentales de una persona humana, tales como el derecho a la vida o el 

derecho a la integridad física, las personas más cercanas a la víctima también pueden ser 

consideradas como víctimas. Dicha Corte tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre la condición de 

víctima de tratos crueles, inhumanos y degradantes de una madre como resultado de la detención y 

desaparición de su hijo, para lo cual valoró las circunstancias del caso, la gravedad del maltrato y el 

hecho de no contar con información oficial para esclarecer los hechos. En razón de estas 
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consideraciones, la Corte Europea concluyó que también esta persona había sido víctima y que el 

Estado era responsable de la violación del artículo 3 de la Convención Europea.  

163. Recientemente dicha Corte desarrolló aún más el concepto, resaltando que entre los extremos 

a ser considerados se encuentran también los siguientes: la proximidad del vínculo familiar, las 

circunstancias particulares de la relación con la víctima, el grado en el cual el familiar fue testigo de 

los eventos relacionados con la desaparición, la forma en que el familiar se involucró respecto a los 

intentos de obtener información sobre la desaparición de la víctima y la respuesta ofrecida por el 

Estado a las gestiones incoadas.  

165. La Corte ha valorado las circunstancias del presente caso, particularmente la continua 

obstrucción a los esfuerzos de Jennifer Harbury por conocer la verdad de los hechos, y sobre todo el 

ocultamiento del cadáver de Bámaca Velásquez y los obstáculos que interpusieron diversas 

autoridades públicas a las diligencias de exhumación intentadas, así como la negativa oficial de 

brindar información al respecto. Con base en dichas circunstancias, la Corte considera que los 

padecimientos a los que fue sometida Jennifer Harbury constituyeron claramente tratos crueles, 

inhumanos y degradantes violatorios del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención. La Corte entiende 

además que la falta de conocimiento sobre el paradero de Bámaca Velásquez causó una profunda 

angustia en los familiares de éste, mencionados por la Comisión, por lo que considera a éstos 

también víctimas de la violación del artículo citado. 

SUFRIMIENTO ADICIONAL A CAUSA DE LAS POSTERIORES 

ACTUACIONES U OMISIONES DE AUTORIDADES ESTATALES 

FRENTE A HECHOS COMO LA BÚSQUEDA DE LOS RESTOS 

 

Caso de los 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 

de julio de 2004.  

210. En reiteradas oportunidades la Corte ha considerado que se ha violado el derecho a la 

integridad psíquica y moral de los familiares de las víctimas directas, por el sufrimiento adicional que 

estos familiares han padecido como consecuencia de las circunstancias generadas por las violaciones 

perpetradas contra las víctimas directas y a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las 

autoridades estatales frente a los hechos, por ejemplo, respecto a la búsqueda de las víctimas o sus 

restos, así como respecto al trato dado a estos últimos.  

211. En el presente caso ha quedado demostrado que, como consecuencia directa de la desaparición 

de los 19 comerciantes, sus familiares han padecido un profundo sufrimiento y angustia en 

detrimento de su integridad psíquica y moral, causados por todas las circunstancias posteriores a la 

referida desaparición que se explican seguidamente.  

212. Los cuerpos de las víctimas fueron descuartizados y lanzados a un río, con el propósito de 

hacerlos desaparecer para que no fueran encontrados ni identificados, lo cual efectivamente sucedió 

[…]. Esta situación ha provocado gran dolor e incertidumbre en los familiares de las víctimas por no 

saber su paradero y no poder honrar sus restos conforme a sus creencias y costumbres. 

GRANDES SUFRIMIENTOS POR LA IMPOSIBILIDAD DE DAR A 

SU HERMANO UN ENTIERRO DIGNO Y POR LA GRAVE 

DEMORA EN LA INVESTIGACIÓN 
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Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

60. Esta Corte ha señalado, en reiteradas oportunidades, que los familiares de las víctimas de 

violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En esta línea, la Corte ha 

considerado violado el derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de las víctimas con 

motivo del sufrimiento adicional que estos han padecido como producto de las circunstancias 

particulares de las violaciones perpetradas contra sus seres queridos y a causa de las posteriores 

actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente a los hechos.  

61. En casos que involucraban la desaparición forzada de personas, el Tribunal ha afirmado que la 

violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una 

consecuencia directa, precisamente, de ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento por el 

hecho mismo que se acrecienta por la constante negativa de las autoridades estatales de 

proporcionar información acerca del paradero de la víctima, o de iniciar una investigación eficaz para 

lograr el esclarecimiento de lo sucedido.  

65. De los hechos del presente caso la Corte observa que las hermanas y el hermano del señor 

Santiago Gómez Palomino mantenían una estrecha relación de afecto con éste, quien a su vez suplía 

roles paternales en el caso del hermano y las hermanas menores […].  

67. El Tribunal ha tenido por probado que las hermanas y el hermano del señor Gómez Palomino han 

padecido grandes sufrimientos en detrimento de su integridad psíquica y moral, a raíz de la 

desaparición forzada de su hermano y las circunstancias relacionadas a ésta, tales como la búsqueda 

que realizaron por hospitales, comisarías, centros de reclusión y morgues, con la expectativa de 

encontrarlo vivo; la indiferencia y falta de información y apoyo de las autoridades estatales en la 

búsqueda de la víctima; la imposibilidad de darle a su hermano un entierro digno y según sus 

costumbres, así como la grave demora en la investigación y eventual sanción de los responsables de 

la desaparición, reflejada en la impunidad que subsiste en este caso […]. 

FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS HAN SUFRIDO 

GRAVES DAÑOS QUE IMPACTARON SUS RELACIONES 

SOCIALES Y HAN ALTERADO LA DINÁMICA FAMILIAR 

 

Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006.  

160. Como se observa, los familiares de las personas presuntamente desaparecidas y privadas de la 

vida han sufrido graves daños como consecuencia de los hechos de enero de 1990, de la 

desaparición y/o privación de la vida de las mismas, por la falta de eficacia en la búsqueda de los 

cuerpos de los desaparecidos y, en algunos casos, por el miedo de vivir en Pueblo Bello. Todo lo 

anterior, además de haber afectado su integridad física, psíquica y moral, ha impactado sus 

relaciones sociales y laborales, ha alterado la dinámica de sus familias […]. 

FAMILIARES DE VÍCTIMA PUEDEN SER TAMBIÉN VÍCTIMAS 

DEBIDO AL “SUFRIMIENTO ADICIONAL” CAUSADO POR 

POSTERIORES ACTUACIONES U OMISIONES ESTATALES 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  
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163. La Corte ha reiterado en múltiples ocasiones que los familiares de las víctimas de ciertas 

violaciones de derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En este sentido, en otros casos el 

Tribunal ha considerado violado el derecho a la integridad psíquica y moral de familiares de víctimas 

con motivo del sufrimiento adicional que estos han padecido como producto de las circunstancias 

particulares de las violaciones perpetradas contra sus seres queridos y a causa de las posteriores 

actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente a los hechos. […] 

ALGUNOS EXTREMOS QUE HAN LLEVADO A LA CORTE IDH 

A CONSIDERAR VIOLADO EL DERECHO A LA INTEGRIDAD 

DE FAMILIARES DE VÍCTIMA DE VIOLACIÓN DE DDHH 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

163. […] Entre los extremos a considerar se encuentran los siguientes: 1) la existencia de un estrecho 

vínculo familiar; 2) las circunstancias particulares de la relación con la víctima; 3) la forma en que el 

familiar se involucró en la búsqueda de justicia; 4) la respuesta ofrecida por el Estado a las gestiones 

realizadas; 5) el contexto de un “régimen que impedía el libre acceso a la justicia”, y 6) la 

permanente incertidumbre en la que se vieron envueltos los familiares de la víctima como 

consecuencia del desconocimiento de su paradero. 

CORRESPONDE A LA COMISIÓN IDH Y NO A LA CORTE IDH 

IDENTIFICAR EN LA DEBIDA OPORTUNIDAD PROCESAL A 

LAS VÍCTIMAS DE UN CASO ANTE EL TRIBUNAL 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

165. La jurisprudencia de este Tribunal ha indicado que las presuntas víctimas deben estar señaladas 

en la demanda y en el informe de fondo de la Comisión según el artículo 50 de la Convención. De 

conformidad con el artículo 33.1 del Reglamento de la Corte, corresponde a la Comisión, y no a este 

Tribunal, identificar con precisión y en la debida oportunidad procesal a las presuntas víctimas en un 

caso ante la Corte. Consecuentemente, de conformidad con dicha jurisprudencia y el derecho de 

defensa del Estado, el Tribunal no considerará a los nietos del señor Heliodoro Portugal como 

presuntas víctimas en el presente caso por no haber sido alegadas como tales por la Comisión en el 

momento procesal oportuno.  

166. Respecto de la señora Graciela De León y de los señores Patria y Franklin Portugal, compañera e 

hijos del señor Heliodoro Portugal, respectivamente, la Comisión y los representantes presentaron 

prueba acerca de la existencia de un estrecho vínculo familiar entre éstos y Heliodoro Portugal, la 

forma en que se involucraron en la búsqueda de justicia y el efecto que tuvo en ellos la respuesta 

ofrecida por el Estado a las gestiones realizadas.  

INACTIVIDAD DE AUTORIDADES, O FALTA DE EFECTIVIDAD 

DE MEDIDAS ADOPTADAS, AFECTARON A FAMILIARES DE 

VÍCTIMA EN VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA INTEGRIDAD 
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Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

170. Sumado al referido sufrimiento que a la familia del señor Portugal le ocasionó su desaparición, 

se agrega la actuación del Estado frente a las investigaciones realizadas.  

173. Según lo señalado en el capítulo anterior (supra párr. 152-159), además de no haber avanzado 

diligentemente en las investigaciones que condujeran a esclarecer lo sucedido, determinar los 

responsables y sancionarlos, el Estado puso en duda públicamente el resultado de la primera prueba 

de ADN por medio de la cual se identificó que los restos encontrados en el cuartel de Tocumen en el 

año 1999 pertenecían a Heliodoro Portugal (supra párr. 97 y 131). Lo anterior generó en los 

familiares del señor Heliodoro Portugal ansiedad, angustia, frustración e impotencia, ya que la única 

actuación realizada por el Estado en más de 9 años resultó estar encaminada a desmentir los 

resultados de ADN que realizaron los familiares con fondos particulares para determinar la identidad 

y paradero del 25 señor Portugal. En palabras de Patria Portugal, esto significó que “un año después 

que encuentro a mi padre […] el mismo Estado me lo quiere desaparecer nuevamente”. Cabe 

resaltar que una tercera prueba de ADN realizada en octubre de 2001 concluyó que los restos sí 

correspondían a Heliodoro Portugal.  

174. La Corte encuentra que la incertidumbre y ausencia de información por parte del Estado acerca 

de lo ocurrido al señor Portugal, que en gran medida perdura hasta la fecha, ha constituido para sus 

familiares fuente de sufrimiento y angustia, además de un sentimiento de inseguridad, frustración e 

impotencia ante la abstención de las autoridades públicas de investigar los hechos.  

175. Por lo expuesto, la Corte considera que la existencia de un estrecho vínculo familiar, sumado a 

los esfuerzos realizados en la búsqueda de justicia para conocer el paradero y las circunstancias de la 

desaparición del señor Heliodoro Portugal, así como la inactividad de las autoridades estatales o la 

falta de efectividad de las medidas adoptadas para esclarecer los hechos y sancionar a los 

responsables de los mismos, afectaron la integridad psíquica y moral de la señora Graciela De León y 

sus hijos Patria y Franklin Portugal De León, lo que hace responsable al Estado por la violación del 

derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5.1 de la Convención, en relación con el 

artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las referidas personas.  

OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR EL DERECHO A 

LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS FAMILIARES POR LA 

VÍA DE LAS INVESTIGACIONES EFECTIVAS 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

113. Asimismo, en los términos señalados, ante los hechos de la desaparición forzada, el Estado 

tenía la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal de los familiares también por la 

vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de recursos efectivos ha sido considerada por 

la Corte como fuente de sufrimiento y angustia adicionales para las víctimas y sus familiares. […]. 

AUSENCIA DE “RECURSOS EFECTIVOS” HA SIDO 

CONSIDERADA COMO FUENTE DE SUFRIMIENTO Y 

ANGUSTIA ADICIONALES PARA VÍCTIMAS Y FAMILIARES 
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Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

162. Al respecto, este Tribunal ha estimado que se puede declarar la violación del derecho a la 

integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos 

humanos aplicando una presunción iuris tantum respecto de madres y padres, hijas e hijos, esposos 

y esposas, y compañeros y compañeras permanentes (en adelante “familiares directos”), siempre 

que ello responda a las circunstancias particulares en el caso. Respecto de tales familiares directos, 

corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción.  

166. Al respecto, la Corte recuerda que en otros casos ha llegado a considerar que la privación 

continua de la verdad acerca del destino de un desaparecido constituye una forma de trato cruel e 

inhumano para los familiares cercanos. En el presente caso, para este Tribunal es clara la vinculación 

del sufrimiento de los familiares del señor Rosendo Radilla Pacheco con la violación del derecho a 

conocer la verdad […], lo que ilustra la complejidad de la desaparición forzada y de los múltiples 

efectos que causa.  

167. Asimismo, el Tribunal ha señalado que ante hechos de desaparición forzada de personas, el 

Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal de los familiares también 

por la vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de recursos efectivos ha sido 

considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y angustia adicionales para las víctimas y sus 

familiares. En el presente caso han sido constatadas ante la Corte todas las gestiones realizadas por 

familiares del señor Radilla Pacheco, con ocasión de su desaparición, ante distintas instituciones y 

dependencias estatales para determinar su paradero, así como para impulsar las investigaciones 

correspondientes […].  

ESCLARECIMIENTO DEL PARADERO FINAL DE VÍCTIMA 

DESAPARECIDA PERMITE A FAMILIARES ALIVIAR 

ANGUSTIA CAUSADA POR LA INCERTIDUMBRE 

 

Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010.  

222. El Tribunal ha establecido que es de suma importancia para los familiares de la víctima 

desaparecida el esclarecimiento del paradero final de la misma, ya que esto permite a los familiares 

aliviar la angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre del paradero de su familiar 

desaparecido. 

SE PRESUME DAÑO A LA INTEGRIDAD DE LOS “FAMILIARES 

DIRECTOS” DE LA VÍCTIMA Y CORRESPONDERÍA AL 

ESTADO DESVIRTUAR DICHA PRESUNCIÓN 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

127. Al respecto, este Tribunal ha estimado que se puede presumir un daño a la integridad psíquica y 

moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos humanos aplicando una 

presunción iuris tantum respecto de madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas, compañeros y 

compañeras permanentes (en adelante “familiares directos”), siempre que ello responda a las 
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circunstancias particulares del caso. En el caso de tales familiares directos, corresponde al Estado 

desvirtuar dicha presunción. En los demás supuestos, el Tribunal deberá analizar si de la prueba que 

consta en el expediente se acredita alguna afectación a la integridad personal de la presunta víctima, 

sea o no familiar de alguna otra víctima en el caso. Respecto de aquellas personas sobre quienes el 

Tribunal no presumirá un daño a la integridad personal por no ser familiares directos, la Corte 

evaluará, por ejemplo, si existe un vínculo particularmente estrecho entre éstos y las víctimas del 

caso que le permita establecer una afectación a su integridad personal y, por ende, una violación del 

Artículo 5 de la Convención. El Tribunal también podrá evaluar si las presuntas víctimas se han 

involucrado en la búsqueda de justicia en el caso concreto, o si han padecido un sufrimiento propio 

como producto de los hechos del caso o a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las 

autoridades estatales frente a los hechos. 

SUFRIMIENTO DURANTE DÉCADAS POR LA DESAPARICIÓN 

DE LOS CUERPOS Y LA INDISPOSICIÓN DE LOS GOBIERNOS 

SIGUIENTES EN LA BÚSQUEDA DE LOS RESTOS MORTALES 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

239. En el presente caso, la violación al derecho a la integridad personal de los familiares de las 

víctimas mencionados se verifica debido al impacto que ha generado en ellos y en el seno familiar la 

desaparición forzada de sus seres queridos, a la falta de esclarecimiento de las circunstancias de su 

muerte, al desconocimiento del paradero final de los mismos y a la imposibilidad de darle a sus 

restos una adecuada sepultura. Al respecto, el perito Endo indicó que “una de las situaciones que 

comprende gran parte del sufrimiento por décadas es la ausencia de sepultura, la desaparición de 

los cuerpos […] y la indisposición de los gobiernos siguientes en la búsqueda de los restos mortales 

de sus familiares”, lo cual “perpetua el recuerdo del desaparecido, y dificulta el desligamiento 

psíquico entre este y los familiares que aún viven” impidiendo el cierre de un ciclo. 

PRIVACIÓN DEL ACCESO A LA VERDAD DE LOS HECHOS 

ACERCA DE DESAPARECIDO, CONSTITUYE UNA FORMA DE 

TRATO CRUEL E INHUMANO PARA FAMILIARES CERCANOS 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

133. Los hechos también afectaron el derecho a la integridad personal de Juan Gelman, en especial, 

el derecho a que se respete su integridad psíquica, contemplado en el artículo 5.1 de la Convención, 

ya que los familiares de las víctimas de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, 

víctimas. En particular, en casos que involucran la desaparición forzada de personas, es posible 

entender que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima 

es una consecuencia directa de ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento por el hecho 

mismo, que se acrecienta, entre otros factores, por la constante negativa de las autoridades 

estatales de proporcionar información acerca del paradero de la víctima o de iniciar una 

investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido. Además, la privación del acceso a 

la verdad de los hechos acerca del destino de un desaparecido constituye una forma de trato cruel e 

inhumano para los familiares cercanos, lo que hace presumir un daño a la integridad psíquica y 

moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos humanos.  
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HIJOS DE VÍCTIMAS DESAPARECIDAS, QUE NO HABÍAN 

NACIDO AL INICIO DE LA DESAPARICIÓN DE SUS PADRES, 

TAMBIÉN SUFRIERON VIOLACIÓN A SU INTEGRIDAD 

 

Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2012.  

286. El Tribunal ha considerado que en casos que involucran la desaparición forzada de personas, es 

posible entender que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la 

víctima es una consecuencia directa de ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento por el 

hecho mismo, que se acrecienta, entre otros factores, por la constante negativa de las autoridades 

estatales de proporcionar información acerca del paradero de la víctima o de realizar una 

investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido. Estas afectaciones hacen presumir 

un daño a la integridad psíquica y moral de los familiares. En casos anteriores, la Corte ha 

establecido que dicha presunción se establece juris tantum respecto de madres y padres, hijas e 

hijos, cónyuges, compañeros y compañeras permanentes, siempre que corresponda a las 

circunstancias particulares del caso. La Corte considera que, en el marco de una desaparición 

forzada, dicha presunción también es aplicable a las hermanas y hermanos de las víctimas 

desaparecidas, salvo que se demuestre lo contrario por las circunstancias específicas del caso. En 

este sentido y teniendo en cuenta el reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado, la 

Corte presume la violación del derecho a la integridad personal de los familiares de las 26 de las 

víctimas desaparecidas.  

287. Adicionalmente, el Tribunal advierte que dos de los hijos de las víctimas desaparecidas no 

habían nacido al inicio de la desaparición de sus padres. Al respecto, tal como lo ha hecho la Corte 

en otros casos, y teniendo en consideración los términos del reconocimiento de responsabilidad del 

Estado, la Corte considera que los mismos también sufrieron una violación a su integridad psíquica y 

moral, ya que el hecho de vivir en un entorno que padece del sufrimiento y la incertidumbre por la 

falta de determinación del paradero de las víctimas desaparecidas, causó un perjuicio a la integridad 

de los niños que nacieron y vivieron en semejante ámbito. 

SITUACIONES (IDENTIFICADAS POR EL PERITAJE) QUE 

AFECTARON LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS 

FAMILIARES DE VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014.  

119. La Corte ha considerado en numerosos casos que los familiares de las víctimas de violaciones de 

los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En casos que involucran desaparición forzada 

de personas, la Corte ha considerado que es posible presumir un daño a la integridad psíquica y 

moral de ciertos familiares. Dicha presunción se establece iuris tantum respecto de madres y padres, 

hijas e hijos, cónyuges, compañeros y compañeras permanentes, siempre que corresponda a las 

circunstancias particulares del caso. Además, esta Corte ha establecido que en el marco de una 

desaparición forzada, dicha presunción también es aplicable a las hermanas y a los hermanos de las 

víctimas desaparecidas, salvo que se demuestre lo contrario por las circunstancias específicas del 

caso. En el caso de tales familiares, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción. En relación 
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con las demás presuntas víctimas, la Corte deberá analizar si en la prueba que consta en el 

expediente se acredita alguna afectación a su integridad personal.  

121. Aunado al reconocimiento de responsabilidad estatal, la Corte observa que de las declaraciones 

y el peritaje recibidos […] se desprende que los familiares de las víctimas vieron en una medida u 

otra su integridad personal afectada por una o varias de las situaciones siguientes: (i) la desaparición 

de su ser querido les ha generado secuelas a nivel personal, físicas y emocionales; (ii) una alteración 

irreversible de su núcleo y vida familiares que se caracterizaban, entre otros, por valiosas relaciones 

fraternales; (iii) estuvieron implicados en diversas acciones tales como la búsqueda de justicia o de 

información sobre el paradero de las víctimas; (iv) la incertidumbre que rodea el paradero de las 

víctimas obstaculiza la posibilidad de duelo, lo que contribuye a prolongar la afectación psicológica 

de los familiares ante la desaparición, y (v) la falta de investigación y de colaboración del Estado en 

la determinación del paradero de las víctimas y de los responsables de las desapariciones agravó las 

diferentes afectaciones que sufrían dichos familiares. Las circunstancias descritas han provocado una 

afectación que se prolonga en el tiempo y que aún hoy se mantiene por la incertidumbre sostenida 

sobre el paradero de la niña desaparecida Emelinda Lorena Hernández, y de los niños desaparecidos 

José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca 

Ayala. 

FAMILIARES DE VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA 

SON VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A SU INTEGRIDAD POR EL 

SUFRIMIENTO CAUSADO POR UN DUELO NO CONCLUIDO 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016 

161. La Corte ha afirmado en reiteradas oportunidades que los familiares de las víctimas de 

violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Asimismo, el Tribunal ha 

considerado que en casos que involucran la desaparición forzada de personas, es posible entender 

que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una 

consecuencia directa de ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento por el hecho mismo, 

que se acrecienta, entre otros factores, por la constante negativa de las autoridades estatales de 

proporcionar información acerca del paradero de la víctima o de realizar una investigación eficaz 

para lograr el esclarecimiento de lo sucedido. Estas afectaciones hacen presumir un daño a la 

integridad psíquica y moral de los familiares en casos de desapariciones forzadas. En casos 

anteriores, la Corte ha establecido que dicha presunción se establece iuris tantum respecto de 

madres y padres, hijas e hijos, cónyuges, compañeros y compañeras permanentes, así como 

hermanas y hermanos de las víctimas desaparecidas, salvo que se demuestre lo contrario por las 

circunstancias específicas del caso.  

162. La Corte declaró la responsabilidad internacional de Guatemala por la desaparición forzada de 

22 víctimas del presente caso. El Estado, más allá de los argumentos expuestos (supra párrs. 128 a 

130), no aportó prueba en contrario que desvirtúe la presunción iuris tantum respecto al severo 

sufrimiento de los familiares en las circunstancias particulares del presente caso, y tampoco 

desvirtuó la calidad de familiares de las víctimas desaparecidas. Por tanto, la Corte considera 

suficientemente fundada la presunción del daño a su integridad psíquica y moral.  
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163. La Corte considera que los familiares de las 22 personas que han sido víctimas de desaparición 

forzada son víctimas de violación a su integridad personal debido al sufrimiento causado por la 

incertidumbre de conocer lo sucedido a sus familiares, el duelo no concluido, la negativa de las 

autoridades estatales de proporcionar información sobre la suerte o el paradero de dichas personas 

que permitiera a los familiares determinar con certidumbre su vida o muerte y la desidia 

investigativa por parte de las autoridades estatales para atender las denuncias e investigar lo 

sucedido.  

164. Por todo lo anterior, el Tribunal concluye que el Estado violó el derecho a la integridad psíquica 

y moral establecido en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 

mismo instrumento, en perjuicio de los familiares de las 22 víctimas de desaparición forzada. Los 

nombres de tales personas se encuentran en el Anexo I de esta Sentencia. 

4. DEBERES DEL ESTADO  

4.1. Deber de garantizar los derechos establecidos en la CADH 

PRÁCTICA DE DESAPARICIONES SUPONE EL 

DESCONOCIMIENTO DEL DEBER DE ORGANIZAR EL ESTADO 

PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA CONVENCIÓN 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

158. La práctica de desapariciones, a más de violar directamente numerosas disposiciones de la 

Convención, como las señaladas, significa una ruptura radical de este tratado, en cuanto implica el 

craso abandono de los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios que más 

profundamente fundamentan el sistema interamericano y la misma Convención. La existencia de esa 

práctica, además, supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado de modo 

que se garanticen los derechos reconocidos en la Convención, como se expone a continuación. 

QUE EL ESTADO SE HAYA ABSTENIDO DE ACTUAR 

REPRESENTA UN INCUMPLIMIENTO DE DEBERES QUE LE 

OBLIGABAN A GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DDHH 

 

Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989.  

162. Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de garantizar su propia 

seguridad. Tampoco puede discutirse que toda sociedad padece por las infracciones a su orden 

jurídico. Pero, por graves que puedan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de 

determinados delitos, no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado 

pueda valerse de cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la 

moral. Ninguna actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana.  

167. Además, la práctica de desapariciones por sí sola crea un clima incompatible con la garantía 

debida a los derechos humanos por los Estados partes en la Convención, en cuanto relaja las normas 

mínimas de conducta que deben regir los cuerpos de seguridad a los que asegura impunidad para 

violar esos derechos.  

192. Existen suficientes elementos de convicción, y la Corte así lo ha declarado, para concluir que la 

desaparición de Saúl Godínez fue consumada por personas que actuaron bajo la cobertura del poder 
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público. Pero, aunque no hubiera podido demostrarse tal cosa, la circunstancia de que el aparato del 

Estado haya servido para crear un clima en que el crimen de la desaparición forzada se cometiera 

impunemente y de que, con posterioridad a la desaparición de Saúl Godínez, se haya abstenido de 

actuar, lo que está plenamente comprobado, representa un incumplimiento imputable a Honduras 

de los deberes contraídos en virtud del artículo 1.1 de la Convención, según el cual estaba obligada a 

garantizar a Saúl Godínez el pleno y libre ejercicio de sus derechos humanos. 

AQUIESCENCIA DEL ESTADO EN LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES POR PARTE DE PATRULLAS, PERMITEN 

CONSIDERARLAS COMO AGENTES DEL ESTADO  

 

Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998.  

65. […] Además, la desaparición forzada supone el desconocimiento del deber de organizar el 

aparato del Estado para garantizar los derechos reconocidos en la Convención […].  

66. La desaparición forzada o involuntaria constituye una de las más graves y crueles violaciones de 

los derechos humanos, pues no sólo produce una privación arbitraria de la libertad sino que pone en 

peligro la integridad personal, la seguridad y la propia vida del detenido.  Además, le coloca en un 

estado de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos.  De ahí la importancia de que el 

Estado tome todas las medidas necesarias para evitar dichos hechos, […]. 

68. En la sentencia sobre excepciones preliminares la Corte decidió que en el fondo del caso 

procedería determinar si las patrullas civiles deberían o no considerarse como agentes del Estado y, 

en consecuencia, también lo sería determinar si los hechos señalados por la Comisión pueden ser o 

no imputables al Estado o si, por el contrario, constituyen delitos comunes. 

75. La Corte considera que, al contrario de lo que alegó Guatemala, las patrullas civiles actuaban 

efectivamente como agentes del Estado durante la época en que ocurrieron los hechos relevantes al 

presente caso (supra párr. 52. p). […]  

76. Con fundamento en las pruebas examinadas y teniendo en cuenta los alegatos de las partes, la 

Corte considera probado que, en la época de los hechos relevantes del presente caso, las patrullas 

civiles tenían una relación institucional con el Ejército, realizaban actividades de apoyo a las 

funciones de las fuerzas armadas y, aún mas, recibían recursos, armamento, entrenamiento y 

órdenes directas del Ejército guatemalteco y operaban bajo su supervisión, y a esas patrullas se les 

atribuían varias violaciones de derechos humanos, incluyendo ejecuciones sumarias y extrajudiciales 

y desapariciones forzadas de personas (supra párr. 52. p). 

78. En consecuencia, la Corte declara que la aquiescencia del Estado de Guatemala en la realización 

de tales actividades por parte de las patrullas civiles, permiten concluir, que dichas patrullas deben 

ser consideradas como agentes del Estado, y por lo tanto, imputables a éste los actos por ellas 

practicados. 

IMPORTANCIA DE QUE EL ESTADO ADOPTE TODAS LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA PRÁCTICA 

SISTEMÁTICA DE LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 

2006.  
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115. La Corte recuerda que la práctica sistemática de la desaparición forzada supone el 

desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado para garantizar los derechos 

reconocidos en la Convención, lo cual reproduce las condiciones de impunidad para que este tipo de 

hechos vuelvan a repetirse; de ahí la importancia de que aquél adopte todas las medidas necesarias 

para evitar dichos hechos, investigue y sancione a los responsables y, además, informe a los 

familiares sobre el paradero del desaparecido y los indemnice en su caso. Asimismo, el Tribunal ha 

considerado que la responsabilidad internacional del Estado se ve agravada cuando la desaparición 

forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado, por ser un delito 

contra la humanidad que implica un craso abandono de los principios esenciales en que se 

fundamenta el sistema interamericano. 

OBLIGACIÓN DE RESPETAR Y GARANTIZAR DERECHOS 

IMPLICA ORGANIZAR ESTRUCTURAS POR LAS QUE SE 

MANIFIESTA EL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO  

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

142. Al respecto, de conformidad con el artículo I, incisos a) y b), de la CIDFP, los Estados Partes se 

comprometen a no practicar ni tolerar la desaparición forzada de personas en cualquier 

circunstancia, y a sancionar a los responsables de la misma en el ámbito de su jurisdicción. Ello es 

consecuente con la obligación a cargo del Estado de respetar y garantizar los derechos contenida en 

el artículo 1.1 de la Convención Americana, la cual, según ha sido establecido por esta Corte, puede 

ser cumplida de diferentes maneras, en función del derecho específico que el Estado deba garantizar 

y de las particulares necesidades de protección. En tal sentido, esta obligación implica el deber de 

los Estados Parte de organizar todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio 

del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno 

ejercicio de los derechos humanos. Como parte de dicha obligación, el Estado está en el deber 

jurídico de “[p]revenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar 

seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de 

su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de 

asegurar a la víctima una adecuada reparación”.  

EL DESCONOCIMIENTO DEL DEBER DE ORGANIZAR EL 

APARATO DEL ESTADO PARA GARANTIZAR LOS DDHH, 

REPRODUCE CONDICIONES DE IMPUNIDAD 

 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2011.  

126. Primeramente, es pertinente recordar que la práctica sistemática de la desaparición forzada 

supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado para garantizar los 

derechos reconocidos en la Convención, lo cual reproduce las condiciones de impunidad para que 

este tipo de hechos vuelvan a repetirse. De ahí, la importancia de que aquél adopte todas las 

medidas necesarias para investigar y, en su caso, sancionar a los responsables; establecer la verdad 

de lo sucedido; localizar el paradero de las víctimas e informar a los familiares sobre el mismo; así 

como repararlos justa y adecuadamente en su caso. 
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CUMPLIR CON OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR DERECHOS 

IMPLICA QUE ESTADOS NO SOLO DEBEN PREVENIR, SINO 

TAMBIÉN INVESTIGAR AFECTACIONES A LOS MISMOS  

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  

125. En el presente caso existe controversia entre las partes sobre si el Estado es internacionalmente 

responsable por la presunta desaparición forzada del señor González Medina. Por un lado, la 

Comisión Interamericana y los representantes alegan que se encuentra probada la participación de 

agentes estatales en la supuesta desaparición forzada del señor González Medina, y, por el otro, el 

Estado es enfático al afirmar que no se encuentra probada la participación o aquiescencia de sus 

agentes en la desaparición del señor González Medina y que, en todo caso, ha sido diligente en el 

cumplimiento de su obligación de garantía de los derechos de la referida presunta víctima, por 

medio de las investigaciones desarrollados a nivel interno en el presente caso (supra párrs. ¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia. a 85).  

126. El Tribunal ha establecido que, de acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados 

están obligados a respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en ella. Los Estados 

tienen la obligación de no practicar ni tolerar la desaparición forzada de personas en cualquier 

circunstancia, y de sancionar a los responsables de la misma en el ámbito de su jurisdicción.  

127. La referida obligación de garantizar se deriva del deber general de garantía señalado en el 

artículo 1.1 de la Convención, en conjunto con el derecho sustantivo protegido en el mismo tratado 

que debe ser amparado o garantizado, e implica la obligación positiva de adopción, por parte del 

Estado, de una serie de conductas, dependiendo del derecho sustantivo específico que se tenga que 

garantizar y de la situación particular del caso. La Corte ha establecido que para cumplir con dicha 

obligación de garantizar efectivamente los derechos a la personalidad jurídica, a la vida, a la 

integridad y a la libertad personales los Estados deben no solo prevenir, sino también tienen el 

deber de investigar las afectaciones a los mismos. Por consiguiente, el incumplimiento de la 

obligación de garantizar los derechos protegidos en los artículos 3, 4, 5 y 7 de la Convención a través 

de una investigación diligente y efectiva también acarrea la responsabilidad internacional del Estado.  

208. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, los familiares de las víctimas tienen el derecho, y 

los Estados la obligación, a que lo sucedido a éstas sea efectivamente investigado por las 

autoridades del Estado; se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos; en su 

caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos 

familiares han sufrido. Además, el Tribunal reitera que, tratándose de una desaparición forzada, 

entre cuyos objetivos está impedir el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales 

pertinentes, si la víctima misma no puede acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental 

que los familiares u otras personas allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos judiciales 

rápidos y eficaces como medio para determinar su paradero o su estado de salud, o para 

individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva. 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN 

FORZADA ES CONSECUENTE CON LA OBLIGACIÓN DE 

GARANTIZAR DERECHOS SEGÚN CONVENCIÓN AMERICANA 
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Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2012.  

194. De conformidad con el artículo I, incisos a y b, de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada, los Estados Partes se comprometen a no practicar ni tolerar la desaparición 

forzada de personas en cualquier circunstancia, y a sancionar a los responsables de la misma en el 

ámbito de su jurisdicción, lo que es consecuente con la obligación estatal de respetar y garantizar los 

derechos contenidos en el artículo 1.1 de la Convención Americana, la cual puede ser cumplida de 

diferentes maneras, en función del derecho específico que el Estado deba garantizar y de las 

necesidades particulares de protección.  

232. La Corte recuerda que, al ser la prohibición de desaparición forzada una norma con el carácter 

de jus cogens, la correlativa obligación de investigar, y en su caso enjuiciar y sancionar a sus 

responsables, adquiere particular intensidad e importancia ante la gravedad de los delitos cometidos 

y la naturaleza de los derechos lesionados […].  

4.2. Deber de prevenir 

ALCANCES DEL DEBER DE PREVENCIÓN 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

175. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 

administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren 

que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un 

hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la 

obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. No es posible hacer una 

enumeración detallada de esas medidas, que varían según el derecho de que se trate y según las 

condiciones propias de cada Estado Parte. Es claro, a su vez, que la obligación de prevenir es de 

medio o comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un 

derecho haya sido violado. Pero sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos a cuerpos 

represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, 

una infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la integridad física y a la vida, 

aun en el supuesto de que una persona dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada, o si 

esos hechos no pueden demostrarse en el caso concreto. 

SOMETIMIENTO DE DETENIDOS A CUERPOS REPRESIVOS 

ES, POR SÍ MISMO, UNA INFRACCIÓN AL DEBER DE 

PREVENCIÓN AÚN SI NO PUEDEN DEMOTRARSE HECHOS 

 

Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989.  

186. Sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales que 

impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber 

de prevención de violaciones a los derechos a la integridad física y a la vida, aun en el supuesto de 

que una persona dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada o si esos hechos no pueden 

demostrarse en el caso concreto. La instauración de una práctica de desapariciones por un gobierno 

dado significa, por sí sola, el abandono del deber jurídico, de prevenir violaciones de los derechos 

humanos cometidas bajo la cobertura del poder público. 
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CONOCER LA VERDAD FACILITA A LA SOCIEDAD LA 

BÚSQUEDA DE FORMAS DE PREVENIR GRAVES 

VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

78. La Corte ha reiterado que los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos 

tienen el derecho a conocer la verdad sobre estas violaciones. Este derecho a la verdad, al ser 

reconocido y ejercido en una situación concreta, constituye un medio importante de reparación para 

la víctima y sus familiares y da lugar a una expectativa que el Estado debe satisfacer. Por otra parte, 

el conocer la verdad facilita a la sociedad peruana la búsqueda de formas de prevenir este tipo de 

violaciones en el futuro. 

DESAPARICIÓN FORZADA SUPONE EL DESCONOCIMIENTO 

DEL DEBER DE GARANTIZAR DERECHOS Y DE AHÍ LA 

IMPORTANCIA DE ADOPTAR MEDIDAS PARA EVITARLAS 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

89. No fue sino después de 1989, al caer el régimen dictatorial de Stroessner, que fueron iniciadas 

las investigaciones por los hechos del presente caso. Sin embargo, las condiciones del país, sin 

importar qué tan difíciles sean, no liberan a un Estado Parte en la Convención Americana de sus 

obligaciones establecidas en ese tratado. Además, la desaparición forzada supone el 

desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado para garantizar los derechos 

reconocidos en la Convención y reproduce las condiciones de impunidad para que este tipo de 

hechos vuelvan a repetirse; de ahí la importancia de que aquél adopte todas las medidas necesarias 

para evitar dichos hechos, investigue y sancione a los responsables y, además, informe a los 

familiares sobre el paradero del desaparecido y los indemnice en su caso. 

DEBER DE PREVENCIÓN ABARCA MEDIDAS DE CARÁCTER 

JURÍDICO, POLÍTICO, ADMINISTRATIVO Y CULTURAL QUE 

PROMUEVAN LA SALVAGUARDA DE LOS DDHH 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 

63. En casos de desaparición forzada, la característica común a todas las etapas del hecho es la 

denegación de la verdad de lo ocurrido […]. Uno de los elementos centrales de prevención y 

erradicación de dicha práctica es la adopción de medidas eficaces para prevenir su ocurrencia o, en 

su caso, cuando se sospecha que una persona ha sido sometida a una desaparición forzada, poner 

fin prontamente a dicha situación. En este sentido, el deber de prevención abarca todas aquellas 

medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los 

derechos humanos. […] 
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PRIVACIÓN DE LIBERTAD EN CENTROS LEGALMENTE 

RECONOCIDOS Y REGISTROS DE DETENIDOS, SON 

SALVAGUARDAS CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 

63. […] Así, la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la existencia de registros de 

detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la desaparición forzada. A 

contrario sensu la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de centros clandestinos de 

detención configura per se una falta a la obligación de garantía, por atentar directamente contra los 

derechos a la libertad personal, integridad personal y vida. 

DESAPARICIÓN NO HABRÍA PODIDO PERPETRARSE SIN EL 

CONSENTIMIENTO U ÓRDENES DE JEFATURAS MILITARES 

POR LO QUE SE FALTÓ AL DEBER DE PREVENCIÓN 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

100. La preparación y ejecución de la detención y posterior desaparición forzada de María Claudia 

García no habrían podido perpetrarse sin el conocimiento u órdenes superiores de las jefaturas 

militares, de policía e inteligencia de ese entonces, o sin la colaboración, aquiescencia o tolerancia, 

manifestadas en diversas acciones realizadas en forma coordinada o concatenada, de miembros de 

los cuerpos de seguridad y servicios de inteligencia (e inclusive diplomáticos) de los Estados 

involucrados, por lo que los agentes estatales faltaron gravemente a sus deberes de prevención y 

protección de los derechos de las víctimas, consagrados en el artículo 1.1 de la Convención 

Americana, y utilizaron la investidura oficial y recursos otorgados por el Estado para cometer las 

violaciones. 

SE DEBE REGULAR DESAPARICIÓN FORZADA COMO DELITO 

AUTÓNOMO PUESTO QUE LA PERSECUCIÓN PENAL ES 

ADECUADA PARA PREVENIR FUTURAS VIOLACIONES  

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

237. Para que, en el presente caso, la investigación sea efectiva, el Estado ha debido y debe aplicar 

un marco normativo adecuado para desarrollarla, lo cual implica regular y aplicar, como delito 

autónomo en su legislación interna, la desaparición forzada de personas, puesto que la persecución 

penal es un instrumento adecuado para prevenir futuras violaciones de derechos humanos de esta 

naturaleza y, asimismo, el Estado debe garantizar que ningún obstáculo normativo o de otra índole 

impida la investigación de dichos actos y, en su caso, la sanción de sus responsables.  

238. El hecho de que la Ley de Caducidad haya sido aprobada en un régimen democrático y aún 

ratificada o respaldada por la ciudadanía en dos ocasiones no le concede, automáticamente ni por sí 

sola, legitimidad ante el Derecho Internacional. La participación de la ciudadanía con respecto a 

dicha Ley, utilizando procedimientos de ejercicio directo de la democracia –recurso de referéndum 

(párrafo 2º del artículo 79 de la Constitución del Uruguay)- en 1989 y –plebiscito (literal A del 

artículo 331 de la Constitución del Uruguay) sobre un proyecto de reforma constitucional por el que 

se habrían declarado nulos los artículos 1 a 4 de la Ley- el 25 de octubre del año 2009, se debe 
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considerar, entonces, como hecho atribuible al Estado y generador, por tanto, de la responsabilidad 

internacional de aquél.  

4.3. Deber de investigar 

DEBER JURÍDICO DEL ESTADO DE INVESTIGAR 

VIOLACIONES QUE SE HAYAN COMETIDO EN SU 

JURISDICCIÓN A FIN DE IDENTIFICAR RESPONSABLES 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

174. El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos 

humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan 

cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles 

las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación. 

176. El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situación en la que se hayan violado los 

derechos humanos protegidos por la Convención. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal 

violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus 

derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las 

personas sujetas a su jurisdicción.  Lo mismo es válido cuando se tolere que los particulares o grupos 

de ellos actúen libre o impunemente en menoscabo de los derechos humanos reconocidos en la 

Convención. 

LA DE INVESTIGAR ES UNA OBLIGACIÓN DE MEDIO QUE NO 

ES INCUMPLIDA POR EL SOLO HECHO DE QUE NO 

PRODUZCA UN RESULTADO SATISFACTORIO 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

177. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de hechos que atenten contra 

derechos de la persona. La de investigar es, como la de prevenir, una obligación de medio o 

comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la investigación no produzca un 

resultado satisfactorio. […] 

LA INVESTIGACIÓN DEBE EMPRENDERSE CON SERIEDAD Y 

NO COMO UNA SIMPLE FORMALIDAD CONDENADA DE 

ANTEMANO A SER INFRUCTUOSA 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

177. […] Sin embargo, debe emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad condenada 

de antemano a ser infructuosa. […] 

LA INVESTIGACIÓN NO DEBE SER ASUMIDA COMO UNA 

GESTIÓN DE INTERESES PARTICULARES QUE DEPENDA DE 

LA INICIATIVA PROCESAL DE LA VÍCTIMA O FAMILIARES 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  
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177. […] [La investigación] Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico 

propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 

de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la 

autoridad pública busque efectivamente la verdad. Esta apreciación es válida cualquiera sea el 

agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos 

no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que 

comprometería la responsabilidad internacional del Estado. 

EN INVESTIGACIÓN SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA LAS 

AUTORIDADES NO ACTUARON DE CONFORMIDAD CON LO 

REQUERIDO POR EL ARTÍCULO 1.1 DE LA CONVENCIÓN 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

178. De los autos se evidencia que, en el presente caso, hubo una completa inhibición de los 

mecanismos teóricamente adecuados del Estado hondureño para atender a la investigación de la 

desaparición de Manfredo Velásquez, así como al cumplimiento de deberes como la reparación de 

los daños causados y la sanción a los responsables, contenidos en el artículo 1.1 de la Convención. 

179. Ha quedado comprobada, como ya lo ha verificado la Corte anteriormente, la abstención del 

poder Judicial para atender los recursos introducidos ante diversos tribunales en el presente caso.  

Ningún recurso de exhibición personal fue tramitado.  Ningún juez tuvo acceso a los lugares donde 

eventualmente pudiera haber estado detenido Manfredo Velásquez.  La investigación criminal que 

se abrió concluyó en un sobreseimiento. 

180. Tampoco los órganos del Poder Ejecutivo cumplieron una investigación seria para establecer la 

suerte de Manfredo Velásquez. Ninguna averiguación fue abierta para conocer denuncias públicas 

sobre la práctica de desapariciones y sobre el hecho de que Manfredo Velásquez habría sido víctima 

de esa práctica.  No se atendieron los requerimientos de la Comisión en el sentido de informar sobre 

la situación planteada, al punto de que dicha Comisión hubo de aplicar la presunción de veracidad 

de los hechos denunciados por la falta de respuesta del Gobierno.  El ofrecimiento de efectuar una 

investigación en concordancia con lo dispuesto por la resolución No. 30/83 de la Comisión concluyó 

en una averiguación confiada a las propias Fuerzas Armadas, quienes eran precisamente las 

señaladas como responsables directas de las desapariciones, lo cual cuestiona gravemente la 

seriedad de la investigación.  Se acudió frecuentemente al expediente de pedir a los familiares de las 

víctimas que presentaran pruebas concluyentes de sus aseveraciones siendo que, por tratarse de 

delitos atentatorios contra bienes esenciales de la persona, deben ser investigados de oficio en 

cumplimiento del deber del Estado de velar por el orden público, más aún cuando los hechos 

denunciados se referían a una práctica cumplida dentro del seno de la institución armada la cual, por 

su naturaleza, está cerrada a investigaciones particulares. Tampoco se estableció ningún 

procedimiento destinado a determinar quién o quiénes fueron los responsables de la desaparición 

de Manfredo Velásquez a fin de aplicarles las sanciones que el derecho interno establece.  Todo ello 

configura un cuadro del que resulta que las autoridades hondureñas no actuaron de conformidad 

con lo requerido por el artículo 1.1 de la Convención, para garantizar efectivamente la vigencia de 

los derechos humanos dentro de la jurisdicción de ese Estado. 

181. El deber de investigar hechos de este género subsiste mientras se mantenga la incertidumbre 

sobre la suerte final de la persona desaparecida. Incluso en el supuesto de que circunstancias 

legítimas del orden jurídico interno no permitieran aplicar las sanciones correspondientes a quienes 
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sean individualmente responsables de delitos de esta naturaleza, el derecho de los familiares de la 

víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, 

representa una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance. 

COMISIÓN INTERAMERICANA HUBO DE APLICAR 

“PRESUNCIÓN DE VERACIDAD” DE LOS HECHOS 

DENUNCIADOS POR FALTA DE RESPUESTA ESTATAL 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988.  

136. Es el Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su 

territorio. La Comisión, aunque tiene facultades para realizar investigaciones, en la práctica 

depende, para poder efectuarlas dentro de la jurisdicción del Estado, de la cooperación y de los 

medios que le proporcione el Gobierno. 

137. Ya que el Gobierno solamente presentó algunas pruebas documentales relacionadas con sus 

objeciones preliminares pero no sobre el fondo, la Corte debe establecer sus conclusiones 

prescindiendo del valioso auxilio de una participación más activa de Honduras, que le hubiera 

significado, por lo demás, proveer adecuadamente a su defensa. 

139. La Comisión, sin perjuicio de haber utilizado otros elementos de prueba, aplicó, en el trámite 

ante ella, el artículo 42 de su Reglamento, que dice: 

Se presumirán verdaderos los hechos relatados en la petición y cuyas partes pertinentes 

hayan sido transmitidas al Gobierno del Estado aludido si, en el plazo máximo fijado por la 

Comisión de conformidad con el artículo 34, párrafo 5, dicho Gobierno no suministrare la 

información correspondiente, siempre y cuando de otros elementos de convicción no 

resultare una conclusión diversa. 

Pero, como la aplicación de esta presunción legal que tuvo lugar en el trámite ante la Comisión no ha 

sido discutida en el proceso y el Gobierno, por su parte, participó plenamente en el mismo, es 

irrelevante tratarla aquí. 

140. En el presente caso la Corte tiene por buenos los documentos presentados por la Comisión y 

por Honduras, máxime cuando no fueron controvertidos ni objetados, ni su autenticidad o veracidad 

puesta en duda. 

180. Tampoco los órganos del Poder Ejecutivo cumplieron una investigación seria para establecer la 

suerte de Manfredo Velásquez. Ninguna averiguación fue abierta para conocer denuncias públicas 

sobre la práctica de desapariciones y sobre el hecho de que Manfredo Velásquez habría sido víctima 

de esa práctica.  No se atendieron los requerimientos de la Comisión en el sentido de informar sobre 

la situación planteada, al punto de que dicha Comisión hubo de aplicar la presunción de veracidad 

de los hechos denunciados por la falta de respuesta del Gobierno.   

INCLUSO EN EL SUPUESTO DE QUE DIFICULTADES DE 

ORDEN INTERNO IMPIDIESEN IDENTIFICAR A LOS 

RESPONSABLES, SUBSISTE EL DERECHO A CONOCER 

 

Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997.  
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90. En relación con las violaciones a la Convención Americana anteriormente citadas, la Corte 

considera que el Estado peruano está obligado a investigar los hechos que las produjeron. Inclusive, 

en el supuesto de que dificultades del orden interno impidiesen identificar a los individuos 

responsables por los delitos de esta naturaleza, subsiste el derecho de los familiares de la víctima de 

conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos. Corresponde por 

tanto al Estado, satisfacer esas justas expectativas por los medios a su alcance. A ese deber de 

investigar se suma el de prevenir la posible comisión de desapariciones forzadas y de sancionar a los 

responsables de las mismas. Tales obligaciones a cargo del Perú se mantendrán hasta su total 

cumplimiento […]. 

FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS TIENEN EL DERECHO, Y LOS 

ESTADOS LA OBLIGACIÓN, A QUE LO SUCEDIDO A 

AQUELLAS SEA EFECTIVAMENTE INVESTIGADO 

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

79. En consecuencia, los familiares de las víctimas tienen el derecho, y los Estados la obligación, a 

que lo sucedido a aquéllas sea efectivamente investigado por las autoridades estatales, se siga un 

proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos y, en su caso, se les impongan las 

sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido. 

EN CASOS DE DESAPARICIONES FORZADAS EL ESTADO 

TIENE EL DEBER DE INICIAR EX OFFICIO Y SIN DILACIÓN, 

UNA INVESTIGACIÓN SERIA, IMPARCIAL Y EFECTIVA 

 

Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006.  

143. En particular, por constituir el goce pleno del derecho a la vida la condición previa para la 

realización de los demás derechos […], una de esas condiciones para garantizar efectivamente este 

derecho está constituida por el deber de investigar las afectaciones al mismo. De tal manera, en 

casos de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y otras graves violaciones a los 

derechos humanos, el Estado tiene el deber de iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, 

imparcial y efectiva, que no se emprenda como una simple formalidad condenada de antemano a 

ser infructuosa. Esta investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y 

orientada a la determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 

castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando 

están o puedan estar involucrados agentes estatales. 

DURANTE LA INVESTIGACIÓN, LAS VÍCTIMAS O SUS 

FAMILIARES, DEBEN TENER AMPLIAS OPORTUNIDADES 

PARA PARTICIPAR Y SER ESCUCHADOS 

 

Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006.  

144. Ciertamente durante el proceso de investigación y el trámite judicial, las víctimas de violaciones 

de derechos humanos, o sus familiares, deben tener amplias oportunidades para participar y ser 

escuchados, tanto en el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables, como en la 

búsqueda de una justa compensación. No obstante, la investigación debe tener un sentido y ser 



101 

 

asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 

particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la 

aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la 

verdad. 

DE LA OBLIGACIÓN GENERAL DE GARANTIZAR LOS 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1.1, 

DERIVA LA OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR LOS CASOS 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

88. Además, fue verificada una situación generalizada de impunidad de las graves violaciones a los 

derechos humanos existente en ese entonces […], que condicionaba la protección de los derechos 

en cuestión. En este sentido, la Corte ha entendido que de la obligación general de garantizar los 

derechos humanos consagrados en la Convención, contenida en el artículo 1.1 de la misma, deriva la 

obligación de investigar los casos de violaciones del derecho sustantivo que debe ser amparado, 

protegido o garantizado. Así, en casos de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y otras 

graves violaciones a los derechos humanos, el Tribunal ha considerado que la realización de una 

investigación ex officio, sin dilación, seria, imparcial y efectiva, es un elemento fundamental y 

condicionante para la protección de ciertos derechos que se ven afectados o anulados por esas 

situaciones, como los derechos a la libertad personal, integridad personal y vida. 

INVESTIGACIONES DEBEN ESTAR ORIENTADAS A LA 

DETERMINACIÓN DE LA VERDAD Y A LA PERSECUCIÓN, 

CAPTURA Y ENJUICIAMIENTO DE LOS RESPONSABLES 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 

2006.  

157. De tal manera, respecto de las solicitudes de las representantes y del Estado, es necesario 

recordar que los hechos han sido calificados por la CVR, órganos judiciales internos y por la 

representación del Estado ante este Tribunal, como crímenes contra la humanidad y ha sido 

establecido que fueron perpetradas en un contexto de ataque generalizado y sistemático contra 

sectores de la población civil. Consecuentemente, la obligación de investigar, y en su caso enjuiciar y 

sancionar, adquiere particular intensidad e importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y 

la naturaleza de los derechos lesionados; más aún pues la prohibición de la desaparición forzada de 

personas y el correlativo deber de investigarla y sancionar a sus responsables han alcanzado carácter 

de ius cogens. La impunidad de esos hechos no será erradicada sin la consecuente determinación de 

las responsabilidades generales –del Estado- y particulares –penales de sus agentes o particulares-, 

complementarias entre sí. Por ende, basta reiterar que las investigaciones y procesos abiertos por 

los hechos de este caso corresponden al Estado, deben ser realizados por todos los medios legales 

disponibles y culminar o estar orientados a la determinación de toda la verdad y la persecución y, en 

su caso, captura, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de los 

hechos. 
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LA “OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR” SE ENCUENTRA ENTRE 

LAS MEDIDAS POSITIVAS QUE DEBEN ADOPTAR ESTADOS 

PARA GARANTIZAR DERECHOS CONVENCIONALES 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

142. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro de las 

medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la 

Convención. La Corte ha sostenido que, para cumplir con esta obligación de garantizar derechos, los 

Estados deben no sólo prevenir, sino también investigar las violaciones a los derechos humanos 

reconocidos en la Convención, como las alegadas en el presente caso, y procurar además, si es 

posible, el restablecimiento del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños 

producidos por las violaciones de los derechos humanos.  

143. Cabe señalar que la obligación de investigar no sólo se desprende de las normas convencionales 

de Derecho Internacional imperativas para los Estados Parte, sino que además se deriva de la 

legislación interna que haga referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a 

las normas que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, con la 

finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la pretensión de establecer la 

verdad de los hechos. […]  

EL DEBER DE INVESTIGAR ES UNA OBLIGACIÓN DE MEDIOS 

Y NO DE RESULTADOS, PERO NO SE DEBE ASUMIR COMO 

FORMALIDAD CONDENADA DE ANTEMANO AL FRACASO 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

144. […] Es pertinente destacar que el deber de investigar es una obligación de medios, y no de 

resultados. Sin embargo, debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como 

una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. 

ANTE UNA ALEGADA OMISIÓN DE FAMILIARES AL NO 

QUERELLAR, LA CORTE IDH CONTRAPONE QUE LA 

INVESTIGACIÓN NO ES UNA GESTIÓN PARTICULAR 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

125. El Estado señaló que de los hechos alegados no se desprende en forma alguna una violación a 

las garantías judiciales y la protección judicial. Por el contrario, los familiares no hicieron uso de la 

querella, que es el recurso disponible en el ordenamiento jurídico panameño para resguardar la 

garantía y protección judicial, y que permite que los familiares puedan intervenir directamente en el 

desarrollo de la actividad sumarial y la serie procesal relativa al hecho delictivo.  

145. En el presente caso, el Estado ha argumentado que los familiares del señor Heliodoro Portugal 

no presentaron una querella o acusación particular para intervenir directamente en el desarrollo del 

proceso penal. Sin embargo, el Tribunal considera pertinente reiterar que la investigación de 
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violaciones de derechos humanos como las alegadas en el presente caso son perseguibles de oficio, 

según lo señala el propio Código Procesal Penal de Panamá (supra párr. 143), por lo que no puede 

considerarse como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 

de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 

LA INVESTIGACIÓN EX OFFICIO EN GRAVES VIOLACIONIES 

A LOS DDHH, ES FUNDAMENTAL PARA PROTEGER CIERTOS 

DERECHOS AFECTADOS POR ESAS SITUACIONES 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

115. Aunado a lo anterior, la Corte ha entendido que de la obligación general de garantizar los 

derechos humanos consagrados en la Convención, contenida en el artículo 1.1 de la misma, deriva la 

obligación de investigar los casos de violaciones del derecho sustantivo que debe ser amparado, 

protegido o garantizado. Así, en casos de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y otras 

graves violaciones a los derechos humanos, el Tribunal ha considerado que la realización de una 

investigación ex officio, sin dilación, seria, imparcial y efectiva, es un elemento fundamental y 

condicionante para la protección de ciertos derechos que se ven afectados o anulados por esas 

situaciones, como los derechos a la libertad personal, integridad personal y vida. Al respecto, en el 

capítulo correspondiente al análisis de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, el Tribunal 

procederá a analizar las actuaciones del Estado en relación con la investigación de los hechos del 

presente caso. 

DERECHO A QUE LO SUCEDIDO SEA INVESTIGADO Y QUE 

LA SOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA SE LOGRE EN TIEMPO 

RAZONABLE PUES UNA DEMORA PUEDE SER VIOLATORIA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

146. Por otra parte, este Tribunal se ha referido al derecho que asiste a los familiares de las 

presuntas víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los responsables de los 

respectivos hechos. Los familiares de las víctimas también tienen el derecho, y los Estados la 

obligación, a que lo sucedido a éstas sea efectivamente investigado por las autoridades del Estado; 

se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos; en su caso, se les impongan las 

sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido. 

147. A la luz de lo anterior, el Tribunal observa que han transcurrido 38 años desde la presunta 

desaparición del señor Heliodoro Portugal y 18 años a partir del reconocimiento de la competencia 

de este Tribunal sin que aún los familiares hayan podido conocer la verdad de lo sucedido ni saber 

quiénes fueron los responsables.  

148. La razonabilidad de dicho retraso se debe analizar de conformidad con el “plazo razonable” al 

que se refiere el artículo 8.1 de la Convención, el cual se debe apreciar en relación con la duración 

total del procedimiento que se desarrolla hasta que se dicta sentencia definitiva. Asimismo, el 

Tribunal ha señalado que el derecho de acceso a la justicia implica que la solución de la controversia 
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se produzca en tiempo razonable, ya que una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí 

misma, una violación de las garantías judiciales. 

TRES ELEMENTOS PARA DETERMINAR LA RAZONABILIDAD 

DEL PLAZO O DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

149. La Corte ha establecido que es preciso tomar en cuenta tres elementos para determinar la 

razonabilidad del plazo: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, y c) la 

conducta de las autoridades judiciales. 

TIEMPO TRANSCURRIDO SOBREPASA EXCESIVAMENTE EL 

PLAZO QUE PUEDA CONSIDERARSE RAZONABLE PARA QUE 

EL ESTADO FINALICE UN PROCESO PENAL 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

147. A la luz de lo anterior, el Tribunal observa que han transcurrido 38 años desde la presunta 

desaparición del señor Heliodoro Portugal y 18 años a partir del reconocimiento de la competencia 

de este Tribunal sin que aún los familiares hayan podido conocer la verdad de lo sucedido ni saber 

quiénes fueron los responsables.  

150. Al respecto, la Corte observa que si bien en el presente caso sólo se trataba de una presunta 

víctima, la investigación resultaba compleja por el tiempo transcurrido desde la última vez en que 

Heliodoro Portugal fuera visto con vida y, en consecuencia, por las dificultades para poder acceder a 

información que contribuya o facilite una investigación del caso. […] 

151. En cuanto a la actividad procesal de los familiares, resulta evidente que en ningún momento 

éstos han intentado obstruir el proceso judicial ni mucho menos dilatar cualquier decisión al 

respecto.  Por el contrario, con excepción del referido período anterior al 1990, los familiares han 

presentado declaraciones y pruebas con el propósito de avanzar la investigación de los hechos 

(supra párrs. 127, 128 y 130).  Incluso lograron obtener fondos particulares para cubrir los gastos 

relacionados con la identificación de los restos del señor Heliodoro Portugal mediante análisis de 

ADN (supra párr. 95).  Por lo tanto, cualquier retraso en la investigación no ha sido responsabilidad 

de los familiares del señor Portugal. 

152. Por otro lado, la conducta de las autoridades judiciales no ha resultado conforme a criterios de 

razonabilidad. Desde que se presentó la denuncia en 1990, los familiares y amigos del señor 

Heliodoro Portugal aportaron elementos de prueba relativos a la posible participación de agentes 

del Estado en su detención. En este sentido, los familiares del señor Portugal declararon que 

aproximadamente un mes después de la desaparición “llegó un policía a la casa diciéndoles que la 

víctima les mandaba decir que no se preocuparan, que estaba en [el cuartel de] Tocumen y que iba a 

salir” (supra párr. 89).  A pesar de lo anterior, año y medio luego de haberse presentado la denuncia, 

se declaró un sobreseimiento provisional sin haberse llevado a cabo investigaciones completas y 



105 

 

efectivas acerca de la participación de agentes estatales en los hechos del caso. Asimismo, la falta 

total de actividad judicial durante los nueve años transcurridos desde el sobreseimiento provisional 

en el año 1991 y la reapertura del caso en el 2000, se debe exclusivamente a la omisión por parte de 

las autoridades judiciales de investigar efectivamente los hechos denunciados. 

153. Cabe señalar que el contexto político en el que se dieron los hechos apuntaba a la participación 

de miembros del grupo conocido como el G2. La Comisión de la Verdad de Panamá, por ejemplo, da 

cuenta en su informe de que en el mes de diciembre de 1999, un testigo confió a un periodista 

haber permanecido encerrado con Heliodoro Portugal en una casa cuya dirección desconocía, pero 

que sospechaba como cercana a la “Casa de Miraflores”, presunto centro clandestino de 

interrogatorios y torturas durante los primeros años de la dictadura militar. El testigo relató que en 

la habitación contigua a aquella en que se encontraba detenido, tenían prisionero a un señor al que 

escuchó decir durante los interrogatorios que su nombre era Heliodoro Portugal, a quien 

interrogaban y torturaban preguntándole si conocía a Floyd Britton, dirigente de la oposición (supra 

párr. 87). Lo anterior indica que existían otras personas que también se encontraban presuntamente 

desaparecidas por acciones u omisiones de agentes estatales, desde la misma época en que el señor 

Portugal fue detenido.  En este sentido, según el Informe de la Comisión de la Verdad, durante la 

dictadura militar se llevaron a cabo al menos 40 desapariciones forzadas en Panamá (supra párr. 85).  

Dicho contexto no se tomó debidamente en cuenta por las autoridades judiciales con el propósito de 

determinar patrones y prácticas en común entre las diferentes posibles desapariciones o posibles 

responsables dentro de las fuerzas armadas.  No fue sino hasta el 2000 que la Fiscalía llamó a 

declarar a miembros de las fuerzas de seguridad, a pesar de los indicios provistos por las 

declaraciones rendidas por los familiares y amigos del señor Portugal entre 1990 y 1991 (supra párrs. 

127 y 128).   

154. Además, el Estado tampoco ha logrado conseguir los documentos de las fuerzas armadas de 

Panamá que el gobierno de los Estados Unidos de América obtuvo luego de la invasión en 1989 y 

que pudieran brindar información acerca de lo ocurrido al señor Heliodoro Portugal. Sobre este 

último punto, esta Corte considera necesario resaltar que frente a contextos de presunta violación a 

los derechos humanos, los Estados deben colaborar entre sí en materia judicial, con el fin de que las 

investigaciones y procesos judiciales del caso puedan ser llevados a cabo de manera adecuada y 

expedita. 

155. Adicionalmente, resulta pertinente resaltar que si bien el 30 de noviembre de 2007 el Segundo 

Tribunal Superior dispuso la reapertura del sumario atendiendo al hecho de que se conocía la 

identidad de un posible autor de la detención del señor Heliodoro Portugal, el nombre de dicha 

persona ya se conocía y formaba parte de las pruebas recabadas en el proceso penal a raíz de una 

declaración tomada el 4 de abril de 2001 (supra párr. 138).  La Procuradora de la Nación que testificó 

ante este Tribunal calificó la falta de verificación de dicha información como una posible “omisión en 

el proceso”. Al haber enfocado todos sus esfuerzos en condenar al jefe del cuartel en donde se 

encontraron los restos del señor Heliodoro Portugal, por presumirse que hubiera tenido 

conocimiento de todo lo ocurrido en dicho lugar, el Estado omitió profundizar en otras líneas de 

investigación para buscar a todos los presuntos responsables, tanto materiales como intelectuales. 

El resultado ha sido que 18 años después de que la señora Patria Portugal presentó una denuncia 

ante el Poder Judicial, aún continúa abierto el proceso penal. 
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156. De todo lo anterior se colige que el tiempo transcurrido sobrepasa excesivamente el plazo que 

pueda considerarse razonable para que el Estado finalice un proceso penal. Esta demora ha 

generado una evidente denegación de justicia y una violación al derecho de acceso a la justicia de los 

familiares del señor Portugal, máxime tomando en cuenta que el caso recién se reabrió en el 2007 y 

que, por tanto, al tiempo transcurrido habrá que sumar el que tome la realización del proceso penal, 

con sus distintas etapas, hasta la sentencia en firme.  

157. Para la Corte la falta de respuesta estatal es un elemento determinante al valorar si se ha dado 

un incumplimiento del contenido de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, pues tiene 

relación directa con el principio de efectividad que debe tener el desarrollo de tales investigaciones. 

En el presente caso el Estado, luego de recibir la denuncia presentada en 1990, debió realizar una 

investigación seria e imparcial, con el propósito de brindar en un plazo razonable una resolución que 

resolviera el fondo de las circunstancias que le fueron planteadas.  

158. Ante lo expuesto, el Tribunal señala que los procesos y procedimientos internos no han 

constituido recursos efectivos para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y eventual 

sanción de los responsables y la reparación integral de las consecuencias de las violaciones. Con base 

en las precedentes consideraciones, la Corte concluye que el Estado violó los derechos previstos en 

los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 de la misma, en 

perjuicio de las señoras Graciela De León y Patria Portugal, así como del señor Franklin Portugal. 

SÓLO SI SE ESCLARECEN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN 

CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA EL ESTADO HABRÁ 

CUMPLIDO CON SU OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR 

 

Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2008.  

80. El deber de investigar en casos de desaparición forzada incluye necesariamente realizar todas las 

acciones necesarias para determinar el destino o paradero de la persona desaparecida. Al respecto, 

este Tribunal ha indicado que sólo si se esclarecen todas las circunstancias en cuanto a la violación, 

el Estado habrá proporcionado a las víctimas y a sus familiares un recurso efectivo y habrá cumplido 

con su obligación general de investigar y eventualmente sancionar, permitiendo a los familiares de la 

víctima conocer la verdad, sobre lo sucedido a la víctima y su paradero. 

SI HECHOS NO SON INVESTIGADOS EN CASOS DONDE 

PUEDA ATRIBURISE LA VIOLACIÓN A PARTICULARES 

ÉSTOS RESULTARÍAN AUXILIADOS POR EL PODER PÚBLICO 

 

Caso Bámaca Velásquez respecto de Guatemala. Resolución de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos de 27 de enero de 2009.  

28. Que específicamente la Corte ha señalado que “en casos de […] desapariciones forzadas y otras 

graves violaciones a los derechos humanos, […] la realización de una investigación ex officio, sin 

dilación, seria, imparcial y efectiva, es un elemento fundamental y condicionante para la protección 

de ciertos derechos que se ven afectados o anulados por esas situaciones, como los derechos a la 

libertad personal, integridad personal y vida”. En esta línea, este Tribunal ha declarado que una 



107 

 

investigación no debe emprenderse “como una simple formalidad condenada de antemano a ser 

infructuosa”, sino que “debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico 

propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 

de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la 

autoridad pública busque efectivamente la verdad. Esta apreciación es válida cualquiera sea el 

agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos 

no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que 

comprometería la responsabilidad internacional del Estado”. Asimismo, la Corte ha precisado que 

una investigación debe llevarse a cabo “por todos los medios legales disponibles” y dentro de un 

plazo razonable.  

OBLIGACIÓN DE INVESTIGACIÓN NO PUEDE SER 

EJECUTADA DE CUALQUIER MANERA, SINO QUE DEBE 

REALIZARSE DE ACUERDO A ESTÁNDARES ESTABLECIDOS 

 

Caso Bámaca Velásquez respecto de Guatemala. Resolución de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos de 27 de enero de 2009.  

30. Que la obligación de investigación no puede ser ejecutada de cualquier manera, sino que debe 

realizarse de acuerdo a los estándares establecidos por las normas y la jurisprudencia 

internacionales que las caracterizan como investigaciones prontas, exhaustivas, imparciales e 

independientes. 

AUTORIDAD ESTATAL O PARTICULAR QUE HAYA TENIDO 

NOTICIA DE ACTOS DESTINADOS A LA DESAPARICIÓN 

FORZADA DEBE DENUNCIARLO INMEDIATAMENTE 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 

65. En definitiva, toda vez que haya motivos razonables para sospechar que una persona ha sido 

sometida a desaparición forzada, debe iniciarse una investigación. Esta obligación es independiente 

de que se presente una denuncia, pues en casos de desaparición forzada el derecho internacional y 

el deber general de garantía, a que Perú se encuentra obligado, imponen la obligación de investigar 

el caso ex officio, sin dilación, y de una manera seria, imparcial y efectiva. Esto es un elemento 

fundamental y condicionante para la protección de ciertos derechos afectados por esas situaciones, 

como la libertad personal, la integridad personal y la vida. Sin perjuicio de ello, en cualquier caso, 

toda autoridad estatal, funcionario público o particular que haya tenido noticia de actos destinados 

a la desaparición forzada de personas, deberá denunciarlo inmediatamente. 

134. Es oportuno recordar que en casos de desaparición forzada, es imprescindible la actuación 

pronta e inmediata de las autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y 

necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda 

encontrarse privada de libertad. No obstante, fue recién seis años después de la desaparición, en 

1999, que la Fiscalía ordenó oficiar, en el marco de ciertas diligencias ampliatorias, a diferentes 

instituciones públicas con el fin de localizar el paradero del señor Anzualdo, sin obtener resultado 

alguno, pues las instituciones requeridas no remitieron su respuesta a las autoridades a cargo de la 

investigación, y tampoco consta su oportuna reiteración. Posteriormente, la Fiscalía dispuso que se 
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continuara con las diligencias correspondientes ya que a esa fecha “no ha[bía] sido posible la 

ubicación del paradero”.  

PARA LA INVESTIGACIÓN EL ESTADO DEBE DOTAR A LAS 

AUTORIDADES DE RECURSOS LOGÍSTICOS Y CIENTÍFICOS 

NECESARIOS PARA RECABAR Y PROCESAR LAS PRUEBAS 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 

135. En este sentido, este Tribunal ha establecido que para que una investigación de desaparición 

forzada sea llevada adelante eficazmente y con la debida diligencia, las autoridades encargadas de la 

investigación deben utilizar todos los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas 

actuaciones y averiguaciones esenciales y oportunas para esclarecer la suerte de las víctimas e 

identificar a los responsables de su desaparición forzada. Para ello, el Estado debe dotar a las 

correspondientes autoridades de los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y 

procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para acceder a la documentación e 

información pertinente para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la 

ubicación de las víctimas. Asimismo, es fundamental que las autoridades a cargo de la investigación 

puedan tener acceso ilimitado a los lugares de detención, respecto a la documentación así como a 

las personas. La Corte reitera que el paso del tiempo guarda una relación directamente proporcional 

con la limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o testimonios, 

dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a fin de 

esclarecer los hechos materia de investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y 

determinar las eventuales responsabilidades penales. […]  

AUSENCIA DE RECURSOS NO EXIME A LAS AUTORIDADES 

NACIONALES DE REALIZAR LOS ESFUERZOS NECESARIOS 

PARA CUMPLIR OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 

135. […] Cabe precisar que estos recursos y elementos coadyuvan a la efectiva investigación, pero la 

ausencia de los mismos no exime a las autoridades nacionales de realizar todos los esfuerzos 

necesarios en cumplimiento de esta obligación.  

150. Estima la Corte pertinente recordar que en los términos de la obligación de investigar el Perú 

debe asegurar que todos los responsables materiales e intelectuales de la desaparición forzada del 

señor Anzualdo Castro sean efectivamente identificados, investigados, juzgados y, en su caso, 

sancionados, por lo cual no podrá ampararse en la utilización de figuras jurídicas que atenten contra 

las obligaciones internacionales pertinentes. 

154. En conclusión, una debida diligencia en los procesos por los hechos del presente caso exigía que 

éstos fueran conducidos tomando en cuenta la complejidad de los hechos, el contexto en que 

ocurrieron y los patrones que explican su comisión, evitando omisiones al recabar prueba y al seguir 

líneas lógicas de investigación. En este sentido, resulta esencial la adopción de todas las medidas 

necesarias para visibilizar los patrones sistemáticos que permitieron tanto la comisión de graves 
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violaciones de los derechos humanos, como los mecanismos y estructuras a través de los cuales se 

aseguró su impunidad. 

AVERIGUACIÓN DEBIÓ SER CONDUCIDA TOMANDO EN 

CUENTA LA COMPLEJIDAD, EVITANDO OMISIONES EN EL 

SEGUIMIENTO DE LÍNEAS LÓGICAS DE INVESTIGACIÓN 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

206. Como lo ha señalado en otras oportunidades, la Corte considera que las autoridades 

encargadas de las investigaciones tenían el deber de asegurar que en el curso de las mismas se 

valorarán los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los 

derechos humanos en el presente caso. En aras de garantizar su efectividad, la investigación debió 

ser conducida tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos y la estructura en la cual se 

ubican las personas probablemente involucradas en los mismos, de acuerdo al contexto en que 

ocurrieron, evitando así omisiones en la recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas 

de investigación.  

INVESTIGACIÓN Y DEBIDA DILIGENCIA CAPAZ DE EVITAR 

LA IMPUNIDAD QUE, EN CASOS DE DESAPARICIÓN, DEBE 

SER ERRADICADA DETERMINANDO RESPONSABILIDADES 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

212. De todo lo anterior, la Corte considera que, en el caso concreto, si bien se han realizado varias 

diligencias, la investigación llevada a cabo por el Estado no ha sido conducida con la debida 

diligencia, de manera que sea capaz de garantizar el restablecimiento de los derechos de las víctimas 

y evitar la impunidad. El Tribunal ha definido la impunidad como “la falta en su conjunto de 

investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones 

de los derechos protegidos por la Convención Americana”. En casos de desaparición forzada de 

personas, la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación de las responsabilidades 

tanto generales –del Estado- como individuales –penales y de otra índole de sus agentes o de 

particulares-. En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover todos los obstáculos, de 

facto y de jure, que mantengan la impunidad.  

EL ESTADO DEBE DOTAR A LAS AUTORIDADES DE LAS 

FACULTADES PARA ACCEDER A LA DOCUMENTACIÓN E 

INFORMACIÓN PERTINENTES PARA INVESTIGAR HECHOS 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

222. No obstante, el Tribunal destaca que para que una investigación de desaparición forzada, en los 

términos referidos por la Coordinación General de Investigación, sea llevada adelante eficazmente y 

con la debida diligencia, se deben utilizar todos los medios necesarios para realizar con prontitud 

aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales y oportunas para esclarecer la suerte de las 
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víctimas e identificar a los responsables de su desaparición forzada, particularmente, la referida al 

presente caso. Para ello, el Estado debe dotar a las correspondientes autoridades de los recursos 

logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las 

facultades para acceder a la documentación e información pertinente para investigar los hechos 

denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. Al respecto, la Corte 

considera que, sin perjuicio de que deban obtenerse y valorarse otras pruebas, las autoridades 

encargadas de la investigación deben prestar particular atención a la prueba circunstancial, los 

indicios y las presunciones, que resultan de especial importancia cuando se trata de casos sobre 

desapariciones forzadas, “ya que esta forma de represión se caracteriza por procurar la supresión de 

todo elemento que permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas”. Lo 

anterior es esencial en un caso como el presente, en el que el señor Rosendo Radilla Pacheco se 

encuentra desaparecido desde hace aproximadamente 35 años, y en el que la denuncia formal de 

los hechos no fue interpuesta inmediatamente a causa del contexto particular propiciado por el 

propio Estado en su momento. 

AVERIGUACIÓN PREVIA SE ENCUENTRA “TODAVÍA 

ABIERTA” Y SE HA SOBREPASADO EXCESIVAMENTE EL 

PLAZO QUE PUEDA CONSIDERARSE RAZONABLE 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

244. El artículo 8.1 de la Convención Americana establece, como uno de los elementos del debido 

proceso, que los tribunales decidan los casos sometidos a su conocimiento en un plazo razonable. Al 

respecto, la Corte ha considerado preciso tomar en cuenta varios elementos para determinar la 

razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto, b) la 

actividad procesal del interesado, c) la conducta de las autoridades judiciales y, d) la afectación 

generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. No obstante, la pertinencia 

de aplicar esos criterios para determinar la razonabilidad del plazo de un proceso depende de las 

circunstancias particulares, pues en casos como el presente el deber del Estado de satisfacer 

plenamente los requerimientos de la justicia prevalece sobre la garantía del plazo razonable. En todo 

caso, corresponde al Estado demostrar las razones por las cuales un proceso o conjunto de procesos 

han tomado un período determinado que exceda los límites del plazo razonable. Si no lo demuestra, 

la Corte tiene amplias atribuciones para hacer su propia estimación al respecto.  

245. En el presente caso, la Corte advierte que la averiguación de los hechos reviste cierta 

complejidad, por tratarse de una desaparición forzada en ejecución desde hace más de 35 años. No 

obstante, cuando se presentaron las dos primeras denuncias, las autoridades no realizaron una 

investigación exhaustiva […]. Si bien la Fiscalía Especial se avocó, entre otros, a la investigación de los 

hechos, la Corte nota que, para ello, transcurrió un período de casi 10 años desde que fuera 

presentada la primera denuncia penal en 1992. Esto no es posible desvincularlo de la propia omisión 

del Estado. Asimismo, durante las investigaciones posteriores la señora Tita Radilla Martínez ha 

asumido una posición activa como “coadyuvante”, poniendo en conocimiento de las autoridades la 

información de que ha dispuesto e impulsando las investigaciones. No obstante, la averiguación 

previa se encuentra todavía abierta a más de siete años desde que la Fiscalía Especial inició las 

investigaciones. En total, han transcurrido 17 años desde que la autoridad ministerial tuvo 

conocimiento formal de la desaparición forzada del señor Rosendo Radilla Pacheco, sin que el Estado 

haya justificado válidamente la razón de esta demora. Todo lo anterior, en conjunto, ha sobrepasado 
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excesivamente el plazo que pueda considerarse razonable para estos efectos. En consecuencia, la 

Corte considera que el Estado incumplió los requerimientos del artículo 8.1 de la Convención.  

273. Asimismo, esta Corte ha establecido que, tomando en cuenta la naturaleza del crimen y el bien 

jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente para investigar y, en su 

caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos sino que el 

procesamiento de los responsables corresponde siempre a la justicia ordinaria. En tal sentido, la 

Corte en múltiples ocasiones ha indicado que “[c]uando la justicia militar asume competencia sobre 

un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a 

fortiori, el debido proceso”, el cual, a su vez, se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de 

acceso a la justicia. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, además 

de independiente e imparcial. 

PARA QUE UNA INVESTIGACIÓN SEA EFECTIVA, LOS 

ESTADOS DEBEN ESTABLECER UN MARCO NORMATIVO 

ADECUADO PARA DESARROLLAR TAL INVESTIGACIÓN 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

66. Para que una investigación pueda ser efectiva, los Estados deben establecer un marco normativo 

adecuado para desarrollar la investigación, lo cual implica regular como delito autónomo en sus 

legislaciones internas la desaparición forzada de personas, puesto que la persecución penal es un 

instrumento adecuado para prevenir futuras violaciones de derechos humanos de esta naturaleza 

(infra párr. 193). 

AUTORIDADES DE INVESTIGACIÓN DEBEN ATENDER LA 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL Y PRESUNCIONES QUE SON 

IMPORTANTES EN CASOS SOBRE DESAPARICIONES 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

B.2. Efectividad de la investigación y falta de diligencia en la práctica de pruebas 

164. La Comisión Interamericana señaló que “en los pocos meses dedicados a la práctica de pruebas, 

tan sólo se llevó a cabo la toma de declaraciones confesorias [sic] de los imputados y la recepción de 

otros testimonios”, y que “[l]a información disponible no da cuenta de otras diligencias tendientes a 

desvirtuar la veracidad de las versiones oficiales sobre la muerte de Rainer Ibsen en una ‘refriega’, ni 

sobre el supuesto exilio de José Luis Ibsen a Brasil”. La Comisión sostuvo que la prueba aportada 

“evidencia que las diligencias llevadas a cabo para esclarecer lo sucedido a Rainer Ibsen Cárdenas 

fueron mínimas”.  

166. En esta línea, la Corte considera que, en casos como éste, las autoridades encargadas de la 

investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las mismas se valoren los patrones 

sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los derechos humanos, como las 

del presente caso. En aras de garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida tomando 

en cuenta la complejidad de este tipo de hechos y la estructura en la cual se ubican las personas 
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probablemente involucradas en los mismos, de acuerdo al contexto en que ocurrieron, evitando así 

omisiones en la recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. 

167. Este Tribunal ya ha señalado que en casos de desaparición forzada, es imprescindible la 

actuación pronta e inmediata de las autoridades judiciales y del Ministerio Público ordenando 

medidas oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la víctima. Asimismo, la 

Corte reitera que el paso del tiempo guarda una relación directamente proporcional con la limitación 

–y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y aún 

tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos 

materia de investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales 

responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades nacionales no están eximidas de 

realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su obligación de investigar. La Corte 

también ha advertido que tal obligación se mantiene “cualquiera sea el agente al cual pueda 

eventualmente atribuirse la violación, aún los particulares, pues, si sus hechos no son investigados 

con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que comprometería la 

responsabilidad internacional del Estado”. 

168. Por otra parte, la Corte también considera pertinente señalar que los Estados deben dotar a las 

autoridades correspondientes de los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y 

procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para acceder a la documentación e 

información pertinente para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la 

ubicación de las víctimas. Al respecto, el Tribunal considera que, sin perjuicio de que deban 

obtenerse y valorarse otras pruebas, las autoridades encargadas de la investigación deben prestar 

particular atención a la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, que resultan de 

especial importancia cuando se trata de casos sobre desapariciones forzadas, “ya que esta forma de 

represión se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el 

secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas”. 

169. En el presente caso, la Corte observa que las acciones de la autoridad ministerial conducentes a 

la investigación de la detención y posterior desaparición forzada del señor José Luis Ibsen Peña han 

sido mínimas. En tal sentido, del expediente del presente caso ante la Corte sólo se constata cierta 

actividad investigativa en la fase previa a la instrucción, tras lo cual se formuló la denuncia de oficio 

presentada por el Ministerio Público hasta el año 1999 (supra párr. 138). Sin embargo, la Corte 

resalta que, para esa época, Rebeca Ibsen Castro todavía no había formulado la adhesión a la 

querella (supra párr. 140), por lo cual la poca investigación realizada en ese momento se refiere a 

otros hechos.  

ACTIVIDAD PROBATORIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DIO 

LUGAR A QUE EL IMPULSO DE LA CAUSA HAYA RECAÍDO 

INDEBIDAMENTE EN LAS PARTES CIVILES 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

170. En consecuencia, tampoco la actividad probatoria por parte del Ministerio Público ha sido 

relevante ni determinante durante la mayor parte de la tramitación del proceso penal. Ello ha dado 

lugar a que el impulso de la causa haya recaído indebidamente en las partes civiles. Esto se constata 

a lo largo del expediente penal interno. La mayoría de las pruebas desahogadas, sobre todo, 

testimoniales, documentales y confesionales, han sido ofrecidas tanto por los imputados como por 
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las querellantes civiles. Esto puede corroborarse, particularmente, a partir de las conclusiones 

presentadas por el Ministerio Público ante el Juez Séptimo de Partido en lo Civil al terminar la fase 

probatoria del proceso, para las cuales la autoridad ministerial se basó exclusivamente en las 

pruebas aportadas por las otras partes. 

174. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte considera que el Estado no ha llevado a cabo una 

investigación seria de los hechos concernientes a la detención y posterior desaparición forzada de 

Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña, y que, indebidamente, ha dejado la carga probatoria 

en la parte civil, en el presente caso, a Rebeca Ibsen Castro como querellante y familiar de las 

víctimas. Por lo tanto, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención 

Americana. 

DEL EXPEDIENTE PENAL NO SE OBSERVÓ QUE EL 

MINISTERIO PÚBLICO HUBIERA SEGUIDO LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN CLARAS Y LÓGICAS 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

171. Asimismo, el Ministerio Público no ha tenido en cuenta el contexto de los hechos, la 

complejidad de los mismos ni la especial posición dentro de la estructura estatal, en esa época, de 

las personas que pudieran ser responsables. En consecuencia, del expediente penal tampoco se 

observa que la autoridad ministerial hubiera seguido líneas de investigación claras y lógicas que 

hubieran tomado en cuenta esos elementos. En este sentido, como ya se señaló en esta Sentencia 

(supra párr. 166), en hechos como los que se alegan en este caso, dado el contexto y la complejidad 

de los mismos, es razonable considerar que existan diferentes grados de responsabilidad a 

diferentes niveles. Nada de esto se encuentra reflejado en la investigación. En tal sentido, la Corte 

considera que el Estado no ha sido diligente con esta obligación.  

FALTA DE DILIGENCIA TIENE COMO CONSECUENCIA QUE, 

CONFORME TRANSCURRA EL TIEMPO, SE AFECTE LA 

POSIBILIDAD DE OBTENER Y PRESENTAR PRUEBAS  

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

172. El Tribunal estima que, además, en el presente caso la falta de diligencia también tiene como 

consecuencia que conforme el tiempo vaya transcurriendo, se afecte indebidamente la posibilidad 

de obtener y presentar pruebas pertinentes que permitan esclarecer los hechos y determinar las 

responsabilidades que correspondan, con lo cual el Estado contribuye a la impunidad. Ésta ha sido 

definida por este Tribunal como la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, 

enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la 

Convención Americana. 

OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR PARADERO PERSISTE HASTA 

LA UBICACIÓN DE LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD, 

QUE APAREZCAN RESTOS, O SE CONOZCA SU DETINO 
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Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

197. El Tribunal ha afirmado que la prohibición de la desaparición forzada de personas y el 

correlativo deber de investigar y sancionar a sus responsables son normas que “han alcanzado 

carácter de jus cogens”. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal, los pronunciamientos de otros 

órganos y organismos internacionales, así como otros instrumentos y tratados internacionales, como 

la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, de 

1992; la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de 1994; y la 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas, de 2006, señalan ciertos estándares que deben guiar la investigación y procesamiento de 

este tipo de delitos.  

214. Al respecto, la Corte ha establecido que como parte del deber de investigar, el Estado debe 

realizar una búsqueda seria, en la cual realice todos los esfuerzos posibles para determinar a la 

brevedad el paradero de la víctima, ya que el derecho de los familiares de conocer el destino o 

paradero de la víctima desaparecida constituye una medida de reparación y por tanto una 

expectativa que el Estado debe satisfacer a éstos. Es de suma importancia para los familiares de la 

víctima desaparecida el esclarecimiento del paradero o destino final de la misma, ya que esto 

permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre del paradero 

y destino de su familiar desaparecido.  

215. La obligación de investigar el paradero persiste hasta que se encuentre a la persona privada de 

libertad, aparezcan sus restos o, en todo caso, se conozca con certeza cuál fue su destino. Al 

respecto, la Corte resalta que la obligación de investigar a cargo de los Estados en casos de 

desapariciones forzadas no solamente se limita a la mera determinación del paradero o destino de 

las personas desaparecidas o a la aclaración de lo sucedido, ni tampoco a la sola investigación 

conducente a la determinación de las responsabilidades correspondientes y a la sanción eventual 

por las mismas. Ambos aspectos son correlativos y deben estar presentes en cualquier investigación 

de actos como los del presente caso. 

PRINCIPIOS RECTORES QUE SE PRECISAN OBSERVAR Y 

GESTIONES MÍNIMAS DURANTE UNA INVESTIGACIÓN 

CUANDO SE ESTÁ FRENTE A UNA MUERTE VIOLENTA 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

217. Al respecto, este Tribunal ha establecido que la eficiente determinación de la verdad en el 

marco de la obligación de investigar una muerte, debe mostrarse desde las primeras diligencias con 

toda acuciosidad. En este sentido, la Corte ha especificado los principios rectores que es preciso 

observar en una investigación cuando se está frente a una muerte violenta. Las autoridades 

estatales que conducen una investigación de este tipo deben intentar como mínimo, inter alia: i) 

identificar a la víctima; ii) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con la muerte, 

con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) identificar 

posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; iv) 

determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica que 
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pueda haber causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y 

homicidio. […] 

DEBER DE INVESTIGAR IMPLICA QUE ANÁLISIS DE LA 

DESAPARICIÓN ABARQUE EL CONJUNTO DE LOS HECHOS 

PARA SER CONSECUENTE CON LA COMPLEJA VIOLACIÓN 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

110. De todo lo anterior, puede concluirse que los actos constitutivos de desaparición forzada tienen 

carácter continuado o permanente, y que sus consecuencias acarrean una pluriofensividad a los 

derechos de las personas reconocidos en la Convención Americana mientras no se conozca el 

paradero de la víctima o se hallen sus restos, por lo cual, los Estados tienen el deber correlativo de 

investigar y, eventualmente, sancionar a los responsables, conforme a las obligaciones derivadas de 

la Convención Americana. 

111. En tal sentido, en el presente caso el análisis de las desapariciones forzadas debe abarcar el 

conjunto de los hechos que se presentan a consideración del Tribunal. Sólo de este modo el análisis 

legal de este fenómeno es consecuente con la compleja violación de derechos humanos que ésta 

conlleva, con su carácter continuado o permanente y con la necesidad de considerar el contexto en 

que ocurrieron los hechos, a fin de analizar sus efectos prolongados en el tiempo y enfocar 

integralmente sus consecuencias, teniendo en cuenta el corpus juris de protección tanto 

interamericano como internacional. 

ES FUNDAMENTAL QUE AUTORIDADES A CARGO DE LA 

INVESTIGACIÓN DE UNA DESAPARICIÓN FORZADA PUEDAN 

TENER ACCESO ILIMITADO A LOS LUGARES DE DETENCIÓN 

 

Asunto Alvarado Reyes y otros respecto México. Resolución de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2010.  

20. La Corte considera preciso reiterar que cuando haya motivos razonables para sospechar que una 

persona ha sido sometida a desaparición, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las 

autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la 

determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda encontrarse privada de libertad. Al 

respecto, toma nota de las observaciones de los representantes, con respecto a que el tratamiento 

por parte del Estado del presente asunto como un caso relativo a personas extraviadas o ausentes, 

en lugar de un caso relativo a una presunta desaparición forzada […] pudiera conllevar limitaciones 

en la efectividad de las medidas adoptadas por el Estado para dar con el paradero de los 

beneficiarios. En ese sentido, la Corte considera necesario que México se refiera, en forma detallada 

y completa a estas observaciones de los representantes, en su próximo informe en relación con este 

asunto.  

23. Asimismo, la Corte toma nota de lo afirmado por los representantes en cuanto a que habría sido 

negada la entrada de personal de la FEVIMTRA, a cargo de la averiguación de la PGR, a las 

instalaciones militares. Al mismo tiempo, observa que el Estado no se refirió a esta observación de 

los representantes […]. Al respecto, el Tribunal recuerda que es fundamental que las autoridades a 

cargo de la investigación de una presunta desaparición forzada puedan tener acceso ilimitado a los 
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lugares de detención, tanto en relación con la documentación como en relación con las personas. Lo 

anterior es especialmente relevante en virtud de que el objeto de las presentes medidas 

provisionales es precisamente que las autoridades estatales den con el paradero de los beneficiarios, 

a fin de poder proteger sus derechos. 

DEBER DE GARANTÍA IMPONE INVESTIGAR EX OFFICIO Y 

QUE NO DEPENDA DE LA INICIATIVA DE FAMILIARES O DE 

LA APORTACIÓN PRIVADA DE ELEMENTOS PROBATORIOS 

 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2011.  

127. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos es una de las medidas positivas 

que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la Convención. Así, 

desde su primera sentencia esta Corte ha destacado la importancia del deber estatal de investigar y 

sancionar las violaciones de derechos humanos, el cual adquiere particular importancia ante la 

gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados, como en el presente 

caso que se trata de desapariciones forzadas de niños y niñas que se enmarcan dentro de un patrón 

sistemático de graves violaciones a los derechos humanos, razón por la cual no puede desecharse o 

condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole.  

128. Esta Corte ya ha considerado que, una vez ocurrida una desaparición forzada, es necesario que 

la misma sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito que pueda tener como 

consecuencia la imposición de sanciones para quien la cometa, instigue, encubra o de cualquier otra 

forma participe en la perpetración de la misma. En consecuencia, la Corte ha considerado que toda 

vez que haya motivos razonables para sospechar que una persona ha sido sometida a desaparición 

forzada debe iniciarse una investigación penal. Esta obligación es independiente de que se presente 

una denuncia, pues en casos de desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de 

garantía, imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de una manera seria, 

imparcial y efectiva, de modo tal que no dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus 

familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. Esto es un elemento fundamental y 

condicionante para la protección de los derechos afectados por esas situaciones. Por ende, la 

investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la 

determinación de la verdad y la persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, castigo de todos 

los responsables intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan 

estar involucrados agentes estatales. Igualmente, la impunidad debe ser erradicada mediante la 

determinación de las responsabilidades tanto generales –del Estado- como individuales –penales y 

de otra índole de sus agentes o de particulares-. En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe 

remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad.  

NO ES LÓGICO INVESTIGAR DESAPARICIÓN FORZADA Y 

SUPEDITAR SU ESCLARECIMIENTO A LA ACEPTACIÓN O 

CONFESION DE LOS POSIBLES RESPONSABLES 

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  
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161. El Tribunal recuerda que uno de los elementos característicos de una desaparición forzada es 

precisamente “la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o el paradero de la 

persona interesada”, por lo cual resulta altamente cuestionable descartar la declaración de testigos 

con base en la negativa de los oficiales superiores de la dependencia estatal donde se dice que 

estuvo detenido el desaparecido, sean uno o varios, al respecto. No es lógico ni razonable investigar 

una desaparición forzada y supeditar su esclarecimiento a la aceptación o confesión de los posibles 

responsables o autoridades involucradas, o a la identidad o concordancia de sus declaraciones con la 

de testigos que afirman conocer de la presencia de la víctima en dependencias estatales. La Corte 

advierte que en la investigación de una presunta desaparición forzada las autoridades estatales 

deben tomar en cuenta los elementos característicos de este tipo de delito […]. 

INVESTIGACIÓN DEBE INCLUIR TODAS LAS ACCIONES 

NECESARIAS CON EL OBJETO DE DETERMINAR EL DESTINO 

DE LA VÍCTIMA Y LA LOCALIZACIÓN DE SU PARADERO 

 

Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012.  

224. Asimismo, en casos de desaparición forzada, la investigación tendrá ciertas connotaciones 

específicas que surgen de la propia naturaleza y complejidad del fenómeno investigado, esto es que, 

adicionalmente, la investigación debe incluir la realización de todas las acciones necesarias con el 

objeto de determinar la suerte o destino de la víctima y la localización de su paradero. El Tribunal ya 

ha aclarado que el deber de investigar hechos de esta naturaleza subsiste mientras se mantenga la 

incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida, pues el derecho de los familiares de 

la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, 

representa una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con todos los medios a su alcance. 

INVESTIGAR Y DETERMINAR RESPONSABILIDADES 

SIGUIENDO ESTRICTAMENTE LOS REQUERIMIENTOS DEL 

DEBIDO PROCESO ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 8 

 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013.  

180. En suma, por la naturaleza y gravedad de los hechos, más aún si existe un contexto de violación 

sistemática de derechos humanos, los Estados se hallan obligados a realizar una investigación con las 

características señaladas y a determinar las responsabilidades penales por las autoridades judiciales 

competentes, siguiendo estrictamente los requerimientos del debido proceso establecidos en el 

artículo 8 de la Convención Americana. 

EN CASOS DE DESAPARICIONES LOS BIENES JURÍDICOS 

SOBRE LOS QUE RECAE LA INVESTIGACIÓN OBLIGAN A 

REDOBLAR ESFUERZOS PARA CUMPLIR OBJETIVO 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014 
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139. Asimismo, la Corte ha señalado que los órganos estatales encargados de la investigación 

relacionada con la desaparición forzada de personas, cuyos objetivos son la determinación de su 

paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los responsables y su posible 

sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera diligente y exhaustiva. Es oportuno recordar que en 

casos de desaparición forzada, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades 

fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del 

paradero de la víctima o el lugar donde pueda encontrarse privada de libertad. En el presente caso 

tal obligación se ve reforzada por el hecho que las víctimas eran niños y niñas al momento de los 

hechos, una de ellas en su primera infancia, por lo que el Estado tenía el deber de asegurar que 

fueran encontradas a la mayor brevedad. Los bienes jurídicos sobre los que recae la investigación 

obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que deban practicarse para cumplir su objetivo, pues el 

paso del tiempo guarda una relación directamente proporcional con la limitación – y en algunos 

casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando 

nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos materia de 

investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales 

responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades nacionales no están eximidas de 

realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su obligación de investigar. El actuar 

omiso o negligente de los órganos estatales no resulta compatible con las obligaciones emanadas de 

la Convención Americana, con mayor razón si están en juego bienes esenciales de las personas. Así 

pues, los Estados deben dotar a las autoridades correspondientes de los recursos logísticos y 

científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para 

acceder a la documentación e información pertinente para investigar los hechos denunciados y 

obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas.  

154. La Corte evidencia que en los casos sobre los que ha tenido conocimiento no ha existido una 

estrategia de investigación seria y decidida, que conduzca a la identificación y juzgamiento de los 

presuntos responsables. Sobre el particular, en casos como éste, la Corte ha considerado que las 

autoridades encargadas de la investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las 

mismas se valoren los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de 

los derechos humanos, como las del presente caso. Es decir, no pueden ser considerados como 

hechos aislados. Por tanto, en aras de garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida 

tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos, que ocurrieron en el marco de operativos 

de contrainsurgencia de la Fuerza Armada, y la estructura en la cual se ubicaban las personas 

probablemente involucradas en los mismos. Es así que corresponde al Estado hacer uso pleno de sus 

potestades investigativas con el fin de evitar toda omisión en la recaudación de prueba y en el 

seguimiento de líneas lógicas de investigación, a fin de lograr una eficaz determinación del paradero 

de las víctimas desaparecidas, el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los responsables 

y su posible sanción.  

A MÁS DE 30 AÑOS DE INICIADA LA EJECUCIÓN DE LOS 

HECHOS, Y 12 DE INICIADA LA INVESTIGACIÓN, EL ESTADO 

NO HA LLEVADO A CABO INVESTIGACIONES SERIAS 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014 

160. La Corte advierte que habiendo transcurrido más de 30 años de iniciada la ejecución de los 

hechos y 12 años de iniciada la primera investigación, los procesos penales continúan en sus 
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primeras etapas, sin que se haya individualizado, procesado y, eventualmente, sancionado a ninguno 

de los responsables, lo cual ha sobrepasado excesivamente el plazo que puede considerarse 

razonable para estos efectos. En razón de lo anterior, la Corte considera que el Estado no ha llevado 

a cabo investigaciones serias, diligentes y exhaustivas, en un plazo razonable, de los hechos 

concernientes a las desapariciones forzadas de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto 

Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala.  

UNA DEMORA PROLONGADA, COMO LA DEL PRESENTE 

CASO SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA CONSITUYE, POR SÍ 

MISMA, UNA VIOLACIÓN A LAS GARANTÍAS JUDICIALES 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

505. Para que la investigación sea conducida de manera seria, imparcial y como un deber jurídico 

propio, el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de los 

hechos que se investigan en tiempo razonable. Este Tribunal ha señalado que el “plazo razonable” al 

que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se debe apreciar en relación con la duración total del 

procedimiento que se desarrolla hasta que se dicta la sentencia definitiva. La Corte considera que 

una demora prolongada, como la que se ha dado en este caso, constituye en principio, por sí misma, 

una violación a las garantías judiciales. 

QUE UNA INVESTIGACIÓN PENAL SIGA EN CURSO NO 

PUEDE ARGUMENTARSE COMO DEFENSA POR EL ESTADO 

PARA DESVIRTUAR SU RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

144. Antes de pasar al análisis de fondo de la controversia, el Tribunal considera que es importante 

recordar que la jurisdicción internacional de los derechos humanos no debe confundirse con la 

jurisdicción penal, ya que los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos de acción penal. En 

efecto, la competencia de la Corte se enfoca en la determinación de violaciones a los derechos 

humanos por parte de los Estados, por lo que la responsabilidad de los mismos bajo la Convención u 

otros tratados aplicables no debe ser confundida con la responsabilidad penal de individuos 

particulares. Al respecto, es pertinente reiterar que para establecer que se ha producido una 

violación de los derechos reconocidos en la Convención no es necesario que se pruebe la 

responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni que se identifique individualmente a 

los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, sino que es suficiente demostrar que se 

han verificado acciones u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que 

exista una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste, en los términos expuestos supra. 

145. En razón de lo anterior, es pertinente aclarar que, tanto la emisión de una sentencia interna 

como la falta de una sentencia definitiva, no impiden a la Corte pronunciarse sobre la 

responsabilidad internacional del Estado en cuanto a la configuración de una desaparición forzada, 

ya que los procesos y decisiones de orden penal constituyen un hecho a ser tenido en cuenta para 

evaluar la responsabilidad estatal o su alcance en un caso concreto, pero no constituyen per se un 
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factor para afirmar o eximir de responsabilidad internacional al Estado. Por ello, el hecho de que una 

investigación penal se encuentre en curso no puede ser afirmada como una defensa válida por el 

Estado para desvirtuar su responsabilidad internacional cuando la falta de determinación de la 

verdad de los hechos y las eventuales responsabilidades penales a nivel interno son una 

consecuencia directa de la falta al deber de debida diligencia del Estado o de una denegación de 

justicia por retardo injustificado, como será analizado por esta Corte posteriormente (infra Capítulo 

VII-2) En definitiva, es facultad de la Corte calificar los hechos del presente caso como una 

desaparición forzada en tanto constituye una grave violación a los derechos humanos, y establecer 

la responsabilidad del Estado frente a las obligaciones internacionales, independientemente de las 

decisiones que se adopten a nivel interno.  

RECIBIR CUERPO DE DESAPARECIDO ES IMPORTANTE 

PARA FAMILIARES Y LOS RESTOS PUEDEN PROPORCIONAR 

INFORMACIÓN VALIOSA SOBRE AUTORES DE VIOLACIONES 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332.  

154. En múltiples oportunidades, esta Corte se ha pronunciado sobre la obligación de los Estados de 

realizar una búsqueda seria, por la vía judicial o administrativa adecuada, en la cual se realicen todos 

los esfuerzos, de manera sistemática y rigurosa, con los recursos humanos, técnicos y científicos 

adecuados e idóneos para dar con el paradero de las personas desaparecidas. Recibir el cuerpo de 

una persona desaparecida es de suma importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo 

de acuerdo a sus creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo 

de estos años. Además, los restos son una prueba de lo sucedido y, junto al lugar en el cual sean 

encontrados, pueden proporcionar información valiosa sobre los autores de las violaciones o la 

institución a la que pertenecían. 

• Investigación y colaboración internacional 

LOS ESTADOS DEBEN COLABORAR ENRE SÍ, EN MATERIA 

JUDICIAL, A FIN DE QUE LAS INVESTIGACIONES PUEDAN 

PROCEDER DE MANERA ADECUADA Y EXPEDITA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

154. Además, el Estado tampoco ha logrado conseguir los documentos de las fuerzas armadas de 

Panamá que el gobierno de los Estados Unidos de América obtuvo luego de la invasión en 1989 y 

que pudieran brindar información acerca de lo ocurrido al señor Heliodoro Portugal. Sobre este 

último punto, esta Corte considera necesario resaltar que frente a contextos de presunta violación a 

los derechos humanos, los Estados deben colaborar entre sí en materia judicial, con el fin de que las 

investigaciones y procesos judiciales del caso puedan ser llevados a cabo de manera adecuada y 

expedita. 

NECESIDAD DE ERRADICAR LA IMPUNIDAD ANTE GRAVES 

HECHOS SE PRESENTA ANTE COMUNIDAD INTERNACIONAL 

COMO UN DEBER DE COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
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Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2011.  

129. Asimismo, en casos de desaparición forzada, la investigación tendrá ciertas connotaciones 

específicas que surgen de la propia naturaleza y complejidad del fenómeno investigado, esto es que, 

adicionalmente, la investigación debe incluir la realización de todas las acciones necesarias con el 

objeto de determinar la suerte o destino de la víctima y la localización de su paradero. El Tribunal ya 

ha aclarado que el deber de investigar hechos de esta naturaleza subsiste mientras se mantenga la 

incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida, pues el derecho de los familiares de 

la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, 

representa una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con todos los medios a su alcance.  

130. En suma, por la naturaleza y gravedad de los hechos, más aún si existe un contexto de violación 

sistemática de derechos humanos, los Estados se hallan obligados a realizar una investigación con las 

características señaladas y a determinar las responsabilidades penales por las autoridades judiciales 

competentes, siguiendo estrictamente los requerimientos del debido proceso establecidos en el 

artículo 8 de la Convención Americana. Además, la necesidad de erradicar la impunidad se presenta 

ante la comunidad internacional como un deber de cooperación entre los Estados, que deben 

adoptar las medidas necesarias para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya sea ejerciendo su 

jurisdicción para aplicar su derecho interno y el derecho internacional para juzgar y, en su caso, 

sancionar a los responsables, o colaborando con otros Estados que lo hagan o procuren hacerlo.  

145. La Corte ha establecido que el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la 

determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes 

responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar 

los derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí 

misma, una violación de las garantías judiciales. Asimismo, el Tribunal ha señalado que los órganos 

estatales encargados de la investigación relacionada con la desaparición forzada de personas, cuyos 

objetivos son la determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación 

de los responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera diligente y 

exhaustiva. Es oportuno recordar que en casos de desaparición forzada, es imprescindible la 

actuación pronta e inmediata de las autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y 

necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda 

encontrarse privada de libertad. En el presente caso tal obligación se ve reforzada por el hecho que 

las víctimas eran niños y niñas al momento de los hechos, algunos en su primera infancia, por lo que 

el Estado tenía el deber de asegurar que fueran encontradas a la mayor brevedad. Los bienes 

jurídicos sobre los que recae la investigación obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que deban 

practicarse para cumplir su objetivo, pues el paso del tiempo guarda una relación directamente 

proporcional con la limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o 

testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a 

fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y 

determinar las eventuales responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades 

nacionales no están eximidas de realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su 

obligación de investigar. El actuar omiso o negligente de los órganos estatales no resulta compatible 

con las obligaciones emanadas de la Convención Americana, con mayor razón si están en juego 

bienes esenciales de las personas. Así pues, los Estados deben dotar a las autoridades 

correspondientes de los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las 
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pruebas y, en particular, de las facultades para acceder a la documentación e información pertinente 

para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las 

víctimas. 

• Investigación y el tema forense 

AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DEBE PROCEDER A LA 

PRONTA EXHUMACIÓN DE LOS RESTOS PARA QUE SEAN 

EXAMINADOS POR UN PROFESIONAL COMPETENTE 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

82. […] En tal sentido, la autoridad correspondiente debe proceder a la pronta exhumación de éstos 

para que sean examinados por un profesional competente. Dicha exhumación debe llevarse a cabo 

de forma que proteja la integridad de los restos a fin de establecer, en la medida de lo posible, la 

identidad de la persona fallecida, la fecha en que murió, la forma y causa de muerte, así como la 

existencia de posibles lesiones o indicios de tortura. 

ANÁLISIS DE RESTOS HUMANOS SE DEBE REALIZAR EN 

FORMA RIGUROSA, POR PROFESIONALES COMPETENTES, Y 

CON PROCEDIMIENTOS APROPIADOS 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

217. […] Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar 

autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y 

empleando los procedimientos más apropiados. 

INVESTIGACIÓN FORENSE EN BÚSQUEDA, RECUPERACIÓN, 

ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN SE HA CARACTERIZADO POR 

FALTA DE SERIEDAD Y DEBIDA DILIGENCIA 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015  

183. En razón de todo lo anterior, la Corte concluye que la investigación forense en la búsqueda, 

recuperación, análisis y eventual identificación de restos se ha caracterizado por una clara falta de 

seriedad y debida diligencia, especialmente grave, a partir del mes de julio de 1991, que continuó 

durante los primeros 18 años de ocurridos los hechos, y que permaneció con posterioridad al año 

2009 hasta el día de hoy. Por ello, aún se mantiene la falta de un esclarecimiento definitivo del 

paradero de las víctimas y la incertidumbre sobre si los restos encontrados -y los que aún pudieran 

quedar en la mina- son los de las víctimas de este caso. En su defensa sobre estos aspectos 

específicos del caso, el Estado se ha apoyado en su propia negligencia, pues las investigaciones 

correspondientes del Ministerio Público no se han conducido como se debe. Todo ello es un indicio 

adicional de lo ocurrido a las víctimas del caso.  



123 

 

185. En efecto, en este caso se ha verificado la negativa inicial de las autoridades del Ejército de 

reconocer la mencionada privación de libertad de las víctimas, así como que ocultaron y alteraron 

información sobre lo ocurrido a estas, a pesar de las denuncias y diligencias realizadas por sus 

familiares y pobladores de la comunidad Santa Bárbara, así como por los órganos a cargo de las 

investigaciones. A su vez, el modus operandi utilizado en el presente caso en la destrucción de 

evidencias avala esta conclusión. Al respecto, no escapa a la Corte que en el lugar donde fueron 

dinamitados los cuerpos se ha realizado la recuperación de restos humanos en los años 1991, 2009, 

2010 y 2011, y por diversas irregularidades derivadas de la actuación de las propias autoridades del 

Estado, no se tiene hasta la fecha la convicción que los restos de las 15 víctimas hayan sido 

encontrados e identificados, ni se ha obtenido una respuesta determinante sobre su destino, 

situación que se mantiene hasta el día de hoy. 

186. Ahora bien, para la Corte, las sentencias dictadas a nivel interno los días 9 de febrero de 2012 y 

29 de mayo de 2013 son un referente importante y positivo en el actuar estatal de su Poder Judicial. 

Sin embargo, debido a que en este caso la investigación forense en la búsqueda, recuperación, 

análisis y eventual identificación de restos se ha caracterizado por una clara falta de seriedad y 

debida diligencia, especialmente grave, la Corte considera que no procede acoger el alegato estatal 

sobre la procedencia del principio de subsidiariedad y complementariedad. Es así que en el presente 

caso la desaparición forzada de las víctimas permanece hasta el día de hoy. 

DEBIDO A DESIDIA INVESTIGATIVA DEL ESTADO AÚN NO 

HA SIDO POSIBLE EXHUMAR Y/O IDENTIFICAR EN SU 

TOTALIDAD LOS RESTOS DE 31 PERSONAS 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

147. En suma, la Corte considera que no es procedente concluir la desaparición forzada de un total 

de 59 personas que fueron alegadas como víctimas de dicha violación (supra párrs. 144 a 146). Sin 

perjuicio de lo anterior, la Corte observa que debido a la desidia investigativa del Estado y según la 

información aportada a este Tribunal que no fue desvirtuada, aún no ha sido posible exhumar y/o 

identificar en su totalidad los restos de 31 personas que fueron enterradas por familiares y vecinos 

en cementerios clandestinos en la época del conflicto armado interno en Guatemala. En efecto, en 

algunos casos se desprende que aunque se conoce el lugar de enterramiento y/o se practicó la 

exhumación y recuperación de restos, se desconoce si se han completado los trabajos forenses de 

búsqueda, exhumación, recuperación, análisis y eventual identificación de restos. Dicha situación 

será tomada en cuenta por este Tribunal en el eventual análisis sobre la alegada falta de debida 

diligencia e impunidad en el caso, así como en el momento de resolver sobre las eventuales 

reparaciones, en los Capítulos IX.III y X de esta Sentencia.  

153. Ciertamente la desaparición de las 22 presuntas víctimas no constituyó un hecho aislado, sino 

que se inserta en una práctica de desaparición forzada de personas llevada a cabo principalmente 

por agentes de las fuerzas de seguridad del Estado durante la época del conflicto armado interno 

(supra párr. 79).  

154. En razón de todo lo anterior, la Corte concluye que las 22 presuntas víctimas fueron privadas de 

libertad por miembros de las fuerzas de seguridad del Estado en el marco del conflicto interno, y lo 

último que se supo de ellas es que se encontraban bajo custodia estatal; posteriormente, se 
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desconoció su paradero. Las actuaciones posteriores de las autoridades y agentes estatales permiten 

a este Tribunal determinar que existió una negativa de reconocer las mencionadas privaciones de 

libertad, así como a proporcionar información sobre la suerte o el paradero de dichas personas, con 

el propósito de generar incertidumbre acerca de su vida o muerte. El contexto de los hechos del caso 

avala esta conclusión.  

158. En el presente caso, las 22 víctimas de desaparición forzada fueron detenidas ilegalmente por 

agentes estatales, sin que hasta el momento se tenga información del destino y paradero de 18 de 

éstas. Por su parte, recién en el año 2008 se logró establecer el paradero de cuatro de las víctimas 

(supra párr. 100). Esta detención inicial fue un paso previo para su desaparición y fue contraria a 

todas luces al derecho a la libertad personal, en violación del artículo 7 de la Convención Americana. 

Su desaparición se enmarcó en una práctica de desaparición forzada de personas, lo cual permite 

concluir que aquélla colocó a las víctimas en una situación de especial vulnerabilidad y grave 

situación de riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y a su vida. La Corte ha 

establecido que resulta evidente que las víctimas de esta práctica ven vulneradas su integridad 

personal en todas sus dimensiones , y que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos 

oficiales, agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que 

impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber 

de prevención de violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, aun en el supuesto 

de que no puedan demostrarse los hechos de tortura o de privación de la vida de la persona en el 

caso concreto. Además, esta Corte ha sostenido que la desaparición forzada es violatoria del 

derecho a la integridad personal porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 

incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano. El Tribunal también ha 

establecido que el hecho que una persona esté desaparecida durante un largo lapso de tiempo y en 

un contexto de violencia es un indicio suficiente para concluir que la persona fue privada de su vida. 

Todo ello, en contradicción con los artículos 4.1, 5.1 y 5.2 de la Convención Americana.  

4.4. Deber de sancionar 

EL DEBER GENERAL DE GARANTÍA OBLIGA A INVESTIGAR, 

EJERCER LA ACCIÓN PENAL, JUZGAR Y SANCIONAR A LOS 

RESPONSABLES DE HECHOS VIOLATORIOS DE DDHH 

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

100. De conformidad con el deber general de garantía, los Estados tienen la obligación de investigar, 

ejercer la acción penal correspondiente, juzgar y sancionar a los responsables de ciertos hechos 

violatorios de derechos humanos. Esta obligación se mantiene frente a un hecho ilícito violatorio de 

los derechos humanos no cometido directamente por un agente del Estado, sino por ejemplo, por 

ser obra de un particular que ha actuado con el apoyo o aquiescencia del Estado. Así, la sanción 

penal debe alcanzar a todas las personas que realicen conductas constitutivas de desaparición 

forzada. 

SI ESTADO ACTÚA DE MODO TAL QUE VIOLACIÓN QUEDE 

IMPUNE Y NO SE RESTABLECEN DERECHOS, INCUMPLE EL 

DEBER DE GARANTIA A PERSONAS BAJO SU JURISDICCIÓN 
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Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

140. Adicionalmente, la obligación conforme al derecho internacional de procesar y, si se determina 

su responsabilidad penal, sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos, se desprende 

de la obligación de garantía consagrada en el artículo 1.1 de la Convención Americana. Esta 

obligación implica el deber de los Estados Parte de organizar todo el aparato gubernamental y, en 

general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de 

manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos. Como consecuencia de esta obligación, los Estados deben prevenir, investigar y sancionar 

toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el 

restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños 

producidos por la violación de derechos humanos. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal 

violación quede impune y no se restablece, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus 

derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las 

personas sujetas a su jurisdicción. 

LEYES DE AMNISTÍA VIOLAN EL DEBER INTERNACIONAL 

DEL ESTADO DE INVESTIGAR Y SANCIONAR GRAVES 

VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 

 

Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparación y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

170. Como se desprende de lo contenido en los párrafos precedentes, todos los órganos 

internacionales de protección de derechos humanos y diversas altas cortes nacionales de la región 

que han tenido la oportunidad de pronunciarse respecto del alcance de las leyes de amnistía sobre 

graves violaciones de derechos humanos y su incompatibilidad con las obligaciones internacionales 

de los Estados que las emiten, han concluido que las mismas violan el deber internacional del Estado 

de investigar y sancionar dichas violaciones. 

ESTADO DEBE GARANTIZAR QUE NINGÚN OBSTÁCULO 

NORMATIVO, O DE OTRA ÍNDOLE, IMPIDA INVESTIGACIÓN 

DE DESAPARICIÓN Y SANCIÓN DE RESPONSABLES  

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

237. Para que, en el presente caso, la investigación sea efectiva, el Estado ha debido y debe aplicar 

un marco normativo adecuado para desarrollarla, lo cual implica regular y aplicar, como delito 

autónomo en su legislación interna, la desaparición forzada de personas, puesto que la persecución 

penal es un instrumento adecuado para prevenir futuras violaciones de derechos humanos de esta 

naturaleza y, asimismo, el Estado debe garantizar que ningún obstáculo normativo o de otra índole 

impida la investigación de dichos actos y, en su caso, la sanción de sus responsables.  

238. El hecho de que la Ley de Caducidad haya sido aprobada en un régimen democrático y aún 

ratificada o respaldada por la ciudadanía en dos ocasiones no le concede, automáticamente ni por sí 

sola, legitimidad ante el Derecho Internacional. La participación de la ciudadanía con respecto a 

dicha Ley, utilizando procedimientos de ejercicio directo de la democracia –recurso de referéndum 

(párrafo 2º del artículo 79 de la Constitución del Uruguay)- en 1989 y –plebiscito (literal A del 
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artículo 331 de la Constitución del Uruguay) sobre un proyecto de reforma constitucional por el que 

se habrían declarado nulos los artículos 1 a 4 de la Ley- el 25 de octubre del año 2009, se debe 

considerar, entonces, como hecho atribuible al Estado y generador, por tanto, de la responsabilidad 

internacional de aquél.  

LA LEY DE AMNISTÍA NO PUEDE SEGUIR REPRESENTANDO 

UN OBSTÁCULO PARA INVESTIGACIÓN, IDENTIFICACIÓN, 

JUZGAMIENTO Y CASTIGO DE LOS RESPONSABLES 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014.  

158. La Corte considera pertinente recordar que en los casos Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador 

y Contreras y otros Vs. El Salvador, relativos a violaciones de derechos humanos asociadas a la 

desaparición forzada de niñas y niños durante el conflicto armado, la Corte sostuvo que por tratarse 

de violaciones graves de derechos humanos, y en consideración del carácter continuado o 

permanente de la desaparición forzada cuyos efectos no cesan mientras no se establezca la suerte o 

paradero de las víctimas y su identidad sea determinada, el Estado debe “abstenerse de recurrir a 

figuras como la amnistía” o cualquier eximente similar de responsabilidad. De igual forma, es 

necesario recordar que la Corte ya analizó el contenido y alcance del Decreto Legislativo Nº 486 “Ley 

de Amnistía General para la Consolidación de la Paz” en el Caso de las Masacres de El Mozote y 

lugares aledaños Vs. El Salvador, en cuya sentencia determinó que “[d]ada su manifiesta 

incompatibilidad con la Convención Americana, las disposiciones de la Ley de Amnistía General para 

la Consolidación de la Paz que impiden la investigación y sanción de las graves violaciones a los 

derechos humanos sucedidas en [aquel] caso carecen de efectos jurídicos y, en consecuencia, no 

pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de [esos] hechos […] y la 

identificación, juzgamiento y el castigo de los responsables, ni pueden tener igual o similar impacto 

respecto de otros casos de graves violaciones de derechos humanos reconocidos en la Convención 

Americana que puedan haber ocurrido durante el conflicto armado en El Salvador”.  

4.5. Deber de adecuar la normativa interna 

ESTADOS DEBEN TIPIFICAR EL DELITO DE DESAPARICIÓN 

FORZADA, CUMPLIENDO ASÍ EL DEBER DE ADECUAR EL 

DERECHO INTERNO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2 

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

92. En el caso de la desaparición forzada de personas, el deber de adecuar el derecho interno a las 

disposiciones de la Convención Americana, de conformidad con el citado artículo 2, tiene carácter 

primordial para la efectiva erradicación de esta práctica. En atención al carácter particularmente 

grave de la desaparición forzada de personas, no es suficiente la protección que pueda dar la 

normativa penal existente relativa a plagio o secuestro, tortura, homicidio, entre otras. La 

desaparición forzada de personas es un fenómeno diferenciado caracterizado por la violación 

múltiple y continuada de varios derechos consagrados en la Convención, pues no sólo produce una 

privación arbitraria de la libertad, sino viola la integridad y la seguridad personal y pone en peligro la 
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propia vida del detenido, colocándolo en un estado de completa indefensión y acarreando otros 

delitos conexos.  

96. Esto implica que los Estados deben tipificar el delito de desaparición forzada. Esta tipificación 

debe hacerse tomando en consideración el artículo II de la citada Convención, donde se encuentran 

los elementos que debe contener el tipo penal en el ordenamiento jurídico interno. El artículo en 

cuestión dispone que se considerará desaparición forzada:  

la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida 

por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 

autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o 

de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de 

la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 

procesales pertinentes.  

TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA ES 

DISTINTA DE OTROS CON LOS QUE USUALMENTE SE LA 

RELACIONA, COMO PLAGIO, SECUESTRO Y HOMICIDIO  

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

103. La desaparición forzada se caracteriza por la negativa de reconocer la privación de libertad o 

dar información sobre la suerte o el paradero de las personas y por no dejar huellas o evidencias. 

Este elemento debe estar presente en la tipificación del delito, porque ello permite distinguirlo de 

otros con los que usualmente se la relaciona, como el plagio o secuestro y homicidio, con el 

propósito de que puedan ser aplicados los criterios probatorios adecuados e impuestas las penas 

que consideren la extrema gravedad de este delito a todos aquellos implicados en el mismo. 

REDACCIÓN EN EL CÓDIGO PENAL RESPECTO A QUE LA 

DESAPARICIÓN DEBE SER “DEBIDAMENTE COMPROBADA” 

PRESENTA DIFICULTADES EN SU INTERPRETACIÓN 

 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005.  

92. En el caso de la desaparición forzada de personas, el deber de adecuar el derecho interno a las 

disposiciones de la Convención Americana, de conformidad con el citado artículo 2, tiene carácter 

primordial para la efectiva erradicación de esta práctica. En atención al carácter particularmente 

grave de la desaparición forzada de personas, no es suficiente la protección que pueda dar la 

normativa penal existente relativa a plagio o secuestro, tortura, homicidio, entre otras.  […] 

98. El artículo 320 del Código Penal vigente en el Perú establece que  

“[e]l funcionario o servidor publico que prive a una persona de su libertad, ordenando o 
ejecutando acciones que tengan por resultado su desaparición debidamente comprobada, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años e inhabilitación, 
conforme al articulo 36 incisos 1 y 2 del Código Penal”. 

 
99. La Corte hace presente que si bien el tipo penal permite la penalización de ciertas conductas que 

constituyen desaparición forzada de personas, examinará esta norma con el fin de verificar si cumple 
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a cabalidad las obligaciones internacionales del Estado, a la luz del artículo II de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada.  Para estos efectos, analizará el problema de […] la frase 

“desaparición debidamente comprobada” contenida en dicho artículo […]. 

c) la “debida comprobación” de la desaparición forzada 

105. Tal y como está redactado el artículo 320 del Código Penal, que hace una referencia a que la 

desaparición debe ser “debidamente comprobada”, presenta graves dificultades en su 

interpretación.  En primer lugar, no es posible saber si esta debida comprobación debe ser previa a 

la denuncia del tipo y, en segundo lugar, tampoco se desprende de allí quién debe hacer esta 

comprobación.  

106. Este Tribunal hace presente que lo que caracteriza a la desaparición forzada es su naturaleza 

clandestina, lo que exige que el Estado, en cumplimiento de buena fe de sus obligaciones 

internacionales, proporcione la información necesaria, pues es él quien tiene el control de los 

medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio. Por lo tanto, cualquier intento de 

poner la carga de la prueba en las víctimas o sus familiares se aparta de la obligación del Estado 

señalada en el artículo 2 de la Convención Americana y en los artículos I b) y II de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada. 

NECESIDAD DE CONSIDERAR EL DELITO DE DESAPARICIÓN 

FORZADA EN FORMA “AUTÓNOMA” Y CON CARÁCTER 

CONTINUADO O PERMANENTE 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

83. La necesidad de considerar integralmente el delito de desaparición forzada en forma autónoma y 

con carácter continuado o permanente, con sus múltiples elementos complejamente 

interconectados y hechos delictivos conexos, se desprende no sólo de la propia tipificación del 

referido artículo III en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, los 

travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y normativa, sino también del artículo 17.1 de la 

Declaración de Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas de 1992, que incluso agrega un elemento más, ligado al deber de investigación, al señalar 

que el delito de referencia debe ser considerado “permanente mientras sus autores continúen 

ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los 

hechos”. La jurisprudencia internacional refleja también este entendimiento y en similares términos 

se refieren los artículos 4 y 8(1)(b) de la señalada Convención Internacional de Naciones Unidas en la 

materia. 

ESTADOS PUEDEN ADOPTAR UNA MAYOR SEVERIDAD EN 

EL TIPO ESPECÍFICO DE LA DESAPARICIÓN FORZADA PARA 

EFECTOS DE UNA MEJOR PERSECUCIÓN PENAL 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

92. La disparidad en la calificación de los hechos a nivel interno e internacional se ha visto reflejada 

en los mismos procesos penales. No obstante, la Corte reconoce que la detención ilegal y arbitraria, 
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tortura y desaparición forzada de las víctimas no ha quedado en la total impunidad mediante la 

aplicación de otras figuras penales. Por otro lado, en relación con la obligación general establecida 

en el artículo 2 de la Convención y las específicas obligaciones contenidas en las Convenciones 

Interamericanas sobre la materia señaladas, el Estado se obligó a tipificar las conductas de tortura y 

desaparición forzada de personas de manera consonante con las definiciones allí contenidas. No 

obstante, el Tribunal considera que si bien los tipos penales vigentes en el Código Penal paraguayo 

sobre tortura y “desaparición forzosa” permitirían la penalización de ciertas conductas que 

constituyen actos de esa naturaleza, un análisis de los mismos permite observar que el Estado las 

tipificó de manera menos comprehensiva que la normativa internacional aplicable. El Derecho 

Internacional establece un estándar mínimo acerca de una correcta tipificación de esta clase de 

conductas y los elementos mínimos que la misma debe observar, en el entendido de que la 

persecución penal es una vía fundamental para prevenir futuras violaciones de derechos humanos. 

Es decir, que los Estados pueden adoptar una mayor severidad en el tipo específico para efectos de 

una mejor persecución penal de esos delitos, en función de lo que consideren una mayor o mejor 

tutela de los bienes jurídicos protegidos, a condición de que al hacerlo no vulneren esas otras 

normas a las que están obligados. Además, la sustracción de elementos que se consideran 

irreductibles en la fórmula persecutoria establecida a nivel internacional, así como la introducción de 

modalidades que le resten sentido o eficacia, pueden llevar a la impunidad de conductas que los 

Estados están obligados bajo el Derecho Internacional a prevenir, erradicar y sancionar.  

EL DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO 

INTERNO Y EL “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD” 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

57. En varias ocasiones el Tribunal se ha declarado competente para analizar, mediante su 

competencia contenciosa y a la luz del artículo 2 de la Convención Americana, el presunto 

incumplimiento tanto de la obligación positiva de los Estados de adoptar las medidas legislativas 

necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos en ella consagrados, así como de la obligación 

de los Estados de no promulgar leyes contrarias a la Convención. Los alegatos al respecto en el 

presente caso versan sobre ambas obligaciones del Estado.  

179. En relación con la obligación general de adecuar la normativa interna a la Convención, la Corte 

ha afirmado en varias oportunidades que “[e]n el derecho de gentes, una norma consuetudinaria 

prescribe que un Estado que ha celebrado un convenio internacional, debe introducir en su derecho 

interno las modificaciones necesarias para asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas”. En la 

Convención Americana este principio es recogido en su artículo 2, que establece la obligación 

general de cada Estado Parte de adecuar su derecho interno a las disposiciones de la misma, para 

garantizar los derechos en ella reconocidos, lo cual implica que las medidas de derecho interno han 

de ser efectivas (principio de effet utile).  

180. La Corte ha interpretado que tal adecuación implica la adopción de medidas en dos vertientes, 

a saber: i) la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las 

garantías previstas en la Convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen 

su ejercicio, y ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva 

observancia de dichas garantías. Precisamente, respecto a la adopción de dichas medidas, es 

importante destacar que la defensa u observancia de los derechos humanos a la luz de los 
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compromisos internacionales en cuanto a la labor de los operadores de justicia, debe realizarse a 

través de lo que se denomina “control de convencionalidad”, según el cual cada juzgador debe velar 

por el efecto útil de los instrumentos internacionales, de manera que no quede mermado o anulado 

por la aplicación de normas o prácticas internas contrarias al objeto y fin del instrumento 

internacional o del estándar internacional de protección de los derechos humanos.  

A FIN DE EVITAR LA IMPUNIDAD SOBRE DESAPARICIONES 

FORZADAS SI ESTADO NO HA TIPIFICADO ESTE DELITO 

DEBE UTILIZAR RECURSOS PENALES A SU DISPOSICÓN 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

181. En el caso de la desaparición forzada de personas, la tipificación de este delito autónomo y la 

definición expresa de las conductas punibles que lo componen tienen carácter primordial para la 

efectiva erradicación de esta práctica. En atención al carácter particularmente grave de la 

desaparición forzada de personas, no es suficiente la protección que pueda dar la normativa penal 

existente relativa a plagio o secuestro, tortura u homicidio, entre otras. La desaparición forzada de 

personas es un fenómeno diferenciado, caracterizado por la violación múltiple y continua de varios 

derechos protegidos en la Convención (supra párrs. 106-112). 

182. Ante la imperiosa necesidad de evitar la impunidad sobre desapariciones forzadas en 

situaciones en que un Estado no haya tipificado el delito autónomo de la desaparición forzada, 

existe el deber de utilizar aquellos recursos penales a su disposición que guarden relación con la 

protección de los derechos fundamentales que se pueden ver afectados en tales casos, como por 

ejemplo el derecho a la libertad, a la integridad personal y el derecho a la vida, en su caso, que están 

reconocidos en la Convención Americana.  

183. Por otro lado, la Corte observa que la falta de tipificación del delito autónomo de desaparición 

forzada de personas ha obstaculizado el desarrollo efectivo de un proceso penal que abarque los 

elementos que constituyen la desaparición forzada de personas, lo cual permite que se perpetúe la 

impunidad. En el presente caso, por ejemplo, debido a la falta de tipificación del delito de 

desaparición forzada en Panamá, al menos hasta la entrada en vigor del nuevo Código Penal de 

2007, la investigación se adelantó bajo el tipo penal de homicidio, contenido en el artículo 131 del 

Código Penal del año 1983.  Tal tipo penal se enfoca únicamente en la afectación al derecho a la vida 

y la acción penal sobre éste está sujeta a la prescripción. Por tal motivo, en el proceso penal que se 

adelanta por el “homicidio” del señor Heliodoro Portugal se declaró el sobreseimiento de los 

presuntos implicados por prescripción de la acción penal (supra párrs. 128 y 133).  La Corte observa, 

no obstante, que la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de Panamá señaló, al resolver 

acerca de la prescripción de la acción penal en el caso del señor Heliodoro Portugal, que debido a 

que Panamá había ratificado la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

y en virtud del artículo octavo de dicho tratado, la acción penal en casos de desaparición forzada 

como éste no era prescriptible. 

184. Ciertamente, no existía un tipo penal de desaparición forzada de personas en el derecho 

panameño al momento en que iniciaron los procesos en 1990.  Sin embargo, la Corte observa que no 

existía para esa fecha una obligación particular de tipificar el delito de desaparición forzada de 

conformidad con las obligaciones estatales asumidas en razón de haber ratificado la Convención 

Americana.  A la luz del artículo 2 de la Convención Americana, este Tribunal considera que desde el 
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momento en que se iniciaron los procesos, la legislación panameña contemplaba normas penales 

conducentes a la efectiva observancia de las garantías previstas en la Convención respecto de los 

derechos individuales a la vida, integridad personal y libertad personal, según lo establecía el 

entonces vigente Código Penal de 1983. 

OBLIGACIÓN DE TIPIFICAR EL DELITO SURGIÓ AL ENTRAR 

EN VIGENCIA LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE 

DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS  

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

185. Sin embargo, la obligación particular de tipificar el delito de desaparición forzada de personas 

surgió para el Estado al momento en que la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

de Personas entró en vigencia en Panamá, es decir, el 28 de marzo de 1996.  Por lo tanto, es a partir 

de esa fecha que este Tribunal podría declarar el incumplimiento de tal obligación específica, dentro 

de un tiempo razonable. Consecuentemente, el Tribunal debe analizar si, adicionalmente a la 

normativa general señalada en el párrafo anterior, el Estado tipificó de manera específica y 

adecuada el delito autónomo de desaparición forzada a partir del 28 de marzo de 1996, fecha en 

que se comprometió internacionalmente a hacerlo. 

186. El artículo III de dicha Convención Interamericana señala, en lo pertinente: 

[l]os Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito 

la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en 

cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o 

permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima. […] 

MÁS DE DIEZ AÑOS DESDE RATIFICACIÓN DE CONVENCIÓN 

SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA SIN QUE EL ESTADO 

HAYA TIPIFICADO, SOBREPASA EL TIEMPO RAZONABLE 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

187. La Corte observa que, a pesar de haber asumido dicha obligación en 1996, el Estado tipificó la 

desaparición forzada de personas recién en el actual Código Penal de 2007, el cual entró en vigencia 

en mayo de 2008. Resulta pertinente resaltar que la Comisión Interamericana presentó la demanda 

en este caso el 23 de enero de 2007, con anterioridad a la promulgación del nuevo Código Penal 

panameño en el que se tipifica el delito de desaparición forzada. El Tribunal estima que el transcurso 

de más de diez años desde que Panamá ratificó la Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada de Personas sin que el Estado haya tipificado la conducta en cuestión sobrepasa el tiempo 

razonable para hacerlo.  Por lo tanto, la Corte considera que el Estado incumplió con su obligación 

convencional específica de tipificar el delito de desaparición forzada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas. 
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CINCO ELEMENTOS ANALIZADOS POR LA CORTE PARA 

EXAMINAR SI NORMA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA 

CUMPLE OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

191. Si bien esta tipificación del delito permite la penalización de ciertas conductas que constituyen 

desaparición forzada de personas, el Tribunal examinará esta norma con el fin de verificar si cumple 

a cabalidad las obligaciones internacionales del Estado, a la luz del artículo II de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada. Para estos efectos, analizará lo siguiente: a) el elemento 

de ilegalidad de la privación de libertad; b) la disyuntiva entre los elementos de privación de libertad 

y la negación de proporcionar información sobre el paradero del desaparecido; c) la negación de 

reconocer la privación de libertad; d) la proporcionalidad de la pena en razón de la gravedad del 

delito, y e) la naturaleza continua o permanente del delito. 

TIPIFICACIÓN SE APARTA DE FÓRMULA CONVENCIONAL AL 

DESCRIBIR LA CONDUCTA TÍPICA EXCLUYENDO FORMAS 

LEGÍTIMAS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

a) Ilegalidad de la privación de libertad 

192. La tipificación del delito de desaparición forzada que se encuentra en el artículo 150 del actual 

Código Penal panameño contempla como elemento sustantivo que la privación de libertad personal 

se lleve a cabo por un servidor público “con abuso de sus funciones o en infracción de las 

formalidades legales”, o por un particular que actúe “con autorización o apoyo de los servidores 

públicos” […]. Al limitar la privación de libertad en este contexto a aquellas situaciones en que ésta 

sea ilegal, excluyendo así formas legítimas de privación de libertad, la tipificación del delito se aparta 

de la fórmula mínima convencional. Cabe resaltar que la fórmula contenida en la Convención 

Interamericana señala como elemento básico la privación de libertad, “cualquiera que fuere su 

forma”. Es decir, no resulta relevante la forma en que se hubiese producido: lícita o ilícita, violenta o 

pacífica, por ejemplo.  

193. La tipificación de este delito en el Código Penal panameño es, en este extremo, similar a la 

tipificación que la Corte encontró insuficiente en el caso Blanco Romero y otros. En aquél caso, como 

en este, la descripción de la conducta típica de desaparición forzada sólo se refería a la privación 

ilegal de la libertad, lo cual excluye otras formas de privación de libertad.  Por ejemplo, una privación 

de libertad puede que sea legal en un principio, pero devenga ilegal al cabo de cierto tiempo o por 

determinadas circunstancias.  

194. De igual manera, si se considera que la redacción del artículo 150 del referido Código Penal 

contempla la posibilidad de que “particulares que actúen con autorización o apoyo de servidores 

público” puedan cometer el delito de desaparición forzada, no queda claro bajo qué supuestos un 

particular podría privar a alguien de la libertad “con abuso de sus funciones o en infracción de las 

formalidades legales”.   
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195. Esta ambigüedad en una parte del tipo penal de desaparición forzada, contemplado en el citado 

artículo 150 del Código Penal panameño, resulta en una tipificación menos comprehensiva que 

aquella estipulada en los artículos II y III de la Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada de Personas, lo cual implica un incumplimiento de dicha obligación convencional por parte 

del Estado. 

NORMATIVA INTERNACIONAL REQUIERE QUE EL DELITO 

DE DESAPARICIÓN FORZADA INCLUYA PRIVACION DE 

LIBERTAD Y NEGATIVA DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

b) Disyuntiva entre los elementos de privación de la libertad y negación de proporcionar información 

sobre el paradero del desaparecido 

196. La tipificación panameña del delito de desaparición forzada establece que se conformará tal 

delito en uno de los dos siguientes supuestos, pero no en ambos: 1) cuando se prive de libertad 

personal a otro de manera ilegal, o 2) cuando se niegue proporcionar información acerca del 

paradero de la persona detenida de manera ilegal […]. Esta disyuntiva provoca confusión, ya que el 

primer supuesto puede coincidir con la prohibición general de la privación ilegal de la libertad. Más 

aún, la normativa internacional requiere que ambos elementos estén presentes, tanto el de la 

privación de libertad, cualquiera fuere su forma, como el de la negativa de proporcionar información 

al respecto. 

197. Por consiguiente, la disyuntiva señalada anteriormente conlleva a un incumplimiento por parte 

del Estado de sus obligaciones internacionales, de conformidad con los artículos II y III de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

NEGATIVA DE RECONOCER PRIVACIÓN DE LIBERTAD ES UN 

ELEMENTO QUE DEBE ESTAR PRESENTE EN TIPIFICACIÓN 

DEL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

198. Un elemento esencial de la desaparición forzada es la negativa de reconocer la privación de 

libertad. Este elemento debe estar presente en la tipificación del delito, porque ello permite 

distinguirlo de otros con los que usualmente se le relaciona, como por ejemplo el secuestro, con el 

propósito de que puedan ser aplicados los criterios probatorios adecuados e impuestas las penas 

que consideren la extrema gravedad de este delito a todos aquellos implicados en el mismo.  

199. En el presente caso, la Corte ha podido observar que el artículo 150 del Código Penal panameño 

pareciera ser aplicable únicamente cuando se “niegue proporcionar” información acerca del 

paradero de alguien cuya privación de libertad ya sea un hecho y se sepa con certeza que 

efectivamente se ha privado a alguien de su libertad.  Esta formulación del delito no permite 

contemplar la posibilidad de una situación en la que no se sepa con certeza si la persona 

desaparecida está o estuvo detenida; es decir, no contempla situaciones en las que no se reconoce 

que se haya privado a alguien de su libertad, aún cuando tampoco se sepa el paradero de dicha 
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persona.  Es precisamente esa falta de reconocimiento de la privación de libertad lo que en muchas 

ocasiones pone en peligro otros derechos fundamentales de la persona desaparecida.   

200. Dado que el artículo 150 del Código Penal panameño no incluye este elemento, el cual forma 

parte de la normativa convencional, el Estado ha incumplido con su obligación de tipificar el delito 

de desaparición forzada de conformidad con sus obligaciones internacionales en este sentido.  

EL DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO 

INTERNO, LA PROPORCIONALIDAD Y LAS PENAS QUE 

CONTRIBUYAN A PREVENIR LA IMPUNIDAD 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

d)  Proporcionalidad de la pena en razón de la gravedad del delito 

201. El artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas genera 

una obligación al Estado de imponer “una pena apropiada que tenga en cuenta [la] extrema 

gravedad” del delito de desaparición forzada.  

202. El Código Penal panameño establece en su artículo 150 una pena de prisión de tres a cinco años 

para aquél que cometa el delito de desaparición forzada si ésta dura menos de un año, y de diez a 

quince años de prisión si la desaparición forzada dura más de un año.  Además, el artículo 432 

establece penas de veinte a treinta años de prisión cuando se realice dicho delito “de manera 

generalizada y sistemática […] contra una población civil o [cuando conociendo de un hecho de 

desaparición forzada, no la] impida, teniendo los medios para ello”. 

203. En otras oportunidades este Tribunal ha considerado que no puede sustituir a la autoridad 

nacional en la individualización de las sanciones correspondientes a delitos previstos en el derecho 

interno; sin embargo, también ha señalado que la respuesta de un Estado a la conducta ilícita de un 

agente debe guardar proporcionalidad con los bienes jurídicos afectados. En esta ocasión el Tribunal 

considera pertinente reiterar esta posición y recordar que los Estados tienen una obligación general, 

a la luz de los artículos 1.1 y 2 de la Convención, de garantizar el respeto de los derechos humanos 

protegidos por la Convención y que de esta obligación deriva el deber de perseguir conductas ilícitas 

que contravengan derechos reconocidos en la Convención. Dicha persecución debe ser consecuente 

con el deber de garantía al que atiende, por lo cual es necesario evitar medidas ilusorias que sólo 

aparenten satisfacer las exigencias formales de justicia. En este sentido, la regla de proporcionalidad 

requiere que los Estados, en el ejercicio de su deber de persecución, impongan penas que 

verdaderamente contribuyan a prevenir la impunidad, tomando en cuenta varios factores como las 

características del delito, y la participación y culpabilidad del acusado. 

DADO QUE EL ESTADO NO HA ADECUADO SU NORMATIVA 

PARA SEÑALAR QUE ACCIÓN PENAL POR DESAPARICIÓN 

FORZADA ES IMPRESCRIPTIBLE, INCUMPLE CONVENCIÓN 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

e) Naturaleza continua o permanente del delito 
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207. Dado que el Estado no ha adecuado su normativa interna para señalar expresamente que la 

acción penal por el delito de desaparición forzada es imprescriptible, el Estado ha incumplido con la 

obligación señalada en el artículo III de la Convención sobre Desaparición Forzada.  

EN LA OBLIGACIÓN DE NORMAR, SUSTRAER ELEMENTOS 

DE ALCANCE INTERNACIONAL O AGREGAR MODALIDADES 

QUE RESTEN EFICACIA, PUEDEN LLEVAR A LA IMPUNIDAD 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

208. La Corte observa que la sustracción de elementos que se consideran irreductibles en la fórmula 

persecutoria establecida a nivel internacional, así como la introducción de modalidades que le resten 

sentido o eficacia, pueden llevar a la impunidad de conductas que los Estados están obligados a 

prevenir, erradicar y sancionar, de acuerdo con el Derecho Internacional.  

PARTE DE LA OBLIGACIÓN DE ESTABLECER UN MARCO 

NORMATIVO ADECUADO, IMPLICA ESTABLECER COMO 

“DELITO AUTÓNOMO” LA DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009.  

66. Por último, en este mismo sentido y como parte de su obligación de establecer un marco 

normativo adecuado, para que una investigación pueda ser efectiva los Estados deben, en primer 

término, establecer como delito autónomo en sus legislaciones internas la desaparición forzada de 

personas, en el entendido de que la persecución penal puede ser una vía fundamental para prevenir 

futuras violaciones de derechos humanos. Dicha tipificación debe responder a los elementos 

mínimos fijados en los instrumentos internacionales específicos, tanto universales como 

interamericanos, para la protección de las personas contra las desapariciones forzadas […]. 

SE DEBE REGULAR DESAPARICIÓN FORZADA COMO DELITO 

AUTÓNOMO PUESTO QUE LA PERSECUCIÓN PENAL ES 

ADECUADA PARA PREVENIR FUTURAS VIOLACIONES  

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

237. Para que, en el presente caso, la investigación sea efectiva, el Estado ha debido y debe aplicar 

un marco normativo adecuado para desarrollarla, lo cual implica regular y aplicar, como delito 

autónomo en su legislación interna, la desaparición forzada de personas, puesto que la persecución 

penal es un instrumento adecuado para prevenir futuras violaciones de derechos humanos de esta 

naturaleza y, asimismo, el Estado debe garantizar que ningún obstáculo normativo o de otra índole 

impida la investigación de dichos actos y, en su caso, la sanción de sus responsables.  

238. El hecho de que la Ley de Caducidad haya sido aprobada en un régimen democrático y aún 

ratificada o respaldada por la ciudadanía en dos ocasiones no le concede, automáticamente ni por sí 

sola, legitimidad ante el Derecho Internacional. La participación de la ciudadanía con respecto a 

dicha Ley, utilizando procedimientos de ejercicio directo de la democracia –recurso de referéndum 

(párrafo 2º del artículo 79 de la Constitución del Uruguay)- en 1989 y –plebiscito (literal A del 
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artículo 331 de la Constitución del Uruguay) sobre un proyecto de reforma constitucional por el que 

se habrían declarado nulos los artículos 1 a 4 de la Ley- el 25 de octubre del año 2009, se debe 

considerar, entonces, como hecho atribuible al Estado y generador, por tanto, de la responsabilidad 

internacional de aquél.  

LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN 

FORZADA Y LA OBLIGACIÓN DE ADECUAR LA NORMATIVA 

SEGÚN EL ARTÍCULO 2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

26 de agosto de 2011.  

148. El Tribunal ya se ha referido a la obligación general de los Estados de adecuar su normativa 

interna a las normas de la Convención Americana, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la 

Convención Americana. Esta misma obligación es aplicable a los Estados que se han adherido a la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, pues dicha obligación deriva 

de la norma consuetudinaria conforme a la cual un Estado que ha suscrito un convenio internacional 

debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones asumidas. 

EL ESTADO ADOPTÓ REDACCIÓN CASI IDÉNTICA A LA 

DEFINICIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE DESAPARICIÓN 

FORZADA; CUMPLIÓ OBLIGACIÓN DE TIPIFICAR EL DELITO 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332.  

174. La Corte se ha referido de manera reiterada a la obligación general de los Estados de adecuar su 

normativa interna a las normas de la Convención Americana. Esto mismo es aplicable tratándose de 

la suscripción de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada que, en su artículo III, 

establece la obligación de tipificar como delito autónomo la desaparición forzada y la definición de 

las conductas punibles que la componen. Este Tribunal ha establecido que esta tipificación debe 

hacerse tomando en consideración el artículo II de la citada Convención, donde se encuentran los 

elementos que debe contener el tipo penal en el ordenamiento jurídico interno.  

175. Específicamente el artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

establece que:  

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito 

la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en 

cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o 

permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima. Los Estados 

Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren participado en 

actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con 

vida de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición 

forzada de una persona.  

176. La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada define la desaparición forzada en su 

artículo II como:  



137 

 

la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida 

por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 

autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o 

de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de 

la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 

procesales pertinentes.  

177. La legislación ecuatoriana incorporó el delito de desaparición forzada en el artículo 84 del 

Código Orgánico Integral Penal (en adelante “COIP”), el cual establece lo siguiente:  

Desaparición forzada.- La o el agente del Estado o quien actúe con su consentimiento, 

que por cualquier medio, someta a privación de libertad a una persona, seguida de la 

falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de 

informar sobre el paradero o destino de una persona, con lo cual se impida el ejercicio de 

garantías constitucionales o legales, será sancionada con pena privativa de libertad de 

veintidós a veintiséis años.  

178. La Corte constata que el Estado tipificó el delito de desaparición forzada en su derecho interno. 

Dicha norma incluye los elementos que debe contener este tipo penal en el ordenamiento jurídico 

interno conforme al artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, e 

inclusive adopta una redacción casi idéntica a la definición contenida en dicho tratado. Si bien el 

artículo 84 del COIP no incluyó expresamente lo relativo al carácter permanente de la desaparición 

forzada, la Corte estima que del artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada no se deriva una obligación de tipificar el carácter continuo o permanente de dicho delito de 

manera expresa. Dicha norma exige que este delito sea “considerado” como permanente en el 

derecho interno, sin que ello signifique que ello deba ser parte del tipo penal.  

179. El carácter permanente o instantáneo de los delitos se desprende de la propia naturaleza de la 

conducta, sin que sea necesario consignarlo en la ley respecto de cada tipo. Es pacífico el 

entendimiento de que cualquier privación de libertad y, con más razón la desaparición forzada, son 

delitos continuos, sin que se hayan expuesto argumentos en otro sentido. Adicionalmente, en el 

presente caso, en respuesta a una pregunta de los jueces en la audiencia, el Estado se refirió a 

decisiones judiciales internas que han reproducido la jurisprudencia de esta Corte en cuanto al 

carácter permanente de la desaparición forzada.  

180. Por tanto, la Corte concluye que Ecuador cumplió con su obligación de tipificar el delito de 

desaparición forzada, contemplada en el artículo III de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada y, en consecuencia, no es responsable de una violación en este sentido. 

5. DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DDHH Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

5.1. Desaparición forzada y Derecho Internacional de los DDHH 

UN PRINCIPIO DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 

DDHH INDICA QUE TODO ESTADO (CUALQUIERA DE SUS 

PODERES) ES RESPONSABLE POR ACTOS U OMISIONES 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  
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123. La Comisión alegó que la actuación de las autoridades estatales, vista en su conjunto, ha 

propiciado la falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los 

responsables de la desaparición forzada de Heliodoro Portugal, lo que caracteriza una violación de 

los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 

instrumento. 

139. Corresponde al Tribunal, con base en los hechos anteriormente descritos, proceder a analizar 

las posibles violaciones de los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, en 

relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento. 

140. Este Tribunal ha reconocido en casos anteriores que un principio básico del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos indica que todo Estado es internacionalmente responsable 

por actos u omisiones de cualesquiera de sus poderes u órganos que vulneren derechos 

internacionalmente protegidos, según el artículo 1.1 de la Convención Americana. Además, los 

artículos 8 y 25 de la Convención concretan, con referencia a las actuaciones y omisiones de los 

órganos judiciales internos, los alcances del mencionado principio de generación de responsabilidad 

por los actos de cualquiera de los órganos del Estado. 

JURISDICCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DDHH ES DISTINTA 

A LA JURISDICCIÓN PENAL, DEBIDO A QUE LOS ESTADOS 

NO COMPARECEN COMO SUJETOS DE ACCIÓN PENAL 

 

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012.  

133. La jurisdicción internacional de los derechos humanos no debe confundirse con la jurisdicción 

penal, ya que los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos de acción penal. Para 

establecer que se ha producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no es 

necesario que se pruebe la responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni que se 

identifique individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, sino que es 

suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones que hayan permitido la 

perpetración de esas violaciones o que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida 

por éste. 

DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

NO TIENE POR OBJETO IMPONER PENAS A PERSONAS 

CULPABLES DE SUS VIOLACIONES 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

137. En segundo lugar, el Estado alegó que la determinación de la existencia de una desaparición 

forzada solo se realiza a través de las instancias jurisdiccionales penales internas y mediante la 

utilización de las pruebas idóneas, y que este Tribunal no puede atribuir la responsabilidad de haber 

cometido dichas desapariciones sin pruebas fehacientes.  
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138. La Corte recuerda que la jurisdicción internacional de los derechos humanos no debe 

confundirse con la jurisdicción penal, ya que los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos 

de acción penal. El derecho internacional de los derechos humanos no tiene por objeto imponer 

penas a las personas culpables de sus violaciones, […] 

AMPARAR VÍCTIMAS Y DISPONER REPARACIÓN DE DAÑOS 

CAUSADOS POR ESTADOS CONSTITUYE EL OBJETO DEL 

DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 

Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016  

138. […] El derecho internacional de los derechos humanos no tiene por objeto imponer penas a las 

personas culpables de sus violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer la reparación de los 

daños que les hayan sido causados por los Estados responsables de tales acciones. […] 

5.2. Desaparición forzada y Derecho Internacional Humanitario 

DESAPARICIONES FORZADAS INFRIGEN NORMAS 

CONSUETUDINARIAS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO, COMO TORTURA Y HOMICIDIO 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332. 

107. Adicionalmente, como se mencionó previamente (supra párrs. 102 a 104), Ecuador debía 

cumplir con el derecho internacional humanitario. El Protocolo Adicional I establece una obligación 

general de proteger a la población civil. Por su parte, el Convenio de Ginebra IV establece que 

“[t]oda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el transcurso de un 

conflicto, tendrá derecho a hacerlo, a no ser que su salida redunde en perjuicio de los intereses 

nacionales del Estado”. Asimismo, establece que “[l]as personas protegidas que estén en detención 

preventiva o cumpliendo un castigo de privación de libertad serán tratadas, durante su detención, 

con humanidad”. Adicionalmente, el Convenio de Ginebra IV incluye como infracciones graves, entre 

otros “el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, […] el hecho de causar 

deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, 

[…] [y] la detención ilegal” de personas protegidas por el Convenio.  

108. La Corte observa que los Convenios de Ginebra y el Protocolo Adicional I no incluyen una 

prohibición expresa a la desaparición forzada. Sin embargo, esta prohibición ha sido considerada 

como una norma de derecho internacional humanitario consuetudinario. En efecto, la investigación 

del CICR que compiló el derecho humanitario consuetudinario señaló que: 

[L]as desapariciones forzadas infringen, o podrían infringir, una serie de normas 

consuetudinarias de derecho internacional humanitario, en particular la prohibición de la 

privación arbitraria de la libertad (véase la norma 99), la prohibición de la tortura y de 

otros tratos crueles o inhumanos (véase la norma 90) y la prohibición del homicidio 

(véase la norma 89). Además, en los conflictos armados internacionales, la existencia de 

requisitos estrictos en cuanto al registro de los datos de las personas privadas de libertad, 
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las visitas y la transmisión de información que les concierna tiene, entre otros, como 

objetivo prevenir las desapariciones forzadas.  

109. Asimismo, el Protocolo Adicional I incluye “el derecho que asiste a las familias de conocer la 

suerte de sus miembros”. Al respecto, establece la obligación de que “[t]an pronto como las 

circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el fin de las hostilidades activas, cada Parte en 

conflicto buscará las personas cuya desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar 

tal búsqueda, esa Parte adversa comunicará todas las informaciones pertinentes sobre las personas 

de que se trate”. Asimismo, existe una obligación de respeto de los restos de las personas fallecidas 

y de “facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes de los servicios 

oficiales de registro de tumbas el acceso a las sepulturas, y determinar las disposiciones de orden 

práctico para tal acceso”. 

6. ALCANCE DE LA COMPETENCIA DE LA CORTE IDH 

6.1. Ratione temporis  

POR EXCEPCIÓN RATIONE TEMPORIS, LA CORTE IDH NO SE 

PRONUNCIA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA, PERO SI LO 

HACE CON RESPECTO A LOS ACTOS POSTERIORES  

 

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia 

de 23 de noviembre de 2004.  

66. La Corte no puede ejercer su competencia contenciosa para aplicar la Convención y declarar una 

violación a sus normas cuando los hechos alegados o la conducta del Estado demandado que 

pudiera implicar responsabilidad internacional, son anteriores al reconocimiento de la competencia 

del Tribunal.  

67. Sin embargo, cuando se trata de una violación continua o permanente, cuyo inicio se hubiere 

dado antes de que el Estado demandado hubiere reconocido la competencia contenciosa de la Corte 

y que persiste aún después de este reconocimiento, el Tribunal es competente para conocer de las 

conductas ocurridas con posterioridad al reconocimiento de la competencia y de los efectos de las 

violaciones.  

68. Al interpretar la Convención conforme a su objeto y fin, la Corte debe actuar de tal manera que 

se preserve la integridad del mecanismo previsto en el artículo 62.1 de la Convención. Sería 

inadmisible subordinar tal mecanismo a restricciones que hagan inoperante el sistema tutelar de los 

derechos humanos, previsto en la Convención y, por lo tanto, la función jurisdiccional de la Corte.  

78. De conformidad con las anteriores consideraciones y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, la Corte admite la excepción 

preliminar ratione temporis interpuesta por el Estado para que el Tribunal no conozca de los hechos 

o actos sucedidos antes del 6 de junio de 1995, fecha en que el Estado depositó en la Secretaría 

General de la OEA el instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte.  

79. Debido a que la limitación temporal hecha por el Estado es compatible con el artículo 62 de la 

Convención […], la Corte admite la excepción preliminar ratione temporis interpuesta por El Salvador 

para que el Tribunal no conozca de aquellos hechos o actos cuyo principio de ejecución es anterior al 

6 de junio de 1995 y que se prolongan con posterioridad a dicha fecha de reconocimiento de 
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competencia. Por lo tanto, la Corte no se pronunciará sobre la supuesta desaparición forzada de 

Ernestina y Erlinda Serrano Cruz y, en consecuencia, sobre ninguno de los alegatos que sustentan 

violaciones relacionadas con dicha desaparición.  

84. La Corte considera que todos aquellos hechos acaecidos con posterioridad al reconocimiento de 

la competencia de la Corte por El Salvador referentes a las alegadas violaciones a los artículos 8 y 25 

de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, no están excluidos por la limitación 

realizada por el Estado, puesto que se trata de actuaciones judiciales que constituyen hechos 

independientes cuyo principio de ejecución es posterior al reconocimiento de la competencia de la 

Corte por parte de El Salvador, y que podrían configurar violaciones específicas y autónomas de 

denegación de justicia ocurridas después del reconocimiento de la competencia del Tribunal. 

85. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte desestima la excepción preliminar ratione 

temporis interpuesta por el Estado para que la Corte no conozca de los hechos o actos acaecidos con 

posterioridad al 6 de junio de 1995, relacionados con las alegadas violaciones a las garantías 

judiciales y a la protección judicial, consagradas respectivamente en los artículos 8 y 25 de la 

Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma.  

105. A partir de las anteriores consideraciones, este Tribunal estima que no hay duda de que la 

desaparición forzada de personas se trata de un delito continuado que constituye una forma 

compleja de violación de los derechos humanos, que ya en la década de los setenta era analizado 

como tal en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. La desaparición forzada significa un 

craso abandono de los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios esenciales en 

que se fundamentan el sistema interamericano y la propia Convención Americana. Igualmente claro 

es el hecho que este delito implica un conjunto de violaciones a diferentes derechos consagrados en 

la Convención y que para declarar la violación de tales derechos el Tribunal no requiere que el 

Estado demandado haya ratificado la Convención Interamericana sobre la materia, así como 

tampoco lo requiere para calificar al conjunto de violaciones como desaparición forzada.  

106. En el contexto del presente caso, la Corte desestima la excepción preliminar ratione temporis 

denominada “Irretroactividad de la aplicación de la calificación de Desapariciones Forzosa[s] de 

personas”, debido a que el Tribunal ya resolvió que no conocerá de la alegada desaparición forzada 

de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz […]. 

CORTE IDH SIN FACULTAD PARA PRONUNCIARSE SOBRE 

EJECUCIÓN EXTRAJUDICIAL QUE SE PRESUME ANTERIOR 

AL RECONOCIMIENTO DE SU COMPETENCIA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

a) Competencia ratione temporis sobre la presunta ejecución extrajudicial  

32. Al contar con elementos para presumir que su fallecimiento ocurrió con anterioridad a la fecha 

del reconocimiento de competencia del Tribunal, la Corte considera que no está facultada para 

pronunciarse acerca de la presunta ejecución extrajudicial del señor Heliodoro Portugal como una 

violación independiente de su derecho a la vida, más aún tratándose de una violación de carácter 

instantáneo. Por tanto, el Tribunal declara admisible la excepción preliminar planteada por el Estado 

en relación con este punto. No obstante, lo anterior, la Corte considera pertinente resaltar que dicha 
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conclusión no implica que el señor Portugal no haya sido ejecutado extrajudicialmente por agentes 

estatales, sino únicamente que este Tribunal no tiene competencia para pronunciarse sobre dicho 

supuesto.  

CORTE IDH FACULTADA PARA PRONUNCIARSE RESPECTO 

A DESAPARICIÓN FORZADA DEBIDO A QUE CONSTITUYE 

UNA VIOLACIÓN DE CARÁCTER CONTÍNUO O PERMANENTE 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

b) Competencia ratione temporis sobre la presunta desaparición forzada  

34. Al respecto, el Tribunal considera que, a diferencia de las ejecuciones extrajudiciales, la 

desaparición forzada de personas se caracteriza por ser una violación de carácter continuo o 

permanente. Lo anterior permite que la Corte pueda pronunciarse sobre una presunta desaparición 

forzada, aún si esta se inicia con anterioridad a la fecha en que el Estado reconoce la competencia de 

la Corte, siempre y cuando dicha violación permanezca o continúe con posterioridad a dicha fecha 

(supra párr. 25). En dicho supuesto, el Tribunal sería competente para pronunciarse sobre la 

desaparición forzada hasta tanto dicha violación hubiera continuado. En este sentido, la Corte 

observa que el artículo III de la Convención sobre Desaparición Forzada establece que una 

desaparición forzada “será considerad[a] como continuad[a] o permanente mientras no se 

establezca el destino o paradero de la víctima”. De igual manera, la Corte ha señalado anteriormente 

que “mientras no sea determinado el paradero de […] personas [desaparecidas], o debidamente 

localizados e identificados sus restos, el tratamiento jurídico adecuado para [tal] situación […] es [el] 

de desaparición forzada de personas”.  

35. En el presente caso, el paradero y destino del señor Portugal se supo cuando se identificaron sus 

restos en agosto del año 2000. Por tanto, su presunta desaparición hubiera iniciado con su 

detención el 14 de mayo de 1970 y habría permanecido o continuado hasta el año 2000, es decir, 

con posterioridad al 9 de mayo de 1990, fecha en que Panamá reconoció la competencia de la Corte. 

Consecuentemente, el Tribunal es competente para pronunciarse sobre la presunta desaparición 

forzada del señor Heliodoro Portugal, ya que esta continuó con posterioridad al 9 de mayo de 1990 y 

hasta agosto del año 2000.  

36. Consecuentemente, resulta relevante y necesario identificar los hechos sobre los cuales el 

Tribunal podría pronunciarse, en razón de los alegatos de derecho presentados por los 

representantes y la Comisión. Primeramente, el Tribunal señaló en el presente caso que no es 

competente para pronunciarse sobre la muerte del señor Portugal (supra párr. 32). Asimismo, la 

Corte tampoco es competente para pronunciarse sobre los presuntos hechos de tortura y malos 

tratos que se alega sufrió el señor Portugal, ya que tales hechos conformarían violaciones de 

ejecución instantánea que, en todo caso, hubieran ocurrido con anterioridad a 1990. De igual 

manera, de haberse limitado el ejercicio de la libertad de expresión del señor Portugal, tales hechos 

se hubieran consumado antes del fallecimiento de éste, es decir, antes de la fecha en que Panamá 

reconoció la competencia del Tribunal. Por lo tanto, la Corte no es competente para pronunciarse 

sobre las violaciones que dichos hechos supuestamente sustentan en perjuicio del señor Portugal, a 

saber, las violaciones de los derechos reconocidos en los artículos 4, 5 y 13 de la Convención 

Americana, respectivamente.  
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37. Por otra parte, se alega que el señor Portugal fue detenido en 1970 y que dicho hecho, al 

analizarse bajo la perspectiva de una desaparición forzada, hubiera continuado hasta agosto del año 

2000, cuando alegadamente se supo el destino o paradero de la presunta víctima. Al respecto, el 

Tribunal considera que es competente para pronunciarse sobre la presunta privación de libertad del 

señor Portugal, en tanto esta se relaciona con su alegada desaparición forzada, la cual continuó con 

posterioridad al 1990, hasta 14 que fueron identificados sus restos en el año 2000.  

38. Con base en lo anterior, el Tribunal también considera que es competente para analizar el 

presunto incumplimiento del deber del Estado de investigar la alegada desaparición forzada del 

señor Heliodoro Portugal desde el 9 de mayo de 1990, así como para analizar la manera en que el 

Estado llevó a cabo las investigaciones concernidas a partir de tal fecha. Concretamente, respecto a 

la presunta violación de las obligaciones contenidas en la Convención sobre Desaparición Forzada, la 

Corte es competente para pronunciarse sobre la respectiva actuación estatal a partir del 28 de 

marzo de 1996, fecha en que dicha Convención entró en vigor para el Estado.  

39. En virtud de lo anterior, el Tribunal desestima parcialmente la excepción preliminar que hizo 

valer el Estado en este extremo. 

CORTE IDH FACULTADA PARA PRONUNCIARSE SOBRE 

VIOLACIÓN A INTEGRIDAD DE FAMILIARES, OCURRIDA 

POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

Competencia ratione temporis respecto de los familiares de Heliodoro Portugal  

43. Con base en lo señalado por el Estado, así como en observancia al principio de irretroactividad 

de los tratados, la Corte considera que es competente para pronunciarse acerca de los hechos 

relacionados con la supuesta violación del derecho a la integridad personal de los familiares de 

Heliodoro Portugal que hayan ocurrido con posterioridad al 9 de mayo de 1990. Particularmente la 

Corte es competente para conocer de supuestos hechos que versen sobre la presunta existencia de 

un estrecho vínculo familiar con la presunta víctima, la forma en que los familiares se involucraron 

en la búsqueda de justicia, la respuesta ofrecida por el Estado a las gestiones realizadas por dichos 

familiares, y la incertidumbre en la que alegadamente se vieron envueltos los familiares de la 

presunta víctima como consecuencia del desconocimiento del paradero de Heliodoro Portugal, entre 

otros.  

44. Por consiguiente, la Corte rechaza la excepción de incompetencia interpuesta por Panamá en lo 

que se refiere a este extremo y procederá a analizar los argumentos de las partes al respecto al 

considerar el fondo del caso. 

INCUMPLIMIENTO DE TIPIFICACIÓN DE TORTURA Y 

DESAPARICIÓN FORZADA PUEDE SER EXAMINADO POR LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 
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Competencia ratione temporis respecto de la obligación de tipificar la desaparición forzada y la 

tortura  

47. El Tribunal observa que Panamá ratificó la Convención Americana el 22 de junio de 1978 y que, 

de conformidad con el artículo 74.2 de la Convención, dicho instrumento entró en vigor el 18 de julio 

de 1978. Por lo tanto, a partir de esta fecha, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2 de dicho 

instrumento, el Estado ha tenido la obligación constante, continua y permanente de adecuar su 

legislación interna a la Convención. Consecuentemente, el Tribunal es competente, a partir del 9 de 

mayo de 1990, fecha de reconocimiento de la competencia de la Corte, para conocer si el Estado 

adecuó dentro de un plazo razonable su legislación interna a lo establecido en la Convención 

Americana. Sin embargo, no corresponde al Tribunal decidir, bajo el análisis de la presente 

excepción preliminar, si el Estado incumplió con dicho deber. Esto será analizado, de ser el caso, en 

el capítulo correspondiente por tratarse de una cuestión de fondo.  

48. Adicionalmente, el Estado ratificó la Convención sobre Desaparición Forzada el 28 de febrero de 

1996 y la Convención contra la Tortura el 28 de agosto de 1991. A partir de su entrada en vigencia 

para el Estado, la Corte también es competente para conocer del alegado incumplimiento de la 

obligación de tipificar como delitos la desaparición forzada y la tortura, respectivamente, a la luz de 

los estándares fijados por dichos instrumentos interamericanos.  

49. Por consiguiente, la Corte rechaza la excepción de competencia interpuesta por Panamá en lo 

que se refiere a este extremo y procederá a analizar los argumentos de las partes al considerar el 

fondo del caso. 

OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR LA TORTURA ES EVALUADA 

POR LA CORTE IDH EN EL MARCO DE LA DESAPARICIÓN 

FORZADA QUE ES DE NATURALEZA PLURIOFENSIVA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

Competencia ratione temporis respecto de la obligación de investigar y sancionar la tortura bajo la 

CIPST  

52. El Tribunal ha señalado en otras ocasiones que es competente para analizar posibles hechos 

violatorios de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura que hayan ocurrido con 

posterioridad a la fecha de entrada en vigor de dicha Convención. No obstante, en el presente caso, 

el cumplimiento de la obligación de investigar y sancionar una presunta tortura deberá ser evaluado 

en el marco de la obligación correspondiente al delito de desaparición forzada, definido como uno 

de naturaleza continua y pluriofensiva (supra párrs. 29). Asimismo, el Tribunal ha considerado que 

dicha competencia se extiende sobre aquellos actos u omisiones estatales relacionados con la 

investigación de una posible tortura, aún si esta se consumó con anterioridad a la entrada en vigor 

de la Convención contra la Tortura para dicho Estado, siempre y cuando dicha obligación de 

investigar se encuentre pendiente. Si bien existe una controversia entre las partes respecto del 

momento a partir del cual dicha obligación se encontraba pendiente, para efectos de analizar la 

presente excepción preliminar basta con que el Tribunal encuentre que es competente para conocer 

de posibles hechos violatorios de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura acaecidos 

con posterioridad al 28 de septiembre de 1991, fecha en que esta entró en vigor para el Estado.  
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53. Por consiguiente, la Corte rechaza la excepción de competencia interpuesta por Panamá en lo 

que se refiere a este extremo y procederá a analizar los argumentos de las partes respecto de una 

supuesta violación de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura al considerar el fondo 

del caso.  

6.2. Ratione materiae  

POSIBLE REPARACIÓN POSTERIOR, EN EL DERECHO 

INTERNO, NO INHIBE A LA CORTE IDH, NI A LA COMISIÓN 

IDH, PARA CONOCER UN CASO 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

58. […] Por otro lado, la Corte observa que “una posible reparación posterior llevada a cabo en el 

derecho interno, no inhibe a la Comisión ni a la Corte para conocer un caso […]”. 

CORTE IDH PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE LA OBLIGACIÓN 

DE ADECUAR LA LEGISLACIÓN INTERNA A LA CONVENCIÓN 

AMERICANA A PARTIR DE FECHAS DETERMINADAS 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

59. Dado que los alegatos sobre este punto versan sobre un posible incumplimiento del Estado de 

sus obligaciones convencionales a la luz de la Convención Americana y la Convención sobre 

Desaparición Forzada, y en vista de que el Estado ha ratificado ambas convenciones, las cuales en 

sus artículos 33 y XIII, respectivamente, reconocen la competencia de la Corte Interamericana para 

conocer acerca del cumplimiento de éstas, el Tribunal considera que es competente, ratione 

materiae, para pronunciarse sobre dichos alegatos. 

60. Asimismo, en reiteradas ocasiones la Corte ha declarado que puede analizar, mediante su 

competencia contenciosa y no únicamente a través de su competencia consultiva, la compatibilidad 

de legislación interna con la Convención Americana.  

61. De conformidad con lo señalado anteriormente (supra párr. 48), el Tribunal considera que es 

competente, a partir del 9 de mayo de 1990, para pronunciarse sobre el supuesto incumplimiento de 

la obligación de adecuar la legislación interna panameña a la Convención Americana, así como para 

analizar la alegada incompatibilidad que existe entre la tipificación contenida en el nuevo Código 

Penal de 2007 y las disposiciones de la Convención sobre Desaparición Forzada, a partir del 28 de 

marzo de 1996, fecha en que dicho instrumento entró en vigor para el Estado.  

62. Por lo tanto, el Tribunal desestima en este extremo la excepción preliminar planteada por el 

Estado y considera que es competente para analizar los alegatos relacionados con el fondo del 

presente caso, de conformidad con lo señalado en el presente capítulo.  
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6.3. Falta de agotamiento de recursos internos  

TRES PAUTAS PARA ANALIZAR EXCEPCIÓN BASADA EN EL 

PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL AGOTAMIENTO DE LOS 

RECURSOS INTERNOS 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

14. La Corte ha desarrollado pautas claras para analizar una excepción basada en un presunto 

incumplimiento del agotamiento de los recursos internos. Primero, esta ha interpretado la excepción 

como una defensa disponible para el Estado y, como tal, puede renunciarse a ella, ya sea expresa o 

tácitamente. Segundo, la excepción de no agotamiento de los recursos internos debe presentarse 

oportunamente con el propósito de que el Estado pueda ejercer su derecho a la defensa; de lo 

contrario, se presume que ha renunciado tácitamente a presentar dicho argumento. Tercero, la 

Corte ha afirmado que el Estado que presenta esta excepción debe especificar los recursos internos 

que aún no se han agotado y demostrar que estos recursos son aplicables y efectivos.  

LA PRESENTACIÓN DE UNA QUERELLA DURANTE PROCESO 

PENAL POR PARTE DE FAMILIARES, NO ES NECESARIA 

PARA QUE SE AGOTEN LOS RECURSOS INTERNOS 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

11. En la contestación de la demanda, el Estado alegó el incumplimiento del requisito de 

agotamiento de recursos internos, por dos motivos. Primeramente, el Estado señaló que los 

familiares de la presunta víctima no han agotado todos los recursos internos, ya que “nunca hicieron 

uso -y a la fecha aún no lo han hecho- de la facultad que el Código Judicial panameño les confiere de 

interponer acusación particular o querella para intervenir directamente y participar en la 

investigación penal y en el proceso que pudiera resultar de ella”. […] 

15. Con base en lo anterior, el Tribunal analizará primeramente la alegada falta de interposición de 

una querella o acción particular, y segundo, analizará el supuesto retardo injustificado del proceso 

penal que permanece abierto. Para tales efectos, la Corte analizará lo señalado por el Estado al 

respecto en sus actuaciones ante la Comisión.  

16. Según se desprende del expediente ante la Comisión, el Estado señaló oportunamente que 

quedaba pendiente el agotamiento de “la facultad que el Código Judicial panameño les confiere de 

interponer acusación particular o querella para intervenir directamente y participar en la 

investigación penal y en el proceso que pudiera resultar de ella” (supra párr. 11). En el Informe de 

Admisibilidad No. 72/02 de 24 de octubre de 2002 la Comisión no hizo referencia a dicho alegato del 

Estado. No obstante, la Corte considera que la presentación de una querella o acción particular en el 

proceso penal por parte de los familiares no es necesaria para que se agoten los recursos internos, 

más cuando se trata de una investigación penal sobre una presunta desaparición forzada, la cual el 

Estado debe adelantar de oficio (infra párrs. 143 a 145).  

17. En consecuencia, el Tribunal desestima la excepción preliminar en relación con la supuesta falta 

de agotamiento del recurso de acusación particular o querella.  
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ARGUMENTOS DEL ESTADO SOBRE INEXISTENCIA DE UN 

RETARDO INJUSTIFICADO Y PROCESOS ABIERTOS, SERÁN 

ABORDADOS AL CONSIDERAR EL FONDO DEL CASO 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

11. […] En segundo lugar, el Estado señaló que “[l]a Comisión declaró admisible la denuncia, a pesar 

de que en ese momento se encontraba en curso una investigación penal que estaba adelantando el 

Ministerio Público de Panamá, en razón de los delitos cometidos en perjuicio de Heliodoro 

Portugal”, la cual “se ha[bría] desarrollado en forma imparcial, seria y exhaustiva”. Sobre este punto, 

agregó finalmente que “[l]a Comisión admitió la denuncia y ha decidido someter el caso a la Corte 

Interamericana fundándose en un supuesto retardo injustificado en las investigaciones, esto es, 

esgrimiendo la causa de exclusión contemplada en [el] artículo 46.2(c) de la Convención Americana”, 

pese a que el Estado considera que “[n]o hay […] un retardo injustificado en las actuaciones del 

Ministerio P[ú]blico y el Órgano Judicial de […] Panamá”.  

[…] 

b) El alegado retardo injustificado en el proceso penal 

 

18. Por otra parte, la excepción preliminar planteada oportunamente por el Estado ante la Comisión 

pretendía que la petición de las presuntas víctimas se declarara inadmisible debido a que el proceso 

judicial respectivo aún se encontraba pendiente de resolución. La Corte observa que la Comisión 

analizó los argumentos del Estado al respecto en el Informe de Admisibilidad No. 72/02, e hizo 

constar que el hecho de que “el señor Portugal desapareció hace 30 años y que existe una situación 

continuada que perdura hasta la fecha sin que haya una resolución judicial definitiva sobre los 

responsables de estos hechos” era motivo suficiente para considerar que existía “un retardo 

injustificado en la tramitación de la causa penal que investiga los hechos y, en consecuencia, los 

peticionarios se encuentran eximidos del requisito de agotamiento de los recursos de [la] 

jurisdicción interna, estipulado en el artículo 46(2)(c) de la Convención”. En su contestación de la 

demanda, el Estado argumentó que no existía un “retardo injustificado” en la jurisdicción interna y 

que por tanto no se daban los supuestos contemplados en el artículo 46.2.c de la Convención 

(supra párr. 11).   

19. De acuerdo con lo señalado anteriormente, los argumentos de las partes y la prueba allegada en 

este proceso, el Tribunal observa que los argumentos del Estado relativos a la supuesta inexistencia 

de un retardo injustificado en las investigaciones y procesos abiertos en la jurisdicción interna versan 

sobre cuestiones relacionadas al fondo del caso, puesto que controvierten los alegatos relacionados 

con la presunta violación de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. Asimismo, la Corte no 

encuentra motivo para reexaminar el razonamiento de la Comisión Interamericana al decidir sobre 

la admisibilidad del presente caso.  

20. Por ello, la Corte rechaza la excepción preliminar en este sentido y resolverá la procedencia de 

los alegatos planteados por el Estado al considerar el fondo de este caso. 
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7. REPARACIONES 

7.1. Solicitudes de reparación 

• Familiares y representantes 

VÍCTIMA, SUS FAMILIARES O REPRESENTANTES, PUEDEN 

INVOCAR DERECHOS Y PRETENSIONES DISTINTAS DE LAS 

COMPRENDIDAS EN LA DEMANDA DE LA COMISIÓN IDH 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

a) Daño material 

[…] 

228. La Corte ha establecido en varias oportunidades que la presunta víctima, sus familiares o sus 

representantes pueden invocar derechos y pretensiones distintas de las comprendidas en la 

demanda de la Comisión, sobre la base de los hechos presentados por ésta. En relación con este 

último punto, la Corte ha señalado que no es admisible alegar nuevos hechos distintos de los 

planteados en la demanda, sin perjuicio de exponer aquellos que permitan explicar, aclarar o 

desestimar los que fueron mencionados en la demanda, o bien, responder a las pretensiones del 

demandante. Lo anterior no implica en modo alguno una afectación al objeto de la demanda o un 

menoscabo o vulneración para el derecho de defensa del Estado, el cual tiene las oportunidades 

procesales para responder a los alegatos de la Comisión y de los representantes en todas las etapas 

del proceso. Corresponde a la Corte, finalmente, decidir en cada caso acerca de la procedencia de 

alegatos de tal naturaleza en resguardo del equilibrio procesal de las partes. Es distinto el caso de los 

hechos supervinientes, que pueden presentarse por cualquiera de las partes en cualquier estado del 

proceso antes del dictado de la sentencia.  

• Representantes 

TRAS AVANCES JURISPRUDENCIALES Y REGLAMENTO 

VIGENTE DESDE 1996, REPRESENTANTES PUEDEN 

SOLICITAR MEDIDAS DE REPARACIÓN 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

a) Daño material 

[…] 

229. Por otro lado, este Tribunal recuerda que debido a los avances que se lograron mediante 

desarrollo jurisprudencial, así como luego de la entrada en vigencia de la reforma al reglamento de 

la Corte del año 1996, los representantes pueden solicitar las medidas que estimen convenientes 

para reparar y hacer cesar las consecuencias de las violaciones alegadas, así como solicitar medidas 

de carácter positivo que el Estado debe adoptar para asegurar que no se repitan hechos lesivos. Es el 
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Tribunal, en última instancia, el que decide acerca de la procedencia de las medidas de reparación 

que se deben ordenar. 

7.2. Reparaciones pecuniarias  

• Daño material  

GESTIONES DE FAMILIARES PARA LOCALIZAR A PERSONA 

DESAPARECIDA GENERARON GASTOS QUE DEBEN SER 

CONSIDERADOS COMO DAÑO EMERGENTE 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de Noviembre de 2009.  

368. La Corte reconoce que las acciones y gestiones realizadas por los familiares del señor Radilla 

Pacheco para localizarlo generaron gastos que deben ser considerados como daño emergente, en 

particular en lo referente a las acciones de búsqueda de su paradero ante diferentes autoridades. Así 

lo incluirá al fijar la indemnización correspondiente en el presente acápite. […]  

CÁLCULO DEL LUCRO CESANTE DE ACUERDO CON LOS 

INGRESOS QUE VÍCTIMA HABRÍA DE RECIBIR HASTA SU 

POSIBLE FALLECIMIENTO NATURAL 

 

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio 

de 1989.  

46. La Corte observa que la desaparición de Manfredo Velásquez no puede considerarse muerte 

accidental para efectos de la indemnización, puesto que ella es el resultado de graves hechos 

imputables a Honduras. La base para fijar el monto de la indemnización no puede, por consiguiente, 

apoyarse en prestaciones tales como el seguro de vida, sino que debe calcularse un lucro cesante de 

acuerdo con los ingresos que habría de recibir la víctima hasta su posible fallecimiento natural. En 

este sentido se puede partir del sueldo que, según la constancia que expidió el Viceministro de 

Planificación de Honduras el 19 de octubre de 1988, percibía Manfredo Velásquez en el momento de 

su desaparición (1.030 lempiras mensuales) hasta el momento de su jubilación obligatoria a los 

sesenta años de edad, según lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio, que el propio Gobierno considera como la más favorable. Con 

posterioridad le habría correspondido una pensión hasta su fallecimiento. 

49. Con base en una estimación prudente de los ingresos posibles de la víctima durante el resto de 

su vida probable y en el hecho de que en este caso la indemnización está destinada exclusivamente 

a los familiares de Manfredo Velásquez mencionados en el proceso, la Corte fija el lucro cesante en 

quinientos mil lempiras, que se pagarán a la cónyuge y a los hijos de Manfredo Velásquez en la 

forma que después se precisará. 

CRITERIOS DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE 

INGRESOS DE VÍCTIMA DE DESAPARICIÓN FORZADA 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 
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213. La Corte considera, como lo ha hecho en otros casos sobre desapariciones forzadas, que en este 

caso en que no se sabe el paradero de la víctima es posible aplicar los criterios de compensación por 

la pérdida de ingresos de ésta, que comprende los ingresos que habría percibido durante su vida 

probable.  

INDEMNIZACIÓN EXCEPCIONAL NO SERÁ TOMADA EN 

CUENTA POR LA CORTE AL MOMENTO DE ESTIMAR LOS 

MONTOS CORRESPONDIENTES A LAS INDEMNIZACIONES 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

329. Por consiguiente, respecto al monto otorgado en concepto de indemnización excepcional, la 

Corte valora positivamente lo actuado por los órganos internos en este caso pero no lo tomará en 

cuenta al momento de estimar los montos correspondientes a las indemnizaciones del presente 

caso. La Corte considera, por ende, que en el presente caso procede ordenar indemnizaciones 

compensatorias de acuerdo a los criterios desarrollados por esta jurisdicción interamericana.  

7.3. Reparaciones no pecuniarias 

• Daño inmaterial  

DAÑO INMATERIAL A VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN 

FORZADA NO REQUIERE PRUEBAS TODA VEZ QUE ES 

NATURAL QUE HAYAN EXPERIMENTADO SUFRIMIENTO 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

157. Tal como lo ha señalado la Corte en otros casos, el daño inmaterial infligido a los señores 

Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba 

resulta evidente, pues es propio de la naturaleza humana que toda persona sometida a detención 

arbitraria, incomunicación, torturas y desaparición forzada experimente un profundo sufrimiento, 

angustia, terror, impotencia e inseguridad, por lo que este daño no requiere pruebas.  

EL SUFRIMIENTO OCASIONADO A LA VÍCTIMA SE EXTIENDE 

A LOS MIEMBROS MÁS ÍNTIMOS DE LA FAMILIA Y NO ES 

NECESARIO DEMOSTRAR EL DAÑO INMATERIAL 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006. 

159. En cuanto a los familiares de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello 

Bareiro, y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, la Corte reitera que el sufrimiento ocasionado a la 

víctima “se extiende a los miembros más íntimos de la familia, en especial aquellos que estuvieron 

en contacto afectivo estrecho con la víctima”. Además, el Tribunal ha estimado que los sufrimientos 

o muerte –en este caso, la desaparición forzada– de una persona acarrean a sus hijas, hijos, cónyuge 

o compañera, madre, padre, y hermanas y hermanos un daño inmaterial, por lo cual no es necesario 

demostrarlo […]. 



151 

 

TRANSCURRIDOS MÁS DE 32 AÑOS DE LO OCURRIDO 

ALGUNOS HIJOS NO PODRÁN BENEFICIARSE DE LA 

REPARACIÓN POR LO QUE SE ORDENA MEDIDA AL ESTADO  

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

298. Asimismo, teniendo en cuenta que han pasado más de 32 años de lo ocurrido y, por lo tanto, 

algunos de los hijos ya no podrían beneficiarse de la misma, la Corte estima pertinente ordenar al 

Estado que, de ser solicitado por los hijos del señor Tenorio Roca, el derecho a esta reparación sea 

transferido por cada uno de ellos, por única vez y sólo a un familiar en línea recta descendiente 

hasta el segundo grado de consanguinidad, como dispone el Programa Integral de Reparaciones. Las 

víctimas que deseen transferir esta medida de reparación, o sus representantes legales, disponen de 

un plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer 

al Estado la persona que se beneficiará de esta medida. 

• Reparación del daño inmaterial y medidas sin naturaleza pecuniaria 

MEDIDAS PARA REPARAR DAÑO INMATERIAL  

QUE NO TIENEN NATURALEZA PECUNIARIA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 
 
240. El Tribunal determinará las medidas de satisfacción que buscan reparar el daño inmaterial y que 

no tienen naturaleza pecuniaria, y dispondrá medidas de alcance o repercusión pública.  

o Obligación de investigar y eventualmente sancionar 

REPARACIÓN IMPLICA OBLIGACIÓN DEL ESTADO CONTRA 

LA SITUACIÓN DE IMPUNIDAD VIGENTE DURANTE 18 AÑOS 

DESDE QUE RECONOCIÓ COMPETENCIA DE LA CORTE IDH 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

240. El Tribunal determinará las medidas de satisfacción que buscan reparar el daño inmaterial y que 

no tienen naturaleza pecuniaria, y dispondrá medidas de alcance o repercusión pública. 

i) Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones del presente caso, 

identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 

243. La Corte ha establecido en esta Sentencia que han transcurrido 18 años desde que el Estado 

reconoció la competencia del Tribunal y los procedimientos internos seguidos en el presente caso no 

han constituido recursos efectivos para garantizar un verdadero acceso a la justicia por parte de los 

familiares del señor Heliodoro Portugal, dentro de un plazo razonable, que abarque el 
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esclarecimiento de los hechos, la investigación y, en su caso, la sanción de todos los responsables y 

la reparación de las violaciones (supra párrs. 147 a 158). 

244. El Tribunal reitera que el Estado está obligado a combatir esta situación de impunidad por 

todos los medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de 

derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares, quienes tienen derecho 

a conocer la verdad de los hechos. El reconocimiento y el ejercicio del derecho a la verdad en una 

situación concreta constituye un medio de reparación. Por tanto, en el presente caso, el derecho a la 

verdad da lugar a una justa expectativa de las víctimas, que el Estado debe satisfacer. 

SE DEBEN AGOTAR “LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN” 

RESPECTO A LO OCURRIDO A VÍCTIMA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA, PARA ESTABLECER LA VERDAD DE LOS HECHOS 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

i) Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones del presente caso, 

identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 

245. Teniendo en cuenta lo anterior, así como la jurisprudencia de este Tribunal, la Corte dispone 

que el Estado debe conducir eficazmente los procesos penales que se encuentran en trámite y los 

que se llegaren a abrir para determinar las correspondientes responsabilidades por los hechos de 

este caso y aplicar las consecuencias que la ley prevea. Asimismo, el Estado, a través de sus 

instituciones competentes, debe agotar las líneas de investigación respecto a lo ocurrido al señor 

Portugal, para establecer la verdad de los hechos.   

EN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR 

ESTADO DEBE REMOVER OBSTÁCULOS, DE FACTO Y DE 

JURE, QUE IMPIDAN LA DEBIDA INVESTIGACIÓN 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

 […] 

i) Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones del presente caso, 

identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 

246. La Corte recuerda que en cumplimiento de su obligación de investigar y, en su caso, sancionar a 

los responsables de los hechos, el Estado debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que 

impidan la debida investigación de los hechos, y utilizar todos los medios disponibles para hacer 

expedita dicha investigación y los procedimientos respectivos, a fin de evitar la repetición de hechos 

tan graves como los presentes. […] 
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EL ESTADO NO PUEDE ARGÜIR LEY NI DISPOSICIÓN DE 

DERECHO INTERNO PARA EXIMIRSE DE SU OBLIGACIÓN DE 

INVESTIGAR Y SANCIONAR A LOS RESPONSABLES 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

 […] 

i) Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones del presente caso, 

identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 

246. […] El Estado no podrá argüir ninguna ley ni disposición de derecho interno para eximirse de su 

obligación de investigar y, en su caso, sancionar penalmente a los responsables de los hechos 

cometidos en perjuicio del señor Heliodoro Portugal.  

ESTADO DEBE ASEGURAR QUE FAMILIARES DE VÍCTIMA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA TENGAN PLENO ACCESO Y 

CAPACIDAD DE ACTUAR EN INVESTIGACIONES 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

 […] 

i) Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones del presente caso, 

identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 

247. Además, teniendo en cuenta la jurisprudencia de este Tribunal, el Estado debe asegurar que los 

familiares del señor Portugal tengan pleno acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e 

instancias de dichas investigaciones y procesos, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 

Convención Americana. El resultado del proceso deberá ser públicamente divulgado para que la 

sociedad panameña pueda conocer la determinación judicial de los hechos y sus responsables en el 

presente caso.  

[…] 

OBLIGACIÓN DE CONTINUAR INVESTIGACIONES, JUZGAR Y 

SANCIONAR RESPONSABLES EN PLAZO RAZONABLE Y 

MEDIDAS QUE “EN PARTICULAR” ORDENA LA CORTE 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014.  

188. Teniendo en cuenta lo solicitado por la Comisión y los representantes, así como su 

jurisprudencia, la Corte dispone que el Estado debe continuar eficazmente y con la mayor diligencia 
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las investigaciones abiertas, así como abrir las que sean necesarias con el fin de identificar, juzgar y, 

en su caso, sancionar a todos los responsables de las desapariciones forzadas de José Adrián Rochac 

Hernández, Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo 

Abarca Ayala, así como de otros ilícitos conexos a la desaparición. Esta obligación debe ser cumplida 

en un plazo razonable a fin de establecer la verdad de los hechos y determinar las responsabilidades 

penales que pudieran existir, considerando los criterios señalados sobre investigaciones en casos de 

desapariciones forzadas, y removiendo todos los obstáculos de facto y de iure que mantienen la 

impunidad en este caso. En particular, el Estado deberá: 

a) tomar en cuenta el patrón sistemático de desapariciones forzadas de niñas y niños en el contexto 

del conflicto armado salvadoreño, así como los operativos militares de grandes proporciones dentro 

de los que se enmarcaron los hechos de este caso, con el objeto de que los procesos y las 

investigaciones pertinentes sean conducidos en consideración de la complejidad de estos hechos y 

el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento 

de líneas lógicas de investigación con base en una correcta valoración de los patrones sistemáticos 

que dieron origen a los hechos que se investigan;  

b) identificar e individualizar a los autores materiales e intelectuales de las desapariciones forzadas 

de las víctimas y otros ilícitos conexos. La debida diligencia en la investigación implica que todas las 

autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que 

deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera y 

abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo;  

c) asegurarse de que las autoridades competentes realicen las investigaciones correspondientes ex 

officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos los recursos logísticos y científicos 

necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, tengan las facultades para acceder a 

la documentación e información pertinentes para investigar los hechos denunciados y llevar a cabo 

con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo sucedido a las 

personas desaparecidas del presente caso;  

d) por tratarse de violaciones graves a derechos humanos, y en consideración del carácter 

continuado o permanente de la desaparición forzada cuyos efectos no cesan mientras no se 

establezca la suerte o paradero de las víctimas y su identidad sea determinada, el Estado debe 

abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía en beneficio de los autores, así como ninguna otra 

disposición análoga, la prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ne bis in idem o 

cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta obligación, y  

e) garantizar que las investigaciones por los hechos constitutivos de las desapariciones forzadas del 

presente caso se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la jurisdicción ordinaria.  

189. Además, en las circunstancias del presente caso y con base en lo establecido en el Caso 

Contreras y otros, la Corte dispone que el Estado debe adoptar otras medidas, tales como: 

a) articular mecanismos de coordinación entre los diferentes órganos e instituciones estatales con 

facultades de investigación, así como de seguimiento de las causas que se tramiten por los hechos 

de desaparición forzada de niñas y niños durante el conflicto armado, para lo cual deberá organizar 

y mantener actualizada una base de datos sobre la materia, a efectos de lograr las más coherentes y 

efectivas investigaciones;  

b) elaborar protocolos de actuación en la materia bajo un enfoque interdisciplinario y capacitar a los 

funcionarios involucrados en la investigación de graves violaciones a los derechos humanos, para 

que dichos funcionarios hagan uso de los elementos legales, técnicos y científicos disponibles;  
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c) promover acciones pertinentes de cooperación internacional con otros Estados, a fin de facilitar la 

recopilación y el intercambio de información, así como otras acciones legales que correspondan;  

d) asegurarse de que los distintos órganos del sistema de justicia involucrados en el caso cuenten 

con los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de cualquier índole necesarios para 

desempeñar sus tareas de manera adecuada, independiente e imparcial y adoptar las medidas 

necesarias para garantizar que funcionarios judiciales, fiscales, investigadores y demás operadores 

de justicia cuenten con un sistema de seguridad y protección adecuado, tomando en cuenta las 

circunstancias de los casos a su cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que les permita 

desempeñar sus funciones con debida diligencia, así como la protección de testigos, víctimas y 

familiares, y  

e) garantizar que los funcionarios públicos y los particulares no entorpezcan, desvíen o dilaten 

indebidamente las investigaciones tendientes a aclarar la verdad de los hechos, a través de los 

mecanismos pertinentes y eficaces. 

ESTADO DEBE ASEGURAR ACCESO Y CAPACIDAD DE 

ACTUAR DE VÍCTIMAS O FAMILIARES EN LAS ETAPAS DE 

LA INVESTIGACIÓN Y JUZGAMIENTO DE RESPONSABLES 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015  

289. Este Tribunal valora las acciones realizadas por el Estado con el fin de esclarecer los hechos. En 

específico, reitera que las sentencias de 9 de febrero de 2012 y 29 de mayo de 2013, emitidas 

respectivamente por la Sala Penal Nacional y la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia, son un referente importante y positivo en el actuar estatal de su Poder Judicial. No 

obstante, teniendo en cuenta las conclusiones de los Capítulos IX.I y IX.III de esta Sentencia, la Corte 

dispone que el Estado debe llevar a cabo las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que 

sean necesarias para determinar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de lo ocurrido a 

las quince víctimas señaladas en el párrafo 194 del presente Fallo. Dicha obligación debe ser 

cumplida en un plazo razonable a través de los mecanismos existentes en el derecho interno.  

290. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte considera que el Estado debe asegurar el 

pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas las etapas de la 

investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 

Convención Americana. Adicionalmente, los resultados de los procesos correspondientes deberán 

ser públicamente divulgados para que la sociedad peruana conozca los hechos objeto del presente 

caso, así como, en su caso, a sus responsables.  

DEBIDA DILIGENCIA IMPLICA QUE LAS AUTORIDADES 

ESTATALES CORRESPONDIENTES ESTÁN OBLIGADAS A 

COLABORAR EN LA RECOLECCIÓN DE LA PRUEBA 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332.  

202. Este Tribunal declaró en la presente Sentencia que el Estado es responsable de una violación 

del derecho a acceso a la justicia de las víctimas, en la medida en que incumplió su obligación de 

iniciar una investigación de oficio una vez que tuvo conocimiento de la desaparición forzada del 
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señor Vásquez Durand, no ha llevado a cabo la investigación que eventualmente inició en un plazo 

razonable y ha omitido realizar una búsqueda seria para localizar el paradero del señor Vásquez 

Durand, incurriendo asimismo en una violación del derecho a conocer la verdad (supra párr. 168).  

203. Teniendo en cuenta que actualmente se encuentra abierto un proceso penal con respecto a la 

desaparición forzada del señor Vásquez Durand y considerando la jurisprudencia constante de este 

Tribunal, la Corte dispone que el Estado debe continuar eficazmente y con la mayor diligencia las 

investigaciones y el proceso penal en curso, así como abrir las investigaciones que sean necesarias 

con el fin de identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de la desaparición forzada 

de Jorge Vásquez Durand en un plazo razonable, con el fin de establecer la verdad de los hechos en 

atención a los criterios señalados sobre investigaciones en casos de desapariciones forzadas, y 

removiendo todos los obstáculos que mantienen la impunidad en este caso. La debida diligencia en 

la investigación implica que todas las autoridades estatales correspondientes están obligadas a 

colaborar en la recolección de la prueba, por lo que deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad 

judicial toda la información que requiera y abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la 

marcha del proceso investigativo. En particular, el Estado deberá velar por que se observen los 

siguientes criterios: 

a. realizar la o las investigaciones pertinentes en relación con los hechos del presente 

caso evitando omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas 

de investigación;  

b. investigar con debida diligencia abarcando de forma integral los elementos que 

configuran la desaparición forzada; 

c. identificar e individualizar a los presuntos autores materiales e intelectuales de la 

desaparición forzada de la víctima;  

d. asegurar que las autoridades competentes realicen las investigaciones 

correspondientes ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos los 

recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en 

particular, tengan las facultades para acceder a la documentación e información 

pertinentes para investigar los hechos denunciados y llevar a cabo con prontitud aquellas 

actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo sucedido a la persona 

desaparecida del presente caso; 

e. en consideración de la gravedad de los hechos, no podrá aplicar leyes de amnistía ni 

disposiciones de prescripción, ni esgrimir pretendidas excluyentes de responsabilidad, 

que en realidad sean pretexto para impedir la investigación, y  

f. garantizar que las investigaciones por los hechos constitutivos de la desaparición 

forzada del presente caso se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la 

jurisdicción ordinaria. 

204. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte reitera que el Estado debe asegurar el pleno 

acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas las etapas de la investigación y 

el juzgamiento de los responsables. Dicha participación deberá tener como finalidad el acceso a la 

justicia y el conocimiento de la verdad de lo ocurrido. 
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o Búsqueda, identificación y sepultura de restos mortales  

ENTREGA DE RESTOS MORTALES A FAMILIARES, EN CASOS 

DE DETENIDOS - DESAPARECIDOS ES UN ACTO DE 

JUSTICIA Y REPARACIÓN EN SÍ MISMO 

 

Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio 

de 2004.  

266. La Corte considera que la entrega de los restos mortales en casos de detenidos-desaparecidos 

es un acto de justicia y reparación en sí mismo. Es un acto de justicia saber el paradero del 

desaparecido, y es una forma de reparación porque permite dignificar a las víctimas, al reconocer el 

valor que su memoria tiene para los que fueron sus seres queridos y permitirle a éstos darles una 

adecuada sepultura. 

LOS RESTOS MORTALES DE UNA PERSONA MERECEN SER 

TRATADOS CON RESPETO ANTE SUS DEUDOS, POR LA 

SIGNIFICACIÓN QUE TIENEN PARA ÉSTOS 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 

2006.  

231. El derecho de los familiares de conocer dónde se encuentran los restos mortales de éstas 

constituye una medida de reparación y por tanto una expectativa que el Estado debe satisfacer a los 

familiares de las víctimas. Asimismo, el Tribunal ha señalado que los restos mortales de una persona 

merecen ser tratados con respeto ante sus deudos, por la significación que tienen para éstos.  

ESTADO DEBERÁ CUBRIR LOS GASTOS DE ENTIERRO DE 

LOS RESTOS MORTALES, DE COMÚN ACUERDO CON LOS 

FAMILIARES DE LA VÍCTIMA 

 

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 

2006.  

232. La Corte considera que el Estado deberá proceder de inmediato a la búsqueda y localización de 

los restos mortales de Hugo Muñoz Sánchez, Dora Oyague Fierro, Marcelino Rosales Cárdenas, 

Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Juan 

Gabriel Mariños Figueroa y Felipe Flores Chipana, ya sea mediante la identificación de los otros 

restos encontrados en Cieneguilla y Huachipa, o mediante las diligencias pertinentes para dichos 

efectos en ese o cualquier otro lugar en que haya indicios que se encuentren los mencionados 

restos. Si éstos se encuentran, el Estado deberá entregarlos a la brevedad posible a sus familiares, 

previa comprobación genética de filiación. Además, el Estado deberá cubrir los gastos de entierro de 

éstos, de común acuerdo con los familiares de los mismos. 

EL ESTADO DEBE, COMO MEDIDA DE REPARACIÓN DEL 

DERECHO A LA VERDAD QUE TIENEN LAS VÍCTIMAS, 

CONTINUAR CON BÚSQUEDA DE PERSONA DESAPARECIDA 

 



158 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de Noviembre de 2009.  

336. En el presente caso ha quedado establecido que el señor Rosendo Radilla Pacheco continúa 

desaparecido […]. En consecuencia, el Estado debe, como una medida de reparación del derecho a la 

verdad que tienen las víctimas, continuar con su búsqueda efectiva y localización inmediata, o de sus 

restos mortales, ya sea a través de la investigación penal o mediante otro procedimiento adecuado y 

efectivo. Las diligencias que realice el Estado para establecer el paradero del señor Radilla Pacheco 

o, en su caso, las exhumaciones para localizar sus restos mortales, deberán realizarse en acuerdo 

con y en presencia de los familiares del señor Rosendo Radilla, peritos y representantes legales. 

Además, en el evento de que se encuentren los restos mortales del señor Radilla Pacheco, éstos 

deberán ser entregados a sus familiares previa comprobación genética de filiación, a la mayor 

brevedad posible y sin costo alguno. El Estado deberá cubrir los gastos funerarios, de acuerdo a las 

creencias de la familia Radilla Martínez y de común acuerdo con estos. 

CONSTITUYE UNA MEDIDA DE REPARACIÓN LA 

ASPIRACIÓN DE LOS FAMILIARES DE IDENTIFICAR 

PARADERO DE LOS DESAPARECIDOS Y SEPULTARLOS 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

258. La aspiración de los familiares de las víctimas de identificar el paradero de los desaparecidos y, 

en su caso, conocer donde se encuentran sus restos, recibirlos y sepultarlos de acuerdo a sus 

creencias, cerrando así el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de los años, 

constituye una medida de reparación y, por lo tanto, genera el deber correlativo para el Estado de 

satisfacer esa expectativa, además de proporcionar con ello información valiosa sobre los autores de 

las violaciones o la institución a la que pertenecían. 

CORTE IDH VALORA VOLUNTAD MANIFESTADA POR EL 

ESTADO RESPECTO DE LA BÚSQUEDA DE VÍCTIMAS Y LA 

CONSIDERA UN PASO IMPORTANTE PARA LA REPARACIÓN 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

564. La Corte valora positivamente la voluntad manifestada por Colombia respecto de la búsqueda 

de víctimas desaparecidas y considera que es un paso importante para la reparación en el presente 

caso. En este sentido, es necesario que el Estado efectúe una búsqueda rigurosa por la vía judicial y 

administrativa pertinente, en la cual realice todos los esfuerzos para determinar, a la mayor 

brevedad, el paradero de las once víctimas cuyo destino aún se desconoce, la cual deberá realizarse 

de manera sistemática y contar con los recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e 

idóneos y, en caso de ser necesario, deberá solicitarse la cooperación de otros Estados. Para las 

referidas diligencias se debe establecer una estrategia de comunicación con los familiares y acordar 

un marco de acción coordinada, para procurar su participación, conocimiento y presencia, conforme 

a las directrices y protocolos en la materia. Si las víctimas o alguna de ellas se encontrare fallecida, 

los restos mortales deberán ser entregados a sus familiares, previa comprobación fehaciente de 
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identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá 

cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con los familiares. 

EN CASO DE IDENTIFICACIÓN DE RESTOS SE DEBEN 

ENTREGAR A FAMILIARES PREVIA COMPROBACIÓN 

GENÉTICA DE FILIACIÓN O RECONOCIMIENTO IDÓNEO 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015  

295. Es una expectativa justa de los familiares de las víctimas de las desapariciones forzadas que se 

identifique el paradero de estas o se hallen sus restos de modo que se determine con certeza su 

identidad, lo que constituye una medida de reparación y, por lo tanto, genera el deber correlativo 

para el Estado de satisfacerla. A su vez, esto permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento 

causados por dicha incertidumbre. Recibir el cuerpo de una persona desaparecida forzadamente es 

de suma importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a sus creencias, 

así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de estos años. 

Adicionalmente, el Tribunal considera que los restos son una prueba de lo sucedido y, junto al lugar 

en el cual sean encontrados, pueden proporcionar información valiosa sobre los autores de las 

violaciones o la institución a la que pertenecían, particularmente tratándose de agentes estatales. 

297. En caso de identificar los restos, estos deberán ser entregados a sus familiares, previa 

comprobación genética de filiación o reconocimiento por los medios adecuados e idóneos, según 

sea el caso, a la mayor brevedad y sin costo alguno para dichos familiares. Además, el Estado deberá 

cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con los familiares. Ahora bien, en cuanto a 

que las posibilidades de identificación de los restos óseos humanos sean reducidas (supra párr. 293), 

la Corte recuerda que los estándares internacionales exigen que la entrega de restos ocurra cuando 

la víctima esté claramente identificada, es decir, una vez que se haya conseguido una identificación 

positiva. Sobre este punto, el Protocolo de Minnesota del año 1991 establece que “el cuerpo debe 

ser identificado por testigos confiables y otros métodos objetivos”. La Corte reconoce que, debido a 

las circunstancias específicas de un caso, es posible que la identificación y entrega de restos 

mortales no pueda estar respaldada por al menos un método científico y la única opción práctica en 

dichos casos sea la identificación mediante el reconocimiento de los restos efectuado por familiares 

o conocidos de la persona desaparecida, así como la comparación de datos entre el perfil biológico 

(sexo, edad, estatura), sus características individuales (lesiones antiguas, defectos congénitos, 

tatuajes y rasgos dentales), sus objetos y documentos personales portados. En este sentido, el 

Comité Internacional de la Cruz Roja ha considerado que los métodos visuales deben utilizarse 

“como único medio de identificación sólo cuando los cuerpos no están descompuestos ni mutilados, 

y cuando se tiene una idea fundamentada de la identidad de la víctima, por ejemplo cuando hay 

testigos que han presenciado el asesinato y el entierro de una persona”.  

EL ESTADO DEBE COMUNICAR POR ESCRITO A LOS 

REPRESENTANTES DE LAS VÍCTIMAS SOBRE EL PROCESO 

DE IDENTIFICACIÓN Y ENTREGA DE RESTOS DE VÍCTIMAS 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015  
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299. Para hacer efectiva y viable la eventual localización, identificación y entrega a sus familiares de 

los restos, este Tribunal dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado deberá comunicar 

por escrito a los representantes de las víctimas sobre el proceso de identificación y entrega de los 

restos de las víctimas y, en su caso, requerir su colaboración para los efectos pertinentes. Las copias 

de dichas comunicaciones deberán ser presentadas a la Corte para que sean consideradas dentro de 

la supervisión del cumplimiento de esta Sentencia. En caso de que llegara a surgir una controversia 

entre las partes sobre la forma en que debe ser implementada por el Estado esta medida, el Tribunal 

considera, como lo ha hecho anteriormente, que la debida implementación de las medidas de 

reparación será evaluada durante la etapa de supervisión de cumplimiento de la Sentencia, por lo 

cual la Corte valorará oportunamente la información y observaciones que las partes pudieran 

presentar al respecto durante dicha etapa. 

CORTE INSTA AL ESTADO A ADOPTAR ESTRATEGIA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA Y DETERMINACIÓN DEL 

PARADERO DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015  

318. La Corte valora los esfuerzos realizados por el Estado, en particular, a través de las labores que 

desempeña el Equipo Forense Especializado (EFE) del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

del Ministerio Público (supra párr. 314). Sin perjuicio de ello, teniendo en cuenta que el Perú ha 

identificado la necesidad de regular de manera integral la política nacional de búsqueda de personas 

desaparecidas durante el período de violencia de 1980 al 2000 y que se encuentra en elaboración un 

anteproyecto de ley con dicho objetivo, la Corte considera pertinente instar al Estado que adopte 

una estrategia nacional de búsqueda y determinación del paradero de personas desaparecidas en el 

conflicto armado en el Perú, paralela y complementaria a los procesos judiciales, mediante la cual se 

asegure el levantamiento de la información disponible sobre posibles sitios de inhumación o entierro 

y se proceda a su identificación, registro y protección para su preservación, así como se inicien y/o 

continúen de manera sistemática y rigurosa, las acciones que resulten necesarias para la 

exhumación de restos en dichos sitios, y se asegure el uso de los diferentes medios de identificación 

forense. Lo anterior no será materia de supervisión por parte del Tribunal. 

 ESTADO DEBE CONTAR CON RECURSOS HUMANOS, 

TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS ADECUADOS E IDÓNEOS, PARA 

EXTREMAR ESFUERZOS DE BÚSQUEDA DE DESAPARECIDO 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

273. En el presente caso, el paradero del señor Rigoberto Tenorio Roca aún se desconoce y el Estado 

no ha realizado a la fecha todas las medidas tendientes a determinar el paradero de la víctima. El 

Tribunal resalta que la víctima desapareció hace más de 32 años, por lo cual es una expectativa justa 

de sus familiares que se identifique su paradero, lo que constituye una medida de reparación y, por 

lo tanto, genera el deber correlativo para el Estado de satisfacerla. A su vez, esto permite a los 

familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por dicha incertidumbre.  
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274. Recibir el cuerpo de una persona desaparecida forzadamente es de suma importancia para sus 

familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a sus creencias, así como cerrar el proceso de 

duelo que han estado viviendo a lo largo de estos años. Adicionalmente, el Tribunal considera que 

los restos son una prueba de lo sucedido y, junto al lugar en el cual sean encontrados, pueden 

proporcionar información valiosa sobre los autores de las violaciones o la institución a la que 

pertenecían.  

275. En consecuencia, es necesario que el Estado extreme los esfuerzos de búsqueda exhaustiva por 

la vía judicial y/o administrativa adecuada, para determinar el paradero de Rigoberto Tenorio Roca a 

la mayor brevedad, la cual deberá realizarse de manera sistemática y rigurosa, contar con los 

recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos. Las referidas diligencias deberán ser 

informadas a sus familiares y en lo posible procurar su presencia.  

276. En caso de que luego de las diligencias realizadas por el Estado, la víctima se encontrare 

fallecida, los restos mortales deben ser entregados a sus familiares, previa comprobación de 

identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá 

cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus familiares. 

PARA LA BÚSQUEDA DE VÍCTIMA DESAPARECIDA SE DEBE 

ESTABLECER UNA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN CON 

LOS FAMILIARES Y PROCURAR SU PARTICIPACIÓN 

 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 332.  

210. En consecuencia, es necesario que el Estado efectúe una búsqueda rigurosa por la vía judicial y 

administrativa pertinente, en la cual realice todos los esfuerzos para determinar, a la mayor 

brevedad, el paradero de Jorge Vásquez Durand, la cual deberá realizarse de manera sistemática y 

contar con los recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y, en caso de ser 

necesario, deberá solicitarse la cooperación de otros Estados. Para las referidas diligencias se debe 

establecer una estrategia de comunicación con los familiares y acordar un marco de acción 

coordinada, para procurar su participación, conocimiento y presencia, conforme a las directrices y 

protocolos en la materia. En caso de que luego de las diligencias realizadas por el Estado, la víctima 

se encontrare fallecida, los restos mortales deben ser entregados a sus familiares, previa 

comprobación fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. 

Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus 

familiares. El Estado podrá cumplir con esta medida dentro del mecanismo creado a nivel interno 

para la búsqueda y localización de las personas desaparecidas por medio de la Ley para Reparación 

de Víctimas y Judicialización (supra párrs. 74 a 78 y 195).  

o Tratamiento físico y psicológico para los familiares  

ESTADO DEBE BRINDAR GRATUITAMENTE Y DE FORMA 

INMEDIATA, TRATAMIENTO MÉDICO Y PPSICOLÓGICO Y SE 

DEBE INCLUIR EL SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)  
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C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

 […] 

v) Atención médica y psicológica 

256. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una medida de 

reparación que busque reducir los padecimientos físicos y psíquicos que los hechos del presente 

caso han causado en las víctimas. Con tal fin, el Tribunal estima necesario disponer la obligación a 

cargo del Estado de brindar gratuitamente y de forma inmediata, a través de sus instituciones de 

salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido y consentido por Graciela De 

León de Rodríguez, Patria Portugal y Franklin Portugal. El tratamiento médico de salud física debe 

brindarse por personal e instituciones especializadas en la atención de las dolencias que presentan 

tales personas que aseguren que se proporcione el tratamiento más adecuado y efectivo. El 

tratamiento psicológico y psiquiátrico debe brindarse por personal e instituciones especializadas en 

la atención de víctimas de hechos como los ocurridos en el presente caso. Dicho tratamiento médico 

y psicológico debe ser prestado a partir de la notificación de la presente Sentencia y por el tiempo 

que sea necesario, así como debe incluir el suministro de los medicamentos que se requieran, y debe 

tomar en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de una evaluación 

individual.  

ES NECESARIA UNA MEDIDA DE REPARACIÓN QUE BRINDE 

UNA ATENCIÓN ADECUADA A LOS PADECIMIENTOS 

FÍSICOS Y PSICOLÓGICOS SUFRIDOS POR LAS VÍCTIMAS 

 

Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

267. La Corte considera, como lo ha hecho en otros casos, que es necesaria una medida de 

reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos y psicológicos sufridos por 

las víctimas. Por lo tanto, el Tribunal estima conveniente disponer que el Estado brinde atención 

médica y psicológica o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de 

sus instituciones públicas de salud especializadas a las víctimas que así lo soliciten. Para ello, 

deberán tomarse en consideración los padecimientos específicos de los beneficiarios mediante la 

realización previa de una valoración física y psicológica o psiquiátrica. Asimismo, los tratamientos 

respectivos deberán prestarse en Brasil por el tiempo que sea necesario e incluir el suministro 

gratuito de los medicamentos que eventualmente requieran.  

268. En particular, el tratamiento psicológico o psiquiátrico debe brindarse por personal e 

instituciones estatales especializadas en la atención de víctimas de hechos como los ocurridos en el 

presente caso. En caso de que el Estado careciera del personal o de las instituciones que puedan 

proveer el nivel requerido de atención, deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad civil 

especializadas. Al proveer dicho tratamiento se deben considerar, además, las circunstancias y 

necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brinden tratamientos familiares e 

individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas, después de una evaluación individual. 

Finalmente, dicho tratamiento se deberá brindar, en la medida de las posibilidades, en los centros 

más cercanos a sus lugares de residencia. Las víctimas que soliciten esta medida de reparación, o sus 

representantes legales, disponen de un plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de la 
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presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir atención psicológica o 

psiquiátrica. 

A FIN DE REPARAR DAÑOS, EL ESTADO TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE BRINDAR GRATUITAMENTE TRATAMIENTO 

MÉDICO Y PSICOLÓGICO A VÍCTIMAS QUE LO SOLICITEN 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014. 

219. La Corte valora positivamente las acciones emprendidas por el Estado a fin de dar atención 

médica a algunas de las víctimas del presente caso y reconoce las medidas de carácter general 

adoptadas por el Estado para garantizar la atención médica y psicosocial de las víctimas de graves 

violaciones de derechos humanos en El Salvador. Como lo ha hecho en otros casos, la Corte estima 

que es preciso disponer una medida de reparación que brinde una atención adecuada a los 

padecimientos psicológicos y físicos sufridos por las víctimas derivadas de las violaciones 

establecidas en el presente Fallo. Por lo tanto, habiendo constatado las violaciones y los daños 

sufridos por las víctimas, la Corte considera necesario ordenar medidas de rehabilitación en el 

presente caso.  

220. Con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, la Corte dispone que el Estado tiene la 

obligación de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, y de 

forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico, psicológico y/o psiquiátrico, a las 

víctimas que así lo soliciten, incluyendo el suministro gratuito de los medicamentos que 

eventualmente se requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos. En 

el caso de que el Estado careciera de ellas deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad 

civil especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida de lo 

posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia en El Salvador por el tiempo que sea 

necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico se debe considerar, además, las 

circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brinden 

tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas y 

después de una evaluación individual. Las víctimas, o sus representantes legales, disponen de un 

plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, para dar a conocer 

al Estado su intención de recibir atención psicológica y/o psiquiátrica.  

221. Adicionalmente, la Corte observa que según lo indicado por los representantes algunos de los 

familiares de las víctimas no residen en El Salvador. En el supuesto que estas personas soliciten 

atención en salud en los términos del párrafo anterior, el Estado deberá otorgarles, por una única 

vez, la suma de US$ 7.500,00 (siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América) por 

concepto de gastos por tratamiento médico, psicológico y/o psiquiátrico, así como por 

medicamentos y otros gastos conexos, para que puedan recibir dicha atención en el lugar donde 

residan. 

OBLIGACIÓN ESTATAL DE BRINDAR TRATAMIENTO MÉDICO 

INCLUYE EL SUMINISTRO GRATUITO DE MEDICAMENTOS 

QUE EVENTUALMENTE SE REQUIERAN 
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Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

567. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una medida de 

reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos y psicológicos sufridos por 

las víctimas de las violaciones establecidas en la presente Sentencia. Con el fin de contribuir a la 

reparación de estos daños, este Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de brindar 

gratuitamente, a través de instituciones de salud públicas especializadas o personal de salud 

especializado, y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico y psicológico o 

psiquiátrico, a las víctimas que así lo soliciten, previo consentimiento informado, incluyendo el 

suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente se requieran, tomando en 

consideración los padecimientos de cada una de ellas relacionados con los hechos del presente caso. 

En el caso particular de las víctimas de tortura y otras formas de trato cruel y degradante, el 

tratamiento psicológico o psiquiátrico debe ser brindado por personal e instituciones públicas 

especializadas en la atención de víctimas de hechos de violencia como los ocurridos en el presente 

caso. En el caso de que el Estado careciera de instituciones de salud especializadas deberá recurrir a 

instituciones privadas o de la sociedad civil especializadas. 

VÍCTIMAS DEBERÁN RECIBIR TRATAMIENTO 

DIFERENCIADO EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO 

QUE DEBIERAN REALIZAR PARA SER ATENDIDOS 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015 

308. Por lo tanto, la Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una 

medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos psicológicos y físicos 

sufridos por las víctimas derivados de las violaciones establecidas en la presente Sentencia. Con el 

fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado 

de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, y de forma 

inmediata, adecuada, integral y efectiva, tratamiento médico y psicológico o psiquiátrico a las 

víctimas que así lo soliciten, previo consentimiento informado, incluyendo el suministro gratuito de 

los medicamentos que eventualmente se requieran, tomando en consideración los padecimientos 

de cada uno de ellos. Lo anterior implica que las víctimas deberán recibir un tratamiento 

diferenciado en relación con el trámite y procedimiento que debieran realizar para ser atendidos en 

instituciones públicas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida de lo 

posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia en el Perú por el tiempo que sea 

necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico se debe considerar, además, las 

circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brinden 

tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas y 

después de una evaluación individual. Las víctimas que soliciten esta medida de reparación, o sus 

representantes legales, disponen de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la 

presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir atención médica, psicológica 

o psiquiátrica. 
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AL PROVEER TRATAMIENTO PSICOLÓGICO SE DEBE 

CONSIDERAR LAS CIRCUNSTANCIAS Y NECESIDADES 

PARTICULARES DE CADA VÍCTIMA 

 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016  

284. Habiendo constatado los daños sufridos por los familiares del señor Rigoberto Tenorio Roca 

(supra Capítulo VII-3), la Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una 

medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos psicológicos y físicos 

sufridos por las víctimas derivados de las violaciones establecidas en la presente Sentencia. Con el 

fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado 

de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, y de forma 

inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico y psicológico o psiquiátrico, a las víctimas que 

así lo soliciten, incluyendo el suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente se 

requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos. Lo anterior implica 

que las víctimas deberán recibir un tratamiento diferenciado en relación con el trámite y 

procedimiento que debieran realizar para ser atendidos en los hospitales públicos. Asimismo, los 

tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos 

a sus lugares de residencia en el Perú por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento 

psicológico o psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares 

de cada víctima, de manera que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e individuales, 

según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación individual. Las víctimas 

que soliciten esta medida de reparación, o sus representantes legales, disponen de un plazo de seis 

meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su 

intención de recibir atención psicológica o psiquiátrica. A su vez, el Estado dispondrá del plazo de 

dos meses, contado a partir de la recepción de dicha solicitud, para brindar de manera efectiva la 

atención psicológica o psiquiátrica solicitada. 

o Publicación de sentencia 

ESTADO DEBE PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL Y EN OTRO 

DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL, LOS CAPÍTULOS 

INDICADOS DE LA SENTENCIA DE LA CORTE IDH 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

 […] 

ii) Publicación de la sentencia 
 
248. Como lo ha dispuesto este Tribunal en otros casos, como medida de satisfacción, el Estado 

deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, 

los capítulos I, III, VI, VII, VIII, IX y X de la presente Sentencia, sin las notas al pie de página 

correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. Para lo anterior, el Estado cuenta con el plazo de 

seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia.  
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[…] 

o Actos públicos y/o construcción de monumentos  

EL ESTADO DEBERÁ ERIGIR UN MONUMENTO EN MEMORIA 

DE LAS VÍCTIMAS EN LUGAR ACORDADO ENTRE EL 

ESTADO Y LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS 

 

Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio 

de 2004.  

273. La Corte estima que el Estado debe erigir un monumento en memoria de las víctimas. Este 

Tribunal considera necesario que la elección del lugar en el cual se erija el monumento sea acordada 

entre el Estado y los familiares de las víctimas. En dicho lugar, mediante una ceremonia pública y en 

presencia de los familiares de las víctimas, Colombia deberá poner una placa con los nombres de los 

19 comerciantes y la mención expresa de que su existencia obedece al cumplimiento de la 

reparación ordenada por la Corte Interamericana. Esta medida también contribuirá a despertar la 

conciencia para evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en el presente caso y 

conservar viva la memoria de las víctimas. 

ESTADO DEBE REALIZAR UN ACTO PÚBLICO DE 

RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

EN RELACIÓN CON LAS VIOLACIONES DE LA SENTENCIA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

[…] 

iii) Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional 
 

249. Como lo ha dispuesto en otros casos, la Corte considera necesario, con el fin de reparar el daño 

causado a la víctima y a sus familiares y para evitar que hechos como los de este caso se repitan, que 

el Estado realice un acto público de reconocimiento de su responsabilidad internacional en relación 

con las violaciones declaradas en esta Sentencia. En dicho acto se deberá hacer referencia a las 

violaciones de derechos humanos declaradas en la presente Sentencia. Este acto deberá realizarse 

en una ceremonia pública, con la presencia de autoridades que representen al Estado y de las 

víctimas así declaradas en la presente Sentencia, quienes deberán ser convocados por el Estado con 

la debida antelación. Este acto deberá ser realizado dentro del plazo de seis meses, contado a partir 

de la notificación de la presente Sentencia. 

[…] 

ESTADO COMUNICA A CORTE IDH ACEPTACIÓN DE 

DESIGNAR NOMBRE DE VÍCTIMA A CALLE UBICADA EN 

LUGAR DONDE DESARROLLÓ SU ACTIVIDAD POLÍTICA 
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Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

[…] 

iv) Designación de una calle “in memoriam”   
 

250. Tanto la Comisión como los representantes solicitaron la designación del nombre de Heliodoro 

Portugal a una calle “ubicada en una zona significativa”; los representantes específicamente 

solicitaron que la calle sea en la que se encuentra ubicado el café en el cual fue detenido el señor 

Portugal.  

251. Al respecto, el Estado señaló que el 27 de diciembre de 2006 el Concejo Municipal del Distrito 

de Panamá acordó designar el nombre de Heliodoro Portugal a una calle del Corregimiento de Santa 

Ana, lugar donde “el señor Portugal desarrolló su actividad política”, lo cual contó con “la anuencia 

de los señores Graciela De León, Patria Portugal y Franklin Portugal”.  

252. Según lo informado por las partes, si bien se ha aprobado la designación de una calle con el 

nombre “Heliodoro Portugal” en el Corregimiento de Santa Ana, dicha decisión del Concejo 

Municipal aún no se ha concretado en acción.  

253. En relación con lo anterior, la Corte toma nota de la decisión del Estado en el sentido de 

designar una calle con el nombre de Heliodoro Portugal, lo cual favorecerá la debida reparación de 

los familiares en este ámbito. 

EL ESTADO DEBERÁ LLEVAR A CABO UNA SEMBLANZA DE 

LA VIDA DEL SEÑOR POR MEDIO DE UNA PUBLICACIÓN, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

 

Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

356. La Corte considera de alta importancia la reivindicación histórica y la dignidad del señor 

Rosendo Radilla Pacheco, por lo cual valora y acepta la propuesta realizada por el Estado en el 

presente caso como garantía de no repetición, pues estas iniciativas son significativas tanto para la 

preservación de la memoria y satisfacción de las víctimas, y la recuperación y reestablecimiento de la 

memoria histórica en una sociedad democrática. En razón de lo anterior, la Corte estima que el 

Estado deberá llevar a cabo la propuesta de realizar una semblanza de la vida del señor Radilla 

Pacheco, en los términos propuestos en el párrafo anterior, por medio de una publicación, a partir 

de la investigación in situ y la reproducción de las respectivas fuentes oficiales. Dicha publicación 

deberá ser efectuada dentro de un plazo de un año. Además, esta medida deberá ser cumplida con 

la participación de las víctimas. 

ACTO DE DESAGRAVIO REALIZADO POR EL ESTADO SE 

LLEVÓ A CABO SIN CONSULTAR A LA FAMILIA Y SIN SU 

CONSENTIMIENTO, Y CORTE ORDENA NUEVAS MEDIDAS 
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Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  

249. Como fue señalado anteriormente […], el Estado informó que ya se ha realizado un acto público 

de desagravio en el cual se denominó oficialmente una rotonda como “Familia Ibsen”. La Corte 

valora positivamente los esfuerzos realizados por el Estado a tal efecto. Sin perjuicio de ello, como lo 

ha dispuesto en otros casos, este Tribunal considera que, en tanto medidas de satisfacción, las 

iniciativas orientadas a conservar la memoria de las víctimas de violaciones de derechos humanos 

deben realizarse en coordinación con sus familiares. En tal sentido, el Tribunal toma en cuenta que 

los representantes expresamente señalaron que dicho acto se llevó a cabo sin consultar a la familia y 

sin su consentimiento. Así, siguiendo la jurisprudencia de la Corte, a fin de despertar la conciencia 

pública para evitar la repetición de hechos como los ocurridos en el presente caso y a conservar la 

memoria de los señores Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte considera que el Estado debe acordar 

con los familiares de éstos la designación de un lugar público con los nombres de ambos, en el cual 

se deberá colocar una placa en la que se haga alusión a esta Sentencia, a los hechos del caso y a las 

circunstancias en que ocurrieron. Lo anterior deberá realizarse en el plazo de un año contado a 

partir de la notificación de la presente Sentencia. 

CORTE CONSIDERA IMPORTANTE LA REALIZACIÓN DE UN 

DOCUMENTAL SOBRE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 

NIÑOS Y NIÑAS DURANTE EL CONFLICTO ARMADO 

 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2011.  

208. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a las reparaciones 

solicitadas por los representantes en este aspecto de la Sentencia. En el presente caso el Estado ha 

reconocido la existencia de un patrón sistemático de desapariciones forzadas de niños y niñas que 

fue perpetrado durante el contexto del conflicto armado interno salvadoreño, en el cual se 

enmarcan las desapariciones forzadas de José Rubén Rivera Rivera, Ana Julia y Carmelina Mejía 

Ramírez, y Gregoria Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés Contreras. En tal sentido, dadas las 

circunstancias del caso, el Tribunal considera importante la designación de tres escuelas, una por 

cada grupo familiar: una con el nombre de Gregoria Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés Contreras, 

otra con el nombre de Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez, y una tercera con el nombre de José 

Rubén Rivera Rivera, en cada uno de los lugares donde ocurrieron las desapariciones forzadas o en 

cualesquiera otros lugares cercanos de relevancia simbólica, previo acuerdo con las víctimas y sus 

representantes. Dentro de las instalaciones de dichas escuelas deberá colocarse una placa en la que 

aparezcan los nombres de las entonces niñas y niños y el reconocimiento de que fueron 

desaparecidos forzadamente por miembros de las Fuerzas Armadas salvadoreñas. Estas placas 

deberán develarse en presencia de las víctimas, según corresponda. El contenido de dichas placas 

debe ser previamente acordado con las víctimas y sus representantes. Para la realización de dichos 

actos, el Estado cuenta con el plazo de dos años, contado a partir de la notificación de la presente 

Sentencia.  

210. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a las reparaciones 

solicitadas por los representantes en este aspecto de la Sentencia. Dada las circunstancias del 

presente caso, el Tribunal considera importante la realización de un audiovisual documental sobre la 

desaparición forzada de niños y niñas durante el conflicto armado en El Salvador, con mención 
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específica del presente caso, en el que se incluya la labor realizada por la Asociación Pro-Búsqueda 

de Niños y Niñas Desaparecidos, cuyo contenido debe ser previamente acordado con las víctimas y 

sus representantes. El Estado deberá hacerse cargo de todos los gastos que generen la producción y 

distribución de dicho video. La Corte considera que este video deberá ser distribuido lo más 

ampliamente posible entre las víctimas, sus representantes, escuelas y universidades del país para 

su promoción y proyección posterior con el objetivo final de informar a la sociedad salvadoreña 

sobre estos hechos. Dicho video deberá ser transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión 

nacional y en el horario de mayor audiencia televisiva, y debe ser colocado en la página web de 

búsqueda de niños y niñas desaparecidos ordenada por la Corte en el Caso de las Hermanas Serrano 

Cruz. Para la realización de dichos actos, el Estado cuenta con el plazo de dos años, contando a partir 

de la notificación de la presente Sentencia. 

CORTE CONSIDERA IMPORTANTE ORDENAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE “JARDÍN MUSEO” Y EL ESTADO 

CONTARÍA CON UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO AÑOS 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014.  

234. El derecho a conocer la verdad entraña tener un conocimiento pleno y completo de los actos 

que se produjeron, las personas que participaron en ellos y las circunstancias específicas, en 

particular de las violaciones perpetradas y su motivación. En los casos de desaparición forzada de 

personas, el derecho a la verdad tiene también una faceta especial: el conocimiento de la suerte y el 

paradero de las víctimas. La Corte considera que, aparte de las labores realizadas por diversas 

entidades para el conocimiento de la suerte y el paradero de las víctimas y el enjuiciamiento de 

personas responsables, corresponde al Estado, como medida de reparación que busca satisfacer el 

derecho de la sociedad en su conjunto a conocer la verdad, recurrir a mecanismos idóneos para 

mantener viva la memoria de las víctimas y dar transparencia a los hechos que violentaron los 

derechos humanos por medio del establecimiento de espacios de memoria pública, ya sean estos 

memoriales, monumentos, museos, entre otros.  

235. La Corte ha ordenado en diversos casos la construcción de monumentos, usualmente 

acompañados de la fijación de una placa que detalle los hechos del caso y contenga los nombres de 

las víctimas, o el establecimiento de placas recordatorias en monumentos ya existentes o espacios 

públicos significativos, con el objetivo de recordar los hechos que generaron las violaciones de 

derechos humanos, conservar viva la memoria de las víctimas, así como para despertar la conciencia 

pública a fin de prevenir y evitar que hechos tan graves ocurran en el futuro. En otros casos, la Corte 

ha tenido que resolver solicitudes relativas a la construcción de un museo y de un parque de la 

memoria.  

236. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a la reparación 

solicitada por los representantes en el presente caso. Dada la dimensión que adquirió la práctica 

sistemática de desapariciones forzadas de niñas y niños durante el conflicto armado en El Salvador, 

patrón en el cual se enmarcan los hechos del presente caso, la Corte considera importante, como 

parte de la construcción y preservación de la memoria colectiva respecto a las desapariciones 

forzadas de niñas y niños, ordenar la construcción de un “jardín museo” donde recordar a las niñas y 

los niños desaparecidos forzadamente durante el conflicto armado. Para la construcción de dicho 
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“jardín museo”, el Estado cuenta con un plazo no mayor de cinco años, contado a partir de la 

notificación de la presente sentencia. 

CORTE IDH ORDENA LA REALIZACIÓN DE UN DOCUMENTAL 

QUE DEBERÁ SER PROYECTADO EN UN CANAL DE 

TELEVISIÓN DE DIFUSIÓN NACIONAL 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre 

de 2014.  

579. La Corte estima pertinente ordenar la realización de un documental sobre los hechos del 

presente caso, pues estas iniciativas son significativas tanto para la preservación de la memoria y 

satisfacción de las víctimas, como para la recuperación y restablecimiento de la memoria histórica en 

una sociedad democrática. Por ello, este Tribunal considera oportuno que el Estado realice un 

documental audiovisual, sobre los hechos y víctimas del presente caso y la búsqueda de justicia de 

sus familiares, con fundamento en los hechos establecidos en esta Sentencia, teniendo en cuenta 

para ello la opinión de las víctimas y sus representantes. El Estado deberá hacerse cargo de todos los 

gastos que generen la producción, proyección y distribución de dicho video. El video documental 

deberá proyectarse en un canal de televisión de difusión nacional, por una sola vez, lo cual deberá 

comunicarse a los familiares y representantes con al menos dos semanas de anticipación. Asimismo, 

el Estado deberá proveer a los representantes con 155 ejemplares en video del documental, a fin 

que éstos puedan distribuirlo entre las víctimas, sus representantes, otras organizaciones de la 

sociedad civil y las principales universidades del país para su promoción. Para la realización de dicho 

documental, su proyección y distribución, el Estado cuenta con el plazo de dos años, contando a 

partir de la notificación de la presente Sentencia.  

o Creación de sistemas de información genética 

ESTADO DEBE ADOPTAR MEDIDAS PARA CREAR SISTEMA 

DE INFORMACIÓN GENÉTICA QUE PERMITA OBTENER Y 

CONSERVAR DATOS PARA IDENTIFICACIONES 

 

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 1 de marzo de 2005.  

192. El Tribunal destaca la importancia de la ayuda de la ciencia a los efectos de lograr la 

identificación de las personas que han desaparecido y de sus familiares, para determinar la filiación y 

establecer contactos entre quienes buscan a personas que desaparecieron, así como personas que 

se han separado involuntariamente de sus familias y que las buscan. En este sentido, el Tribunal ha 

notado que el sacerdote Juan Cortina Garaígorta manifestó en la audiencia pública ante la Corte que, 

entre las técnicas investigativas que ha utilizado Pro-Búsqueda “para poder encontrar a los niños y 

niñas que tuviesen algo que ver con el conflicto”, estaban “elaborando […] un código genético de 

ADN […]”. En este sentido, dicho sacerdote indicó que “se est[aban] tomando más de 1500 [a] 1800 

pruebas de ADN”. Sin embargo, el Tribunal nota que el Estado no ha colaborado con el desarrollo de 

dicha técnica investigativa, sino que Pro-Búsqueda ha recibido ayuda del exterior.  

193. Al respecto, la Corte considera que el Estado debe adoptar todas las medidas necesarias para 

crear un sistema de información genética que permita obtener y conservar datos genéticos que 
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coadyuven a la determinación y esclarecimiento de la filiación de los niños desaparecidos y sus 

familiares y su identificación. El Estado deberá cumplir con esta reparación en un plazo razonable.  

o Educación en ddhh para funcionarios públicos 

SE DEBERÁ IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN EN 

DERECHOS HUMANOS PERMANENTES EN LAS FUERZAS 

POLICIALES EN TODOS LOS NIVELES JERÁRQUICOS 

 

Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

septiembre de 2006.  

178. En consideración de que la desaparición de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José 

Mancuello Bareiro y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba fue perpetrada por miembros de la Policía 

Nacional del Paraguay, en violación de normas imperativas de Derecho Internacional, el Estado 

deberá adoptar medidas tendientes a formar y capacitar a los miembros de sus cuerpos policiales 

sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos. Para ello, el Estado deberá 

implementar, en un plazo razonable, programas de educación en derechos humanos permanentes 

dentro de las fuerzas policiales paraguayas, en todos los niveles jerárquicos. Dentro de dichos 

programas se deberá hacer especial mención a la presente Sentencia y a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y, específicamente a los relativos a la desaparición forzada de 

personas y tortura. 

CORTE IDH CONSIDERA NECESARIO QUE EL ESTADO 

IMPLEMENTE PROGRAMAS PERMANENTES EN DDHH PARA 

LOS MIEMBROS DE LOS SERVICIOS DE INTELIGENCIA 

 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de septiembre de 2009. 

193. Las violaciones imputables al Estado en el presente caso fueron perpetradas por funcionarios 

estatales. Adicionalmente, las violaciones se vieron agravadas por la existencia, al momento de 

producirse los hechos, de un contexto generalizado de impunidad respecto de las graves violaciones 

a los derechos humanos propiciada por los operadores judiciales. En consecuencia, sin perjuicio de la 

existencia de programas en el Perú para capacitación de sus funcionarios judiciales a través de la 

Academia de la Magistratura, el Tribunal considera necesario que el Estado implemente, en un plazo 

razonable, programas permanentes de educación en derechos humanos destinados a los miembros 

de los servicios de inteligencia, las Fuerzas Armadas, así como a jueces y fiscales. Dentro de dichos 

programas deberá hacer especial mención a la presente Sentencia y a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y, específicamente, a los relativos a la desaparición forzada de 

personas y tortura. 

SE DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE FORMACIÓN 

SOBRE DEBIDA INVESTIGACIÓN Y JUZGAMIENTO, DIRIGIDO 

A MIEMBROS DEL MINISTERIO PÚBLICO Y JUECES 

 

Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2010.  
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258. En consecuencia, la Corte ordena que, sin perjuicio de los programas de capacitación para 

funcionarios públicos en materia de derechos humanos que ya existan en Bolivia, el Estado deberá 

implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria, un programa de 

formación sobre la debida investigación y juzgamiento de hechos constitutivos de desaparición 

forzada de personas, dirigido a los agentes del Ministerio Público y a los jueces del Poder Judicial de 

Bolivia que tengan competencia sobre tales hechos, con el fin de que dichos funcionarios cuenten 

con los elementos legales, técnicos y científicos necesarios para evaluar integralmente el fenómeno 

de la desaparición forzada. De manera particular, en este tipo de casos las autoridades encargadas 

de la investigación deben estar entrenadas para el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las 

presunciones, la valoración de los patrones sistemáticos que puedan dar origen a los hechos que se 

investigan y la localización de personas desaparecidas de manera forzada […].  

o Acceso público a los archivos estatales 

ESTADO DEBERÁ ADOPTAR MEDIDAS PARA GARANTIZAR 

ACCESO TÉCNICO Y SISTEMATIZADO A INFORMACIÓN 

SOBRE GRAVES VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 

 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.  

282. La Corte valora positivamente que exista una ley en Uruguay que proteja el derecho al acceso a 

la información pública, como lo ha informado el Estado. Si bien en el presente caso no se ha 

constatado la aplicación de dicha norma a favor de las víctimas, el Tribunal ha observado que una de 

las limitaciones para avanzar en la investigación es que la información acerca de las graves 

violaciones de derechos humanos ocurridas durante la dictadura reposa en diferentes archivos de 

seguridad nacional que se encuentran disgregados y cuyo control no es adecuado. Puesto que tal 

información puede ser útil para los funcionarios que realizan las investigaciones judiciales al 

respecto, el Estado deberá adoptar las medidas pertinentes y adecuadas para garantizar el acceso 

técnico y sistematizado a esa información, medidas que deberá apoyar con las asignaciones 

presupuestarias adecuadas. 

ANTE LIMITACIONES INVESTIGATIVAS POR FALTA DE 

ACCESO A INFORMACIÓN SOBRE MILITARES, LA CORTE 

REITERA ACCESO PÚBLICO PARA CAUSAS SOBRE DDHH 

 

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 14 de octubre de 2014.  

209. En el presente caso, al igual que en los anteriores, la Corte ha constatado que una de las 

limitaciones para avanzar en las investigaciones es la falta de acceso a la información contenida en 

archivos acerca de los operativos de contrainsurgencia, así como de las personas, unidades y 

estamentos militares que participaron en las operaciones en las cuales desaparecieron las víctimas 

del presente caso, incluyendo sus jerarquías, funciones y responsabilidades. Puesto que tal 

información es de vital importancia para avanzar en las investigaciones judiciales y del Ministerio 

Público y posibilitar la identificación e individualización de los responsables, la Corte considera 

pertinente reiterar al Estado que debe adoptar, a la mayor brevedad posible, las medidas 

pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así como a la sociedad 

salvadoreña, el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que contengan información útil 
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y relevante para la investigación en causas seguidas por violaciones de los derechos humanos 

durante el conflicto armado, medidas que deberá apoyar con las asignaciones presupuestarias 

adecuadas. Lo anterior implica que la Comisión Nacional de Búsqueda y el Ministerio Público, y 

cuando corresponda las autoridades judiciales, hagan uso de sus facultades a fin de ingresar a las 

instalaciones respectivas y, en su caso, inspeccionar los archivos correspondientes. 

o Adecuación del derecho interno  
 

LA CORTE IDH ORDENA AL ESTADO ADECUAR SU DERECHO 

INTERNO, EN UN PLAZO RAZONABLE, TIPIFICANDO LOS 

DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA Y TORTURA 

 

Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Sentencia de 12 de agosto de 2008 (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

[…] 

vi) Reformas legislativas 

259. De conformidad con lo señalado en el Capítulo X de esta Sentencia, el Tribunal estima 

pertinente ordenar al Estado que adecue en un plazo razonable su derecho interno y, al respecto, 

tipifique los delitos de desaparición forzada y tortura, en los términos y en cumplimiento de los 

compromisos asumidos en relación a la Convención sobre Desaparición Forzada y la Convención 

contra la Tortura, a partir del 28 de marzo de 1996 y del 28 de agosto de 1991, respectivamente. 


